
D
er

ec
ho

s 
po

lít
ic

os
 y

 d
em

oc
ra

ci
a 

en
 M

éx
ic

o
B

ec
er

ra
 y

 G
am

a Coordinadores

Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz 

Aspirante a doctor en Derecho  
por la Universidad de Alicante  
y visitador general del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.

Leopoldo Gama Leyva 

Doctor en Derecho por la Universidad 
de Alicante, España, y secretario de 
estudio y cuenta de la Sala Monterrey 
del Tribunal Electoral  del 
Poder Judicial de la Federación.

Autores

Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz 
Karina Ansolabehere 
Leopoldo Gama Leyva 
Laura García Velasco 
Luis Raigosa Sotelo 
José Roldán Xopa
Fernando Ojesto Martínez Porcayo
José Woldenberg Karakówsky
Luis Santos de la Garza

Otros títulos  
de Editorial tepjf

Comentarios a las Sentencias  
del Tribunal Electoral

3. Los derechos políticos a medio camino. 
La integración constitucional  
del derecho al sufragio pasivo  
y los tratados internacionales  
sobre derechos humanos
José Luis Caballero Ochoa

Comentarios a las Sentencias  
del Tribunal Electoral.  
Vertiente Salas Regionales

12. Entre el control de legalidad,  
de constitucionalidad  
y la protección de derechos
Eduardo Román González

Cuadernos de Divulgación  
de la Justicia Electoral

21. Derechos humanos  
y militancia partidista
Edwin Cuitláhuac Ramírez Díaz

Temas selectos  
de Derecho Electoral

5. La justicia electoral en México.  
Breve recuento histórico
Álvaro Arreola Ayala

Fuera de colección

Fortalezas y debilidades del sistema 
electoral mexicano. Perspectiva estatal  
e internacional
Luis Carlos Ugalde Ramírez
Gustavo Rivera Loret de Mola 
Coordinadores

http://portal.te.gob/publicaciones
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mericana de Derechos Humanos simboliza uno de los 

episodios memorables en la travesía hacia el cambio político 
del país. Tras un largo proceso, la Comisión fjó los contornos 
de las garantías político-electorales, fundadas en un sistema 
capaz de asegurar, jurídicamente, el libre y pleno ejercicio de 
los derechos humanos de carácter político. Inspirados en ese 
caso, los ensayos aquí reunidos pretenden contribuir a la de-
fnición y especifcación de las reglas e instituciones idóneas 
para garantizar los derechos políticos como derechos hu-
manos, tomando en consideración nuestra propia historia y 
contexto. Dirigido a todos aquellos que quieran profundizar 
en los cimientos y fundamentos doctrinales de los derechos 
humanos de carácter político, así como en el desarrollo que ha 
tenido su protección al interior del orden jurídico mexicano.
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Durante las últimas tres décadas la fiso
nomía político-electoral de México se ha  
transformado en virtud de importantes  

reformas en los ámbitos  constitucional y legal. De 
ese modo, hemos podido construir, estructurar y 
moldear el diseño institucional electoral que nos 
ha permitido caminar a lo largo del sendero demo
crático. 

Los avances han logrado afianzar un sistema  
de representación política que alcanzó su punto de  
quiebre con la alternancia política en la titulari-
dad del Ejecutivo Federal, en el año 2000. Además, 
ha logrado promover la pluralidad ideológica y el 
equilibrio de fuerzas así como asegurar la compe-
tencia entre los diversos partidos, todo ello custo-
diado por instituciones autónomas, independientes 
e imparciales. 

Y en este andar, la reforma en materia de dere-
chos humanos, que entró en vigor en 2011, vino a 

Prólogo
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robustecer el sistema encargado de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos político-electorales de las y los mexicanos.

Ahora bien, el recorrido ha sido paulatino y lleno de memorables episo-
dios que merecen la pena ser estudiados en detalle, como el Caso 10.180 re-
suelto por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh). Así, en 
términos del reconocimiento y protección de los derechos humanos, un avance  
trascendental de alcance internacional se produjo con la creación por la Organi-
zación de Estados Americanos (oea) del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (sidh), conformado por dos instituciones: la cidh, que comenzó a 
funcionar en 1959, con sede en Washington DC, y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte idh), con sede en San José de Costa Rica, que co-
menzó a funcionar en 1979, luego de que entró en vigor la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos (cadh) en 1978.

Nuestro país es Estado parte del sidh desde 1981, con lo cual se encuentra 
bajo la competencia de la cidh, pero no fue sino hasta 1998 cuando aceptó la 
competencia contenciosa de la Corte idh.

Hasta la fecha la Corte idh ha admitido alrededor de 40 casos y, de entre 
ellos, tenemos algunas sentencias condenatorias para el Estado mexicano en los 
expedientes Castañeda Gutman vs. México, González y otras (campo algodo-
nero) vs. México, Radilla Pacheco vs. México, entre otros. 

De entre estos casos cabe destacar la reciente resolución de la Corte idh, del 
28 de agosto de 2013, sobre el cumplimiento total por parte de México en el Ca-
so Castañeda Gutman vs. México, que permite palpar los avances alcanzados 
en materia de derechos humanos de la mano del impulso convencional. Ello se 
debió fundamentalmente a que la Corte idh constató:

1)	 la aplicación de la reforma constitucional de 2007; 
2)	 la reforma de la Ley de Impugnación Electoral y de la Ley Orgánica del Po-

der Judicial de la Federación, por la cual se estableció a nivel legislativo la 
competencia de los tribunales electorales para examinar la constitucionali-
dad de las normas electorales en los casos concretos; 

3)	 los precedentes judiciales aportados que evidencian una práctica judicial 
consecuente con lo ordenado en la Sentencia, en cuanto a la necesidad de 
garantizar la accesibilidad y efectividad del juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de candidatos independientes; 
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4)	 la reforma constitucional de 2011, que estableció la obligación de interpre-
tar las disposiciones relativas a derechos humanos conforme al principio 
pro persona, unida a 

5)	 la interpretación al respecto de la Suprema Corte, por la cual los tribunales 
nacionales tienen la obligación de realizar un control de convencionalidad 
de oficio y de considerar obligatoria la jurisprudencia de este Tribunal en los 
casos respecto de México, así como 

6)	 el principio de buena fe en el cumplimiento de las obligaciones internacio-
nales (supra Considerando 4), esta Corte considera que México ha dado 
cumplimiento a la medida de reparación relativa a la adecuación de su de-
recho interno para garantizar a los ciudadanos de forma efectiva el cuestio-
namiento de la constitucionalidad de la regulación legal del derecho a ser 
elegido.1

Si bien éste y otros casos que llegaron a la Corte idh son los más conocidos, 
también lo es que la instancia que primero revisa las denuncias es la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (cidh), la cual ha conocido de algunos 
otros relacionados con los derechos políticos en México, desde 1990. 

Una diferencia, necesaria de apuntarse, es que la cidh no emite resolucio
nes vinculatorias, mientras que la Corte idh sí. Pero este aspecto no resta impor
tancia a las resoluciones de la cidh, en especial en el periodo en el cual México 
aún no había aceptado la competencia contenciosa de la Corte idh.

Un ejemplo lo tenemos en la resolución de la cidh núm. 01/90 (Corte idh), 
cuando analizó tres denuncias que sostenían que un mismo número de eleccio-
nes, celebradas en diversos lugares de México,2 no fueron auténticas, pues no  
representaron adecuadamente la voluntad popular; y además señalaban que  
no había recurso sencillo y rápido “ante los jueces o tribunales competentes, 
independientes e imparciales” que amparara a quienes recurrían contra “ac-
tos que violen sus derechos fundamentales”, como los derechos políticos. Ante 
el primer motivo de queja, las elecciones no auténticas, la Comisión concluyó 

1	 Párrafo 27 de la resolución que se puede encontrar en la página web de la Corte idh

2	 “Elegir diputados en el Estado de Chihuahua el 7 de julio de 1985 (Caso 9768), elecciones 
municipales de la capital del Estado de Durango del 6 de julio de 1986 (Caso 9780) y 
elecciones para la gobernación (sic) del Estado de Chihuahua del 6 de julio de 1986 (Caso 
9828)”. Véase página web de la Corte idh.
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que era imposible determinarlo ya que “hubiesen implicado una presencia de la 
Comisión en la campaña electoral y en el momento de las elecciones”. En cuan-
to al segundo de ellos, la inexistencia de recursos judiciales efectivos, la cidh 
concluyó, en ese entonces, que “un recurso con tales características no existe 
en México” (Corte idh).

Podemos afirmar que los primeros señalamientos en contra del Estado 
Mexicano, por parte del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, es-
tuvieron vinculados con el incumplimiento de sus obligaciones en materia de 
derechos políticos. A partir de entonces, ha existido un proceso de gran trans-
formación y consolidación democrática en México, consistente en la crea-
ción y fortalecimiento de las instituciones democráticas, tanto administrativas,  
como jurisdiccionales.

En este contexto ocurre el Caso 10.180, resuelto por la cidh y materia de es-
tudio de la presente obra, en el cual los denunciantes impugnaron concretamente 
la Ley electoral local en el estado de Nuevo León, emitida en 1987, así como la fal-
ta de eficacia en la protección de los derechos políticos, como derechos humanos.

La cidh en éste y en otros casos más recientes, resueltos por la Corte In-
teramericana, como el Caso Castañeda o Yatama,3 ha establecido la doctrina 
denominada de la libertad de configuración normativa de los Estados Parte, me-
diante la cual se señala que éstos son libres en cuanto al establecimiento de sus 
propias reglas, en la definición de sus instituciones, procedimientos y, en ge-
neral, de los estándares que eligen para la organización interna de sus sistemas 
democráticos para proteger los derechos consagrados en la Convención; sin 
embargo, dicha situación no los faculta para no garantizarlos de manera eficaz. 

Concretamente sobre este tema, en el Caso 10.180 la cidh argumentó:

1)	 Las limitaciones que tiene el juicio de amparo para proteger eficazmente los 
derechos políticos ante la causal de improcedencia establecida en el artículo 
73, fracción VII, de la Ley de la materia, y la reiterada interpretación de los 

3	 Caso Castañeda Gutman vs. México. Sentencia de excepciones preliminares, fondo, repara
ciones y costas de 6 de agosto (2008a), y Caso Yatama vs. Nicaragua (2008b), disponibles en la 
página web de la Corte idh. Téngase además en consideración la siguiente afirmación vertida en  
la última sentencia de referencia: "No existe disposición en la Convención Americana que 
permita sostener que los ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como 
candidatos a un cargo electivo a través de un partido político" (Corte idh 2008b, párrafo 215).
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tribunales federales, incluida la Suprema Corte, en el sentido de que es im-
procedente para proteger derechos políticos, y

2)	 Que las sentencias de amparo solamente se limitan a proteger a quienes 
promuevan ese medio de defensa, sin hacer declaraciones generales sobre 
leyes que afecten derechos humanos (Fórmula Otero).4

Y, finalmente, concluyó:

Que la Ley Electoral de Nuevo León “no cumple a cabalidad con la protección 

efectiva del ejercicio de los derechos políticos ni brinda un recurso sencillo, rá-

pido y efectivo ante tribunales independientes e imparciales y por ello debe ser 

adecuada a los requerimientos de la Convención Americana. El Gobierno de 

México, de conformidad con los Artículos 2 y 28.2 de la Convención debe adop-

tar de inmediato las medidas tendientes a lograr tal adecuación” (Resolución 

10.180, Párr. 53).

A partir de estas ideas, el libro inicia con un balance de los derechos políti-
cos en México, realizado por Rubén Becerra Rojasvértiz, que incluye el contex-
to histórico  en el cual ocurre el caso en estudio, la argumentación realizada, así 
como su repercusión en el sistema político de México.

Por su parte, Karina Ansolabehere analiza cómo el Partido Acción Nacio-
nal (pan) utilizó una estrategia de boomerang al denunciar ante la cidh las vio-
laciones a los derechos políticos, mediante una instancia que resultó novedosa, 
para ese momento, en la defensa de los derechos humanos de los mexicanos.

Para Laura García Velasco a partir del caso analizado se puede observar el 
desarrollo de la tutela judicial de los derechos políticos en México, incluyendo 
instrumentos como el juicio para la protección de los derechos político-electo-
rales. Igualmente la autora destaca la manera en que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha logrado ampliar dicha protección con sus in-
terpretaciones de carácter progresista y garantista, por las cuales se beneficia 
mejor a la persona.

Leopoldo Gama Leyva analiza la falta de claridad en la definición jurídi-
ca del carácter representativo de nuestro sistema democrático. Como solu-
ción, el autor propone otros medios de participación política que no se agoten  

4	 Véase el informe No. 8/91, sobre el Caso 10.180, México, del 22 de febrero de 1991.
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exclusivamente en el ámbito electoral. Un Estado democrático va más allá, afir-
ma el autor, de un “Estado de partidos”; para ello, considera que es necesario 
transformar nuestro actuar democrático en un hábito que, como diría Aristóte-
les, nos conducirá a la virtud.

Posteriormente, Luis Raigosa reflexiona sobre los avances de las obligacio-
nes y derechos del legislador mexicano en el derecho parlamentario, un tema 
prácticamente nuevo en el momento en que se emitió la resolución estudiada 
(1991) y aún ahora un aspecto no desarrollado por la doctrina. Por ello, el autor 
realiza un análisis de diversos documentos normativos en los cuales examina 
los derechos otorgados a los legisladores. Destaca en particular su estudio del 
reglamento del Senado. No obstante, concluye que no se tiene claridad sobre 
la impugnabilidad en caso de violación a estos derechos, lo cual podría consti-
tuir una violación al derecho de una tutela judicial efectiva (cadh, artículo 25). 

José Roldán Xopa analiza de manera crítica cómo las sentencias de tri-
bunales en sus precedentes parecen seguir la misma estrategia de los actores 
políticos para evitar posiciones jurídicas distintas (por ejemplo, las diversas re-
soluciones de la scjn y del tepjf sobre las candidaturas independientes); ade-
más tienen una tendencia al particularismo “a decidir los casos atendiendo a 
sus características concretas” (verbigracia el Caso Castañeda). Estas dos carac-
terísticas ocasionan que incluso las decisiones de la Corte idh no sean consis-
tentes, y que de hecho puedan llegar a ser incompatibles sobre un mismo tema. 

En su colaboración, Fernando Ojesto Martínez Porcayo lleva a cabo un  
estudio evolutivo de las diversas reformas electorales con las cuales se fue for-
taleciendo nuestro sistema democrático.

Por su parte, José Woldenberg realiza un profundo análisis de la trans-
formación política mexicana, en el que explica cómo se trató de un proceso 
incluyente y acumulativo producto de complicadas negociaciones,y destacan-
do, en este contexto, el Caso 10.180 aquí estudiado, como uno de los “episodios 
que componen el proceso de cambio político”, al señalar que con la demanda en 
trámite ante la cidh, se crearon en 1990 tanto el Instituto Federal Electoral co-
mo el Tribunal Federal Electoral.

Finalmente, Luis Santos de la Garza estudia la evolución de los derechos hu-
manos en materia política en los últimos 25 años, da cuenta de las diversas re-
formas constitucionales, así como del contexto político que las motivaron. Y 
menciona, de manera casi biográfica, la manera en que, junto con otros ciuda-
danos, presentaron la denuncia objeto de análisis en este texto, ante la cidh en 
Washington, DC.
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En el libro el lector también puede encontrar valiosos documentos como la 
copia de la denuncia y su ampliación, así como el informe núm. 8/91 de la cidh 
del 22 de febrero de 1991, en el cual se resuelve el referido Caso 10.180.

Un libro que extrae hasta los últimos detalles de uno de los episodios que sir-
vieron de base para nuestra estructura democrática. Por ello, felicito a los coor
dinadores Rubén Becerra Rojas Vertiz y Leopoldo Gama Leyva, así como a los 
demás coautores que hicieron posible esta obra colectiva. Estamos seguros de  
que los lectores de este texto —abogados, jueces, politólogos y, en general, los 
estudiosos en la materia que quieran profundizar en los cimientos y fundamen-
tos doctrinales de los derechos humanos de carácter político-electoral— lo en-
contrarán de gran interés, sobre todo en la coyuntura que ahora vivimos, por 
la que se reconoce la fuerza de los instrumentos internacionales de protección 
de los derechos humanos, así como la obligación de llevar a cabo un control de 
convencionalidad por parte de todas y todos los jueces mexicanos.

Magistrado presidente del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación

José Alejandro Luna Ramos

Fuentes consultadas
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I. Balance de los derechos políticos, 
refexiones en torno 

al Caso 10.180 México CIDH 

Introducción 

El Caso núm. 10.180 surgió en virtud de una denuncia promovida el 12 de octubre 
de 1987 por un grupo de ciudadanos mexicanos ante la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos (cidh) en contra del Estado mexicano. Ahí se ponía 
en entredicho la Ley Electoral del Estado de Nuevo León del 27 de mayo de 1987 
y, en general, las leyes e instituciones electorales mexicanas, por considerarse 
violatorias en abstracto y en la práctica de los derechos políticos de los mexica-
nos, así como de sus mecanismos institucionales de garantía, de conformidad 
con lo previsto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh), 
también conocida como Pacto de San José (1969). 
Ahora bien, durante la época en que se presentó el Caso 10.180, México 

poseía en el ámbito electoral un rostro muy diverso al que ahora conocemos. 
A mediados de la década de los ochenta el escenario institucional de nuestro 
país era radicalmente distinto al que ahora muchos jóvenes ya en edad de votar 
conocen. A diferencia de aquel entonces, México, al día de hoy, cuenta ya con 
un complejo sistema electoral para la renovación de los cargos públicos de elec-
ción popular. Se trata de un complejo mecanismo normativo puesto en marcha 
por los ciudadanos, partidos políticos, medios de comunicación y autoridades 
electorales. En el transcurso de casi tres décadas, logramos diseñar de mane-
ra paulatina un sistema electoral de vanguardia internacional. Gradualmente, y 
con el transcurrir de los años, la experiencia práctica ha permitido ir mejoran-
do, desarrollando y adecuando el sistema electoral a la realidad siempre cam-
biante mediante grandes reformas constitucionales y legales confeccionadas 
desde los años setenta hasta la más reciente, en 2007. 
En años recientes, una de las principales piezas que ha contribuido en gran 

medida a este desarrollo y maduración de la maquinaria electoral ha sido el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) por medio de 
sus sentencias y jurisprudencias dictadas para la resolución de las controver-
sias electorales. Sin embargo, la presencia de un órgano jurisdiccional-electo-
ral sólido, independiente e imparcial que se erigiera como máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia no se vislumbraba en el panorama institucional 
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mexicano de mediados de los años ochenta ni mucho menos, la comprensión 
del fenómeno político-electoral como un asunto estrechamente relacionado 
con los derechos humanos. 
Un paso determinante hacia la evolución de lo que llamaremos las garan-

tías de la democracia electoral y en particular de la justicia en este ámbito, fue 
el Caso 10.180, el cual contribuyó a abonar el terreno para una serie de modif-
caciones que cobraron forma en virtud de la reforma constitucional realizada 
en 1996 a los artículos 41, 99, 101 y 105 de nuestra Carta Magna (dof 1996). 
Para comprender a fondo las razones que motivaron la denuncia en cues-

tión contra el Estado mexicano, es necesario situarse en la misma vertiente de 
análisis que sus actores, esto es, supone observar los derechos políticos —tanto 
activos como pasivos— como derechos humanos; y las instituciones encarga-
das de velar por su pleno cumplimiento, como sus mecanismos de garantía. Im-
plica entender que todo procedimiento democrático requiere satisfacer ciertas 
condiciones mínimas, que son esenciales para su legitimidad y adecuada puesta 
en marcha. Entre ellas, se pone de manifesto el reconocimiento en torno a que 
los ciudadanos poseen un conjunto de prerrogativas necesarias para participar 
en pie de igualdad en la conformación del poder político; pero, sobre todo, el 
imperativo de establecer instrumentos jurídicos fnamente diseñados e institu-
ciones autónomas, independientes, imparciales y profesionales que los doten 
de plena garantía y efcacia. En ausencia de todos esos ingredientes, es claro, la 
democracia se reduce a mera apariencia: se convierte en un autoengaño, en una 
careta exterior diseñada para ocultar el autoritarismo estatal. 
El jurista italiano Luigi Ferrajoli apunta que los derechos fundamentales 

consisten en expectativas negativas o positivas a las que corresponden obliga-
ciones ya sea de prestación o prohibiciones de lesión, es decir sus garantías pri-
marias. Pero además, corresponden a los derechos fundamentales garantías 
secundarias, esto es, “obligaciones de reparar o sancionar judicialmente las le-
siones de los derechos, es decir, las violaciones de sus garantías primarias” (Fe-
rrajoli 2001, 26). 
Considera así la relación entre los derechos fundamentales y sus garantías 

tanto primarias como secundarias, podemos señalar que la legislación sustan-
tiva y adjetiva en materia electoral que establece una serie de regulaciones y 
prohibiciones en la materia, así como las instituciones electorales (especial-
mente las jurisdiccionales), se constituyen en la garantías fundamentales o bá-
sicas de la democracia y de los derechos humanos en su vertiente política. No 
obstante, debe apuntarse que dichas condiciones, que afectan a fn de cuentas la 

24 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



25 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  25 4/24/15  11:35 AM

  

 
  

 

 

 

legitimidad de la democracia representativa, no estuvieron presentes en nues-
tro país sino hasta hace apenas algunas décadas. Ni siquiera, como veremos en-
seguida, la garantía judicial o garantía secundaria de los derechos políticos 
corría en manos de verdaderos tribunales al momento en que se presentó la de-
nuncia ante la Comisión Interamericana. 

Contexto histórico electoral 

Para tener claro el contexto institucional de la época, resulta pertinente hacer 
un trazo muy general de lo que ha sido el desarrollo de nuestras instituciones 
electorales, el cual ha transitado por un camino tortuoso y lento, lo que incluye 
la jurisdicción electoral y la protección de los derechos políticos. 
Puede decirse que, a lo largo de las últimos treinta años, hemos pasado por 

tres grandes momentos a los que vale la pena referirse brevemente para perf-
lar a grandes rasgos el contexto jurídico que regía durante el periodo al que nos 
estamos dedicando: 

1) Una primera etapa importante comienza a partir de 1977 en virtud de la 
llamada “reforma política” (dof 1977) de ese año tras la crisis acaecida en 
1976. 

2) Posteriormente en 1986, la siguiente etapa corresponde a una segunda re-
forma de mayor repercusión en la materia, la entrada en vigor del Código 
Federal Electoral y la creación del Tribunal de lo Contencioso Electoral que 
viene a ser el primer órgano especializado en la resolución de controversias 
en la materia aunque con un carácter meramente administrativo. 

3) Por último, en 1990, una tercera etapa empieza cuando se crea el Tribunal 
Federal Electoral, pero entendido ya como un órgano jurisdiccional dota-
do de autonomía que después cobraría forma defnitiva al crearse en 1996 el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) como órgano 
especializado de competencia tanto constitucional como legal. 

Conviene en estos momentos ahondar un poco más en las reformas po-
líticas de 1977 y 1986, ya que constituyen el trasfondo histórico del país que 
rodeaba el Caso 10.180 para, posteriormente, mostrar la infuencia que este 
trascendente caso tuvo en la delineación de los perfles de nuestro actual diseño 
institucional. 
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Fue en esos años cuando la realidad apremiante exigía ajustar las leyes a la 
coyuntura política cada vez más plural y que exigía más prerrogativas para los 
partidos políticos. Ello ponía en evidencia la necesidad de proporcionar, por 
decirlo de algún modo, forma legal a la contienda política (Carpizo 1980, 39-
100). En ese tenor, la lucha política por esos años empezó a adquirir un carác-
ter jurídico mediante una serie de reformas trascendentes, pero no defnitivas, 
para la vida democrática del país. 
En vista de lo anterior, en ese año se expidió la Ley Federal de Organizacio-

nes Políticas y Procesos Electorales; se creó asimismo la Comisión Federal Elec-
toral; se institucionalizaron los partidos políticos como entidades de interés 
público, sumados al establecimiento de las candidaturas plurinominales; se re-
guló el acceso permanente de los partidos políticos a la radio y la televisión sin 
restringirlo a los periodos electorales, y se estableció un rudimentario sistema 
de nulidades en materia electoral (Arreola 2008, 31). 
Por lo que respecta a la justicia electoral, debe notarse un aporte interesante 

en la reforma electoral de referencia, consistente en la creación de un recurso 
de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra las reso-
luciones dictadas por el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, durante 
la califcación de las elecciones de candidatos a dicho órgano legislativo. El re-
curso en cuestión resultó, no obstante, inefcaz en la práctica, debido a que las 
resoluciones de nuestro más alto tribunal poseían un carácter meramente de-
clarativo y no estaban destinadas a convalidar ni anular la califcación hecha 
por los colegios electorales. 
Pues bien, al inicio de la década de los ochenta se podían percibir ya algunos 

frutos de la reforma de 1977, sobre todo en cuanto al fortalecimiento progresivo 
de los partidos políticos. Poco a poco el mapa político de México iba adoptando 
tonalidades diversas en virtud del protagonismo que cobraban otros partidos 
políticos, principalmente en los municipios. Ya a mediados de los ochenta algu-
nos municipios eran gobernados por algunas de las principales fuerzas políticas 
de la oposición. De manera progresiva esos partidos conquistaban en la arena de 
las urnas más y más municipios. Como afrma Woldenberg. “La reforma de 1977 
había abierto las puertas al sistema de partidos; las energías políticas de Méxi-
co se estaban volcando a las urnas” (Becerra 2008, 159). 
Los trabajos de la reforma política de 1986 comenzaron con una convoca-

toria de la Presidencia de la República a través de la Secretaría de Goberna-
ción (dof 1986), en la cual se invitaba a los partidos políticos, a las asociaciones 
políticas, a las organizaciones sociales, a las instituciones académicas y a los 
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ciudadanos en general, a participar en los debates y audiencias sobre la reno-
vación política electoral con el objetivo de realizar varias transformaciones a 
nuestro sistema; enfocadas principalmente en los siguientes rubros: integra-
ción de la representación política; partidos políticos nacionales; órganos y pro-
cesos electorales; padrón electoral y contencioso electoral. 
Tras la realización de dichas audiencias preparatorias, se publicó la reforma 

política el 15 de diciembre de 1986 (dof 1986a). Se modifcó el artículo 60 cons-
titucional manteniendo el sistema de autocalifcación a cargo de las respectivas 
cámaras. Asimismo forma parte de la reforma política de ese año la expedi-
ción del Código Federal Electoral, publicado en el Diario Ofcial de la Federa-
ción (dof) el 12 de febrero de 1987, el cual vendría a abrogar la Ley Federal de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1977. 
Por otro lado, y como ya habíamos destacado hace unos momentos, se crea 

—como un precedente importante, aunque limitado, de la justicia electoral en 
México— el Tribunal de lo Contencioso Electoral (Tricoel), de conformidad 
con la reforma de ese año al artículo 60 constitucional. El Tricoel era un órga-
no autónomo aunque de carácter meramente administrativo y con facultades 
muy limitadas para un control de simple legalidad con competencia para resol-
ver recursos de apelación y queja, pero sin potestad para declarar la nulidad de 
las elecciones. Con el establecimiento de ese Tribunal, desaparece el referido 
recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) 
y queda reservado ante ese órgano el conocimiento de asuntos electorales me-
diante la acción de inconstitucionalidad prevista en la fracción II del artículo 
105 constitucional. 
El Tricoel se defnía en el artículo 352 del Código Federal Electoral como 

un organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de plena autono-
mía para resolver los recursos de apelación y queja. Se trataba entonces de una 
instancia con competencia en materia de nulidad de la votación recibida en ca-
silla, o bien de la elección efectuada en un distrito electoral. Sin embargo, sus 
decisiones podían ser modifcadas por los colegios electorales, por lo que éstos 
se constituían en la última instancia para la califcación de las elecciones mexi-
canas.1 

Se trataba de un sistema de autocalifcación de las elecciones, consistente en la facultad que 
tenían las Cámaras del Congreso de la Unión para califcar las elecciones de sus propios 
integrantes y con una larga tradición en México: desde la Constitución española de Cádiz 
de 1812 hasta el 3 de septiembre de 1993, fecha en la que apareció publicado en el Diario 

1 
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Puede decirse entonces que las falencias de la justicia electoral de la épo-
ca radicaban en que sus resoluciones no tenían carácter defnitivo e inapelable, 
ya que podían ser modifcadas por los colegios electorales de cada Cámara, los 
cuales conocían en última instancia de los recursos de queja hechos valer en 
contra de las decisiones del Tribunal, sin tener estas últimas el carácter de ina-
tacables. 
En resumen, el escenario político-electoral imperante a mediados de la dé-

cada de los ochenta se derivaba de la reforma de 1986 que hacía correr la orga-
nización de las elecciones federales a cargo de la Comisión Federal Electoral y 
delegando la resolución de los confictos en la materia al Tribunal de lo Con-
tencioso Electoral, los cuales, políticamente eran órganos dependientes de la 
Secretaría de Gobernación y, por tanto, de la Presidencia de la República en 
turno. 
Como puede observarse, lo que estaba defnitivamente ausente del panora-

ma institucional de esa época era un sistema completo de mecanismos judiciales 
aptos para la defensa de los derechos políticos, así como un esquema para la ca-
lifcación de las elecciones estrictamente jurídico a cargo de un órgano de na-
turaleza estrictamente jurisdiccional, especializado, independiente e imparcial. 
No obstante, pese a los avances arriba reseñados, a mediados de la década 

de los ochenta México atravesaba aún por un clima de desconfanza ciudadana, 
generada por un ciclo prolongado en el que la práctica política en los ámbitos 
federal, estatal y municipal se había mantenido bajo el predominio reiterado de 
un solo partido político. Ello generaba un clima de desconfanza, un escenario 
cuyo aire permanecía marcado por la huella de la suspicacia ciudadana y el des-
crédito sobre la calidad de nuestras instituciones democráticas, en particular 
respecto del árbitro electoral. 
La falta de autonomía e independencia de las autoridades electorales, el 

carácter apelable de las decisiones del Tribunal de lo Contencioso Electoral, 
etcétera, ponían de manifesto una hendidura profunda en el corazón de la fa-
bilidad de nuestras instituciones y su capacidad para garantizar a fn de cuentas 
los derechos políticos de los ciudadanos. No existía, como puede verse, un órga-
no autónomo e independiente, una vía o mecanismo para defender los derechos 

Ofcial de la Federación el decreto por el que se reformaron varios artículos, entre ellos el 60 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) que establecía dicho 
sistema (dof 1993). 
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políticos, para plantear inconformidades frente a los órganos electorales y, 
en general, para verifcar la legalidad y constitucionalidad de los actos de las 
autoridades y de los partidos políticos. Y es que prácticamente desde que se 
expidió la Constitución del 5 de febrero de 1917 la autonomía de las institucio-
nes electorales del país había sido bastante débil, particularmente frente al Po-
der Ejecutivo tanto federal como local. 
Como hemos visto, el problema central que hacía dudar de la independen-

cia e imparcialidad de nuestro sistema radicaba en que cada una de las Cáma-
ras de las que se integra el Congreso de la Unión estaba facultada para califcar 
las elecciones de sus propios miembros; y que dicha resolución era defnitiva e 
inapelable; además, por lo que respecta a la elección del presidente de la Repú-
blica, la Cámara de Diputados se erigiría en Colegio Electoral. 
Finalmente, ni la Constitución ni la legislación secundaria establecían el 

principal medio para garantizar los derechos políticos a cargo de un órgano 
especializado para la resolución de confictos electorales en sede estrictamen-
te judicial así como tampoco la previsión de recursos judiciales efectivos que 
garantizaran los derechos político-electorales de los ciudadanos. De hecho, no 
fue sino hasta la creación del tepjf que la justicia electoral quedó en manos de 
un órgano dotado de la sufciente autonomía e independencia del Poder Eje-
cutivo. Tal situación era a todas luces violatoria de los compromisos interna-
cionales establecidos por tratados sobre derechos humanos en los que, como 
veremos en breve, estaban perfectamente contemplados los de carácter político. 

Caso y argumentación de la cidh 

Ése era, pues, el contexto que rodeó la denuncia contra el Estado mexicano en 
el Caso 10.180: imperaba un manifesto dominio de todo el aparato electoral 
(tanto estatal como federal), por un sólo partido político. En virtud de ello, los 
actores de ese juicio reclamaron ante instancias internacionales condiciones 
más equitativas, no sólo para el acceso a los puestos de elección popular, sino, 
fundamentalmente, criterios claros y ciertos para garantizar la voluntad ciuda-
dana expresada mediante el voto. 
Lo anterior se materializa en la necesidad imperiosa de contar con institu-

ciones electorales autónomas, independientes y confables para la solución de 
los confictos electorales y con instrumentos judiciales efectivos y accesibles a los 
ciudadanos para la protección de sus derechos en caso de ser transgredidos. 
Sin embargo mientras nuestro ordenamiento jurídico poseía esas fallas, 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  30 4/24/15  11:35 AM

  

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

  
 

 

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

Balance de los derechos políticos, refexiones en torno al Caso 10.180…  • Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz 

los tratados internacionales incluso los frmados y ratifcados por el Estado 
mexicano, ya establecían un reconocimiento pleno a los derechos políticos. 
Veamos a continuación. 

1) La Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por la Resolu-
ción de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas (onu) 
217 A (III) del 10 de diciembre de 1948 establece en su artículo 21 que: 

a) Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, direc-
tamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

b) Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 
las funciones públicas de su país. 

c) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de ce-
lebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secre-
to u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

2) Por su parte, la Declaración Americana de derechos y deberes del hombre 
aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana (1948) consa-
gra los derechos de sufragio y de participación en el gobierno en su artículo 20: 
Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el 
gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de 
participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, 
periódicas y libres. 

3) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos adoptado por la 
Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 
1966 establece en su artículo 1: 
Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de 
este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimis-
mo a su desarrollo económico, social y cultural. 

4) Finalmente la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su ar-
tículo 23 dispone que: 

a) Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportu-
nidades: 
•	 de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes libremente elegidos; 
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b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, y 
•	 de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

Además de lo anterior, como bien sabemos, los Estados deben establecer ga-
rantías judiciales indispensables para la protección de todos los derechos, es-
to es, recursos breves y sencillos ante autoridades jurisdiccionales para reparar 
los derechos presuntamente agredidos. A este respecto las normas internacio-
nales contemplan lo siguiente: 

1) El artículo 2.3 a, b y c del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y el artículo 25 de la cadh, establecen que en el Estado donde se verifque la 
afectación de un derecho, la autoridad competente ante la cual se presente 
el recurso deberá decidir sobre el o los derechos presuntamente agredidos, 
debiendo el demandante contar con los medios para impugnar las resolu-
ciones. Si el recurso planteado se estima procedente, las autoridades com-
petentes deberán cumplir con lo que se haya resuelto. 

2) Por otro lado, partiendo de lo establecido por el artículo 8 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de la onu; los artículos 2.3 a, b y c y 9.4 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; del artículo 18 de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y de los 
artículos 7.6 y 25 de la cadm, se puede decir, además, que los juicios desti-
nados a proteger derechos deberán consistir en un procedimiento efectivo, 
sencillo y breve. 

Ahora bien en terminos de lo dispuesto por la Convención Americana, que 
fue el marco internacional que sirvió de base a los actores en el Caso 10.180. El 
artículo 25 del Pacto de San José estipula: 

a) Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu-

ción, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida 

por personas que actúen en ejercicio de sus funciones ofciales. 

b) Los Estados Partes se comprometen: 
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•	 A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema le-
gal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que inter-
ponga tal recurso; 

•	 a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 

•	 a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 

toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

En ese marco normativo se presentó la denuncia ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (cidh) el 12 de octubre de 1987 por Eduardo 
Arias Aparicio, Luis Santos de la Garza, María Teresa García de Madero y Mi-
guel Gómez Guerrero. Los denunciantes alegaban que la Ley Electoral aproba-
da por el Congreso del Estado de Nuevo León el 22 de mayo de 1987 violentaba 
los derechos políticos reconocidos por el artículo 23 de la Convención Ameri-
cana, con lo que se incumplían los compromisos asumidos por el Estado me-
xicano al frmar y ratifcar la cadh en el sentido de garantizar plenamente el 
libre y pleno ejercicio de los derechos y libertades reconocidos de conformidad 
con su artículo 1, el cual a la letra establece: 

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 

y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra ín-

dole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

Además de lo anterior, argumentaban la ausencia de garantías de los dere-
chos humanos de carácter político refejadas en dos aspectos centrales: a) la 
inexistencia de un recurso efectivo judicial idóneo para la protección de sus de-
rechos políticos violentados, y b) la falta de cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 2 de la cadh en el sentido de adecuar la legislación interna de forma 
tal, que haga efectivos los derechos humanos. Esto era consecuencia manifes-
ta de la organización de unas elecciones y la realización del proceso electoral a 
cargo del gobierno federal y de la falta de autoridades jurisdiccionales indepen-
dientes e imparciales. 

El artículo 2 de la cadh, establece: 
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Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estu-

viere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados 

Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucio-

nales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 

carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

Resulta de especial trascendencia tomar en consideración que, cuando fue 
presentada la denuncia que nos ocupa, los derechos humanos consagrados en 
tratados internacionales no estaban respaldados expresamente en la Constitu-
ción, tal y como sucede actualmente a partir de la reforma al artículo 1 cons-
titucional en 2011.2 En ausencia de una disposición expresa de la Constitución 
Federal que reconociera la obligatoriedad directa de los derechos humanos de 
carácter internacional, los actores apelaron al artículo 133 constitucional con-
forme al cual los tratados internacionales celebrados por el presidente de la Re-
pública con aprobación del Senado “serán la ley suprema de la Unión”. 
Asimismo argüían que la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

forma parte del orden jurídico mexicano y se encuentra en una grada inferior 
a la Constitución, al haber entrado en vigor el 24 de marzo de 1981 tras haber 
sido aprobada por el Senado el 18 de diciembre de 1980, según decreto publi-
cado en el dof el 9 de enero de 1981 en el cual el presidente de la República se 
comprometió “en nombre de la Nación Mexicana, cumplirla y observarla y ha-
cer que se cumpla y observe”. 
Entonces, de acuerdo con la denuncia, el derecho interno mexicano debía 

conformarse con lo establecido por la cadh y en particular la Ley Electoral del 
Estado de Nuevo León de 1987. Las defciencias de nuestros arreglos electora-
les no hacían sino restarle fuerza a los derechos políticos dejándolos desprovis-
tos de toda garantía. A su juicio, el rasgo esencial del sistema mexicano era la 
limitación en el ejercicio ciudadano de los derechos políticos por el poder po-
lítico imperante. 
En el fondo, tal y como subrayaba la denuncia, el defecto central del sistema 

jurídico mexicano y no sólo del sistema electoral en Nuevo León, era la ausen-

Que prescribe lo siguiente: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece”. 

2 
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cia de un mecanismo efcaz para la protección de los derechos políticos en vir-
tud de las limitaciones del juicio de amparo mexicano. 
El problema señalado a este respecto —y que subsistió de algún modo en el 

Caso Castañeda—, es doble: 1) Por un lado, de acuerdo con el artículo 76 de la 
Ley de Amparo la sentencia sólo posee efectos para el caso concreto de con-
formidad con el principio de relatividad; 2) además, el amparo no se presenta-
ba como el medio idóneo para proteger derechos políticos de conformidad con 
el criterio jurisprudencial reiterado numerosas veces por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (scjn), según el cual el llamado “juicio de garantías” es im-
procedente en caso de violación a los derechos políticos: 

DERECHOS POLITICOS. IMPROCEDENCIA. La violación de los derechos 

políticos no da lugar al juicio de amparo, porque no se trata de garantías indi-

viduales. 

Quinta Época: 

Amparo en revisión 337/17. Villa García, vecinos de. 16 de diciembre de 1918. 

Mayoría de nueve votos. 

Amparo en revisión 759/19. Heredia Marcelino. 17 de abril de 1919. Unanimi-

dad de once votos. 

Amparo en revisión 1051/19. Guerra Alvarado José y coags. 13 de junio de 1919. 

Mayoría de siete votos. 

Amparo en revisión 83/20. Orihuela Manuel y coags. 9 de marzo de 1920. Una-

nimidad de ocho votos. 

Tomo VII, pág. 941. Amparo en revisión. Ayuntamiento de Acayucan. 4 de sep-

tiembre de 1920. Unanimidad de diez votos. 

NOTA: En los Apéndices al Semanario Judicial de la Federación correspondien-

tes a los Tomos de Quinta Época y en los de 1917-1954, 1917-1965 y 1917-1975, 

la tesis aparece publicada con el rubro: “DERECHOS POLITICOS”. 

Genealogía: 

APENDICE AL TOMO XXXVI 280 PG. 517 

APENDICE AL TOMO L 398 PG. 497 

APENDICE AL TOMO LXIV NO APA PG. 

APENDICE AL TOMO LXXVI 312 PG. 516 

APENDICE AL TOMO XCVII 355 PG. 665 

APENDICE ‘54: TESIS 345 PG. 654 

APENDICE ‘65: TESIS 89 PG. 162 

APENDICE ‘75: TESIS 87 PG. 145 
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APENDICE ‘85: TESIS 128 PG. 192 

APENDICE ‘88: TESIS 623 PG. 1061 

APENDICE ‘95: TESIS 219 PG. 149 

Como puede observarse, a juicio de la scjn los derechos políticos no eran 
considerados “garantías individuales” y, por tanto, su violación no podía ser re-
clamada mediante el juicio de amparo. Este criterio mantenido a lo largo de los 
años es equivalente, como puede observarse, a negar a los derechos políticos el 
carácter fundamental que por su naturaleza les corresponde. 
Por otro lado, si tenemos en cuenta la obligatoriedad de la jurisprudencia 

para todos los tribunales judiciales y administrativos, federales y del fuero co-
mún de toda la República, de conformidad con el artículo 192 de la Ley de Am-
paro, ello implicaría la imposibilidad jurídica para proteger en la práctica los 
derechos políticos, esto es cerrar toda oportunidad para que una reclamación 
destinada a exigir el respeto por los mismos pueda prosperar; a fn de cuen-
tas, signifcaría entonces la inexistencia de un recurso judicial efectivo o garan-
tía ante tribunales independientes e imparciales que protejan a los ciudadanos 
contra leyes o actos que violen los derechos tal como lo previene el artículo 25 
de la cadh. 
Por otra parte, el gobierno de México, al rendir su informe a la denuncia 

en cuestión,3 alegó tres puntos: 1) en primer lugar adujo la incompetencia de 
la Comisión para pronunciarse sobre asuntos electorales, las cuales, a su jui-
cio, incumben exclusivamente a cada país; 2) además, sostuvo que en virtud del 
pacto federal que rige en México cada estado de la República es libre y sobera-
no “en todo lo concerniente a su régimen interior”, y por último 3) señaló la fal-
ta de agotamiento de recursos o medios judiciales pertinentes que, a su juicio, 
daban remedio a la violación aludida por los actores, en concreto, el juicio de 
amparo. Las razones ofrecidas por el gobierno respecto de los puntos segundo 
y tercero son interesantes, por lo que vale la pena desarrollarlas a continuación. 
El gobierno federal argumentó que, en virtud del pacto federal previsto por 

los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (cpeum), los estados de la federación gozan de soberanía en cuanto a su 
régimen interior y que por tanto el gobierno federal no podía tener injerencia 

Presentado con fecha de 15 de octubre de 1988. Tras este informe hubo una serie de escritos 
de contestación, réplicas y observaciones que se sucedieron hasta el año de 1991. 

3 
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en las determinaciones legales de cada estado ni adoptar ninguna medida para 
que las autoridades locales adoptasen o modifcasen su normativa local en vir-
tud de la salvaguarda establecida en el artículo 28.2 de la propia Convención 
que a la letra dispone “conforme a su constitución y sus leyes”. El Gobierno fe-
deral completó el argumentó anterior invocando que lo relacionado con el tema 
electoral es decisión puramente soberana y vinculada a la libre determinación 
del pueblo de México y que por ello estaría sustraído de toda revisión por par-
te de una instancia internacional, ya que se trata de un asunto relativo a la auto-
determinación del pueblo mexicano. 
Las manifestaciones precedentes se formulaban a partir de la suposición de 

que México no podía adoptar las medidas derivadas de la Convención sin vio-
lentar la ley y, sobre todo, la Constitución. Este modo de entender la situación 
hace patente una visión muy anquilosada conforme a la cual el derecho inter-
nacional, y en especial los sistemas de protección de derechos humanos, se en-
cuentran por debajo del derecho nacional. 
Respecto de la tesis de los reclamantes según la cual no agotaron las instan-

cias respectivas previstas por el derecho interno para reclamar la violación a 
sus derechos, argumentan que sí es procedente el amparo aun tratándose de de-
rechos políticos, es decir cuando el acto reclamado involucre la violación de ga-
rantías individuales el amparo debe admitirse. Por tanto, a juicio del Gobierno, 
sí existía en la especie un recurso por interponer que era necesario para agotar 
en la jurisdicción interna. 
Además, se aduce en la contestación rendida por el gobierno federal que los 

derechos políticos sí están reconocidos tanto por la cpeum como por la legisla-
ción secundaria, federal y estatal y que, en consecuencia, cualquier “privación” 
de los mismos sería, de acuerdo con la Constitución, violatoria del “principio de 
legalidad” amparado por el artículo 14 de la Constitución Federal. Este argu-
mento es reforzado a su juicio por la siguiente tesis del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: 

DERECHOS POLITICOS ASOCIADOS CON ACTOS VIOLATORIOS DE 

GARANTIAS. Aun cuando se trate de derechos políticos, si el acto que se recla-

ma puede entrañar también la violación de garantías individuales, hecho que no 

se puede juzgar a priori, la demanda de amparo relativa debe admitirse y trami-

tarse, para establecer, en la sentencia defnitiva, las proposiciones conducentes. 

Quinta Época: 
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Tomo XIV, pág. 1109. Amparo en revisión. Aragón Raymundo y coags. 28 de 

marzo de 1924. Mayoría de siete votos. 

Amparo en revisión 1379/24. Alcocer Antonio y coag. 27 de junio de 1924. Ma-

yoría de siete votos. 

Amparo en revisión 3396/24. Aguirre Escobar José M. y coags. 16 de enero de 

1925. Mayoría de ocho votos. 

Amparo en revisión 2711/25. Peniche Morales Diego y coags. 24 de septiembre 

de 1925. Mayoría de nueve votos. 

Amparo en revisión 2132/24. Guerra Alvarado José. 29 de diciembre de 1925. 

Mayoría de ocho votos. 

Después de un largo proceso, la cidh fnalmente estableció en el informe 
8/91 sobre el Caso 10.180 (México)4 de forma clara y directa la obligación de 
México de organizar todo el aparato gubernamental —y, en general, todas las 
estructuras a través de las cuales se manifesta el ejercicio del poder público—, 
de manera tal, que sea capaz de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de 
los derechos humanos de carácter político, de conformidad con el artículo 2 
de la cadh. En este sentido, puede decirse que la intervención de la Comisión 
en el caso en cuestión legitimó el carácter jurídico de los derechos humanos de 
carácter político y de sus vías para dotarlos de plena efcacia. 
En primer lugar, la Comisión se pronuncia respecto de su competencia para 

conocer del presente caso. Frente al argumento del gobierno, alegando la falta 
de competencia, la cidh afrma que México, al ratifcar la Convención Ameri-
cana, se comprometió a respetar y garantizar el ejercicio de los derechos, entre 
los fguran los de carácter político, particularmente: 

1) La posibilidad de participar libremente en la dirección de los asuntos públi-
cos (23.1a cidh). 

2) Poder votar en elecciones auténticas (23.1b cidh) y 
3) El acceso equitativo a las funciones públicas (23.1c cidh). 

Asimismo la Comisión establece que, en términos del artículo 2 del Pacto de 
San José, México se comprometió a “adoptar disposiciones de derecho interno 

Publicado posteriormente en el Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos 1990-1991, presentada a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos (oea), Véase cidh (1991). 

4 
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para hacer efectivos tales derechos”, lo cual no signifca meramente adecuar su le-
gislación interna y las normas de rango legal, sino también las de carácter cons-
titucional, disposiciones tanto de carácter general como particular por lo que se 
extiende además a los actos provenientes de los poderes Ejecutivo, del Legislativo 
y del Judicial, para que se avengan a las exigencias y obligaciones contraídas bajo 
la cadh. 
Así, de conformidad con lo previsto por el artículo 33 de la cadh, la Comi-

sión asevera su propia competencia “para conocer de los asuntos relacionados 
con el cumplimento de los compromisos contraídos por los Estados Partes en 
esta Convención”. Ello implica admitir que dicho órgano internacional se pro-
nuncie sobre la situación de los derechos humanos en otros países. 
Ahora bien, respecto del argumento defendido por el gobierno según el cual 

los denunciantes no agotaron las instancias judiciales del derecho interno —en 
particular el juicio de amparo, que considera procedente por remisión al prin-
cipio de legalidad previsto en el artículo 14 de la Constitución mexicana—, la 
Comisión emite una crítica contundente de nuestro juicio de garantías, el cual 
sería nuevamente valorado años más tarde tano por dicho órgano como por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) en el caso Casta-
ñeda Gutman vs. México.5 

Sobre este punto, la Comisión tuvo por probada la imposibilidad jurídica en 
la promoción del juicio de amparo para el caso concreto, en virtud de la tesis ju-
risprudencial arriba citada, que revelaba, en efecto, la falta en el sistema mexi-
cano de una garantía judicial en cuanto a los derechos políticos. En este sentido, 
dicho órgano internacional determinó que no eran susceptibles de protección 
por aquel medio, ni por ningún otro mecanismo judicial equivalente, con lo que 
se pone de manifesto una debilidad del sistema jurídico mexicano que dejaba a 
los ciudadanos sin protección respecto de sus prerrogativas relacionadas con la 
autodeterminación en una sociedad democrática.6 

5 Sentencia de 6 de agosto de 2008. La Corte idh encontró al Estado mexicano responsable por 
la violación del derecho a la protección judicial (artículo 25 de la Convención Americana) al 
no ofrecer a Castañeda Gutman un recurso idóneo para reclamar la violación a su derecho 
político a ser elegido. Además, argumentó que en el caso quedó demostrada la falta de idoneidad, 
accesibilidad y/o efectividad de los recursos existentes en México a manos de los ciudadanos 
que tuvieran como fn la declaratoria de inconstitucionalidad de una ley electoral (cidh 2008a). 

6 No fue sino hasta la ya mencionada reforma de 1996 cuando la justicia en materia de 
protección de los derechos políticos tuvo un avance sustancialmente signifcativo con la 
previsión del Juicio para la Protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

38 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



39 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  39 4/24/15  11:35 AM

 

 

  

Es interesante hacer notar, además, el modo de razonar de la cidh en el si-
guiente punto: frente al argumento del gobierno de México según el cual pro-
cedía el amparo por remisión al artículo 14 Constitucional, la Comisión objeta 
que el Estado no ofreció prueba alguna tendiente a demostrar la aplicación exi-
tosa de dicha vía para la defensa de los derechos políticos. 
En conclusión, desde este punto de vista, el orden jurídico mexicano adole-

cía, a juicio de la Comisión, de un recurso sencillo, expedito y, sobre todo, efec-
tivo para la protección de los derechos políticos. Por tal razón, no se observa el 
cumplimiento del artículo 25 de la Convención, que prevé la garantía de protec-
ción judicial contra las violaciones a los derechos fundamentales de las personas. 
Ahora bien, por lo que respecta a la importantísima necesidad de contar con 

un recurso efectivo, esto es, que sea capaz de producir un resultado y, en da-
do caso, restituir la violación de un derecho ante tribunales competentes, inde-
pendientes e imparciales, conforme a los artículos 8.1 y 25 de la Convención, 
que establecen respectivamente las garantías judiciales de ser oído en juicio y 
de protección judicial, vale la pena desarrollar algunas consideraciones, sobre 
todo porque hemos hecho avances importantes en este sentido, por lo que se 
refere a la garantía de los derechos políticos. 
Conforme a la cadh, los estados frmantes deben prever un recurso judi-

cial efectivo contra actos violatorios de todos los derechos humanos tal y como 
lo establece su artículo 25, el cual prevé como obligación dos puntos esenciales: 
1) el establecimiento de un recurso sencillo y rápido ante los tribunales contra 
las violaciones a los derechos humanos (cidh 2005a), y 2) que no basta simple-
mente con la previsión del recurso sino, además, que éste sea efectivo, esto es, 
idóneo para alcanzar la protección requerida.7 

En otras palabras, de acuerdo con la Convención Interamericana, todo ciu-
dadano tiene derecho a la protección judicial en la que se determine el alcan-
ce y contenido de un derecho humano, sea la libertad de expresión, la libertad 
personal, la libertad de culto, de imprenta, así como los derechos políticos acti-
vos y pasivos, y a alcanzar, en consecuencia, un pronunciamiento por parte de 
la autoridad jurisdiccional competente, esto es, una sentencia fundada en la ley. 
En este sentido, cabe apuntar que la Corte Interamericana ha establecido al 

respecto que un recurso judicial efectivo es aquel capaz de producir el resultado 

Doctrina que ha desarrollado la Corte por ejemplo en el caso Palamara Iribarne vs. Chile. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005 (cidh 2005). 

7 
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para el que ha sido concebido (cidh 1989, 2006a y 2008), es decir, debe ser un 
recurso adecuado para conducir a un análisis por parte de un tribunal compe-
tente a efectos de establecer si ha habido o no una violación a los derechos hu-
manos y, en su caso, proporcionar una reparación. 
De tal modo, tenemos que el sentido de la protección otorgada por el ar-

tículo 25 del Pacto de San José, es esa posibilidad real de acceder a un recurso 
judicial para que la autoridad determine si ha habido o no una violación a algún 
derecho que el ciudadano estime poseer y que, en caso de ser encontrada, éste 
sea útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y consiguientemen-
te repararlo. Se trata entonces de la obligación impuesta a los estados de pro-
veer recursos efectivos que permitan a las personas impugnar aquellos actos de 
autoridad que consideren violatorios de sus derechos humanos. 
Pues bien, la existencia de esta garantía “constituye uno de los pilares bási-

cos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en 
una sociedad democrática en el sentido de la Convención” (cidh 1997, párr. 82), 
(cidh 2006a, párr. 192) y (cidh 2006b, párr. 131). 
En particular, además de garantizar la previsión de un remedio judicial (ac-

ceso a las personas); el tribunal en cuestión debe tener las facultades necesarias 
para restituir a la víctima en el goce de sus derechos si la sentencia considera 
que éstos han sido violados. Hay que advertir que, desde este punto de vista, un 
recurso o juicio destinado a proteger los derechos humanos no tiene que resol-
verse a favor de la parte que alega la violación de sus derechos para que sea con-
siderado “efectivo”; sin embargo, la efectividad implica que el órgano judicial ha 
evaluado los méritos de la denuncia. Además, signifca que el órgano judicial 
“ha evaluado los méritos de la denuncia”. El análisis por la autoridad competen-
te de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que 
debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expre-
samente sobre ellas, de acuerdo con los parámetros establecidos por la Conven-
ción Americana (cidh 2006, párrafo 96). 
Como puede observarse, se trata de una garantía mínima que consiste en el 

derecho de toda persona a interponer un recurso y que la decisión que se tome 
sobre su petición esté fundada y motivada, es decir, argumentada. Esto signif-
ca a su vez que la argumentación de las decisiones judiciales se convierte enton-
ces en una garantía judicial que no debe soslayarse en un Estado constitucional. 
Una vez precisado lo anterior, podemos continuar con la argumentación de 

la Comisión en el caso que nos ocupa. 
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Además de lo dicho en párrafos precedentes, la Comisión apuntó que no ca-
be apelar, como hizo el gobierno de México, a la estructura federal para evadir 
las obligaciones que le corresponden a un Estado conforme a la Convención. 
Por ello, y en virtud del artículo 28.2, determinó que el Estado mexicano 

debe tomar de inmediato las medidas pertinentes conforme a su constitución y 

sus leyes, a fn de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan 

adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 

Por lo anterior, la Comisión requirió al gobierno de México para que las au-
toridades de cada entidad federativa logren el cumplimiento de la Convención 
en los términos pactados por el Estado. En este sentido, se apuntó que no pue-
de aducirse que los derechos reconocidos por la convención tendrán validez 
sólo si los estados de la federación adoptan la legislación pertinente, porque ello 
implicaría relevar al Estado de las obligaciones adquiridas. En otras palabras, se 
establece en el fondo que las previsiones establecidas en la cadh son de obliga-
ción directa e inmediata. 
Queda así de manifesto la incongruencia del informe del Estado con la res-

ponsabilidad previamente asumida al ratifcar la Convención, sobre todo, al no 
existir reserva alguna por su parte ni objeción al artículo 28 de la Convención. 
De ahí que concluya la Comisión que no existe incompatibilidad tal entre la 
cpeum y la Convención. 
Finalmente, dicho órgano interamericano señaló que, si bien es cierto que 

las funciones de organización y decisión en materia electoral, así como las mo-
dalidades de los organismos electorales son facultad de cada Estado miembro, 
éstos tienen el deber de establecer un sistema judicial para garantizar los dere-
chos políticos en caso de que los ciudadanos los consideren violados por medio 
de instituciones independientes e imparciales, lo cual, como hemos reseñado 
anteriormente, no ocurría en la práctica. 
En este sentido, la Constitución y la legislación de los países que componen 

el sistema interamericano deben conformarse a aquellos estándares en materia 
de derechos políticos. En ausencia de estas condiciones por parte del orden ju-
rídico mexicano, la Comisión consideró atendibles las razones de los reclaman-
tes y, en consecuencia, declaró admisible el caso reconociendo la obligación de 
México de adecuar su derecho interno y en particular la Ley Electoral del Esta-
do de Nuevo León, a fn de garantizar las previsiones establecidas en los artícu-
los 23 y 25 de la cadh, esto es: 
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1) El derecho de los ciudadanos de participar en los asuntos públicos ya sea di-
recta o indirectamente a través de sus representantes libremente elegidos. 

2) De votar y ser elegidos en elecciones auténticas en las que medie el sufragio 
universal igual, y secreto. 

3) Acceder a las funciones públicas de su país bajo condiciones igualitarias. 
4) Garantizar la protección de los derechos a través de la previsión de un re-
curso sencillo, expedito y efectivo ante tribunales competentes, indepen-
dientes e imparciales contra violaciones a los derechos fundamentales. 

Frente a aquella decisión, se determinó la obligación de México de adoptar 
de inmediato dichas medidas, tanto en el ámbito federal como en el local, para 
cumplir cabalmente con la Convención, en virtud de los artículos 2 y 28.2 de 
la Convención, como nación que se comprometió al respeto y promoción de los 
derechos humanos. 
El Caso 10.180 nos muestra la primera intervención jurídicamente relevan-

te de una instancia internacional protectora de derechos humanos en la que se 
emite un diagnóstico claro de la carencia de mecanismos idóneos para defen-
der los derechos políticos en México, frente a cualquier intromisión, limitación 
o restricción por parte de la autoridad federal o estatal, así como a la necesidad 
de establecer instituciones aptas para que tales previsiones se vean satisfechas 
en la práctica. Por otro lado, muestra, en general, una serie de prácticas y vicios 
endémicos que afectaban la consolidación de un Estado democrático respetuo-
so de sus propias garantías. 
Bien puede decirse que el pronunciamiento efectuado por la Comisión In-

teramericana, junto con otros factores de carácter político, como presión por 
parte de diversos actores, instituciones no gubernamentales, medios de comu-
nicación, académicos, intelectuales, y la ciudadanía en general, motivaron una 
serie de transformaciones a la legislación electoral mexicana que vendrían a co-
brar forma fnalmente en el año de 1996. 
Ese nuevo paso hacia el fortalecimiento de nuestras instituciones se dio con 

la reforma a los artículos 41, 99, 101 y 105 de la cpeum en 1996 (dof 1996, 
22-VIII-96), al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Cofpe) (dof 1996, 31-X-96) y con la expedición de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral (dof 1996, 22-XI-96). Sin lu-
gar a dudas, la intervención por parte de la cidh, sumada al valor que tuvieron 
los denunciantes, liderados por el licenciado Luis Santos de la Garza, al acudir 
ante dicha instancia internacional y enfrentarse a un largo y costoso proceso, 
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rodeados de un escenario políticamente adverso, fue determinante para moti-
var estos cambios. 

Impacto del Caso 10.180 
en el sistema político de México 

El resultado de la reforma de 1996 fue la plena autonomía de todo el aparato 
institucional-electoral, esto es la total independencia de los órganos electorales 
frente al gobierno, desde el órgano responsable de la organización de las elec-
ciones, hasta las instituciones encargadas de la resolución de las controversias 
en la materia. 
Por lo que respecta al órgano administrativo electoral, esto fue posible en 

virtud de la conformación del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
del (ife), órgano que quedó libre de los partidos políticos, ya que a sus repre-
sentantes no les fue concedido el voto en las decisiones del máximo órgano en-
cargado de la organización de las elecciones. 
Desde el punto de vista jurisdiccional, la resolución de las controversias en 

materia electoral recayó, desde ese momento, en un órgano especializado, im-
parcial, autónomo y libre de la injerencia presidencial en turno y de la infuen-
cia de los partidos políticos. La máxima instancia jurisdiccional, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), entidad que tiene la últi-
ma palabra en materia electoral en el país, fue uno de los órganos que tuvo mo-
difcaciones signifcativas. Los magistrados que lo integran son designados por 
la Cámara de Senadores a propuesta de la scjn. 
Por otro lado, se introducen cambios signifcativos en los instrumentos pa-

ra defender los derechos y en general para garantizar la legalidad y constitucio-
nalidad de leyes y actos en materia electoral. Para ello se crea la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (lgsmime), la 
cual prevé una serie de procedimientos especializados para verifcar que to-
dos los actos en materia electoral puedan abordarse por la vía jurisdiccional: un 
medio de defensa al alcance de ciudadanos y partidos políticos. 
Precisamente el cambio más trascendente es el referente a la consolidación 

de la justicia electoral, el paso hacia adelante por destacar, que  estaba ausen-
te en el panorama político de 1986 y que acompañaba a los ilustres ciudadanos 
promotores de la denuncia ante la Comisión. Antes de ese momento, no exis-
tían en nuestro país las vías de naturaleza estrictamente jurídica para contrave-
nir los actos y decisiones en la materia. 
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Asimismo, cabe destacar la ampliación del manto protector de la justicia 
constitucional-electoral a todos los actos provenientes de autoridades electora-
les locales. En efecto, las anomalías y enfermedades crónicas de la democracia 
mexicana implicaban una merma en los derechos políticos, pues, como apun-
ta Ferrajoli, el sistema electoral es una garantía estructural de la igualdad en los 
derechos políticos (Ferrajoli 2007, 184). Se trata justamente de 

instituciones electorales de garantía, separadas e independientes de las funciones 

y de las instituciones representativas de gobierno y destinadas al control no sólo 

de las incompatibilidades sino, más en general, de la regularidad de los procedi-

mientos electorales (Ferrajoli 2007, 185). 

Debe observarse que el autor italiano de hecho califca de ejemplar la refor-
ma mexicana de 1996 en materia de creación de instituciones electorales de ga-
rantía mediante la creación del tepjf, como institución de garantía secundaria 
y el ife, como institución de garantía primaria. 
A pesar de estos claros y signifcativos avances, cabe aún refexionar conjun-

tamente sobre la agenda pendiente en materia de derechos políticos de los ciu-
dadanos; y sobre los temas, quizá irresueltos o tal vez inacabados, que todavía 
nos quedan por debatir. El proyecto hacia el fortalecimiento de nuestras insti-
tuciones democráticas es una obra colectiva en constante desarrollo y perfec-
cionamiento que de manera obligatoria debe asumir un compromiso sólido no 
sólo con los ideales normativos que inspiran el autogobierno sino, sobre todo, 
con los mecanismos y diseños institucionales mediante los cuales esos ideales 
se satisfacen en la práctica. 
El Caso 10.180 representa, sin duda, un episodio signifcativo entre todos 

aquellos momentos que componen nuestra larga y gradual marcha hacia el cam-
bio político. Por ello merece prestarle una especial atención como fuente de 
refexión para generar un sano debate entre la comunidad jurídica mexicana, 
pues, en efecto, la importancia de la denuncia —y de la resolución dictada por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos— radica, en el fondo, en la 
comprensión de los derechos políticos como derechos humanos poseedores de 
cobertura internacional y cuya plena satisfacción requiere de una serie de previ-
siones legales, instituciones y remedios legales que les otorguen plena efcacia. 
Son problemas de nuestra democracia sobre las que vale la pena invitar a la 

comunidad académica, abogados, jueces y estudiosos del Derecho, a una opor-
tuna refexión y a profundizar sobre la importancia de los derechos políticos en 
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México y el atareado camino que ha recorrido su pleno reconocimiento y ma-
terialización a través de instrumentos jurídicos efectivos. 
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II. Boomerang y resistencia. 
Uso del sidh 

para la democratización 
del régimen político 

Se nos ha invitado a comentar las connotaciones del Informe 8/91 de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (cidh). Este informe responde a 
una queja presentada, en octubre de 1987, en contra del Estado mexicano por 
cuatro diputados del Partido Acción Nacional (pan) de Nuevo León: Eduardo 
Arias Aparicio, Luis Santos de la Garza, María Teresa García de Madero y Mi-
guel Gómez Guerrero,1 para denunciar el contenido de la Ley Electoral del Es-
tado de Nuevo León aprobada por el Congreso del mismo el 23 de mayo de ese 
año. El centro del reclamo fue que esta ley vulneraba los derechos políticos con-
sagrados en el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos (cadh). Dicha queja no sólo fue aceptada por la cidh, sino que también 
fue favorable a los reclamos de los diputados opositores. La cidh recomendó 
al Estado mexicano: 

[…] cumplir con su obligación de adecuar la legislación interna de ese país a fn 

de que ella garantice de manera efectiva el ejercicio de los derechos políticos, re-

conocidos en el Artículo 23 de la Convención Americana, y brinde un recurso sen-

cillo, rápido y efectivo, de conformidad con el Artículo 25 de la Convención, ante 

tribunales imparciales e independientes, según el Artículo 8 de la Convención, 

ante los cuales los afectados puedan hacer valer sus derechos, desarrollando las 

posibilidades de un recurso judicial (cidh 1991).§ 

Veinticinco años después de iniciado este reclamo conocemos el fnal de la 
historia —si se permite la metáfora literaria— que en los noventa incluyó una 
reforma política mayor que terminó de desmontar las barreras para la compe-
tencia electoral y la construcción de un sistema de partidos. Por ello, en este 
trabajo se busca analizar las particularidades del proceso como un ejemplo de 
complementación de la interpretación del proceso de transición política a partir 

Tres de los cuales continúan participando activamente en dicho partido. 
§ Énfasis añadido. 

1 
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del uso de las oportunidades abiertas por las instituciones de derechos huma-
nos, en este caso un organismo del sistema interamericano de derechos humanos 
(sidh), hito en lo que se ha llamado proceso de judicialización de la política en 
el país (Ojesto 2005 y Ansolabehere 2007) que derivó en la construcción de una 
jurisdicción electoral autónoma en 1996, un llamado de atención sobre las res-
puestas del Estado mexicano a estas primeras quejas admitidas en contra del 
mismo. 
A fn de realizar este recorrido, en primer lugar se hará referencia a la inter-

pretación del proceso de transición política, en segundo lugar a la estrategia de-
sarrollada por los denunciantes ante la Comisión Interamericana de derechos 
humanos, en tercer lugar a las respuestas esgrimidas por el Estado mexicano 
ante la queja, y en cuarto lugar a la relación de estas respuestas con el corres-
pondiente movimiento hacia la judicialización de la política. 

La transición a la democracia electoral en México 

La transición a la democracia en México entendida, siguiendo a O´Donnell, 
Schmitter y Whitehead (1986) como el periodo de paso de un régimen a otro, 
se ha estudiado ampliamente estudiada. Las diferentes interpretaciones sobre 
la transición en el país tienen como denominador común la califcación del pro-
ceso como de democratización electoral (Méndez 2006). Las elecciones libres y 
competitivas y la formación de un sistema de partidos consistente con ellas es 
el sello característico de este cambio político en el país, que ha renunciado en 
este énfasis al desarrollo de otras reformas fundamentales para el ejercicio del 
poder de manera democrática (Valdés 2010 y Merino 2003). 
La gradualidad del proceso, que implicó una serie de reformas electorales y 

modifcación de las barreras para la formación e institucionalización de los par-
tidos políticos y elecciones libres y competitivas (Becerra 2000), terminó forta-
leciendo un sistema de partidos y condiciones para que éstos compitieran con 
relativa equidad por el poder político. En 1994 este proceso de cambio insti-
tucional logró generar condiciones para desmontar las bases sobre las que se 
sostenía el sistema presidencialista de partido hegemónico encabezado por el 
Partido Revolucionario Institucional (pri). 
Como es bien conocido, no existe acuerdo en el hito que marca el punto 

de partida de esta apertura; para algunos es la reforma política de 1977 (Bece-
rra 2000, Méndez 2006 y Cansino 2000); para otros, la reforma política de 1963 
(Lujambio 2000), que dio lugar a la representación de diputados de partido. 
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Estos trabajos identifcan diferentes factores como la clave para esclarecer 
el proceso que fnalizó con la alternancia política en 2000. Algunos estudios ex-
plican la transformación como consecuencia de los cambios sociales que origi-
naron el conficto estudiantil de 1968 y que daban cuenta de la incapacidad del 
sistema para incorporar demandas de las clases medias ilustradas que no po-
dían ser canalizadas por las estructuras corporativas del partido y el cambio en 
el contexto económico mundial (Meyer 1991, Valdés Ugalde 1997); otros los 
acuerdos de élites (Valdés 2010 y Schedler 2002), otros en cambio ponen énfa-
sis en el aumento de la competitividad de las elecciones como el factor explica-
tivo principal de este proceso, el cual avanzó de la periferia hacia el centro, de 
los estados al país (Méndez 2006 y Lujambio 2000). 
En este marco adquiere especial importancia el desarrollo de la justicia 

electoral y sus características contemporáneas como instancia imparcial pa-
ra el procesamiento de los confictos pre y post electorales en el país. La histo-
ria reciente de la justicia electoral mexicana ha estado caracterizada por lo que 
podríamos llamar la judicialización de la política, ya que a partir de la reforma 
electoral de 1977 .comienzan a transferirse gradualmente responsabilidades al 
poder judicial en la resolución de confictos electorales (Ojesto 2005 y Corona 
2009), que fnalizó con la creación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (tepjf) como parte del Poder Judicial Federal en 1996, y al desarrollo 
de recursos de reclamación por parte de los ciudadanos y los partidos políticos 
para exigir derechos políticos. 
Sin embargo, más allá de la convergencia o la divergencia entre las interpre-

taciones sobre el proceso de cambio político reciente en México, los actores in-
ternacionales se toman en cuenta poco o nada en la narrativa de este proceso. 
En todo caso se hace referencia al contexto económico internacional (Meyer 
1991) y menos aún en el de la justicia electoral. 
En línea con esto aquí se quiere hacer referencia a que el caso que nos ocu-

pa da cuenta del uso de una estrategia de internacionalización de reclamos por 
parte de actores políticos nacionales, diputados del estado de Nuevo León del 
pan, al sidh, como el desarrollo de una estrategia de lo que la literatura sobre 
el uso del derecho internacional para la defensa de los derechos humanos cono-
ce como teoría del boomerang (Keck 2000), esto es el uso por parte de organi-
zaciones del movimiento de derechos humanos nacionales de las instituciones 
internacionales de defensa de éstos como mecanismos de presión a los estados 
correspondientes para la adopción de cambios. Este tipo de estrategias ha reci-
bido escasa o nula atención en la narrativa sobre la transición a la democracia 
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mexicana. Ahora bien, ¿qué características tenía en ese momento el sistema in-
teramericano de derechos humanos? 

Sistema interamericano de derechos humanos 
Desde el punto de vista de la literatura sobre derechos humanos, que ha lla-
mado la atención de las ciencias sociales a partir de la década de los setenta 
(Freeman 2002), existe consenso en señalar que una de las características de és-
tos en su versión contemporánea es su carácter eminentemente internacional 
(por ello la relevancia jurídica del derecho internacional de los derechos hu-
manos como parámetro de desarrollo del ordenamiento jurídico vinculado con 
los mismos) y en consonancia con esto del desarrollo de instituciones de pro-
tección de Derechos Humanos de carácter internacional, de las cuales el siste-
ma europeo y el americano de protección de derechos humanos son un cabal 
ejemplo (Serrano 2010). Este desarrollo y fortalecimiento de este tipo de insti-
tuciones de derechos humanos, cuya función es el seguimiento de los estados 
en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales en la materia, implica el 
cuestionamiento de la idea clásica de soberanía estatal, que suponía que los es-
tados no rendían cuenta de lo realizado en su territorio. El sistema interameri-
cano es un ejemplo de este tipo de construcción institucional. 
El sidh está asentado en la Organización de Estados Americanos (oea) y está 

conformado por dos instituciones: la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (cidh), que comenzó a funcionar en 1959, con sede en Washington 
DC, y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) con Se-
de en San José de Costa Rica, que inició sus funciones en 1979, luego de que 
entró en vigor la Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh) 
en 1978. 
La cidh está formada por siete miembros designados a título personal por 

la Asamblea General de la oea de una lista propuesta por los estados miem-
bros. Es importante hacer notar que al momento en que el caso fue presentado, 
la Comisión rondaba las dos décadas de funcionamiento. Ésta tiene entre sus 
facultades recibir quejas individuales sobre el incumplimiento de los Estados de 
las obligaciones asumidas con la ratifcación de la cadh, siempre y cuando se 
hayan agotado las instancias internas del país. 
Un aspecto relevante y que no puede dejar de destacarse es que, si bien la 

Comisión Interamericana había comenzado a operar en 1969, las quejas que 
dan lugar a los informes 1/90 (al que se hará referencia más adelante) y 8/91 son 
las primeras admitidas en contra del Estado mexicano y además implican un se-
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ñalamiento del mismo por incumplimiento de sus obligaciones internacionales. 
En otras palabras, los primeros señalamientos en contra del Estado mexicano 
por el sidh están vinculados con el incumplimiento de sus obligaciones en ma-
teria de derechos políticos. En este punto podemos hacer referencia a una mutua 
complementación entre el proceso de transición democrática en el país y la ac-
tuación del sistema interamericano. 
Desarrolladas estas primeras refexiones, procederemos al análisis de la es-

trategia desarrollada por los diputados del pan de Nuevo León. 

Estrategia del Partido Acción Nacional 
en el ámbito local 

Como se ha señalado, el caso que nos ocupa, que originó el Informe 8/91 de la 
cidh hacia México, fue promovido por cuatro diputados del Partido Acción 
Nacional de Nuevo León, en contra de la Ley Electoral aprobada por el Congre-
so estatal. En el caso se reclamó que ésta ley no contemplaba una instancia im-
parcial de resolución de confictos, así como la falta de un recurso efectivo para 
reclamar violaciones a los derechos políticos consagrados en la cadh.2 

Quiénes utilizaron esa estrategia fueron diputados estatales del principal 
partido de oposición en ese momento, el Partido Acción Nacional, el cual ha-
bía pasado de ser una oposición leal a un partido de protesta (Loaeza 1999), 
situación que se detonó en los años ochenta, cuando las diferentes reformas 
electorales abrieron espacios de poder local a los partidos de oposición y fun-
damentalmente al que nos ocupa. Esta apertura supone un cambio en la prio-
ridades del partido y en este sentido es evidente su interés por obtener espacios 

Artículo 23. Derechos Políticos 
1) Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso 
penal. 
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de poder político en concreto y, a través de diferentes estrategias, entre ellas la 
que nos ocupa, participar en el diseño del sistema político mexicano en diálogo 
con el partido hegemónico (Náteras y Flores 2005). 
Estos cambios en la orientación del partido se manifestaron en diferentes 

estrategias como la movilización encabezada por Salvador Nava Martínez, lí-
der partidario de San Luis Potosí y fundador del Movimiento Ciudadano por la 
Democracia en 1992, que invocaba la defensa de derechos humanos, incluidos 
los políticos, como alternativa al modelo político imperante (Flores 2005). Pe-
ro también mediante estrategias institucionalizadas de boomerang con las ins-
tituciones internacionales de derechos humanos. 
Sin embargo, asumir que el boomerang fue una estrategia y no un caso aisla-

do implica considerar que la queja de 1987 no fue la única, y efectivamente no lo 
fue. En su Informe 1/90, un año antes de la resolución aquí analizada, la Comi-
sión Interamericana se expidió sobre otras tres quejas también presentadas por 
miembros del pan, relativas a la imparcialidad del proceso electoral respecto 
de la elección de diputados en el estado de Chihuahua en 1985, de las elecciones 
municipales de la capital del estado de Durango (1986) y la elección de gober-
nador del estado de Chihuahua. Y la continuó en 1991 por medio de una queja 
interpuesta por Luis Felipe Bravo Mena por la violación de los derechos políti-
cos de los habitantes del Estado de México y específcamente del municipio de 
Naucalpan (Pérez 2005). 
En ellas se alegan irregularidades durante el recuento de votos en los pro-

cesos electorales y en la presentación de recursos de reclamación, lo que des-
atiende los estándares establecidos en la cadh en sus artículos relativos a los 
derechos políticos y al debido proceso. 
Según el recuento de la cidh, quienes realizan el reclamo plantean: 

[…] que la Ley Electoral del Estado de Nuevo León de 1987 no cumple con el 
compromiso asumido por el Estado mexicano, al frmar y ratifcar la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidos en ella (Artículo 1 de la Convención), de 
adecuar su legislación interna a los requerimientos de la Convención (Artículo 2 
de la misma) ya que dicha Ley Electoral vulnera el ejercicio de los derechos po-
líticos reconocidos por el Artículo 23 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, priva a los ciudadanos del Estado de Nuevo León de contar con 
un recurso sencillo, rápido o efectivo (Artículo 25 de la Convención) ante tribu-
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nales independientes e imparciales para determinar sus derechos políticos (Ar-
tículo 8 de la Convención) (cidh 1991).§ 

Pero además solicitan que, de acuerdo con la obligación general de tomar 
medidas legislativas o de otro tipo, para hacer efectivos los derechos consa-
grados en la convención, se solicite al Estado que las tome. El Partido Acción 
Nacional, no sólo denunciaba al Estado por no hacer efectivos los derechos po-
líticos de sus ciudadanos y los recursos para exigirlos, sino también la obliga-
ción de tomar las medidas necesarias para modifcar el status quo vigente. Este 
punto será desarrollado en el apartado dedicado a la judicialización de la polí-
tica, por considerarse que la apelación a esta estrategia de boomerang estuvo 
estrechamente vinculada con la respuesta estructurada alrededor de la justi-
cia electoral. 
Asimismo quienes presentaron la queja realizaron una interpretación del 

artículo 133 constitucional relacionada con el lugar del derecho internacional 
en el ordenamiento jurídico mexicano en la medida en que se admite que los 
tratados celebrados por el presidente de la República y aprobados por el Sena-
do serán la ley general de la nación. Norma ampliamente controvertida y que 
ha tenido diferentes interpretaciones por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (scjn) desde la consideración de que los tratados internacionales 
y la leyes emanadas del Congreso tenían la misma jerarquía (7a. Época; T.C.C.; 
S.J.F.; Volumen 151-156, Sexta Parte; Pág. 19) hasta las más recientes interpre-
taciones que establecen que los tratados internacionales y la constitución tie-
nen la misma jerarquía (XI. 1ª. A.T. 45K, 2010). 
Por otra parte plantearon que los derechos políticos no cuentan con un re-

curso de protección efectivo, porque la Ley de Amparo (artículo 192) establece 
explícitamente que este recurso no puede utilizarse para la reclamación de de-
rechos políticos, y además existe una tesis de jurisprudencia de la scjn, la tesis 
128, que establece que el amparo es un recurso para proteger las garantías indi-
viduales, y los derechos políticos no se consideran tales, sino que son clasifca-
dos como derechos de los ciudadanos. 
Además de argumentos y solicitudes que podríamos llamar juridifcadas, en 

la medida en que hacen referencia a ordenamientos jurídicos nacionales e in-
ternacionales y a la modifcación de los primeros, también se esgrimen razones 
que podríamos denominar políticas. 

§ Énfasis añadido. 
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En palabras de la cidh éstos señalan: 

[…] que la práctica de distorsionar la voluntad del elector es “un axioma” de la 

política mexicana por lo cual el lema de “sufragio efectivo” ha sido gravemente 

vulnerado. Según ellos, el control del aparato del Estado ejercido por el Partido 

Revolucionario Institucional por más de sesenta años ha conducido a perpetuar 

prácticas lesivas al ejercicio de los derechos políticos. Tales prácticas son conso-

lidadas por las normas electorales que se adecúan más a la necesidad del parti-

do político en el poder a mantenerse en el mismo que a garantizar el ejercicio de 

los derechos políticos por parte de los ciudadanos…Transcriben numerosos pro-

nunciamientos de instituciones y personas mexicanas que sustentan posiciones 

similares y que denuncian la práctica que ellos consideran fraudulenta del Par-

tido Revolucionario Institucional. Afrman que el centro que posibilita la ejecu-

ción de estas prácticas es la identifcación de este partido político con el Gobierno 

y, en general, la totalidad del aparato del Estado (cidh 1991, 10).§ 

Presentadas las principales razones jurídicas y políticas, esgrimidas por los 
diputados, los reclamantes, se considera insoslayable hacer una referencia a las 
razones esgrimidas por el Estado. 

“Razones” del Estado 

Como se señaló anteriormente, éste fue el segundo reclamo admitido por la Co-
misión que señalaba al Estado mexicano. La estrategia desarrollada por este úl-
timo se considera consistente con un proceso de aprendizaje relacionado con 
este nuevo tipo de controles, y basada fundamentalmente en el mantenimiento 
del status quo respecto de su soberanía. 
El Estado mexicano desestimó el reclamo a partir de tres razones que lla-

maremos: 

1) El argumento soberanista, 
2) El argumento federalista 
3) El cuestionamiento de la jurisdicción de la Comisión. 

§ Énfasis añadido. 
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Cada una de estas razones tiene como denominador común el intento de 
poner un límite .la intervención de este tipo de organismos internacionales so-
bre la política nacional. 
Por argumento soberanista entendemos la referencia a su carácter soberano 

para defnir sus asuntos internos, entre ellos el problema electoral al que se ha-
ce referencia, y su rechazo y limitación de la actuación de las instituciones in-
ternacionales. El gobierno sostiene que la denuncia versa sobre 

el ejercicio del derecho de libre autodeterminación del pueblo mexicano […] que 

resultaría vulnerado si una instancia internacional pretendiera efectuar […] con-

sideraciones de cualquier naturaleza (cidh 1991, 18).§ 

Por su parte, cuando hablamos de argumento federalista hacemos referencia 
al argumento desarrollado por el Estado con vistas a rechazar la intervención 
a partir de la referencia al carácter federal del país. Esgrimiendo esta razón el 
Estado sostuvo que no puede intervenir en los asuntos internos de los estados 
que conforman la Federación sin contravenir los artículos 40 y 41 constitucio-
nales. Por tanto no podría intervenir en la política interna del estado de Nuevo 
León ordenando una modifcación de su ley electoral (cidh 1991, 19). 
Finalmente el tercer argumento fuerte buscó poner en tela de juicio la juris-

dicción de la Comisión para admitir el caso, porque a su entender los reclaman-
tes no habían agotado los recursos internos, verbigracia el recurso de amparo, 
ya que lo podrían haber presentado a partir de la referencia al principio de le-
galidad establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (cpeum) (cidh 1991, 25). 
El gobierno, por su parte, también esbozó un argumento eminentemente 

político: 

[…] a nadie puede escapar que, en el fondo de esta denuncia … yace un tema, el 

de la llamada desigualdad de participación que constituye un punto fundamen-

tal de la reforma político-electoral que ha emprendido en México el Presiden-

te Carlos Salinas de Gortari. Los mexicanos cifran enormes esperanzas en este 

intenso proceso nacional de revisión de la legislación electoral. En ese sentido, 

el Gobierno de México cuenta con la seguridad de que la Comisión, por la natu-

raleza misma de sus funciones, no desea ver ese proceso entorpecido, ni permitir 

§ Énfasis añadido. 
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que se le utilice políticamente para vulnerar los objetivos del mismo, que sin duda 

comparte (cidh 1991, 25).§ 

Ante estos argumentos, dirigidos a evitar la rendición de cuentas en el ám-
bito internacional, la respuesta de la Comisión Interamericana es interesante 
en la medida en que establece estándares acerca de las obligaciones de los es-
tados en el Sistema. 
En primer lugar, desestima el argumento soberanista haciendo referencia a 

la obligación adquirida por el Estado en el momento de adherirse a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos. 

En el caso en examen, por tanto, el Estado de México, al ratifcar la Conven-

ción Americana sobre Derechos Humanos asumió las obligaciones de garantizar 

el ejercicio de los derechos reconocidos por ella, contenida en su artículo 1, y de 

adoptar disposiciones de derecho interno “para hacer efectivos tales derechos y 

libertades”, establecidas en el artículo 2 (cidh 1991, 37).§ 

Por su parte, desestima el argumento federalista y sostiene la obligación 
del Estado de adecuar la totalidad de la legislación interna en consonancia con 
la cpeum y la Convención Americana, aunque se trate de un sistema federal. 
El federalismo se desestima como excusa para el pleno cumplimiento de las 
obligaciones internacionales: 

Resulta pertinente recordar en esta oportunidad nuevamente que la Corte In-

teramericana de Derechos Humanos, en su sentencia del 29 de julio de 1988 en 

el caso Velásquez Rodríguez, consideró que la obligación de respetar y garanti-

zar el ejercicio de los derechos humanos contenida en el Artículo 1.1. de la Con-

vención Americana implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el 

aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cua-

les se manifesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos (cidh 

1991, 39).§ 

Por otra parte la Comisión, en relación con este punto, también hizo refe-
rencia a la cpeum en su artículo 133 que establece la jerarquía normativa del 

§ Énfasis añadido. 
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orden jurídico el país y derermina que la Constitución, las leyes del Congreso 
y los Tratados Internacionales están por encima de las normas estatales (cidh 
1991, 43). 
Por último, en relación con el argumento de competencia, la Comisión se-

ñaló que el Estado no mostró de manera fehaciente que el recurso de amparo 
sea susceptible de aplicación a los derechos electorales, dadas las restricciones 
de la Ley de Amparo y la interpretación de la scjn (cidh 1991, 46). 
En relación con este punto, hace explícita la inadecuación del recurso de 

amparo para cuestiones electorales ,por no tratarse de un recurso sencillo y 
rápido, además de ser un recurso con efectos para el caso particular y no ge-
nerales. 

La solución planteada por el Gobierno de México tendiente a lograr la aplicación 

del juicio de amparo en materia política basándose en la violación de la garantía 

individual derivada del principio de legalidad contenido en el Artículo 14 de la 

Constitución constituye, al parecer, una interpretación novedosa pues el Gobier-

no de México no aporta información sobre la aplicación exitosa a casos concre-

tos.La Comisión debe señalar que el recurso así planteado dista de ser el recurso 

sencillo, rápido y efectivo para proteger los derechos políticos en los términos 

del Artículo 25 de la Convención Americana. En este sentido, al juicio de la Co-

misión, el Gobierno de México no ha demostrado de manera adecuada en este ca-

so que exista en el ordenamiento legal mexicano un recurso como el previsto por 

el Artículo 25 de la Convención respecto a los derechos políticos (cidh 1991, 48).§ 

En vista de todo lo anterior, la Comisión admite el caso y por otra parte es-
tablece que el gobierno debe: 

1) Tomar medidas legislativas: adecuando su legislación interna para garan-
tizar los derechos políticos establecidos en la Convención Americana (Ar-
tículo 23) (cidh 1991, 52). 

2) Tomar medidas legislativas para desarrollar un recurso sencillo, rápido y 
efectivo para reclamar esos derechos ante tribunales imparciales e indepen-
dientes desarrollando las posibilidades de recurso (cidh 1991, artículo 52). 

§ Énfasis añadido. 
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3) Reconoce que la ley electoral de Nuevo León no cumple con los estándares 
establecidos en la Convención Americana y le solicita al Estado que tome las 
medidas adecuadas para reformarlas (cidh 1991, artículo 53). 

Judicialización de la política 

La construcción de la justicia electoral en el país, como ya se señaló, puede leer-
se en clave de proceso de judicialización de la política, de tránsito de un sistema 
de control político de los actos electorales a un sistema de jurisdicción especia-
lizada que forma parte del Poder Judicial de la Federación. Esta historia es co-
nocida y puede considerarse una expresión de la manera en que la transición a 
la democracia consideró confable, para la resolución de confictos políticos, la 
intervención judicial en los mismos (Ansolabehere 2007). 
Sin embargo, el análisis de este caso de boomerang y resistencia, introduce 

nuevos elementos para la interpretación del proceso. Esta estrategia de la opo-
sición política, en este caso el pan, juridifcó e internacionalizó el reclamo a la 
luz de la cadh y sus instituciones, y la respuesta que tuvo es la propia del para-
digma de derechos humanos: construir tribunales y recursos sencillos que ha-
gan exigibles los derechos, es decir una respuesta institucionalizada, que asume 
que la justiciabilidad de los derechos constituirá un remedio ante situaciones 
de injusticia. 
Es dif ícil saber el grado de infuencia que tuvieron estos informes que seña-

lan al Estado mexicano y lo conminan a tomar medidas. Lo que sabemos es que 
uno de los resultados de este proceso de confrontación por el modelo de régi-
men político fue la construcción de tribunales imparciales e independientes y 
de recursos efectivos para la resolución de los confictos electorales. 

Consideraciones fnales 

Las características del caso nos permiten concluir con algunas consideraciones 
de lo que podríamos llamar un proceso de revisión de la narrativa de la transi-
ción y de la judicialización de la política en México, que nos invitan a observar 
en la práctica la relación entre regímenes internacionales de derechos humanos 
y procesos de democratización en el ámbito nacional. 
La primera consideración es la referencia ámbito internacional de la política 

y el derecho, en concreto la actuación de las instituciones del Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos en los procesos de transición a la democracia en 
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general y al de México en particular. En este caso, la institucionalidad regional 
de derechos humanos operó como una oportunidad para los actores nacionales 
en su confrontación por el modelo de democracia política deseable. 
La segunda es la estrategia de boomerang del pan, que ubicó a la Comisión 

Interamericana como un espacio de presión frente a un gobierno resistente a 
abrir nuevos espacios de poder político, para lo cual utilizó el recurso de los de-
rechos humanos. 
La tercera corresponde a las características de la respuestas del gobierno, 

más orientadas a resistirse a este nuevo espacio de señalamiento internacional 
que a atender propiamente las demandas del caso. 
La cuarta se refere a que la judicialización de la política fue una demanda 

que reclamó la posibilidad no sólo de un recurso confable para la solución de 
confictos políticos, sino también de un modelo de construcción institucional 
legitimado por la intervención de las instituciones internacionales de derechos 
humanos. 
En esta época en que ocupa un lugar preeminente en el debate público el 

rol de las instituciones y el derecho internacional de los derechos humanos 
en el derecho interno, voltear la mirada a las lecciones que sobre el tema nos 
dejó la historia reciente del país, adquiere una importancia fundamental. La 
utilización del sistema interamericano como estrategia para la democratiza-
ción electoral del país nos permite valorar la importancia del mismo como una 
oportunidad, en este caso y con mucha agua corrida bajo el puente, para la de-
mocratización del ejercicio del poder en México. 
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III. Garantía jurídica 
de la representación política 

Introducción y exposición del problema 

La historia política de México a partir del siglo xx podría ser narrada como un 
esfuerzo constante por asegurar de manera pacífca, transparente y libre, la re-
novación de los puestos de elección popular. Esa crónica se expondría así como 
un largo recorrido lleno de contrastes, intersecciones, hundimientos y zonas de 
penumbra, hacia la búsqueda por asegurar en el país las condiciones mínimas 
de toda democracia saludable y funcional. 
Fueron representativas de aquellos desencuentros político-electorales en 

nuestro país, por ejemplo: las elecciones de 1910 en las que contendieron Gus-
tavo I. Madero y Porfrio Díaz por la Presidencia de la República; las de 1929 
con José Vasconcelos y Pascual Ortiz Rubio; las de 1940 entre Juan Andreu Al-
mazán y Manuel Ávila Camacho, y las de 1952 en las que Miguel Henríquez y 
Adolfo Ruiz Cortines se disputaban, al igual que en los años mencionados, la ti-
tularidad del Poder Ejecutivo. Las irregularidades presenciadas por Madero en 
aquella elección volverían a repetirse, casi sistemáticamente, durante algunas 
décadas más: desaparición de boletas electorales; instalación de mesas de casi-
lla previa a la hora fjada por la ley o en lugares distintos a los asignados; boletas 
falsifcadas o sobrantes llenadas a favor del partido ofcial; electores encarcela-
dos; suplantación de identidad para votar; falta de certeza en la composición de 
las listas electorales; desvío de recursos públicos al partido ofcial o empleo 
de los mismos para favorecer al candidato en turno; alteración de cómputos 
electorales; seguidos de un largo etcétera.1 

La duración del trayecto hacia la consolidación democrática ha sido, inne-
gablemente, prolongada. No obstante, debemos reconocer que, a partir de los 
últimos treinta años, la fsonomía política de México se ha transformado en 
forma paulatina y se ha dejado atrás aquel escenario desfavorable de principios 
del siglo pasado, en virtud de importantes reformas político-electorales en los 

En 1910 esas anomalías del sistema mexicano motivaron la Revolución que estalló en 
noviembre de 1910 con el lema, vigente hasta ahora, de “sufragio efectivo no reelección” 
y la llegada de Madero a la Presidencia de la República en noviembre de 1911, quien fue 
asesinado en febrero de 1913. Para estas referencias históricas véase Aguayo (2010). 

1 

63 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  64 4/24/15  11:35 AM

 
 

 

Garantía jurídica de la representación política  • Leopoldo Gama Leyva 

ámbitos constitucional y legal. De ese modo, hemos podido construir, estruc-
turar y afnar el instrumental operativo de una compleja maquinaria electoral: 
nuestro sistema reúne al día de hoy un conjunto de reglas del juego y marcos 
bien detallados de actuación política que han permitido defnir jurídicamente 
el actuar de las diversas fuerzas políticas que contienden por los cargos de elec-
ción popular. Ha sido posible afanzar la representatividad política; promover 
la pluralidad ideológica y el equilibrio de fuerzas; asegurar la competencia en-
tre los diversos partidos, y establecer procedimientos comiciales limpios y ef-
caces. Todo ello es posible hoy teniendo como trasfondo un sistema normativo 
amplio y detallado, custodiado por instituciones autónomas, independientes e 
imparciales. 
En fn, los cambios institucionales que han tenido un efecto profundo en 

las bases de nuestra cultura política permitieron abrir la puerta hacia el desa-
rrollo democrático y dejar atrás un formato de partido hegemónico para intro-
ducir un esquema caracterizado centralmente por el pluralismo de las diversas 
fuerzas políticas. Sin embargo, a pesar de los avances mencionados, me parece 
que aún no ha permeado a fondo en nuestro país la noción básica acerca del ca-
rácter fundamental de los derechos políticos en nuestro sistema democrático. 
No obstante, esa comprensión esencial de los derechos políticos y de sus 

concretas implicaciones institucionales estaba ya presente en la denuncia que 
motivó el Caso 10.180-México de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (cidh) y que inspira el presente trabajo: me refero (1) a entender 
los derechos políticos como derechos humanos y (2) al problema consistente 
en la determinación y especifcación de las reglas e instituciones idóneas para 
garantizarlos qua derechos humanos. 
Resulta de suma importancia destacar lo anterior ya que, como debemos re-

cordar, aún a mediados de la década de los ochenta, los derechos políticos no 
eran considerados derechos humanos (o en ese entonces “garantías individua-
les”), y era prácticamente impensable la posibilidad siquiera de defnir nuestras 
instituciones políticas a la luz del contexto normativo al que estos derechos in-
vitan, por ejemplo mediante una resolución de una instancia internacional co-
mo la cidh o la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh). 
En el presente hay un terreno fructífero para refexionar de nuevo acerca de 

dichos problemas, sobre todo a raíz de la reforma de derechos humanos del 10 
de junio de 2011 (dof 2011) que incorpora al orden jurídico documentos de la 
materia de carácter internacional y los dota de la máxima fuerza normativa, y 
también a partir de la reforma política del 9 de agosto de 2012 (dof 2012), que 
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recoge en el texto constitucional algunos mecanismos de democracia participa-
tiva o directa. En este nuevo contexto se abren, a mi juicio, líneas argumentati-
vas inéditas destinadas a proveer de fundamentación algunos mecanismos para 
reforzar el poder político de los ciudadanos, en especial para afanzar o fortale-
cer la relación jurídica entre los representantes y los representados. 
Una breve mirada a las reformas electorales de los últimos treinta años bas-

ta para percatarse de que la intención del Constituyente Permanente y el legis-
lador ordinario ha sido el establecimiento y el fortalecimiento del sistema de 
partidos políticos y la creación de órganos públicos, tanto de carácter adminis-
trativo como jurisdiccional, autónomos, independientes e imparciales, garantes 
de la competencia partidista. Un primer paso hacia el desarrollo democrático de 
nuestra política era, necesariamente, situar a los partidos en el centro de la ac-
tividad política del país; de ahí que fuese necesario encauzar las reformas en la 
materia, de tal manera que se conformara, como suele leerse con frecuencia —y 

2quizá con poco cuidado—, un “Estado de partidos”.
El camino, desde luego, no fue errado: la democracia moderna, debido a la 

multiplicidad de sus miembros, dif ícilmente puede llevarse a la práctica con 
la ausencia de partidos políticos. Esta idea ya había sido apuntaba con bas-
tante claridad, por ejemplo, por Hans Kelsen, uno de los teóricos de la demo-
cracia (y del Derecho), más infuyentes del siglo xx. En efecto, el autor de la 
famosa Teoría Pura del Derecho señalaba que el individuo considerado en for-
ma aislada carece de toda infuencia política, a menos que se asocie con otros 
individuos que compartan sus mismos intereses (Kelsen 1945, 350). De hecho, 
ante la imposibilidad científca de proporcionar una concreción cierta a la idea 
rousseauniana de la voluntad general, Kelsen llega a sostener que las preferen-
cias ciudadanas sólo pueden ser resultado de una transacción entre intereses 
opuestos, operación que sólo es posible a través de los partidos políticos.3 

Aun cuando, en gran medida, las reformas en esta materia han rendido fru-
tos considerables, es clara la intuición generalizada entre la ciudadanía de que 
todavía puede darse un paso adelante para que la consolidación democrática 

2 Como se afrma en Becerra (2008, 63), los partidos políticos “se hallan instalados en el 
corazón del Estado nacional”. 

3 Esta noción de democracia, observa Przeworski, es común en el pensamiento de Hans 
Kelsen, Norberto Bobbio y Max Weber. Véase Przeworski (2010, 70). 
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arribe a puerto seguro.4 Será necesario entonces corregir algunas defciencias 
presentes en nuestra estructura político-electoral; realizar ajustes e introducir 
mejoras idóneas para nuestro contexto, historia y cultura política. A continua-
ción examinemos de manera muy breve, y como punto de partida, el marco ju-
rídico vigente en materia de derechos políticos. 

Marco normativo actual de los derechos políticos 

La Constitución de todo estado que haya adoptado la democracia representa-
tiva como forma de gobierno, debe consagrar, además de las llamadas “liberta-
des negativas” (como la libertad de pensamiento, de movimiento, de expresión), 
una serie de derechos fundamentales necesarios para estructurar y poner en 
movimiento la maquinaria democrática. Se trata de un conjunto de derechos 
mediante los cuales se otorga a los individuos la libertad para ser elegido repre-
sentante para un cargo de elección popular, o bien la de elegir a aquellos que ha-
brán de tomar las decisiones fundamentales de un país. Esto es, para votar y/o 
ser votado. Se trata entonces de “libertades positivas” entendidas como pode-
res de autodeterminación en el ámbito público.5 

La Carta Magna establece en este sentido los “derechos del ciudadano” en 
su artículo 35: 

1) Votar en las elecciones (fracción I). 
2) Ser votado (fracción II). 
3) Asociación con fnes políticos (fracción III). 

Gracias a la reforma política de 2012 se incluyen asimismo como derechos 
del ciudadano: 

4) Iniciar las leyes (fracción VII). 
5) Votar en las consultas populares (fracción VIII). 

4 La confanza ciudadana en los partidos políticos presenta niveles bajos en comparación 
con la depositada en otras instituciones como el Ejército, la policía o el Congreso. Véase 
Palazuelos (2012, 79-107). 

5 Isaiah Berlin desarrolla la distinción entre libertad negativa y libertad positiva (Berlin 2004). 
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Desde el punto de vista de los derechos, los sistemas político-electorales, 
como el regulado en nuestro Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales (Cofpe), deben entenderse como un conjunto de reglas des-
tinadas a estructurar la democracia representativa y garantizar los derechos 
políticos, de ahí que normalmente se defnan los sistemas electorales como un 
conjunto de disposiciones, instituciones, y procedimientos a través de los cuales 
los ciudadanos expresan su voluntad y ésta se transforma en puestos de elec-
ción popular.6 En efecto, el artículo 1 numeral 2 de dicho cuerpo normativo es-
tablece lo siguiente: 

Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: a) Los derechos 

y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; b) la organización, función y 

prerrogativas de los partidos políticos y el régimen aplicable a las agrupacio-

nes políticas, y c) la función estatal de organizar las elecciones de los integrantes 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión (Cofpe 2008, artículo 1, nu-

meral 2). 

Por otro lado, se debe tener siempre presente que los sistemas electora-
les pueden o no, satisfacer en mayor o menor medida los principios y valores 
en los que se inspira la democracia representativa. Esas pautas o esquemas de 
valoración vienen delineados por los derechos humanos que a raíz de la re-
forma constitucional del 2011 incluyen aquellos previstos en documentos in-
ternacionales. Los derechos humanos que hoy por hoy están reconocidos y 
garantizados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(cpeum), son, además de los enumerados en su Capítulo Primero, todos aque-
llos derechos humanos que estén establecidos en tratados internacionales fr-
mados por México. Como consecuencia, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, y sólo sobre esta materia, guardan la misma jerarquía nor-
mativa que la Constitución y, por tanto, se constituyen en Ley Suprema de la 
Unión de conformidad con el artículo 133 constitucional. 
Además de lo anterior, la inclusión de México dentro de un esquema global 

para la promoción, defensa y garantía de los derechos humanos ha generado 

Así lo defne, por ejemplo, Dieter Nohlen, como un procedimiento “por medio del cual los 
electores expresan su voluntad política en votos que a su vez se convierten en escaños o 
poder público” (Nohlen 1993, 11). 

6 
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no sólo una transformación estructural sino también un cambio en el paradig-
ma argumentativo de nuestros operadores jurídicos, para el cual es forzosa la 
adopción de una actitud práctica y comprometida hacia el Derecho. Se trata de 
una idea de suma importancia articulada por Herbert Hart, la cual está presu-
puesta en el entramado teórico de las concepciones de muchos autores que han 
adoptado esa nueva forma de entender el Derecho de los Estados constitucio-
nales (Robert Alexy, Manuel Atienza, Ronald Dworkin, y Nino, entre otros). Ese 
punto de vista interno hacia el Derecho exigiría en todo momento, por parte de 
los operadores jurídicos —desde legisladores hasta jueces (incluyendo aboga-
dos)—, un compromiso tanto con los principios que están en la base del consti-
tucionalismo democrático como con la práctica argumentativa que ese modelo 
de organización jurídico-política exige. 
Esta transformación ha sido del todo signifcativa en el siguiente sentido: 

antes las normas sobre derechos humanos eran consideradas, erróneamen-
te, como meras expresiones programáticas desprovistas de carácter vinculante. 
Este modo de ver las cosas, generaba una actitud de escepticismo frente al rasgo 
normativo de los derechos en la comunidad jurídica mexicana. 
Por lo que respecta a los derechos humanos de carácter político, podemos 

decir que en virtud del Caso 10.180 cidh y otros más recientes resueltos por la 
Corte Interamericana como el Caso Castañeda o Yatama (cidh 2005 y 2008),7 

los Estados son relativamente libres en cuanto al establecimiento de sus propias 
reglas, en la defnición de sus instituciones, procedimientos y, en general, los 
estándares que eligen para la organización de sus sistemas democráticos. Del 
mismo modo no es impensable que, tanto en abstracto como en la práctica, un 
sistema electoral dado pueda contravenir derechos humanos. 
Para los efectos que nos interesan, desde el punto de vista de la normati-

va internacional en materia de derechos políticos, se debe tomar en cuenta que 
México se encuentran en vigor diversos instrumentos que protegen derechos 
políticos: 

7 Téngase en consideración, además, la siguiente afrmación vertida en (cidh 2005, párrafo 
215): “No existe disposición en la Convención Americana que permita sostener que los 
ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como candidatos a un cargo electivo 
a través de un partido político”. 
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1) La Declaración Universal de los Derechos Humanos (dudh) aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas (onu) el 10 de diciembre de 
1948.8 

2) La Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre 
(dadh), aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, en 
1948.9 

3) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp) al que Méxi-
co se adhirió el 23 de marzo de 1981.10 

4) Convención Americana sobre Derechos Humanos (cadh), ratifcada por 
México el 2 de marzo de 1981.11 

Los instrumentos internacionales recién destacados consagran básicamen-
te tres clases de derechos políticos por completo diferenciados unos de otros: 

8 Cuyo artículo 21 establece: “Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 2. Toda persona 
tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 
sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice 
la libertad del voto” (Naciones Unidas 1948, artículo 21). 

9 El artículo XX de dicho documento establece “Toda persona, legalmente capacitada, 
tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
sus representantes, y de participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, 
genuinas, periódicas y libres” (cia 1948, artículo XX). 

10 Que en su artículo 25 dispone: “Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distin-
ciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos 
y oportunidades: a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos; b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores; c) Tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país” (pidcp 1981, artículo 25). 

11 La cadh dispone en su artículo 23: “Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben 
gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) de participar en la dirección de los asun-
tos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) de votar 
y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) de tener 
acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 2. La ley 
puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal” (cadh 1981, 
artículo 23). 
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1) los derechos de votar y ser votado, esto es los llamados derechos políticos 
“activos” y “pasivos”; 2) además, en esa misma sede internacional se estable-
ce a su vez como derecho humano la previsión de sistemas electorales que ga-
ranticen la libertad y universalidad del sufragio por medio de elecciones libres, 
auténticas y periódicas; 3) fnalmente, llama la atención que, además de los an-
teriores, las normas internacionales suelen incluir otro derecho: el de los ciu-
dadanos a participar en los asuntos públicos directa o indirectamente. Así lo 
determinan, por ejemplo, la dadh, el pidcp y la cadh. 
Teniendo en cuenta lo anterior surgen algunas interrogantes: ¿En Méxi-

co se garantiza el derecho a participar en los asuntos públicos? ¿Si es así, me-
diante qué clase de reglas e instituciones concretas? ¿Cuáles son los estándares 
mínimos que debe respetar todo país para garantizar plenamente la participa-
ción política de sus ciudadanos? En los países donde los ciudadanos no pue-
den participar en forma directa en los asuntos públicos sino sólo a través de 
sus representantes, ¿qué otros diseños institucionales permitirían garantizar 
ese derecho? En otras palabras, ¿qué instituciones garantizarían la representa-
ción política? 
La cpeumy legislación correspondiente, como puede observarse, se adecua en 

cierta medida a las normas internacionales, sobre todo a raíz de la reforma cons-
titucional que establece algunos mecanismos de democracia participativa. 
Efectivamente, por principio de cuentas se consagra en nuestro país el de-

recho a ejercer el sufragio que en México tiene lugar durante los comicios 
federales (para elegir presidente, senadores y diputados), y locales (para elegir, 
gobernador del Estado, diputados del congreso local y miembros del ayunta-
miento). Por su parte, el derecho político a ser votado comprende una serie de 
submodalidades que van desde la posibilidad de contender como candidato a 
un cargo público de elección popular; ser proclamado electo conforme a la vo-
tación emitida, ocupar o acceder al cargo y ejercer las funciones inherentes du-
rante el periodo del encargo (Jurisprudencia 20/2010). Por lo que respecta al 
derecho de los ciudadanos a participar en las decisiones públicas, éste estaría 
reconocido, quizás no de modo sufciente, en virtud de la reforma política men-
cionada del año pasado. 
A continuación presentaré algunos comentarios con la intención de gene-

rar posibles líneas de refexión en torno al elemento participativo de la demo-
cracia; me referiré posteriormente a la necesidad de seguir discutiendo algunas 
vías para el refuerzo y garantía jurídica de la representación política como la 
revocación de mandato, entendida como una fgura participativa primordial, 
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tomando como punto de partida un análisis crítico de la sentencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (scjn) en relación con la Acción de Inconsti-
tucionalidad 8/2010. 

Repensar la dimensión participativa 
de la democracia 

¿Cuál es el fundamento del derecho de participación política? ¿En qué ideal o 
ideales asentamos nuestra confanza en nosotros como ciudadanos para gozar 
de la potestad de autogobernarnos? Las anteriores no son preguntas superfcia-
les, ya que con su respuesta será posible elaborar frmemente una concepción 
básica de la participación política sobre la cual asentar nuestras instituciones 
de garantía. 
Un buen punto de partida para responder estos temas lo ofrece la teoría li-

beral de John Rawls. Una de las ideas centrales del liberalismo político (Rawls 
1993, 310-24) es que los individuos poseen una doble capacidad: (a) para desa-
rrollar sus propias ideas acerca del valor de la vida buena y para elegir sus planes 
de vida y conducirse conforme a ellos, y (b) para articular y proponer los crite-
rios conforme a los cuales debe gobernarse la vida en sociedad y, en defnitiva, 
las instituciones políticas. Esos dos poderes12 suponen que los individuos son 
competentes para determinar lo que desean para su propia esfera individual y, 
además, para establecer conforme a qué criterios quieren que se organice una 
comunidad política. Si aceptamos este punto de partida, entonces estamos obli-
gados, al momento de optar por un diseño institucional dado, a hacer justicia a 
esas dos capacidades. 
En consonancia con lo dicho recientemente, podemos afrmar que derechos 

tales como la privacidad, la libertad de expresión y los derechos políticos, co-
bran perfecto sentido en una concepción que considere a los individuos como 
agentes autónomos, responsables y capaces, no sólo para establecer sus objeti-
vos e intereses propios sino, también, para proponer en la arena política prin-
cipios que posibiliten la cooperación con otros individuos. En ese sentido, el 
derecho de participación política sería, me parece, un corolario de la idea de 

En términos rawlsianos esa capacidad doble defne lo que se suelen denominar “poderes 
morales” (moral powers) y que constituyen los rasgos de la “personalidad moral” (moral 
personality) (Freeman 2007, 475). 

12 
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que los ciudadanos son capaces para gobernarse en la esfera pública. Si en ver-
dad creemos que los individuos gozan de esa capacidad, entonces es necesario 
reconocerles y garantizarles el derecho a participar en la determinación de los 
estándares generales que van a gobernar su vida con otros individuos. Enton-
ces, el fundamento del derecho de participación —i.e., del poder que gozan los 
individuos para autogobernarse—, se encuentra en esa capacidad que poseen 
para dirigirse y seleccionar los criterios que deben regir la vida en sociedad. 
Una vez dicho lo anterior se puede preguntar: ¿qué es exactamente el dere-

cho de participación política? Pues bien, a mi modo de ver, se trata de un derecho 
a intervenir en pie de igualdad en la toma de decisiones. En otras palabras, es el 
derecho a tomar parte en la creación de las leyes y, de modo general, en la ela-
boración de los estándares que gobiernan la sociedad. Es el derecho fundamen-
tal que poseen los ciudadanos a intervenir en la vida pública. En este sentido, 
comprometernos con un gobierno participativo en sentido fuerte exige no sólo 
que exista un elemento popular en el gobierno, sino que éste debe ser, en cierto 
grado, decisivo o determinante. Dado que “lo que a todos toca a todos concier-
ne” (Rawls 1976, 205), existen razones para que la opinión de un sujeto A sea to-
mada en consideración pero, sobre todo, si reconocemos que A es un individuo 
competente para la toma de decisiones y que posee un “sentido de la justicia”, 
entonces está plenamente justifcada su participación en las decisiones políti-
cas que afectan a la comunidad política a la que pertenece. 
La participación política constituye entonces un poder en manos de los ciu-

dadanos. ¿De qué modos se materializa ese poder? ¿Poseen los mexicanos po-
der político y en qué sentido? ¿Cómo y hacia qué dirección debemos encauzar 
el diseño de nuestras instituciones de modo tal que dote a los ciudadanos de 
mayor poder político? 
Como sabemos, una de las formas en las que se materializa el poder políti-

co de los ciudadanos es por medio del voto. Echando mano de una distinción 
propuesta por Dworkin a propósito de la igualdad política, se puede decir que 
el voto constituye una forma de distribuir horizontalmente el poder entendido 
como “impacto” (Dworkin 1987, 9 y ss). 
En efecto, todo análisis del poder político, nos dice Dworkin, debe realizarse 

tomando en consideración dos dimensiones: 1) una dimensión horizontal, es-
to es, comparando el poder que existe entre distintos ciudadanos o grupos de 
ciudadanos, y 2) una dimensión vertical, i.e., comparando el poder de los ciuda-
danos frente al de sus representantes. A su vez, toda evaluación del poder polí-
tico debe considerar dos sentidos o interpretaciones del poder, lo que Dworkin 
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denomina (a) “impacto” y (b) “infuencia”. Por “impacto” debe entenderse la me-
dida en que las decisiones de un ciudadano, expresadas mediante el voto, tienen 
incidencia en el resultado colectivo. Por otro lado, la “infuencia” política hace 
referencia a un aspecto distinto: la manera en que un individuo puede condicio-
nar las opiniones y decisiones de otros individuos en el sentido de inducirlos a 
decidir u optar por A o por B. Del cruce de los anteriores pares de conceptos re-
sultan cuatro sentidos mediante los cuales puede analizarse el concepto de po-
der político: (1) como impacto horizontal, (2) como impacto vertical, (3) como 
infuencia horizontal y (4) como infuencia vertical. 
Con base en lo anterior, podemos afrmar que una democracia es aquel sis-

tema de gobierno en el cual todo individuo —que conforme a las leyes de un 
sistema jurídico goza de la cualidad de ciudadano— debe encontrarse en una po-
sición tal, que le permita incidir en las decisiones políticas con la premisa de 
que todo miembro de una comunidad dada es igual a otro. En consecuencia, el 
principio de participación política exige, en primer término, un arreglo insti-
tucional en el cual el sufragio sea universal, la regla de “una persona, un voto”, 
la exigencia de que todos los votos pesen por igual, etcétera (Bobbio 1986, 84 y 
Bobbio 1980). 
Ahora bien, debe observarse que el ejercicio del sufragio para elegir repre-

sentantes constituye una de entre tantas formas mediante las cuales los ciu-
dadanos pueden ejercer su poder; es un arreglo necesario para estructurar el 
gobierno democrático de tipo representativo, pero no por ello sufciente. Por 
eso, no podemos justifcadamente confnar la participación de los ciudadanos 
al mero ejercicio del sufragio para la elección de representantes. 
A mi juicio, si en verdad nos comprometemos con el ideal democrático del 

gobierno participativo, entonces el poder político ciudadano debe entenderse 
como una práctica colectiva que involucra una serie de mecanismos que per-
mitan la discusión, la deliberación, el intercambio de opiniones pero, además, 
el control sobre la actuación de sus representantes en el Congreso, de los parti-
dos políticos, sus candidatos, precandidatos, etcétera. 
En resumen, puede decirse que, desde el punto de vista del poder político 

que gozan los mexicanos, nuestro sistema está organizado de tal forma, que los 
ciudadanos sólo poseen poder político entendido como impacto horizontal: to-
dos tenemos un voto y sólo uno, y todos los votos pesan por igual. Sin embar-
go, los mexicanos carecen de poder político entendido como infuencia vertical, 
considerada ya no como la vieja idea rousseauniana de actuación conforme a 
los “deseos” de los ciudadanos que los eligieron (mandato imperativo), sino 
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como la potestad de convencer, presionar e intervenir en las decisiones toma-
das por sus representantes. 
En otras palabras, los mexicanos carecen de formas concretas para ejercer 

su poder político que no sean otras que participar en las elecciones votando pa-
ra elegir a sus representantes cada tres y seis años. Una vez que se vota en esos 
ámbitos no hay forma de vigilar, inspeccionar y, en general, ejercer poder po-
lítico. En defnitiva, no hay modo ya de controlar a los gobernantes, pedirles 
rendición de cuentas y ni siquiera de presentar ante el Congreso una petición 
popular para revocar su mandato. A modo de conclusión, el poder político de 
los ciudadanos entendido como infuencia vertical es prácticamente inexisten-
te, sobre todo, tomando en consideración que las implicaciones prácticas de la 
reforma política de 2012 están aún por consolidarse. 

Garantía jurídica de la representación 
y revocación de mandato: un debate pendiente 

Hemos dicho que se requiere fortalecer el poder de los mexicanos entendi-
do como infuencia vertical, lo cual atañe específcamente al vínculo —no só-
lo simbólico— entre representantes y representados. ¿En qué clase de arreglos 
institucionales puede recaer el fortalecimiento de la relación sistemática entre 
los representantes y las demandas ciudadanas? 
Si el ingrediente democrático es un factor de legitimidad del poder del Es-

tado, en el entendido de que los ciudadanos participan a través de sus repre-
sentantes en la determinación de las políticas públicas, debemos señalar que 
dicha legitimidad va más allá de la mera celebración de elecciones periódicas. 
En este sentido, es preciso distinguir entre la legitimidad formal (que se produ-
ce por medio de las reglas) —y que de hecho surge con motivo de la celebración 
de elecciones periódicas—, de la legitimidad de ejercicio (por resultados). Por 
mucho que un sistema sea formalmente democrático y representativo, es como 
dice Courtis: 

dif ícil que pueda califcarse de representativo a un sistema político caracterizado 

por su corrupción y sus desviaciones, o acostumbrado a autoprogramar sus inte-

reses por más que se realicen elecciones periódicas (Courtis 2005). 
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Uno de los temas sobre los cuales vale la pena continuar debatiendo es la re-
vocación de mandato, fgura que, me parece, estaría muy cercana a un mecanis-
mo jurídico de garantía de la representación política. 
En tal sentido, la revocación sería un mecanismo propio de los esquemas de 

democracia directa o participativa el cual tendría fundamento en el principio 
abstracto de autonomía, entendida como autogobierno, que encuentra a su vez 
fundamento en el artículo 39 de la cpeum,13 quizá uno de nuestros dispositivos 
constitucionales más abstractos, lo cual, naturalmente, no afecta a su normati-
vidad sino que reafrma su carácter de principio. 
A propósito de lo anterior, cabe señalar que esa soberanía popular estable-

cida en la Constitución y sobre la cual se fundamenta el gobierno democrático, 
no es absoluta, es decir, no incluiría la posibilidad de emplear este esquema de 
toma de decisiones para eliminar la democracia misma, sustituyéndola por otra 
forma de gobierno, digamos, una autocracia. No obstante, según una interpre-
tación más débil de este principio, podría justifcarse una institución como la 
revocatoria de mandato diseñada con ciertas condiciones a efectos de evitar la 
arbitrariedad, la “tiranía de la mayoría” o su empleo populista. 
Precisamente un diseño de revocación de mandato ajustado a la idea que 

tengo en mente fue establecido en el artículo 30 de la Constitución del Esta-
do de Yucatán, declarado recientemente invalido por la scjn, en ocasión de la 
resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 8/2010 promovida por el pro-
curador general de la República. En el caso en cuestión, y por una mayoría de 
nueve votos de los señores ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ra-
mos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernán-
dez, Ortiz Mayagoitia y el presidente Silva Meza,14 se declaró la invalidez de la 
fracción XLI del artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
reformado mediante decreto publicado el 17 de mayo de 2010, en el Diario Of-
cial del Gobierno del Estado. 
La disposición normativa sujeta a examen en el procedimiento de control 

constitucional en cuestión, establecía lo siguiente: 

13 Que a la letra establece “Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para benefcio de éste. 
El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modifcar la forma de su 
gobierno” (cpeum 2012, artículo 39). 

14 Los señores ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas votaron 
en contra y reservaron su derecho para formular sendos votos particulares. 
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Artículo 30.- Son facultades y atribuciones del Congreso del Estado: 

(…) 

XLI.- Revocar el mandato conferido al Gobernador del Estado, y a los Diputados 

en lo particular. En ambos casos será necesaria la determinación del sesenta y 

cinco por ciento de los electores inscritos en el listado nominal correspondiente, 

comunicada al Congreso y aprobada por el voto unánime de la Legislatura en el 

caso del Gobernador, y de las dos terceras partes en el de los Diputados; 

El Alto Tribunal concluyó que la revocación de mandato establecida por el 
dispositivo local en cita es inconstitucional al tratarse de un procedimiento pa-
ra la separación de los cargos diverso a los establecidos por la Constitución fe-
deral15. Este criterio se apoyó en las siguientes premisas que fundamentan la 
declaratoria de inconstitucionalidad del precepto señalado, las cuales me per-
mito reconstruir a continuación: 

1) La cpeum establece con claridad: a) los mecanismos para acceder al poder, 
b) los principios para el ejercicio del poder, y c) los mecanismos para retirar 
los cargos conferidos democráticamente. 

2) Para efectos de la reglamentación de los mecanismos para retirar los cargos 
obtenidos en forma democrática, la Constitución remite expresamente a las 
legislaturas locales en cuanto al establecimiento del régimen de responsabi-
lidades y las sanciones correspondientes. 

3) La cpeum establece específcamente las modalidades de responsabilidad 
de los servidores públicos: responsabilidad civil, penal, administrativa y la 
política, pero no contempla la fgura de la revocación de mandato popular. 

4) En el Pacto Federal no se advierte la posibilidad de contemplar una fgura 
diversa para separar a un ciudadano de un cargo obtenido distinto a los ex-
plícitamente mencionados (lo que equivale a afrmar que, dado que no está 
redactada de manera expresa en el texto, es, por tanto, inconstitucional re-
glamentarla en el ámbito local).16 

15 Debe mencionarse que se reitera el criterio que sostuvo el Pleno de la Corte al resolver el 1 
de diciembre de 2009, por unanimidad de nueve votos, las acciones de inconstitucionalidad 
63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009. 

16 Sigue llamando la atención, a estas alturas del desarrollo de nuestra democracia constitucional 
y los avances en la teoría de la argumentación jurídica, el empeño por solventar los desacuerdos 
sobre la constitucionalidad de una fgura jurídica determinada sobre la base de su previsión 
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5) La fgura de la revocación de mandato establecería un nuevo sistema de res-
ponsabilidad no previsto. 

Considero que, en virtud de la reforma política del año 2012 y de los meca-
nismos de democracia “directa” o “participativa” introducidos por ésta, como 
la iniciativa popular, las candidaturas independientes o la consulta popular, se 
presenta un nuevo contexto para continuar refexionando sobre la constitucio-
nalidad de la revocación de mandato o fguras afnes. En especial, se torna ne-
cesario debatir ampliamente sobre la naturaleza jurídica de la representación 
política en México, esto es, si se trata de una representación que supone un 
mandat impératif, como señalaba Rousseau en su Contrato social, en virtud 
del cual cabría la posibilidad de sujetar a término un cargo de elección popular. 
La Constitución guarda silencio a este respecto y debe interpretarse su sen-

tido a la luz de los principios subyacentes en la democracia representativa. Esto 
no es el caso de la constitución italiana, cuyo artículo 67 establece expresamente 
que: “Todo miembro del Parlamento representa a la Nación y ejerce sus funcio-
nes sin estar ligado a mandato alguno” (cri 1947) lo cual excluye, de acuerdo con 
Norberto Bobbio, la posibilidad de la revocación popular (Bobbio 1996, 55-6). 
Llegado este punto surgen algunos temas importantes sobre los que cabría re-
fexionar tanto en sede democrática como en sede judicial y académica: 
¿Cuál es la naturaleza jurídica de la representación política en México? ¿Se 

trata de una representación vinculada a un mandato imperativo? ¿El modelo de 
México es similar al italiano? Si no es así, ¿está justifcado que los estados de la 
República establezcan la fgura de la revocación para el caso de aquellos que 
ocupan un cargo de representación popular? O bien, ¿está vedada desde el pun-
to de vista de una adecuada y coherente interpretación de la Constitución y de 
sus principios abstractos? 
Como señalé al inicio de este trabajo, el marco constitucional abierto por 

la introducción de los mecanismos de democracia participativa constituye 
una oportunidad para la refexión sobre la posibilidad de establecer, no ya un 

“expresa” en el texto constitucional. Esta operación interpretativa no hace justicia a la lógica 
argumentativa de los derechos humanos. Cabe recordarles a estos juristas, valedores de la 
“textualidad” como técnica interpretativa en derecho constitucional, las certeras palabras 
de Zagrebelsky con las que abre El derecho dúctil: “Lo que es verdaderamente fundamental, 
por el mero hecho de serlo, nunca puede ser puesto, sino que debe ser siempre presupuesto” 
(Zagrebelsky 2003, 9). 
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procedimiento “nuevo” o “adicional” al régimen constitucional de responsabi-
lidades de los servidores públicos, sino un procedimiento que es, por su propia 
naturaleza jurídica, enteramente distinto, pues no consiste en establecer res-
ponsabilidad alguna.17 

Dicho procedimiento vendría a armonizar una petición popular de remo-
ción de aquellos funcionarios que obtuvieron su encargo a través del sufragio, 
pero siempre condicionada a la aprobación de un Congreso local. A propósito 
es signifcativo el hecho de que la disposición declarada inconstitucional en el 
caso examinado otorgaba al Congreso la facultad de remoción no directamen-
te a los electores, sino que exigía, en todo caso, un porcentaje bastante exigente 
de 65% de los electores y estaba sujeta a la aprobación unánime de la legislatu-
ra (tratándose del gobernador) o las dos terceras partes (respecto del caso de 
los diputados). Esto constituye, por principio de cuentas, un procedimiento su-
mamente riguroso y pone de manifesto las altas credenciales democráticas que 
poseería el procedimiento de remoción previsto en Yucatán, de no haber sido 
declarado inconstitucional por la scjn. 
Teniendo en cuenta el esquema desarrollado en líneas anteriores, cobra ma-

yor fuerza el argumento defendido por los ministros disidentes con la posición 
mayoritaria, de acuerdo con el cual la revocatoria de mandato popular es la ba-
se de la representación democrática y contribuye a abrir la posibilidad de una 
participación más activa de la ciudadanía, sobre todo cuando no existe una dis-
posición constitucional expresa que la prohíba o que la limite a los mecanismos 
de responsabilidad arriba referidos. 

17 En concordancia con la posición de Imer Flores cuando afrma que la “revocación de mandatos 
como un mecanismo de la democracia directa (o semidirecta) no es una sanción de ningún tipo 
—administrativa, civil, penal o política— sino una determinación o decisión que consiste en 
revocar el mandato de un funcionario público (al cancelar o extinguir el mandamiento mismo) 
conferido mediante la decisión tomada en comicios o elecciones por medio del voto directo 
popular, mientras que la ‘responsabilidad de los servidores públicos’ ciertamente consiste 
en la posibilidad de establecer o fncar algún tipo de responsabilidad, ya sea administrativa, 
civil, penal o política, a algún o algunos servidores públicos y, en consecuencia, consiste en 
una sanción, la cual eventualmente puede ir acompañada de la destitución o remoción del 
cargo” (Flores 2001, 379). 
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Conclusiones 

Se ha dicho que un sistema de partidos es un requisito vital para toda demo-
cracia; es, pues, una de sus condiciones necesarias. Pero en la práctica, y en las 
circunstancias históricas de cada país, su mera existencia, por sí sola, no aca-
rrea necesariamente consecuencias prácticas positivas. En consecuencia, resul-
ta imperioso mirar el universo de arreglos institucionales que se han puesto 
sobre la mesa, para determinar los esquemas adecuados para nuestro país, en 
función de su historia y contexto propios, pero, sobre todo, en función de los 
principios que inspiran la democracia constitucional. 
Un rasgo de nuestro sistema político-electoral es que está diseñado de tal 

modo, que los partidos dominan, en general, el universo práctico de la política. 
El problema no es ese “dominio” en sí mismo, sino el modo como se ejerce en 
la práctica. Ese actuar es, por decirlo sintéticamente, excluyente del ciudada-
no; y esa exclusión no es consecuencia del sistema representativo por el que he-
mos optado, sino de una falta de claridad en la defnición jurídica del carácter 
“representativo” del sistema democrático y en la especifcación de los arreglos 
institucionales que garantizan la relación entre representantes y representados. 
En el presente trabajo se ha señalado uno de ellos; sin desdeñar otros esquemas 
más factibles, reales y efectivos. 
Los partidos políticos, por mandato constitucional, son entidades de interés 

público, pero el espacio institucional que deja reservado el sistema en la prácti-
ca para que los ciudadanos infuyan en su actuación es casi inexistente. Si bien 
es cierto que ha habido un avance importante con motivo de la reforma política 
del 10 de agosto de 2012 —cuyos alcances, vale insistir, aún no están del todo 
claros—, la infuencia ciudadana en la política es prácticamente nula. Esto quie-
re decir que es obligado efectuar una serie de adecuaciones para fortalecer el 
vínculo jurídico-político entre los ciudadanos y sus representantes, y darle así 
un sentido cabal y coherente a la ida de soberanía del pueblo y la representa-
ción política. 
Observado desde las premisas internacionales y doctrinales que fundamen-

tan los derechos políticos y la democracia, se podría afrmar que el vínculo 
entre ciudadanos y representantes es quizá poco exigente en el sistema político-
electoral: los ciudadanos requieren más control frente a los partidos y su actuar 
sobre los candidatos, precandidatos e incluso sobre los representantes ya elec-
tos a fn de que se garantice institucionalmente el poder de que gozan para la 
toma de decisiones en pie de igualdad. Esto apunta también hacia la búsqueda 
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de esquemas para la “democratización” de los partidos como garantía de los 
derechos políticos y la representación. Como señala en este sentido Ferrajoli: 

[h]oy los partidos[…] continúan siendo los verdaderos soberanos de la política, 

del todo sustraídos, como sujetos legibus soluti, a límites y controles. Además, su 

separación burocrática y su estructura autoritaria han transformado a estos ins-

trumentos esenciales de mediación entre el sistema político y la sociedad en rí-

gidos diafragmas interpuesos entre uno y otra (Ferrajoli 2011, 186). 

De ahí que debamos fortalecer los esquemas para disciplinarnos en su orga-
nización y actuación internas. 
Lo anterior, supone que, al formar parte de una comunidad política, el ciu-

dadano es algo más que un mero “elector”: el derecho de participación política 
no se agota ni debe agotarse en el ejercicio del voto para elegir representantes. 
Del mismo modo, la consolidación democrática no depende de la mera forma, 
ni se reduce al establecimiento de un sistema electoral. El camino que resta para 
robustecer la democracia mexicana, pienso, debe transitar hacia el refuerzo de 
la representación de los ciudadanos y consolidarse en un sistema que les per-
mita controlar la actuación de sus representantes, en consonancia con la re-
forma política mencionada y con los tratados de derechos humanos que, como 
vimos, consagran expresamente el derecho de participar en los asuntos públi-
cos en forma directa o indirecta. 
Todo proyecto destinado hacia el fortalecimiento de las instituciones de-

mocráticas es una obra colectiva en constante desarrollo, perfeccionamiento y 
adecuación a la historia y particularidades de cada sociedad; éste requiere, for-
zosamente, asumir un compromiso sólido no sólo con los ideales normativos 
que inspiran el ideal del autogobierno sino, sobre todo, con los mecanismos y 
diseños institucionales mediante los cuales esos ideales se satisfacen en la prác-
tica. Algunos de los mecanismos y arreglos institucionales de garantía tendrán 
una relación necesaria con esos ideales, otros serán meramente contingentes, 
mientras que otros tantos estarán a mitad de camino entre uno y otro extre-
mo. Como es natural, la discusión sobre cuáles de todos ellos caen en el terreno 
de lo contingente y cuáles en el de lo necesario debe correspondernos a todos 
nosotros. 
Un Estado democrático fuerte no es —o no es solamente—, un “Estado de 

partidos”, sino un Estado cuyas instituciones están diseñadas de tal modo que 
los individuos tienen la posibilidad real de participar en pie de igualdad en la 
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toma de las decisiones fundamentales. Un sistema político-electoral exitoso es 
aquel que logra un correcto equilibrio entre la fuerza de los ciudadanos y sus 
representantes, y los partidos políticos son los instrumentos de los ciudada-
nos, y no aquel en el que los ciudadanos terminan por ser instrumentos de los 
partidos. Por ello, no resulta ingenuo intentar fortalecer el poder ciudadano 
construyendo y consolidando mecanismos que aseguren una correcta repre-
sentación y medios alternativos al voto que permitan a los ciudadanos ejercer 
plenamente su poder, su derecho a la participación política en sentido fuerte. 
En este sentido, todo cambio, reforma o modifcación de nuestro sistema po-
lítico electoral, será ésteril mientras el ciudadano de a pie carezca de medios 
para hacerse escuchar y para controlar la actuación de sus representantes y de 
los partidos políticos. 
Por último, cabe advertir que cuando el actuar “democrático” de un pueblo 

y sus representantes electos nace no de la costumbre, sino de la mera obliga-
ción, y cuando la democracia misma surge por virtud de un compromiso con la 
forma —i.e., con el Derecho— y no de un compromiso político sustantivo asu-
mido por sus miembros —esto es, con el valor moral intrínseco de la democra-
cia—, cualquier intento por hacer de México una nación democráticamente 
plena se tornará vano e inútil: una mera apariencia de democracia.18 Ante eso, 
queda también otra ruta: fngir, es decir, simular hasta que el actuar democrá-
tico se convierta en un hábito y la convicción de que la práctica recurrente sea, 
algún día, por completo vinculante. Al fn y al cabo, Aristóteles observaba pre-
cisamente en la repetición, el hábito que conduce a la virtud. 
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IV. Tutela judicial de los derechos 
político-electorales en México 

Introducción 

El Caso 10.180-México cidh, tiene su origen en la denuncia presentada ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh o la Comisión), por 
un grupo de ciudadanos mexicanos, al estimar que una ley local,1 vulneraba sus 
derechos políticos reconocidos en el artículo 23 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (cadh),2 en tanto consideraron que los privaba de 
contar con un recurso sencillo, rápido o efectivo como lo estipula el artículo 25 
(cadh 1981, artículo 25),3 y ante tribunales independientes e imparciales, co-
mo lo prevé el artículo 8, ambos de la misma Convención. 

1 La denuncia fue presentada el 23 de octubre de 1987, por diversos diputados locales, respecto 
de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León. 

2 Artículo 23. Derechos Políticos 
1) Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores; y 

c) de tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2) La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso 
penal. 

3 Artículo 25 
1) Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 
de sus funciones ofciales. 

2) Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 
c) a garantizar el cumplimiento por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. 
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La Comisión, una vez que se siguió el procedimiento correspondiente, y de 
acuerdo con los elementos de prueba que le allegaron y lo señalado en el infor-
me rendido por el gobierno de México, concluyó que le asistía la razón a los re-
clamantes, por lo que, señaló que el Estado debía cumplir 

con su obligación de adecuar la legislación interna de ese país a fn de que ella ga-

rantice de manera efectiva el ejercicio de los derechos políticos, reconocidos en 

el Artículo 23 de la Convención Americana, y brinde un recurso sencillo, rápi-

do y efectivo, de conformidad con el Artículo 25 de la Convención, ante tribuna-

les imparciales e independientes, según el Artículo 8 de la Convención, ante los 

cuales los afectados puedan hacer valer sus derechos, desarrollando las posibili-

dades de un recurso judicial. 

En esa medida, el organismo interamericano advirtió que, en el caso, la ley 
local objeto de la denuncia, 

no cumple a cabalidad con la protección efectiva del ejercicio de los derechos 

políticos ni brinda un recurso sencillo, rápido y efectivo ante tribunales inde-

pendientes e imparciales y por ello debe ser adecuada a los requerimientos de la 

Convención Americana. 

Por lo que recomendó al gobierno mexicano adoptar de inmediato las me-
didas necesarias para lograr tal adecuación, conforme lo prevén los artículos 2 
y 28.2 de la cadh (cidh 1991).  
Nos importa sobre todo que la cidh, de acuerdo con los elementos que le 

fueron aportados advirtiera que, conforme al marco jurídico nacional, el juicio 
de amparo no procedía en contra de actos y normas en materia electoral, como 
tampoco existía otro medio de defensa en contra de éstos (cidh 1991). 
Ahora, a casi 25 años de que la cidh emitiera su resolución (1991), el con-

texto político y jurídico mexicano ha cambiado sustancialmente, a partir de 
diversos sucesos. Por un lado, el partido político que venía detentando el po-
der por casi 70 años dejó de tenerlo durante dos periodos de presidente de la 
República,4 con lo cual en el país se avanzó hacia un pluralismo político. 

4 Efectivamente, el Partido Revolucionario Institucional (pri) había ocupado la Presidencia de 
la República durante casi 70 años, como también tenía la mayoría en el Congreso Federal; 
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Por otro lado, la legislación nacional sufrió importantes modifcaciones, a 
partir de una serie de reformas constitucionales mediante las cuales se cambió 
sustancialmente el sistema electoral mexicano; destaca, sobre todo, la creación 
de organismos especializados y de medios de control constitucional no sólo de 
actos sino también de normas en materia electoral (dof 1996 y 2007). 
Sumado a estos factores, en el ámbito judicial mexicano e interamericano 

se presentó el conocido como Caso Castañeda, que, como detallaremos más 
adelante, tuvo especial trascendencia respecto del control de leyes y actos elec-
torales y, sin duda, infuyó en la concreción de una de las aludidas reformas 
constitucionales (2007). 
Al respecto, no podemos dejar tener en cuenta, para efectos sólo de nues-

tro análisis, la evolución que los derechos políticos y su protección judicial han 
tenido en México. 
Así, en este contexto analizaremos el sistema jurídico mexicano actual, con-

cretamente en cuanto a la tutela judicial de los derechos políticos, cuya def-
ciencia advirtió la cidh en el Caso 10.180. 

Amparo en contra de violaciones 
a los derechos políticos 

En primer término, referiremos brevemente el contexto jurisprudencial de la 
protección de los derechos políticos en México, para comprender mejor las de-
fciencias apuntadas por la cidh. 
Como dan cuenta Ferrer y Herrera (Ferrer 2005), en México ha existido un 

intenso debate sobre la procedencia del amparo electoral, que ha dado origen 
a una serie de criterios jurisprudenciales en uno u otro sentido, en los que ha 
predominado una concepción tradicional de que el amparo es improcedente en 
contra de cuestiones políticas. 
En relevante, sobre todo, que durante muchos años la jurisprudencia mexi-

cana no consideraba los derechos políticos como derechos fundamentales o 
humanos; por lo mismo, entre otras razones, asumía que no podían ser obje-
to de tutela judicial. 

sin embargo, en 2000 y 2006 fue el Partido Acción Nacional (pan) el que ganó la elección al 
cargo de presidente, aunque no la mayoría legislativa. Ahora, el 1 de julio de 2012 el pri ganó 
la elección respecto del cargo de presidente de la República, para el periodo 2012-2018, pero 
tampoco cuenta con la mayoría en el Congreso. 
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Así pues, los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn, 
sc o la Corte mexicana) han ido evolucionando de establecer la improceden-
cia total del amparo y la negación de los derechos políticos como derechos 
fundamentales (Tesis 232972; 326080; 328107; 336432 y Tesis “DERECHOS 
POLITICOS. AMPARO IMPROCEDENTE POR VIOLACION A”) pasando 
por la aceptación de la procedencia del amparo cuando los derechos políti-
cos se encuentren vinculados al ejercicio de las entonces llamadas garantías 
individuales,5 para, fnalmente, delimitar la improcedencia del amparo cuando 
se vincule con asuntos propiamente electorales, derivado de la existencia en el 
sistema mexicano de una jurisdicción electoral especializada, a la que toca 
resolver la violación de los derechos político-electorales por actos o leyes en la 
materia. Este último criterio fue emitido por la scjn, primero, en la sentencia 
dictada en el llamado Caso Castañeda, de la que nos ocuparemos a detalle más 
adelante; y posteriormente, en el amparo derivado de una solicitud de acceso a 
las boletas electorales de la elección presidencial de 2006.6 

Por tanto, como lo apuntó la cidh, en la época en que dictó su opinión, en 
México no sólo no estaba previsto en ley un mecanismo de tutela de los dere-
chos políticos, sino que, jurisprudencialmente, ni siquiera eran considerados 
como derechos fundamentales y, por ende, tampoco se admitía el amparo co-
mo garantía procesal para su protección. 

Reformas legislativas en materia electoral 

En el ámbito legislativo, como ya adelantábamos, en 1996 se realizó una im-
portante reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(cpeum o Constitución federal), al establecer la procedencia de la acción de in-
constitucionalidad, como medio de control constitucional abstracto de leyes 
electorales, de conocimiento exclusivo de la scjn, y legitimando para ejercerla, 
entre otros sujetos, a los partidos políticos nacionales y estatales (artículo 105, 

5 Dan cuenta de esta posición las tesis (193250; 206340 y 312210). 

6 Este caso dio lugar a la tesis aislada de rubro “AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE IMPUGNAN NORMAS, ACTOS O RESOLUCIONES DE CONTENIDO MATERIAL-
MENTE ELECTORAL O QUE VERSEN SOBRE DERECHOS POLÍTICOS” (Tesis 1002222). 
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fracción II).7 También se modifcó el artículo 94, para determinar que el ejerci-
cio del Poder Judicial de la Federación se deposita, entre otros órganos, en un 
Tribunal Electoral y, de ahí, en el numeral 99, se fjó su competencia, como ór-
gano especializado en la materia, para conocer sobre la constitucionalidad y le-
galidad de actos y resoluciones en materia electoral, mas no en contra de leyes 
electorales, pues, como ya señalamos, su control constitucional correspondía 
en exclusiva a la scjn. 
Posteriormente, en 2007, se realizó otra reforma trascendente para la ju-

risdicción electoral, al conferir al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (tepjf o Tribunal Electoral) competencia para resolver, ya no sólo 
respecto de actos o resoluciones, sino también acerca de la no aplicación de le-
yes sobre la materia electoral contrarias a la Constitución federal, limitándose 
al caso concreto sobre el que verse el asunto (artículo 99).8 Se conserva la com-
petencia de la scjn, para ejercer el control abstracto de dichas leyes y, por ende, 
en exclusiva, para declarar su invalidez con efectos generales, en términos del 
citado artículo 105, fracción II, constitucional. 
A partir de esta reforma, los ciudadanos tienen la posibilidad de plantear 

ante el órgano judicial especializado, vía juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano (en adelante jdc), si una ley electoral 
contraviene la cpeum, al vulnerar el ejercicio de sus derechos y, en su caso, ob-
tener su inaplicabilidad al caso concreto; sin embargo, la procedencia del juicio 

7 Aun cuando a partir de la reforma efectuada en 1994 se había creado la acción de 
inconstitucionalidad como medio de control abstracto de leyes, existía prohibición expresa 
en el mismo numeral 105, para impugnar leyes en materia electoral; de ahí que la reforma de 
1996 sea de gran trascendencia. 

8 Artículo 99. (…) 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma defnitiva e inatacable, en los términos 
de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
(…) 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales 
de los ciudadanos de votar, ser votado y de afliación libre y pacífca para tomar parte en los 
asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. 
(…) 
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal 
Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a 
la presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se 
limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. (…) 
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se limita a determinados actos y resoluciones en materia electoral, en términos 
de la ley de la materia.9 

Caso Castañeda 

Ante la jurisdicción mexicana 
En 2004, Jorge Castañeda Gutman promovió juicio de amparo en contra de los 
artículos 175, 176, 177, párrafo I, inciso E, y 178 del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (Cofpe) vigente en esa época,10 y de la 
resolución de 11 de marzo de 2004, que le negó el registro como candidato in-
dependiente al cargo de presidente de la República. 
La Juez Federal que conoció del amparo decretó el sobreseimiento del juicio 

por estimar que, respecto de la ley reclamada, se actualizaba una causa de im-
procedencia de carácter constitucional, ya que, conforme al artículo 105, frac-
ción II, la única vía para plantear la inconstitucionalidad de una ley electoral era 
la acción de inconstitucionalidad; y en cuanto a la resolución combatida por-
que, al vincularse con el ejercicio del derecho político por ser votado, aun cuan-
do se hagan valer conjuntamente violaciones a otros derechos fundamentales, 
no podría examinarse de forma aislada y, por tanto, el amparo era improcedente. 

9 De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, “el juicio para la protección de los derechos político-electorales, 
sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual o a través de sus 
representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado 
en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífca en los asuntos políticos y de afliarse libre e individualmente a los partidos políticos.” 
Al efecto, el artículo 80, numeral 1, inciso d), prevé que dicho juicio podrá ser promovido 
por el ciudadano cuando considere que se violó su derecho político-electoral de ser vota-
do cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente 
su registro como candidato a un cargo de elección popular. En los procesos electorales 
federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, según 
corresponda, por la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud de la 
Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el 
juicio promovido por el ciudadano; asimismo, su inciso f ) dispone que el juicio podrá ser 
promovido por el ciudadano, cuando considere que un acto o resolución es violatorio de 
cualquier otro derecho político-electoral distinto a los que alude el artículo 79. Además, en 
cuanto a los efectos de la sentencia dictada en este tipo de juicios, en el artículo 84 se prevé 
que podrá revocar o modifcar el acto o resolución impugnado y restituir al promovente en 
el uso y goce del derecho político-electoral violado (lgsmi 2008, artículo 79, numeral 1). 

10 Fue abrogado mediante “Decreto que expide el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales” (dof 2008). 
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En contra de dicha sentencia, el quejoso interpuso recurso de revisión, res-
pecto del cual, el Tribunal Colegiado revisor solicitó a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el ejercicio de la facultad de atracción para conocer del te-
ma, dada su relevancia. La scjn resolvió atraer el amparo en revisión, por con-
siderar que en efecto era de “interés y trascendencia”, en tanto que requería la 
interpretación directa de preceptos constitucionales (artículos 35, fracción II, 
103, 105 y 107), para determinar la procedencia del amparo contra la ley y acto 
reclamados.11 Posteriormente, al emitir su fallo, la scjn confrmó la improce-
dencia del juicio de amparo, en esencia por las siguientes razones: 

1) Advirtió que, conforme al sistema de justicia electoral y el de defensa de 
derechos fundamentales —vigente en el momento en que dictó la senten-
cia—, en México existía un sistema integral de defensa que permitía, por un 
lado, impugnar vía acción de inconstitucionalidad leyes electorales, y cuyo 
conocimiento en exclusiva corresponde a ese tribunal (artículo 105, fracción 
II, constitucional), y, por otro, combatir los actos o resoluciones en materia 
electoral, ante el tepjf, entre esos actos, aquellos que vulneren el derecho 
político de los ciudadanos de ser votado. Señaló, además, que tales medios 
de control constitucional armonizaban con el juicio de amparo, mediante el 
cual se puede reclamar cualquier ley que, aun cuando su denominación o 
contenido sea esencialmente electoral, pudiera vulnerar alguna “garantía in-
dividual” (como entonces se denominaban en la legislación mexicana a los 
derechos fundamentales), cuando el objeto de examen sea sólo ese aspecto. 
En ese sentido, la scjn determinó que en el caso no se actualizaba el supues-
to excepcional de procedencia del juicio de amparo, ya que los numerales 
impugnados lo que regulaban era el procedimiento para el registro de can-
didatos a cargos de elección popular en el ámbito federal (diputados, sena-
dores y presidente de la República), y establecían que corresponde en forma 
exclusiva a los partidos políticos nacionales el derecho a solicitar el registro 
de dichos candidatos; y al efecto disponían cómo se realizaría ese registro, 
los plazos y los principios a que deberían sujetarse los partidos políticos en 
ese rubro. 

Facultad de atracción número 51/2004-PL, resuelta por el Tribunal en Pleno en sesión de 7 
de abril de 2004. 

11 
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2) Asimismo, la Suprema Corte tomó en cuenta que el quejoso esencialmente 
planteaba en su demanda que la ley y acto reclamados vulneraron su “dere-
cho fundamental o humano” de ser votado previsto en el artículo 35, frac-
ción II, de la Constitucional federal. Su pretensión era que, vía juicio de 
amparo, se conminara a las autoridades responsables a subsanar la “omi-
sión legislativa” que les imputaba el quejoso, esto es, que se estableciera en 
la norma impugnada la posibilidad de candidaturas independientes para el 
cargo de elección popular de presidente de la República y, por ende, se 
le concediera el amparo para que pudiera obtener su registro como candida-
to independiente a dicho cargo, lo que, para la Corte, constituía un aspecto 
totalmente político-electoral. 

3) Aun cuando la scjn reconoce que los derechos humanos o fundamenta-
les comprenden también los derechos civiles y políticos y, por ende, su pro-
tección es de mayor valor, también advierte que, conforme al artículo 35, 
fracción II, constitucional (vigente en esa época), el ser votado para un cargo 
de elección popular es sustancialmente una prerrogativa de naturaleza polí-
tica que se otorga a los ciudadanos y cuyo ejercicio de manera necesaria se 
vincula con las disposiciones de la propia Norma Fundamental que regulan 
lo relativo a la renovación de los poderes públicos. 

4) Recuerda, además que, al resolver diversas acciones de inconstitucionali-
dad, la Suprema Corte ya estableció que, cuando el ejercicio de las garantías 
y prerrogativas que consagra la Constitución federal, entre ellas el artícu-
lo 35, fracción II, constitucional, se relaciona con el sistema constitucional 
electoral. Entonces, su examen debe realizarse en relación con los artículos 
constitucionales que regulan la renovación de los poderes y entes públicos 
(41 y 116, fracción IV). 
De acuerdo con ese criterio, determinó que si, en el caso, los artículos im-
pugnados en el amparo establecían que sólo los partidos políticos podrían 
registrar candidatos para la elección de presidente de la República, esto es, 
se vinculaban con el derecho político de ser votado, fjando cuál sería la 
forma para ejercerlo; y por su parte, la pretensión del quejoso era que se 
previeran candidaturas independientes y obtener el registro como tal, evi-
dentemente se trataba de un aspecto comprendido dentro de la materia 
electoral. 
Por tanto, si la naturaleza de la ley y los actos reclamados, así como la afec-
tación al quejoso, se vinculaban totalmente con asuntos electorales (regis-
tro como candidato a un cargo popular), esto es, con el proceso o contienda 
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electoral, entonces el examen de los derechos fundamentales que se alega-
ban como violados no podría hacerse sin que forzosamente se comprendie-
ra el aspecto electoral. 

5) Sumado a ello, la scjn advirtió que, conforme al artículo 107, fracción II, 
párrafo primero, de la Constitución federal, la concesión de amparo sólo se 
podrá referir a quien lo hubiere solicitado, sin tener efectos generales,12 por 
lo que, siguiendo lo sustentado por el propio tribunal, no podría vía amparo 
obligarse a las autoridades responsables a legislar en un determinado senti-
do, y tampoco otorgar a un gobernado o ciudadano una situación diversa en 
materia electoral que aquella que la Constitución o leyes aplicables han es-
tablecido para todos, sobre todo por los principios de certeza y equidad que 
en esa materia deben imperar. 

6) La Corte aclaró, además, que respecto de la resolución reclamada —me-
diante la cual se negó al quejoso el registro como candidato independien-
te al cargo de presidente de la República—, debía tenerse en cuenta que el 
tepjf conoce, entre otros medios, del juicio de protección de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos (jdc). Por tanto, en principio el que-
joso tenía la posibilidad de combatir el acto ante esa instancia. 
En esa medida, la Suprema Corte puntualizó que si bien, como adujo el que-
joso, los derechos políticos están incluidos dentro de los fundamentales del 
hombre —y en el orden constitucional mexicano el juicio de amparo es el 
medio de control constitucional creado precisamente para defender los de-
rechos fundamentales—, lo cierto es que no podía pasarse por alto que, en 
el mismo orden constitucional, existía un medio de control , del que corres-
ponde conocer al órgano especializado en materia electoral y mediante el 
cual se pueden impugnar actos o resoluciones que violen el derecho político-
electoral de los ciudadanos de ser votados para un cargo público. 
Por lo que, para la Suprema Corte, admitir la procedencia del juicio de am-
paro contra la resolución reclamada, por el sólo hecho de que en la demanda 
se aduzcan violaciones a las “garantías individuales”, trastocaría el sistema 

Si bien el precepto constitucional fue objeto de reforma mediante decreto publicado en el 
dof de 6 junio de 2011, para prever la declaratoria general de inconstitucionalidad de una 
norma general, en los casos y según el procedimiento que establece la propia fracción II, lo 
cierto es que en su primer párrafo, continúa señalando que las sentencias que se pronuncien 
en los juicios de amparo sólo se ocuparán de quienes lo solicitaron, “limitándose a ampararlos 
y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda”. 

12 
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de justicia electoral de la Norma Fundamental, que establece un medio de 
control constitucional específco para impugnarlo y ante un tribunal especia-
lizado para resolverlo. En concordancia con ello, el amparo es improcedente 
en contra de resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades 
en materia electoral (artículo 73, fracción VII, de la Ley de Amparo).13 

Ante el sistema interamericano 
Una vez que la scjn dictó la referida sentencia en el amparo promovido por Jor-
ge Castañeda Gutman, éste presentó denuncia ante la cidh, por estimar que la 
negativa para que pudiera registrarse como candidato independiente a la pre-
sidencia de la República vulneraba los artículos 23 y 25 de la cadh, esto es, 
sus derechos políticos y el derecho a la tutela judicial reconocidos en la Con-
vención. La Comisión admitió la denuncia, y dada la respuesta del Gobierno 
mexicano, decidió someter el caso a conocimiento de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos (Corte idh o Corte Interamericana). Dado que la 
Comisión sólo alegó la vulneración al derecho a la protección judicial, los re-
presentantes del afectado plantearon a la Corte idh, además, la violación a los 
artículos 23 (derechos políticos) y 24 (igualdad ante la ley) de la propia Conven-
ción, lo que fue admitido por el tribunal regional. 
Seguido el procedimiento correspondiente, dicho tribunal dictó sentencia14 

y condenó al Estado mexicano por violentar, en perjuicio de Jorge Castañeda 
Gutman, el artículo 25 de la cadh, pues, en la época en que ocurrieron los he-
chos, no existía un recurso efectivo que le permitiera impugnar la legislación 
electoral (concretamente la forma en que se regulaba el derecho a ser votado) 
y, por ende, defender el derecho político en cuestión. Ello se derivó de que la 
Corte Interamericana advirtió que, conforme al sistema jurídico nacional, se 
presentaba la siguiente situación: 1) el amparo era improcedente en materia 
electoral; 2) la acción de inconstitucionalidad tenía una naturaleza extraordi-
naria, y 3) la inaccesibilidad e inefectividad del juicio de protección de los dere-
chos político- electorales del ciudadano, para impugnar leyes. 

13 Amparo en revisión 743/2005, resuelto por mayoría de votos del Tribunal en Pleno, 
en sesiones de 8 y 16 de agosto de 2005. Dio lugar a las tesis aisladas números (P.I/2007, 
P.II/2007, P.III/2007 y P.IV/2007). 

14 De fecha 6 de agosto de 2008. 
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No obstante esas circunstancias, la Corte idh concluyó que el hecho de que 
en México no se permitieran las candidaturas independientes no violaba el artí-
culo 23 de la cadh, como tampoco se había vulnerado el derecho a la igualdad 
ante la ley reconocido en el diverso artículo 24 de la Convención. 
Destaca que, como parte de las medidas de satisfacción y garantías de no re-

petición respecto del derecho que estimó violentado, el tribunal regional le se-
ñaló al Estado mexicano que debía adecuar su marco jurídico interno, 

de tal forma que ajuste la legislación secundaria y las normas que reglamentan el 

juicio de protección de los derechos del ciudadano de acuerdo con lo previsto en 

la reforma constitucional de 13 de noviembre de 2007, de manera que mediante 

dicho recurso se garantice a los ciudadanos de forma efectiva el cuestionamiento 

de la constitucionalidad de la regulación legal del derecho a ser elegido. 

Derechos políticos, como derechos 
fundamentales, su evolución en México 

Como ya relatamos, entre la época en que ocurrió el Caso 10.180 ante la ci-
dh (1991) y el mencionado Caso Castañeda (2008), el sistema jurídico electoral 
en México presentó cambios importantes, sobre todo la aceptación de los de-
rechos políticos como derechos fundamentales. Sin embargo, es un hecho que 
aún no se garantizaba de manera efcaz la protección de los derechos político-
electorales. Tan es así que, aun cuando se había aprobado la reforma constitu-
cional de 2007, de cualquier modo en el segundo de estos casos la Corte idh 
condenó al Estado mexicano precisamente por no contar con un recurso efec-
tivo que permitiera a los ciudadanos impugnar la legislación electoral y, conse-
cuentemente, defender en forma efcaz su derecho político a ser votado. 
En efecto, si bien cuando la Corte idh dictó sentencia (agosto 2008), ya se 

había efectuado aquella reforma, dicho tribunal advirtió al Estado mexicano 
que ésta debía refejarse en la legislación secundaria que regulaba el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, para garantizar 
de hecho un medio de defensa en contra de las leyes que regulen o incidan en el 
derecho en cuestión. Esto porque, para la Corte Interamericana, del examen de 
los artículos 79.1 y 80.1, inciso d), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, y de la interpretación conducente del 
tepjf, se desprendía que la procedencia de la vía se encontraba condicionada 
a los casos en que la negativa de registro de una candidatura proviniera de 
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haber sido propuesta por un partido político, lo que se traducía en que el juicio 
de protección de los derechos político-electorales sólo era accesible, tratándo-
se del derecho político a ser votado, a quienes fueron propuestos por un parti-
do político, y no a toda persona, como ocurrió en el caso del señor Castañeda 
Gutman (párrafos 106 a 114 de la sentencia). 
Ahora bien, es importante tener en cuenta que la última modifcación le-

gal hecha en materia electoral, en lo que a nuestro análisis importa —es decir, 
respecto de lo dispuesto en los artículos 79 y 80 citados por la Corte idh— es 
anterior a la sentencia interamericana, pues data de julio de 2008, sin que, a la 
fecha, el Estado mexicano haya realizado modifcación legal alguna al respecto. 
No obstante en fecha reciente —a raíz de las elecciones nacionales que se 

celebraron en julio de 2012—, la Sala Superior del te emitió criterios más pro-
tectores respecto de la procedencia del jdc, al considerar que el artículo 80.1, 
inciso d), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, somete el supuesto sobre la procedencia del juicio, cuando se trate 
de la negativa de registro a una candidatura, a que hubiera sido propuesta por 
un partido político. Sin embargo, según la nueva interpretación del Tribunal 
Electoral, si en un juicio concreto se reclama el registro como candidato inde-
pendiente —hipótesis en la que evidentemente no hay petición de un partido 
político—, ello no puede traducirse en la improcedencia del juicio, pues, lo sus-
tancial es que se alegue la violación al derecho de ser votado, como se corrobora 
por el artículo 99, fracción V, de la cpeum, que no preceptúa mayores requisitos 
materiales o sustanciales para la procedencia del juicio, salvo en el caso de vio-
laciones cometidas por partidos políticos (Sentencia SUP-JDC-494-2012, SUP-
JDC-597/2012 y SUP-JDC-612/2012).15 

15 Sentencia dictada el 24 de abril de 2012, en el expediente SUP-JDC-494-2012, promovido por 
Omar Olvera de Luna, fojas 7-8. Precisamente en este asunto, así como en los diversos SUP-
JDC-597/2012 y sus acumulados promovido por Manuel Guillén Monzón y otros, y SUP-
JDC-612/2012 promovido por Manuel Jesús Clouthier y otros, resueltos en la misma fecha, 
el tepjf se ocupó del tema relativo a las candidaturas independientes a nivel nacional, lo que 
dio lugar a la jurisprudencia 11/2012, que dice: “CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.
SU EXCLUSIÓN EN EL SISTEMA ELECTORAL FEDERAL NO VULNERA DERECHOS 
FUNDAMENTALES.—De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los ar-
tículos 1, 35, fracción II, 41, segundo párrafo, fracciones I, II, III, IV, 133, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafos 1 y 2; 3, 25, incisos b) y c), 26, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, párrafo 1; 2, 23, 29, 30 y 32, párrafo 2, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que el Poder Constituyente 
reconoció a los partidos políticos como entes de interés público y les otorgó el derecho a 
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También el tepjf ha admitido que a través del jdc se pueden plantear viola-
ciones a otros derechos fundamentales vinculados con los derechos políticos a 
ser votado, a votar o al de asociación, como son el de libertad de expresión, de 
petición, de información, entre otros. Esto, sin duda, amplía el alcance protec-
tor de dicho medio de control.16 

Por último, debe tenerse en cuenta que, en agosto de 2012 se reformó el tex-
to constitucional,17 para comprender expresamente a las candidaturas ciuda-
danas o independientes. Así, se establece en el artículo 35, fracción II, como 
derecho del ciudadano 

[P]oder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calida-

des que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 

autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudada-

nos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requi-

sitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

Modifcación que dio lugar a las posteriores reformas al artículo 116, frac-
ción IV, incisos k) y p), de la Constitución Federal, a fn de establecer la obliga-

postular candidatos a cargos de elección popular; asimismo, que es prerrogativa del ciu-
dadano poder ser votado para los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley y que en la Constitución 
o en los instrumentos internacionales no existe la obligación de reconocer legalmente las 
candidaturas independientes o no partidarias. De lo anterior se colige que, en el ámbito 
federal, el derecho a ser votado es un derecho humano de base constitucional y confguración 
legal, lo que signifca que compete al legislador ordinario regular las calidades, condiciones y 
requisitos exigibles para ejercer dicha prerrogativa. Por tanto, es constitucional y acorde con 
los tratados internacionales suscritos y ratifcados por México, el artículo 218, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que excluye las candidaturas 
independientes o no partidarias, al establecer que corresponde exclusivamente a los partidos 
políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, pues no afecta el contenido esencial del derecho a ser votado, dado que se limita a 
establecer una condición legal, razonable y proporcional para ejercer el derecho de acceso a 
los cargos de elección popular en condiciones de igualdad. 

16 Tesis de jurisprudencia 36/2002, de rubro “JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE 
ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES VINCU-
LADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE 
FILIACIÓN.” 

17 Reforma publicada en el dof de 9 de agosto de 2012. 
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ción de las legislaturas estatales de regular el régimen aplicable a la postulación, 
registro, derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizan-
do su derecho al fnanciamiento público y al acceso a la radio y la televisión, y 
se fjen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos solici-
ten su registro como candidatos independientes a todos los cargos de elección 
popular; así como a que en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se adicionara la normatividad concerniente a las candidaturas inde-
pendientes (artículos 357 a 439), y que en el artículo 13 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación se legitime a los candidatos independientes 
para presentar los medios de impugnación previstos en dicho ordenamiento.18 
Vale referir que, no obstante las modifcaciones legales apuntadas, los ar-

tículos 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación que 
la Corte idh consideró limitativos no sufrieron modifcación alguna, lo cual, 
conforme a lo que hemos señalado, a nuestro parecer sí debió adecuarse esta-
bleciendo expresamente la procedencia del juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales del ciudadano en contra de la negativa de registro de 
una candidatura independiente, a fn de brindar mayor certeza y no depender 
de la interpretación judicial. 

Conclusiones 

A manera de corolario, puede afrmarse que en México, de la fecha en que la 
cidh se pronunció sobre el Caso 10.180 (1991), al día de hoy, sin duda, se ha 
avanzado en cuanto a la tutela judicial de los derechos políticos, pues, por un 
lado, y de mayor calado, ya se ha reconocido que se trata de derechos funda-
mentales, y por otro, se ha creado una jurisdicción especializada en materia 
electoral, que permite a los ciudadanos impugnar actos y leyes que vulneren ta-
les derechos. 
En ese sentido, si bien el juicio de amparo es el medio de control constitu-

cional creado en México para la protección de los derechos fundamentales, lo 
cierto es que debemos superar la concepción tradicional de que sólo este me-
dio de control constitucional en todos los casos proteja tales derechos, y de ahí 
que sea la scjn la única capacitada para hacerlo. 

18 Reformas publicadas en el D.O.F. de 27 de diciembre de 2013 y 10 de febrero y 23 de mayo de 
2014. 
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 Es cierto que, en su momento, la decisión tomada por la scjn en el Caso 
Castañeda en cuanto interpretó que, de conformidad con la Constitución fede-
ral, existía en nuestro país un sistema de justicia en materia electoral, confor-
me al cual, si la supuesta violación de un derecho fundamental se vinculaba con 
aspectos que atañen estrictamente al ámbito electoral, entonces no podía veri-
fcarse vía amparo, se puso en tela de juicio, ya que, según sostuvieron algunos 
de sus críticos, existía un vacío o laguna para la impugnación de leyes electora-
les por parte de los ciudadanos. 
Ello no sólo se derivó del marco jurídico, sino además de que la propia scjn 

había interpretado que el tepjf no tenía facultades para inaplicar leyes elec-
torales que fueran contrarias a la Constitución federal,19 por lo que, ante ese 
contexto, alegaron que debió considerarse el juicio de amparo como la única 
vía para impugnar la ley electoral, en defensa de los derechos políticos de Jorge 
Castañeda Gutman y, de ahí, admitir su procedencia. 
No obstante, es evidente que esta propuesta obedecía más a esas circuns-

tancias fácticas, que a una procedencia natural del amparo tratándose de leyes 
y actos electorales, si se atiende a dicho sistema de justicia electoral y a las cau-
sas de improcedencia del amparo establecidas en su ley reglamentaria. 

Contradicción de tesis 2/2000-PL, fallada por el Tribunal en Pleno en sesión de 23 de mayo 
de 2002, por unanimidad de nueve votos. Dio lugar a las tesis de jurisprudencia números P./J.
25/2002, P./J. 23/2002 y P./J. 26/2002 de rubros: “LEYES ELECTORALES. LA ÚNICA VÍA
PARA IMPUGNARLAS ES LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”, “TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE COMPETENCIA 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.” y “TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SI RESUELVE RESPECTO 
DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA ELECTORAL O SE APARTA DE 
UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL SUSTENTADO POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN RESPECTO A LA INTERPRETACIÓN DE UN PRECEPTO 
CONSTITUCIONAL, INFRINGE, EN EL PRIMER CASO, EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 
II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y EN EL SEGUNDO, EL ARTÍCULO 235 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.”; sin embargo, las 
números 25/2006 y 26/2006 han quedado sin efecto por virtud de la reforma constitucional 
de noviembre de 2007, como lo estableció el Pleno al pronunciarse sobre la solicitud de 
modifcación de jurisprudencia 2/2006-PL. 
Esta interpretación, entre otros factores, en su momento llevó a que la Cámara de Origen 
(Senadores) propusiera la adición al artículo 99 constitucional, con la fnalidad de explicitar 
la facultad del Tribunal Electoral para decidir sobre la no aplicación de leyes electorales que 
vulneraran la Constitución, como quedó plasmado en la mencionada reforma constitucional 
de noviembre de 2007. 
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En todo caso, lo que podría sostenerse de lege ferenda era la conveniencia 
de establecer una vía para la impugnación de la legislación electoral por los ciu-
dadanos, dentro del orden constitucional previsto para ese efecto, como ocu-
rrió fnalmente mediante la reforma de 2007 al citado artículo 99, al prever la 
facultad del tepjf de no aplicar leyes que vulneren, entre otros, el derecho po-
lítico a ser votado. 
Estimamos, por tanto, que el criterio de la scjn en el sentido de que, si la 

violación de los derechos políticos planteada en el amparo se deriva o vincu-
la con actos y resoluciones electorales en concreto, entonces debe ser el órga-
no creado para tutelar los derechos político-electorales el que ejerza el control 
constitucional a través de la vía correspondiente, en modo alguno signifca que 
dicho tribunal ceda su competencia para conocer sobre la vulneración de dere-
chos fundamentales, sino, por el contrario, se ajusta al orden constitucional 
que, se insiste, ha distinguido entre una y otra jurisdicción. 
Lo relevante en todo caso es que, como señaló en su momento la cidh en 

el Caso 10.180 y, posteriormente, lo reiteró la Corte idh, al conocer del Caso 
Castañeda, se garantice por parte del Estado mexicano es la existencia de un 
mecanismo de defensa de los derechos políticos, que permita a los ciudadanos 
impugnar ante un tribunal autónomo, no sólo actos, sino también leyes, que 
pudieran violentarlos. 
En ese sentido, como también lo indicó la Corte idh en el mismo Caso Cas-

tañeda, conforme a la legislación nacional, el juicio de protección de los dere-
chos político-electorales es el que, en todo caso, debe garantizar la protección 
de tales derechos frente a las leyes electorales, como ya lo hacía tratándose de 
actos y resoluciones en la materia. 
Así pues, aun cuando sin duda el marco jurídico aplicable es perfectible, so-

bre todo la legislación secundaria, para establecer clara y expresamente las hi-
pótesis de procedencia del jdc, que permitan a los ciudadanos impugnar toda 
violación a los derechos políticos, como lo ordenó la Corte Interamericana, 
también es un hecho que, al órgano especializado (tepjf) que toca consolidar-
se, por medio de sus decisiones, como un verdadero tribunal de control consti-
tucional de los derechos políticos, pugnando siempre por un mayor alcance de 
dicha tutela, como ya lo está haciendo, según referimos, en los criterios últimos 
que ha emitido sobre la procedencia y alcance del juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano. 
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 V. Caso 10.180 México cidh, 
y el desarrollo de los derechos 

parlamentarios en México 

Introducción 

La invitación a refexionar sobre la importancia de los derechos políticos en 
México y el avance que su reconocimiento ha tenido en el país a lo largo de las 
últimas tres décadas nos lleva a refexionar acerca de la resolución emitida por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) en 1991, el Caso 
10.180-México. En dicha resolución el Estado mexicano fue condenado como 
consecuencia de la falta de elementos de garantía para el ejercicio de los dere-
chos políticos reconocidos en el artículo 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (cadh) o Pacto de San José. 
La revisión del Caso 10.180 permite apuntar si desde entonces hasta nues-

tros días es posible emitir un juicio positivo sobre la evolución de los derechos 
políticos en México, es decir, si el periodo de poco más de los 20 años que han 
trascurrido desde 1991 a la fecha ha estado caracterizado por avances en las re-
glas aplicables a la vida política de nuestro país, de manera que, como conse-
cuencia de estas reglas nuevas, contamos ahora con una mejor vida política, 
acorde con los elementos propios de un régimen democrático. 
La problemática asociada a la formulación de la pregunta sobre el avance 

de los derechos políticos en México y las posibles variantes de las respuestas 
que sea posible ofrecer, creo que pueden ser diversas. Por ejemplo, es posible 
enfocar el tema desde una perspectiva institucional, que se interese por mos-
trar los benefcios logrados gracias a la creación de instituciones encargadas del 
quehacer político durante el periodo en estudio, en donde sería obligada la re-
ferencia al Instituto Federal Electoral (ife) y a sus pares estatales, así como al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) y a sus homólo-
gos de los estados. Es también posible, asimismo, la revisión de los avances con-
seguidos por la acción de los órganos jurisdiccionales o por los administrativos 
responsables de la aplicación de los ordenamientos en materia política, de ma-
nera que se muestren los avances democráticos que la acción benéfca de es-
tas instituciones hayan aportado para nuestra incipiente democracia. O podría 
ser posible atender espacios o parcelas jurídicas que no hayan recibido suf-
ciente atención, las cuales, se entendería, se encuentran de igual manera den-
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tro del ámbito de los derechos políticos. Nos vamos a referir a esta última de las 
tres opciones o ejemplos mencionados. Esto es, nos proponemos presentar al-
gunas refexiones a partir de alguna de las perspectivas de análisis posible, en 
particular sobre cuestiones puntuales asociadas con el tema de los derechos po-
líticos; pero lo haremos desde el enfoque del derecho parlamentario. Haremos 
mención de los avances o los desarrollos que ha tenido esta materia en nues-
tro sistema jurídico. Adicionalmente, presentaremos algunas consideraciones o 
cuestionamientos que pueden surgir a partir de la evolución o desarrollo que ha 
tenido el derecho parlamentario en nuestro medio. 
El contenido de este ensayo se apoya particularmente en los actos normati-

vos que han tenido lugar en este periodo, pero con una intensidad mayor en el 
año 2010, toda vez que en este año fueron emitidos dos reglamentos parlamen-
tarios federales: el Reglamento del Senado de la República y el Reglamento de la 
Cámara de Diputados. Esta emisión nos permite proponer una tesis, que con-
siste en que la reciente emisión de los reglamentos del Congreso de la Unión 
tiene un signifcado de importancia mayor desde la perspectiva del Estado 
de derecho en México, porque permite que el Congreso de la Unión funcione 
mejor cuando las reglas son completas y ordenadas. Pero la emisión en estos 
ordenamientos, armónica y con pretensiones de completud de diversos asun-
tos jurídicos, entre ellos las de los derechos de los legisladores federales mexi-
canos, no solamente permite avanzar en el estudio de estos derechos políticos; 
podría llevarnos a preguntarnos si, además de que no sólo afecta la operación 
interna de los órganos que integran el Poder Legislativo federal mexicano, tam-
bién puede llevar a replantear el posicionamiento constitucional de este órga-
no político. 
Sin embargo, nos vamos a circunscribir propiamente a los derechos de los 

parlamentarios, es decir, a los derechos de los legisladores considerados en for-
ma. A pesar de la importancia de la discusión sobre el cambio de ubicación del 
Congreso de la Unión en el sistema político mexicano, no podemos en este lu-
gar hacer especial referencia al tema de la profunda transformación que reo-
rientó el eje formal de operación desde el legislador individual hasta el grupo 
parlamentario, fenómeno ocurrido desde la reforma política de 1977, a la cual 
más tarde haremos mención. Aquí sólo consideraremos al legislador en lo in-
dividual y sus derechos reconocidos jurídicamente, pero no al posible cambio 
de posición constitucional o de legitimación del Congreso, que podría discutir-
se a partir de la creación de la fgura jurídica de los grupos parlamentarios. Este 
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asunto tiene además, en nuestra opinión, características específcas que lo dis-
tinguen de la experiencia similar de las democracias parlamentarias europeas.1 

Por otra parte, es necesario puntualizar que en este ensayo nos referiremos 
con especial atención al Reglamento del Senado de la República, por considerar 
que su estructura y desarrollo normativos contienen una base muy sólida para 
el conocimiento de los derechos de los parlamentarios. Lo que aquí se afrme, 
sin embargo, también puede proceder, en lo general, para otros ordenamientos, 
como el propio Reglamento de la Cámara de Diputados o incluso para ordena-
mientos de las entidades federativas.2 

Superación de una “asignatura pendiente” 
por el legislador parlamentario 

La evolución del derecho parlamentario en México, y dentro del mismo la de 
los derechos de los parlamentarios, no es ajena a la regulación de la materia ju-
rídica parlamentaria común a los países de la cultura occidental. De manera 
que la historia de, por ejemplo, los derechos denominados prerrogativas, con-
sistentes en la inviolabilidad o la inmunidad parlamentarias, están vinculados 
con el surgimiento de los órganos de representación popular en la Europa me-
dieval y, siglos más tarde, con la historia constitucional que en nuestra tierra 
comienza con la Constitución de Cádiz emitida en 1812. Sin embargo, en nues-
tro proceso de desarrollo democrático reciente, el punto de arranque de la mo-
dernización del derecho parlamentario en México se identifca con la reforma 
constitucional de 1977, conocida como la primera etapa de la reforma política. 
A partir de la reforma de 1977 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos (cpeum), se abrieron dos vertientes de modernización norma-
tiva en materia política, una fue la electoral y otrafue la parlamentaria. Desde 
entonces la primera de ellas ha tenido un amplio desarrollo en varios espacios, 

1 Un breve apunte sobre la transformación del sistema parlamentario y, en particular, del 
cambio de legitimación operado en el caso español, a partir de la creación de los grupos 
parlamentarios, puede encontrarse en Aranda (1998, 65 y ss). 

2 En el último caso, véase, por ejemplo, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, emitida el 30 de diciembre de 2011 la cual, por cierto, 
tiene forma y categoría de ley no de reglamento, como en los casos federales, pero regula, 
de manera análoga a los reglamentos federales, los derechos de los legisladores poblanos 
(Lorplegt 2011). 
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tanto en los aspectos institucionales, para llegar hasta la constitución del ife y 
del tepjf, como también en los aspectos normativos de los derechos. Esos fe-
nómenos ocurridos primero en el ámbito federal se repitieron después en los 
espacios estaduales de la federación. De manera que al día de hoy puede consi-
derarse que se han ampliado los derechos electorales de los ciudadanos en for-
ma signifcativa. 
La segunda vertiente que también comenzó en 1977 fue la parlamentaria. 

Pero ésta, a diferencia de la electoral, no alcanzó el mismo nivel de desarrollo 
normativo ni institucional que había logrado la primera. Vale decir que no es 
que estuvieron ausentes elementos renovadores en el campo de la regulación 
de los órganos y del funcionamiento del Congreso de la Unión, porque los ha 
habido, e importantes, tales como, por ejemplo, la creación de la fgura de los 
diputados y senadores electos por representación proporcional, o la de los gru-
pos parlamentarios en las cámaras del Congreso de la Unión, o la creación de 
una facultad constitucional para regular al Congreso mediante la fgura norma-
tiva de ley, entre otros temas más. 
La crítica atiende a un signifcativo olvido del legislador parlamentario fe-

deral. Este olvido tuvo que ver con el hecho de que, de acuerdo con el mandato 
establecido en el artículo 70 constitucional, desde 1977, la ley que regularía al 
Congreso de la Unión se habría de ocupar de su estructura y funcionamiento, 
es decir, la regulación parlamentaria en ley habría de extender su manto regu-
lador a la organización y al funcionamiento del Congreso. Sin embargo, como 
es de sobra conocido, la ley que dio por cumplida la disposición constitucional 
se limitó a los aspectos de organización o de estructura, y desatendió la regula-
ción de los aspectos de funcionamiento, es decir, los temas correspondientes a 
los procedimientos. Ésta fue una asignatura pendiente que le quedó al legislador 
parlamentario federal, que no fue atendida sino hasta 2010. La emisión de los 
reglamentos que cubrió la importante laguna parlamentaria generada desde f-
nes de la década de los ochenta no sólo reguló el funcionamiento parlamentario 
sino que, al mismo tiempo, incorporó la regulación ordenada de los derechos 
de los legisladores federales, con la intención de abarcarlos todos. 
En efecto, el 4 de junio de 2010 se publicó en el Diario Ofcial de la Federa-

ción (dof) el Reglamento del Senado de la República y el 24 de diciembre del 
mismo año el correlativo Reglamento de la Cámara de Diputados. Cabe men-
cionar que la emisión de estos ordenamientos había sido preparada con an-
ticipación desde 2004. En ese año, se había incorporado una modifcación al 
artículo 3.1 de la Ley Orgánica del Congreso (loc), en el cual se hace mención 
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al conjunto de ordenamientos que regulan la organización y el funcionamien-
to de los órganos parlamentarios federales. La modifcación consistió en una 
sustitución de la expresión “Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos”, ordenamiento que en esa época 
estaba vigente a pesar de haber sido expedido en el lejano año de 1934, y que 
seguía siendo contemplado como un ordenamiento de importancia mayor, 
porque regulaba tanto la organización como el funcionamiento del Congreso 
Federal. En su lugar fue incorporada la expresión “reglamentos y acuerdos de 
cada una de ellas (es decir, de las Cámaras del Congreso de la Unión)”. Con esta 
acción de reforma legislativa, el legislador parlamentario federal contempló en 
este artículo de la loc a otros ordenamientos para el ámbito parlamentario, que 
tendrían la forma y calidad de reglamentos, los cuales, se entendió, habrían de 
colmar la laguna creada por el emisor de la loc, quien sólo había regulado la 
organización del Congreso pero no los procedimientos. 
Esta reforma legal constituyó el antecedente y sustento formal en el ámbito 

legal, para que, en 2010, fueran emitidos los reglamentos parlamentarios refe-
ridos. Pero la historia no acabó allí, porque no fue sino hasta un año más tarde, 
en 2011, cuando el legislador constitucional emitió un decreto reformatorio de 
la Carta Magna, publicado en el dof el 17 de agosto de 2011, mediante el cual 
se incorporaron reglas procedimentales a los artículos 71, 72 y 78 de la Cons-
titución, que el fundamento constitucional a los reglamentos parlamentarios 
encontró acomodo, pues la disposición constitucional reformada incluyó las 
referencias expresas a “los reglamentos respectivos” de cada una de las cáma-
ras, y suprimió concomitantemente las inútiles menciones al reglamento de 
debates de los mencionados artículos 71 y 72, que, en realidad, se referían al 
Reglamento de 1934. 
Éste es el contexto en que se sitúa este ensayo sobre los derechos de los par-

lamentarios. 

Reglamento del Senado y el estatuto de senadores 

La regulación del estatuto de los senadores constituye un importante acierto, 
en cuanto a su regulación en el Reglamento del Senado, porque ahora existe un 
marco jurídico específco de derechos, obligaciones y prerrogativas de legis-
ladores. 
El catálogo de temas que el Reglamento del Senado incluye en el rubro “esta-

tuto de senador” es importante: inmunidades, derechos y obligaciones, licencias, 
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suplencias y vacantes, impedimentos e incompatibilidades, y régimen de res-
ponsabilidades y disciplina parlamentaria. No es éste el lugar para un análisis 
detallado de cada uno de estos conceptos y su regulación lograda en el Regla-
mento, aunque sin duda el contenido del estatuto aporta elementos para su es-
tudio y análisis crítico. Sin embargo, importa detenerse en el propio problema 
de la regulación de estos elementos jurídicos en un reglamento parlamentario. 

Posible ubicación equivocada de las reglas 
sobre el estatuto de los senadores 

Puede entenderse que los derechos y las obligaciones de sujetos de derecho, y 
particularmente de órganos públicos, son elementos normativos cuya regula-
ción corresponde a un tipo de ordenamiento que sea expedido con las formali-
dades propias de las leyes, siguiendo las reglas procedimentales propias de un 
procedimiento bicameral. Y esto se encuentra detrás de la expedición de los re-
glamentos parlamentarios federales como un asunto problemático. La duda so-
bre la correcta localización de derechos y obligaciones de los legisladores en 
el tipo de ordenamiento expedido, es decir, los reglamentos parlamentarios, 
se apoya precisamente en el hecho mismo de que la regulación del estatuto de 
senadores se efectuó en un ordenamiento que carece de la forma jurídica de ley. 
¿Por qué puede considerarse que el contenido del estatuto es propio de una 
ley y no de un reglamento? Porque los contenidos normativos de los órganos 
públicos suelen ser materia de leyes formales, pues contienen el otorgamiento 
de poderes que son, a su vez, punto de inicio para obligaciones y responsabili-
dades de los ciudadanos, de particulares. Además, la propia Constitución así lo 
fja en su artículo 70, al menos en la vertiente de los derechos asociados a los ac-
tos del procedimiento parlamentario, si seguimos una interpretación organicis-
ta del Congreso de la Unión. En este punto, lo menos que cabe afrmar es que 
no existe sufciente claridad conceptual sobre la ubicación jerárquica del Regla-
mento del Senado y la loc frente a la Constitución. Apuntaremos además que 
dos ministros de la scjn ya se habían pronunciado antes de su toma de pose-
sión como ministros, en sendos textos académicos, acerca de la necesidad ju-
rídica de regular el estatuto de los legisladores en ordenamientos con forma de 
ley, y habían rechazado la posibilidad de regular estos temas en reglamentos 
(Cossío 2008, 121 y ss). 
Ciertamente puede plantearse el contraargumento de que el Reglamento del 

Senado fue emitido por un órgano de representación popular, el propio Senado, 
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y que, por ello, ya podría considerarse subsanada la objeción señalada. Sin em-
bargo, las características que en el orden jurídico mexicano han adquirido los 
reglamentos parlamentarios, si bien ahora establecidos en los artículos 71 y 72 
de la Constitución, no tienen técnicamente el rango de ley, aunque tampoco su 
naturaleza parece asimilarlos a los reglamentos administrativos, que están su-
jetos a principios constitucionales específcos, como la jerarquía o la reserva de 
ley, los cuales, en nuestra opinión, no pueden ser extrapolados con simpleza a 
la parcela jurídica parlamentaria. Un argumento para sostener, en todo caso, la 
diferencia entre ley parlamentaria y reglamento parlamentario se apoya en que 
los órganos competentes para emitir los reglamentos son precisamente las cá-
maras del Congreso de la Unión de manera separada, sin seguir el procedimien-
to constitucional para emitir ordenamientos con forma y rango de ley, mientras 
que los reglamentos son competencia separada de cada una de las cámaras del 
Congreso federal, de manera que la validez de estos últimos se colma con la ac-
tuación de una sola de estas cámaras, dependiendo del ordenamiento de que 
se trate, mientras que la de la ley sólo se cumple si ambas cámaras intervienen. 

Derechos de los legisladores 
como derechos políticos 

La cercanía conceptual de los derechos parlamentarios y los derechos electo-
rales nos lleva a una consideración que creemos debe ser abordada de manera 
previa al tema del desarrollo de los derechos parlamentarios. Se trata de identi-
fcar la naturaleza de los derechos parlamentarios. Por ello, haremos referencia 
primero a este tema para luego tratar el de su desarrollo en México. 
¿Qué clase de derechos son los derechos de los parlamentarios? Para pro-

poner una respuesta a la pregunta sobre el tipo de derechos de los legisladores, 
nos parece adecuado invocar una teoría sólida sobre el signifcado del térmi-
no “derechos”. La teoría de Hans Kelsen nos parece apropiada para ello. Kelsen 
defende la existencia de cinco sentidos del término “derechos subjetivos”: el 
primero, como derecho refejo de una obligación, constituye la visión tradicio-
nal del término “derecho subjetivo”. El segundo sentido, como derecho privado, 
consiste en “el poder jurídico de participar en la producción de la norma jurí-
dica mediante la cual se ordena la sanción prevista para el incumplimiento, es 
decir, cuando el orden jurídico confere al titular del derecho subjetivo un poder 
jurídico para reclamar, mediante una acción, por el incumplimiento de la obli-
gación”. A este tipo de derecho subjetivo, Kelsen lo denomina derecho subjetivo 
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en sentido técnico. El tercer sentido, como derecho político, que será el sentido 
con mayor importancia para nosotros, también es un poder jurídico mediante 
el cual un individuo tiene el poder de “participar directa o indirectamente en la 
producción del orden jurídico, en el que se expresa la ‘voluntad estatal’”. El cuar-
to sentido se entiende como derecho o libertad fundamental, establecido desde 
la propia constitución, “para participar en la producción de la norma mediante 
la cual se quita validez, sea en general (esto es, para todos los casos), o sólo in-
dividualmente a la ley inconstitucional que lesiona la igualdad o libertad garan-
tizadas”. El quinto sentido de derecho subjetivo apunta a una permisión positiva 
administrativa, en el sentido en que, por ejemplo, una licencia administrati-
va otorga una permisión o poder jurídico para efectuar determinados negocios 
jurídicos (Kelsen 1995, 138 y ss). Debe precisarse que en cuatro de los cinco sen-
tidos, los últimos cuatro, Kelsen califca los derechos, al mismo tiempo, como 
constitutivos de “poderes jurídicos o facultades”. 
De los cinco sentidos del término “derechos” establecidos en la teoría seña-

lada en el párrafo anterior, parece que podemos extraer importantes inferencias 
de ellos para comprender de mejor manera el uso del término “derechos de los 
parlamentarios”. Puede puntualizarse aquí que el estudio de los derechos polí-
ticos en México con frecuencia ha estado asociado —o incluso limitado— a los 
asuntos electorales, o bien, se sostiene que éstos constituyen la centralidad de 
los derechos políticos.3 Sin demérito de la reconocida importancia de los dere-
chos electorales,4 es correcto afrmar que la categoría de derechos electorales 
no agota también la categoría de derechos políticos, puesto que si bien es po-
sible sostener que los derechos electorales caben en la clase de los derechos 
políticos, no puede decirse, en cambio, que los derechos electorales cubran la 
totalidad de la clase de los derechos políticos. 

3 Véase, por ejemplo, la siguiente afrmación: “el derecho de participación es el derecho 
político por excelencia, los demás derechos políticos pueden considerarse concretizaciones 
o modalidades de este derecho general”, en la reciente obra del profesor Héctor Fix-Fierro 
(Fix-Fierro 2006, 33). Consecuente con su afrmación, la obra de Fix-Fierro concentra su 
estudio en los derechos electorales, sin pretensión de extender su mirada a otra clase de 
derechos políticos. 

4 La siguiente expresión del maestro vienés Kelsen es enfática sobre esto: “en una democracia 
indirecta (representativa) el derecho político fundamental es el de votar”. Véase Kelsen 
(1988, 103). 
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Es innegable que el sentido asignado por Kelsen al término derecho políti-
co, en una de sus variantes, expresamente alude a un poder jurídico cuyo titular 
es el integrante de una asamblea de representación popular. En efecto, Kelsen 
establece una variante de derecho político, la que puede llamarse indirecta, al 
sostener que 

existe un derecho subjetivo de los electores, que confguran un círculo más o 

menos grande, a saber, el derecho al voto, y una variante diversa, la variante de 

derechos políticos directa, cuando afrma que además hay un derecho subjetivo 

de los electos —relativamente menos en número—, es decir, el derecho de par-

ticipar en las actividades parlamentarias, tomando la palabra y votando, se trata 

de derechos políticos (Kelsen 1988, 151). 

La variante de derecho político que constituye un derecho de participar 
en actividades parlamentarias podemos entenderla como los derechos que se 
encuentran en el espacio de acción de los legisladores o parlamentarios, que 
podría decirse que se actualizan mediante la realización de actos jurídicos par-
lamentarios, de los que el maestro de Viena señala sólo dos, el de deliberar y 
el de votar, los cuales son como ejemplos únicamente de derechos políticos no 
electorales, y más en concreto, ejemplos de derechos políticos-parlamentarios. 
Por otra parte, esta tesis de los derechos políticos de los electos, que están en la 
teoría kelseniana asociados a la función legislativa, puede claramente ser refe-
rida a toda actividad parlamentaria, es decir, también a las actividades median-
te las cuales se cumple la función de control y la de representación, y no sólo 
a la actividad que actualiza la función legislativa. 
De lo anterior podría admitirse que, conforme al profesor vienés, dos de 

los derechos subjetivos que reconoce en su teoría, y a los cuales denomina 
derechos políticos, pueden dar cabida a lo que la legislación reconoce como de-
rechos de los legisladores o derechos parlamentarios. 
Es importante señalar que la tipología kelseniana de derechos, particular-

mente la que denominamos cuarta variante, que contiene el poder otorgado 
por el derecho de participar en la creación de la norma que haría inválida una 
ley por razones de inconstitucionalidad, puede ser califcada también como de-
recho político. Esto es así, lo estimamos, porque si un derecho político se def-
ne como el poder de participar en la voluntad estatal expresada en leyes, esa 
participación puede entenderse tanto en sentido positivo o de creación, con 
los ejemplos dados sobre derechos de iniciativa o de participación en el debate 
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parlamentario, pero también en sentido negativo, que se actualizaría en la su-
presión de leyes mediante su invalidación. En este segundo punto, el poder de 
emprender una acción de inconstitucionalidad otorgado a una porción de legis-
ladores para iniciar un acto de invalidación de leyes ante la Suprema Corte de 
Justicia es también un derecho político en este cuarto sentido kelseniano, pero 
aquí un derecho político parlamentario. 

¿Los derechos de los legisladores contenidos 
en el Reglamento del Senado constituyen un avance? 

Como se ha comentado, el Reglamento del Senado cubre una importante lagu-
na normativa que existía a partir de la reforma constitucional de 1977, pues ha-
bía dejado pendiente la regulación de los procedimientos parlamentarios. Sin 
embargo, el legislador emisor del Reglamento el Senado amplió su mirada pa-
ra regular varios asuntoss de importancia, cuatro en concreto. Conforme a una 
terminología interesante, los legisladores en lo personal son califcados de ór-
ganos individuales.5 

El tema de los derechos de los parlamentarios es considerado en primer lu-
gar en el título del estatuto, sin embargo, también es necesario considerar los 
aspectos de procedimientos parlamentarios, como luego se verá. 
Como anticipamos, el Reglamento del Senado se ha construido sobre una 

arquitectura normativa que podemos identifcar en cuatro partes principales, 
las cuales no son necesariamente coincidentes con los títulos en que se divi-
de este ordenamiento. La primera regimienta el denominado estatuto de las 
senadoras y los senadores. Ésta tema es objeto de revisión y de refexiones en 
este ensayo. En este momento sólo apuntamos que la doctrina suele otorgarle 
el nombre de “estatuto de legislador” a un conjunto de reglas jurídicas de las 
cuales podemos decir que “construyen” jurídicamente a un legislador, senador 
o diputado, y que se hacen explícitos o se desarrollan en derechos, prerrogati-
vas, facultades, deberes u obligaciones. 
La segunda parte de este Reglamento desarrolla normas que completan la 

regulación de los órganos parlamentarios de la Cámara Alta. Se entiende que 

5 El término es de José Ramón Cossío, quien denomina a los legisladores “órganos primarios 
o simples” para diferenciarlos de los “órganos secundarios o complejos”, los cuales están 
integrados solamente por los primarios. Véase Cossío (2008, 121 y ss). 
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son reglas complementarias porque, como puede entenderse, agregan disposi-
ciones a las que en esta materia contiene la Ley Orgánica del Congreso, precisa-
mente en cuanto a regulación de los órganos del Congreso de la Unión. 
La tercera parte de la estructura normativa del Congreso es particularmen-

te importante por su innovadora acción. Se trata de la regulación de los proce-
dimientos parlamentarios, los cuales son regulados por el Reglamento en dos 
grandes tipos: el procedimiento legislativo y los procedimientos especiales. Ya 
habíamos mencionado que la regulación de los procedimientos parlamenta-
rios fue ordenada desde 1977, cuando fue reformado el artículo 70 constitu-
cional, entre varios más, todos ellos constitutivos de la que se llamado desde 
entonces la “reforma política”. En acatamiento del mandato constitucional, el 
Congreso de la Unión expidió la primera Ley Orgánica del Congreso en 1979, 
que, como dijimos, se limitó a regular los asuntos de organización congresional. 
La ley vigente, expedida en 1999 y que abrogó la de 1979, conservó los estre-
chos límites orgánicos que habían sido marcados desde dos décadas antes. Los 
asuntos de procedimiento, en estos años, y hasta la emisión de los reglamen-
tos en 2010, fueron dejadas tanto al Reglamento del Congreso, de 1934, como 
a distintos acuerdos expedidos por cada una de las cámaras integrantes del 
Congreso de la Unión, que regulaban aspectos más bien puntuales, pero no los 
procedimientos parlamentarios de manera global o completa. Como ha queda-
do claro, prácticamente pasaron más de tres décadas para que fuera cumplida 
la disposición constitucional de regulación de los procedimientos parlamenta-
rios, porque el mandato no fue satisfecho sino hasta el 2010. Ya dijimos que el 
mandato constitucional se cumplió no en los términos en que se encuentra dis-
puesto por el artículo 70 de la Carta Magna, que refere a una ley reguladora 
del funcionamiento —junto a la organización— del Congreso, sino en ordena-
mientos con forma de reglamentos parlamentarios. La situación de falta cons-
titucional en que se encontraba el Reglamento podría considerarse ahora, en 
nuestra opinión, salvada, habida cuenta de la reforma constitucional a los ar-
tículos 71 y 72 de la Carta Magna, en los cuales se ha introducido la referencia 
expresa a “los reglamentos de la ley del Congreso”, si bien, la expresión del ar-
tículo 70 (una ley regulará la estructura y funcionamiento del Congreso) con-
tinúa vigente. 
La cuarta parte del Reglamento del Senado contiene disposiciones referidas 

a los servicios de apoyo de carácter administrativo y técnico para el trabajo efcaz 
de los senadores, por ejemplo, el tema de comunicación social o los instrumentos 
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de difusión del trabajo parlamentarios, como la Gaceta del Senado o el Diario de 
Debates. Estos temas, en principio, no ameritan mayor comentario. 
Esta descripción breve de los contenidos del Reglamento del Senado, en 

donde ha quedado ubicada la regulación sobre el estatuto de los senadores, nos 
permite conocer la visión del legislador sobre la normatividad parlamentaria en 
materia de derechos parlamentarios. Al hacerlo, podremos contrastarla con la 
perspectiva dogmática sobre el tema del estatuto de legislador, es decir apuntar 
a los avances que esta materia ha tenido en las últimas décadas. 

Regulación de los derechos de los parlamentarios 
en el Reglamento del Senado 

En este contexto, queda claro que es necesario averiguar la manera concreta en 
la cual el legislador ha regulado los derechos de los senadores, o dicho de otra 
manera, al regular el estatuto de senador ¿qué entendió el legislador por “dere-
chos parlamentarios”? El mencionado estatuto del senador es el contenido del 
Título Segundo del Reglamento del Senado, título que está dividido, a su vez, 
en cinco temas o capítulos: la inmunidad parlamentaria; los derechos y las obli-
gaciones del senador; las licencias, las suplencias y las vacantes; los impedimen-
tos y las incompatibilidades, y, por último, el régimen de responsabilidades y la 
disciplina parlamentaria. 
La revisión de los cinco temas nos permite concluir que solamente el con-

tenido de los tres primeros capítulos puede ser objeto de consideración como 
“derechos parlamentarios”. Esto es así en función de que los impedimentos e 
incompatibilidades, que son el contenido del Capítulo Cuarto de este Título, 
constituyen obligaciones de “no hacer”, pero obligaciones a cargo de los sena-
dores como es el caso de no desempeñar otra comisión o empleo (artículo 18, 
de conformidad con el artículo 62 constitucional) o el deber negativo de no in-
tervenir en asuntos en los que se presenten confictos de interés (artículo 19 del 
Reglamento). A su vez, el Capítulo Quinto al fjar el régimen de responsabili-
dades y la disciplina parlamentaria es claro que soporta su contenido en otras 
obligaciones a cargo de los senadores. 
Si revisamos por el orden establecido por el legislador parlamentario, el 

Capítulo Primero regula la inmunidad parlamentaria. Ésta se considera técni-
camente un derecho de un legislador, cuyo contenido es un poder ante otros su-
jetos u órganos competentes del Estado quienes tienen a su vez, la obligación de 
“no hacer”, derecho que, por ello, se suele clasifcar o califcar como prerrogativa; 
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por ejemplo, la prerrogativa de un legislador de no ser sometido a juicio penal a 
menos de que previamente se le haya retirado una protección procesal. 
El contenido del Capítulo Segundo son los derechos y las obligaciones de los 

senadores, como su propio nombre lo anuncia: “De los derechos y de las obli-
gaciones”, integrado por los artículos 8, 9 y 10. Excluyendo las obligaciones, re-
guladas por el artículo 10, los derechos se encuentran en los artículos 8 y 9, en 
los siguientes términos: 

Artículo 8 

1. Son derechos de los senadores: 

I. Presentar iniciativas de ley o de decreto ante la Cámara de Diputados, el 

Senado o la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; 

II. Presentar proposiciones ante el Senado o la Comisión Permanente; 

III. Participar en las sesiones, reuniones, debates, discusiones, votaciones y 

cualquier otro evento o reunión para los que están facultados, que se rea-

lizan en el Pleno, las Comisiones, los Comités y los demás órganos del Se-

nado; así como presentar excitativas, mociones, solicitudes, propuestas y 

votos particulares; 

IV. Formar parte de un grupo parlamentario; 

V. Elegir y ser electos para integrar los órganos del Senado o la Comisión Per-

manente, así como de aquellos otros establecidos conforme a la Constitu-

ción y las leyes; 

VI. Ser electos o designados para participar en delegaciones, foros, consultas, 

reuniones y ceremonias de carácter ofcial, en el país o en el extranjero; 

VII. Solicitar, por sí mismos o por conducto del órgano legislativo competen-

te, a las autoridades y entidades de orden público, la información necesa-

ria para el adecuado desarrollo de la función legislativa; 

VIII. Solicitar y recibir información de las instancias administrativas, parla-

mentarias y de investigación del Senado; 

IX. Solicitar a la Mesa el apoyo en materia de comunicación social, conforme 

a la disponibilidad presupuestal, para la difusión de sus actividades ofcia-

les de carácter legislativo; 

X. Promover ante las instancias competentes la atención de peticiones y so-

licitudes de gestiones que se les formulan de acuerdo a la representación 

que ostentan; 

XI. Contar con una identifcación ofcial que acredite el cargo; 
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XII. Disponer de los recursos económicos, humanos, materiales, tecnológicos 

y de información que les sean asignados conforme a la disponibilidad pre-

supuestal para desempeñar con dignidad y efciencia su cargo; 

XIII. Solicitar y, en su caso, obtener licencia cuando así lo requiera, para sepa-

rarse temporalmente del ejercicio de su cargo; y 

XIV. Los demás que establezcan la Constitución y las leyes. 

2. En términos del artículo 4 de la Constitución, las senadoras y los senado-

res participan en la integración de los órganos del Senado bajo el principio 

de igualdad. Al efecto, los órganos responsables y los grupos parlamenta-

rios cuidan que las propuestas para la integración de las instancias de tra-

bajo legislativo y parlamentario refejen, en la medida de lo posible, la 

proporcionalidad de género en la composición del Senado, además de 

la representatividad de los grupos parlamentarios. 

Artículo 9 

1. Los senadores reciben periódicamente la dieta que se aprueba en el presu-

puesto correspondiente. Dicha dieta y las demás prestaciones a que tengan 

derecho son iguales para todos los senadores. 

2. Conforme a la disponibilidad presupuestal y a los acuerdos de los órganos 

competentes, todos los senadores pueden recibir recursos adicionales pa-

ra servicios de asesoría, gestoría u otros inherentes a sus funciones. En su 

caso, dichos recursos serán proporcionados en igualdad de condiciones. 

El Capítulo Tercero también contiene derechos. Éste regula las licencias, las 
suplencias y las vacantes. Las licencias son un derecho de un senador titular en 
funciones cuya petición genera al mismo tiempo la obligación a cargo del Pleno 
del Senado o de la Comisión Permanente de otorgar su anuencia, si se satisfacen 
los requisitos y causales establecidas por el artículo 13 del Reglamento. Tam-
bién genera la obligación diversa, a cargo del presidente de la mesa, de llamar 
al suplente para que asuma el cargo de senador por el otorgamiento de licencia 
al propietario. Adicionalmente, el senador con licencia, al otorgársela, adquiere 
el derecho de regresar a ocupar su escaño para lo cual lo ha de notifcar al pre-
sidente de la mesa por escrito. En cuanto al tema de las vacantes, hay que se-
ñalar que esta situación no es generadora de derechos sino de una obligación 
a cargo del presidente de la mesa, quien está obligado a declararla para que se 
proceda a cubrirla de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 constitu-
cional, el cual toma en cuenta el tipo de sistema de elección del escaño que re-
sultó en vacancia. 
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¿Tipos de derechos de los parlamentarios? 

Parece correcto sostener que algunos de los contenidos del artículo 8 están aso-
ciados de manera directa a la realización de actos jurídicos parlamentarios, los 
cuales, a su vez, expresan o dan contenido a las funciones parlamentarias. Por 
ejemplo, la presentación de iniciativas o de proposiciones o de excitativas, o la 
participación en debates o en votaciones, son claramente contenidos jurídicos 
ligados a la realización de actos jurídico-parlamentarios que pueden ser referi-
das ya sea a la función legislativa, a la de control o a la de representación. 
Sin embargo, otras fracciones describen elementos normativos no directa-

mente engarzados a la realización de un acto jurídico-parlamentario, pero sí 
pueden estarlo, desde luego, de manera indirecta. Es el caso, por ejemplo, del 
contenido de la fracción XII, que establece el derecho de los senadores para dis-
poner de los recursos económicos, humanos, materiales, tecnológicos y de infor-
mación que les sean asignados conforme a la disponibilidad presupuestal para 
desempeñar con dignidad y efciencia su cargo. En nuestra opinión, este poder 
jurídico para disponer de los recursos allí descritos puede estar asociado con 
cualquiera de las funciones parlamentarias, pero, si bien no forma parte necesa-
riamente de un procedimiento parlamentario como el legislativo, sí se requiere 
para que un senador pueda ejecutar sus funciones en forma adecuada. Es decir, 
nos parece que el ejercicio de algunos de los derechos del artículo 8 sí forman 
parte de un procedimiento parlamentario y otros no, e incluso, algunos de estos 
últimos parecería que contienen una especie de “derecho subjetivo”, es decir de-
recho a una contraprestación, como es el caso del contenido en la fracción VII, 
que señala el derecho de “solicitar, por sí mismos o por conducto del órgano 
legislativo competente, a las autoridades y entidades de orden público, la infor-
mación necesaria para el adecuado desarrollo de la función legislativa”. Si bien 
entender este derecho como un poder para pedir de otra persona algo, como in-
formación en el caso, podría llegar a entenderse como un derecho subjetivo, no 
resulta fácil admitirlo así, como asociada a una obligación real por parte de los 
sujetos a quienes se les solicita información, es decir como contraprestación. 
Tomando en cuenta esta diversidad de contenidos, podrían distinguirse dos 

tipos de derechos. El primer tipo se refere a los derechos de los senadores de 
participar en la realización de actos asociados a los procedimientos parlamen-
tarios mediante los cuales se realizan las funciones parlamentarias, tales como 
la legislativa, la de control o la de representación. Son derechos “de acción” o 
para actuar. 
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El segundo tipo de derechos no se encuentra asociado directamente con la 
ejecución de actos parlamentarios que integran los procedimientos, como ocu-
rre en el caso del primer tipo, sino que su función o efecto consiste en estable-
cer condiciones para que un senador esté en posición de realizar sus funciones, 
pero en el sentido de ser un sujeto u órgano de derecho, esto es constituirse en 
un jugador parlamentario. Son derechos para “ser”, a diferencia de los primeros. 
Ahora bien, en términos de la teoría parlamentaria que distingue las prerro-
gativas de los derechos, parece conveniente conservar esta diferencia concep-
tual, sin desconocer, como lo afrma Cossío, que las prerrogativas también son 
derechos de los legisladores, pero de una clase específca, de manera que la in-
munidad y la inviolabilidad y el “fuero parlamentario”, son derechos que reci-
ben el nombre de prerrogativas (Cossío 2008, 131 y ss). El Reglamento regula la 
inmunidad en el artículo 6, la inviolabilidad se encuentra en el artículo 11 de 
la Ley del Congreso, la inmunidad en el artículo 13.1 de la misma ley, y ambos 
tienen sustento constitucional en los artículos 61 y 111 constitucionales. Con-
siderando que las prerrogativas están también asociadas con la posición jurí-
dica de los legisladores, esta clase de derechos forma parte del segundo tipo de 
derechos parlamentarios. 
De esta manera, las fracciones I, II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII del artículo 8 

contienen elementos jurídicos asociados con la realización de los procedimien-
tos parlamentarios, tanto del procedimiento legislativo como de los procedi-
mientos de control y de representación.6 Por otra parte, entendemos que las 
fracciones IV, V, XI y XIII contienen derechos asociados a la condición de se-
nador, es decir, sin la existencia de éstos dicha categoría o condición o bien 
no existiría o bien podría verse limitada o disminuido su ejercicio.7 En esta 

6 Las referidas fracciones establecen los siguientes derechos: de presentar iniciativas (fracción 
I); de presentar proposiciones (fracción II); de participar en sesiones, reuniones, debates, 
discusiones, votaciones y cualquier evento, así como de presentar excitativas, mociones, 
solicitudes, propuestas y votos particulares (fracción III); de participar en foros y reuniones 
y actos análogos (fracción VI); de solicitar información para su función legislativa (fracción 
VII); de solicitar información de instancias del propio Senado (fracción VIII); de solicitar 
apoyo para la difusión de actividades de representación (fracción IX); de promover actos de 
gestión (fracción X) y de disponer de recursos de distinta naturaleza para el ejercicio de su 
cargo (fracción XII). 

7 A su vez, estas otras fracciones establecen otros derechos, como los de formar parte de 
un grupo parlamentario (fracción IV); de elegir y ser electos para integrar otros órganos, 
parlamentarios o no parlamentarios (fracción V); de contar con una identifcación ofcial 
que acredite el cargo (fracción XI), y de solicitar y obtener licencia (fracción XIII). Por cierto, 
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categoría estimamos que también se encuentra el derecho de un senador con 
licencia para reintegrarse a su cargo, en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 14.2 del Reglamento, toda vez que esta petición no está sometida a requisi-
to alguno, salvo el que sea presentada la petición por escrito al presidente de la 
mesa directiva.8 

El derecho a recibir una dieta y “demás prestaciones” como lo prescribe el 
artículo 9 del Reglamento sí constituye una contraprestación, en tanto que pue-
de entenderse que todo senador es un servidor público y, por tanto, al tener esa 
condición y realizar una actividad asociada a una función pública, tiene dere-
cho a recibir a cambio de ello dietas, sueldos y prestaciones, de conformidad 
con los artículos 127 y 5 constitucionales. 
Como hemos dicho, el resto de contenidos del estatuto del senador son obli-

gaciones, las cuales, a su vez, se ligan con las responsabilidades. De manera 
que las obligaciones penales, políticas, administrativas y civiles, que cubren el 
universo de los tipos de responsabilidades reguladas por el Título Cuarto de 
la Constitución y que se asocian a la condición de servidor público, así como 
las obligaciones que podrían califcarse como específcamente parlamentarias, 
hacen que su incumplimiento actualice las responsabilidades equivalentes, es 
decir, las responsabilidades penales, políticas, administrativas, civiles y parla-
mentarias. 

Falta de claridad sobre la impugnabilidad 
de los derechos de los parlamentarios 

Vinculada con el tema de estudio de la condición jurídica de los “derechos par-
lamentarios”, en su condición de derechos políticos diversos a los electorales, 

habría que señalar que en el capítulo que regula las licencias, las suplencias y las vacantes 
tenemos tres cuestiones dignas de ser diferenciadas, porque mientras que las licencias son 
derechos del senador en funciones, las suplencias son derechos del senador suplente; pero 
las vacantes son realmente una situación jurídica que genera una obligación de los órganos 
parlamentarios, tanto del presidente de la mesa directiva (art. 16.a) como de los órganos 
electorales para cubrir dicha vacante (arts. 16.2 RS, y 63 constitucional). 

El dispositivo mencionado establece que: “Para reincorporarse al ejercicio de las actividades 
legislativas, el senador con licencia lo informa por escrito al Presidente de la Mesa, quien 
toma la nota correspondiente, notifca al suplente para que cese en el ejercicio del cargo 
en la fecha que se indique y lo hace del conocimiento del Pleno, para los efectos legales 
conducentes.” 

8 
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se encuentra la cuestión de que la delimitación tiene efectos en relación con su 
eventual defensa ante autoridades jurisdiccionales. Los temas referentes al otor-
gamiento —o la negación— de licencias, suplencias, vacantes, o asuntos refe-
rentes a la disciplina parlamentaria requerirían un estudio previo sobre los 
derechos político-parlamentarios como una categoría de derechos políticos. 
El tema puede adquirir mayor signifcado si lo que se revisa es la posibilidad 

de ejercer control judicial sobre actos que afecten los derechos de los legisla-
dores, o, en general, su estatuto.9 Esta cuestión, como habíamos apuntado, está 
ligada con la ubicación del Reglamento en el contexto del derecho parlamenta-
rio federal mexicano. 

Consideraciones fnales 

Los textos o apuntes señalados sobre la regulación de los derechos de los par-
lamentarios en el ámbito federal mexicano son muestra de la evolución que es-
ta materia ha tenido después de la emisión de la sentencia del Caso10.180 que 
ha sido la causa de —o pretexto para— este análisis. Hemos querido mostrar la 
amplitud del concepto “derechos políticos” y la importancia que ha tenido en 
el campo del derecho parlamentario. Esperamos con ello contribuir al conoci-
miento de esta problemática. 
El análisis sobre los derechos político-parlamentarios, por lo demás, abri-

ga la esperanza de hacer avanzar los estudios de esta materia, para conocer se-
riamente el trabajo de los órganos de representación popular. El Congreso de 
la Unión y el estudio de la rama jurídica relacionada con él, esto es el Dere-
cho parlamentario, en el medio jurídico no ha tenido mayor desarrollo. Puede 
ello ser resultado de la posición secundaria que por muy largos años tuvieron 
los órganos de representación popular en México, donde fueron una especie 
de instrumento al servicio de los intereses controlados desde la Presidencia de 
la República, que centralizaba el poder y coordinaba su ejercicio, operando, 
como alguna vez dijo el presidente López Portillo, como “fel de la balanza” 
del sistema político mexicano. Sin embargo, la superación del presidencialismo 
con una democracia que estamos construyendo a partir de enormes esfuerzos 

9 Para un breve acercamiento a los temas referentes a la categoría jurídica de los derechos 
parlamentarios y algunos problemas relativos a su defensa ante autoridad judicial, véase 
Raigosa (2001). 
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sociales y económicos ha tenido consecuencias muy benéfcas —sin echar en 
el olvido las defciencias que tenemos—, no sólo haciendo verdadera la credi-
bilidad de las elecciones y el ejercicio del voto ciudadano, sino también al for-
talecer el juego político entre las instituciones democráticas encarnadas en los 
órganos ejecutivo y legislativo, lo que, por lo demás, ha dado inicio a un juego 
de litigiosidad entre estas instituciones que se ha resuelto mediante la acción 
judicial de una nueva scjn. 
Pero este cambio real en el ejercicio del poder político, por el cual es verdad 

que actualmente los órganos legislativos de representación popular cuentan 
con una enorme infuencia en la acción pública, no ha traído aparejado toda-
vía el surgimiento de un interés académico sólido por abordar el estudio serio 
y a profundidad de la problemática del derecho parlamentario y de sus institu-
ciones. Quizá se ha concentrado la atención de los iuspublicistas mexicanos en 
el gran giro jurídico que se ha venido operando en nuestro país desde la refor-
ma constitucional al Poder Judicial de la Federación de 1994, que marca el ini-
cio institucional de la justicia constitucional contemporánea en México, lo que 
ha tenido la natural consecuencia de concentrar el énfasis en la realización de 
estudios sobre la función jurisdiccional.10 

Así, la escasez de dogmática parlamentaria abona este llamado para estu-
diar jurídicamente las instituciones parlamentarias. Pero también justifca, en 
buena medida, la mirada que se pretende en torno a la evolución de los dere-
chos políticos en México, en esta perspectiva: de los derechos parlamentarios. 

En el campo del Derecho parlamentario en México nos parece que no hemos logrado la 
construcción de doctrinas jurídicas sólidas. Hemos realizado descripciones de las normativas 
y las regulaciones aplicables a los órganos parlamentarios, pero no se han cumplido análisis 
rigurosos; en ocasiones nos hemos acercado demasiado a teorías o doctrinas extranjeras, 
particularmente las europeas, quizá porque contamos con instituciones jurídicas análogas 
en muy diversos aspectos a las de muchos países europeos, particularmente al caso español, 
de cuya cultura jurídica muchos hemos aprendido con enorme provecho. Pero quizá se 
echa en falta una “sufciente distancia” que permita ponderar la construcción de conceptos 
o su adecuado uso en un contexto diverso al europeo, tomando en cuenta que la historia y 
la posición constitucional de las instituciones públicas tienen rasgos propios, que a veces 
parecen no considerarse de manera sufciente, por ejemplo, en la condición de régimen 
presidencial o la forma federal de gobierno. 
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VI. El difícil camino de la protección 
efectiva de los derechos políticos 

El champagne es la bebida que toma el proletariado, 
por conducto de sus legítimos representantes del partido 
comunista.* 
Fe de erratas: Donde dice: “champagne es la bebida”, debe 
decir: “derecho a ser votado”. 
Donde dice “proletariado”, debe decir. “ciudadanos” 
Donde dice:” partido comunista”, debe decir: “partidos po-
líticos” 

José Roldán Xopa** 

Planteamiento del problema 

Desde la recomendación de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (cidh) en el Caso 10.180-México en 1991, han transcurrido diversos acon-
tecimientos en la historia política de este país que superaron algunos de los 
problemas que fueron estimados, pero otros continúan y otros son novedosos. 

El caso tiene un alto valor referencial, ya que permite conocer los proble-
mas de efectividad de los derechos políticos en un momento en el que existía 
un sistema de partido dominante, los órganos electorales eran integrados des-
de el gobierno, los tribunales electorales tenían una jurisdicción limitada, entre 
otras cuestiones. El cambio político, el desarrollo de las instituciones electo-
rales, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, el desarrollo 
de una jurisprudencia creciente en materia electoral, así como el incremento de 
precedentes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) y 
las reformas constitucionales de 2011 en materia de amparo y derechos huma-
nos, son algunos de los elementos que se han hecho presentes e imprescindi-
bles en cualquier recuento. 

* La tomo de una anécdota contada por Don Ulises Schmill a propósito de la picaresca que, en 
el mundo diplomático, se contaba del comunismo. 

** Profesor-investigador de la División de Administración Pública del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (cide). 
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El difícil camino de la protección efectiva de los derechos políticos  • José Roldán Xopa 

Entre los elementos todavía vigentes se encuentra la improcedencia del am-
paro para reclamar la afectación directa de derechos políticos, que si bien ha 
sido sustituido por los medios de defensa de los derechos constitucionales 
ante la jurisdicción electoral, subsiste todavía el edifcio procesal basado en el 
liberalismo originario que distinguía los derechos del hombre, de los derechos 
del ciudadano. Una distinción cuya justifcación es ideológica sigue teniendo 
sus secuelas, particularmente en aquellos aspectos en los que los procedimien-
tos jurisdiccionales electorales carecen de los alcances del amparo. En cuanto a 
los efectos generales o particulares de las sentencias de amparo, persisten con 
algunas variantes derivadas de la reforma constitucional de 2011. 
A los anteriores problemas, ya clásicos, se agregan algunos nuevos. Con el 

cambio político los partidos políticos, principalmente los tres con más presen-
cia (Partido Revolucionario Institucional [pri], Partido Acción Nacional [pan], 
Partido de la Revolución Democrática [prd]), se alternan en la integración de 
los órganos de gobierno en condiciones de relativo equilibrio. En paralelo, se ha 
construido un sistema electoral que ha fortalecido a los partidos políticos con-
virtiéndolos no solamente en actores, por demás privilegiados, sino también en 
nuevos poderes que administran los derechos ciudadanos. 
Ésta es una de las paradojas que pueden plantearse al tomar como referente 

el Caso 10.180. Éste tuvo como actor al pan en un periodo en el que los partidos 
políticos de oposición reivindicaban los medios de acceder a la justicia desde 
una perspectiva de “usuarios” del sistema. Luego de estos años, los partidos 
son, por el contrario, también los demandados. 
Lo anterior es uno de los aspectos por destacar en la presente colaboración. 

A juicio del autor, eso explica el modo específco en el que se ha construido la 
democracia y las limitaciones en su desempeño. Esto ha sido favorecido, ade-
más, por la construcción de una ideología sintetizada en la expresión “régimen 
de fortalecimiento de partidos” que ha sido acogida por los tribunales naciona-
les y por la Corte idh. 
La presencia de construcciones ideológicas es uno de los elementos que 

suele pasar inadvertido en el análisis de la argumentación jurisdiccional en la 
explicación y construcción de los derechos, en este caso, de los políticos. Ca-
sos paradigmáticos como el de las candidaturas independientes (Caso Castañe-
da, Clouthier y otros) o el de las restricciones a la libertad de contratación de 
los ciudadanos a tiempos en radio y televisión (Amparo de los Intelectuales), así 
como las difcultades para integrar a los órganos electorales (el Instituto Federal 
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Electoral, ife) o su inestabilidad institucional, se explican por la privilegiada 
posición de los partidos en las decisiones públicas. 

El Caso 10.1801 

El procedimiento fue iniciado ante la cidh el 23 de octubre de 1987 por Eduar-
do Arias Aparicio, Luis Santos de la Garza, María Teresa García de Madero y 
Miguel Gómez Guerrero, diputados del Estado de Nuevo León por el Partido 
Acción Nacional, por considerar que la Ley Electoral estatal vulneraba los de-
rechos políticos reconocidos por el artículo 23 de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos (cadh). 
Las cuestiones sobre las que se pronuncia la cidh y que interesa destacar en 

este trabajo son las siguientes: 

1) Las limitaciones que tiene el juicio de amparo para proteger efcazmente los 
derechos políticos ante la causal de improcedencia establecida en el artículo 
73, fracción VII,2 de la Ley de la materia, y la reiterada interpretación de los 
tribunales federales, incluida la Suprema Corte, en el sentido de que es im-
procedente para proteger derechos políticos, y 

2) Que las sentencias de amparo solamente se limitan a proteger a quienes 
promuevan ese medio de defensa, sin hacer declaraciones generales sobre 
leyes que afecten derechos humanos (Fórmula Otero). 

A los anteriores reclamos, la Comisión Interamericana consideró: 

[…] probado por parte de los reclamantes que en el sistema mexicano no pro-

cede el juicio de amparo cuando se trata de derechos políticos. Tanto la Tesis 

128 invocada por éstos como la Tesis No. 127 citada por el Gobierno indican cla-

ramente que los derechos políticos no son susceptibles de protección por este 

medio, pues en el caso de este último, el lenguaje empleado ("Aun cuando se 

trate de derechos políticos…") está revelando la inaplicabilidad mencionada. La 

Comisión encuentra convincente también las pruebas proporcionadas por los 

1 La información proviene de (cidh 1991). 

2 La fracción aludida establece la improcedencia “Contra las resoluciones y declaraciones de 
los organismos y autoridades en materia electoral”. 
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reclamantes, referidas a sentencias de febrero y marzo de 1989 rechazando re-

cursos de amparo en materia de derechos políticos, siendo procedente recordar 

que ellas han sido adoptadas en virtud de jurisprudencia pacífca en ese sentido 

desde la Ejecutoria dictada el 16 de diciembre de 1918 en el amparo en revisión 

promovido por los vecinos de Villa García, Nuevo León. 

En consecuencia, la cidh concluyó: 

52. De conformidad con el análisis realizado en el presente caso, la Comisión 

Interamericana ha llegado a la conclusión que el mismo es admisible y que el 

Gobierno de México debe cumplir con su obligación de adecuar la legislación in-

terna de ese país a fn de que ella garantice de manera efectiva el ejercicio de los 

derechos políticos, reconocidos en el Artículo 23 de la Convención Americana, 

y brinde un recurso sencillo, rápido y efectivo, de conformidad con el Artículo 25 

de la Convención, ante tribunales imparciales e independientes, según el Artícu-

lo 8 de la Convención, ante los cuales los afectados puedan hacer valer sus dere-

chos, desarrollando las posibilidades de un recurso judicial. 

53. De allí que la Comisión considere que en el Caso No. 10.180 la Ley Electo-

ral de Nuevo León no cumple a cabalidad con la protección efectiva del ejercicio 

de los derechos políticos ni brinda un recurso sencillo, rápido y efectivo ante tri-

bunales independientes e imparciales y por ello debe ser adecuada a los requeri-

mientos de la Convención Americana. El Gobierno de México, de conformidad 

con los Artículos 2 y 28.2 de la Convención debe adoptar de inmediato las medi-

das tendientes a lograr tal adecuación. 

Derechos Políticos, ideología 
y protección judicial efectiva 

Si bien en el Caso 10.180 se expresa una causal expresa en la Ley de Amparo 
(artículo 73, fracción VII), la improcedencia de este medio de defensa tiene su 
nacimiento previamente y su justifcación es ideológica. En la resolución de la 
cidh se refere que el antecedente de la interpretación de los tribunales mexi-
canos data de 1918, y cuya base para la improcedencia es la diferencia entre de-
rechos políticos y garantías individuales. En la Quinta Época se encuentra una 
profusa reiteración del criterio. 
Los precedentes son del tenor siguiente: 
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DERECHOS POLITICOS 

De conformidad con el artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal, el jui-

cio de amparo sólo procede por violación de garantías individuales, debiendo 

entenderse por tales aquellas que conciernen al hombre y no las que se referen 

al ciudadano; por lo que cualquiera infracción de un derecho político no puede 

remediarse por medio del juicio constitucional, supuesto que no constituye vio-

lación de una garantía individual (Tesis aislada 805849). 

De los años 1930 a 1940 se toman la mayor parte de las decisiones de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (scjn) que consolidan la idea de que los 
derechos políticos no son garantías individuales. Las razones explicitas de tal 
diferencia son las siguientes: 

1) Las garantías individuales son aquellas que se ubican en los primeros 29 ar-
tículos entre los cuales no se encuentran los derechos políticos. (Tesis aisla-
da 351294) 

2) Las garantías corresponden a todas las personas, los derechos políticos co-
rresponden solamente a los ciudadanos. (Tesis aislada 351294) 

3) El amparo se instituyó para proteger violaciones de derecho que sean inhe-
rentes al hombre (civiles naturales), en su carácter de tal, no las violaciones 
a los derechos políticos, pues estos no constituyen una garantía individual 
(Tesis aislada 285727).3 

Amerita destacar tal periodo, ya que es entonces cuando se construye una 
improcedencia por vía de la interpretación. El seguimiento de las diversas te-
sis jurisprudenciales y precedentes tiene en ese periodo su mayor número. Con 
posterioridad y luego de un notable paréntesis, se reitera tal criterio en los años 
setenta y en los ochenta, ya en la séptima y octava épocas la improcedencia del 
amparo se basa en la regla del artículo 73, fracción VIII (Tesis aislada). 
La construcción argumentativa de los derechos políticos y las posibilidades 

de su garantía judicial es, por supuesto, llamativa, pero lo es más si se le da una 
lectura en clave histórica. 

La publicación no menciona el nombre del ponente. En el mismo sentido [TA]; 5a. Época; 
Pleno; sjf; Tomo XXIV, 598. 

3 
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En los argumentos de los tribunales hay razones de diverso calado: aquellas 
“topográfcas” en las que la “naturaleza” de garantías individuales depende de la 
ubicación en la numeración del articulado (serían garantías individuales si es-
tuviesen en los primeros 29). El argumento es el más pobre de todos y riñe con 
lo que la propia tradición jurisdiccional había sostenido en otras materias, tales 
como los derechos laborales o las garantías tributarias (se ubican en los artícu-
los 31, fracción IV y 123). 
La más interesante, para los fnes de esta colaboración, es la distinción en-

tre garantías individuales (derechos naturales, del hombre, derechos civiles, de-
rechos patrimoniales) y derechos políticos. La escisión de los derechos tiene 
su raigambre en la concepción del contractualismo liberal, que distingue entre 
el estado natural y la sociedad política o civil. La revisión de los clásicos como 
Locke o Rousseau es útil para entender la distinción. 
Para Locke, en el estado de naturaleza los hombres son libres para ordenar 

sus actos y disponer de sus propiedades dentro de los límites de la ley natural; 
éste es el terreno de los derechos naturales. En cambio, la sociedad política sur-
ge artifcialmente a partir de 

la renuncia de ese poder natural, entregándolo en manos de la comunidad para 

todos aquellos casos que no le impiden acudir a esa sociedad en demanda de 

protección para la defensa de la ley que ella estableció (Locke 1983, 64). 

Consecuentemente, los derechos políticos se crean o se explican en la so-
ciedad política y no en el estado natural. Al escindir las esferas sociales, los 
derechos políticos no son derechos naturales, sino derechos “artifciales” sur-
gidos del contrato social, en el cual el hombre tiene la calidad de “ciudadano”. 
Se trata, dice Rousseau, de “distinguir debidamente los derechos respecti-

vos de los ciudadanos y del soberano y los deberes que tienen que cumplir los 
primeros en calidad de súbditos, del derecho que deben gozar como hombres” 
(Rousseau 1983, 67). 
La formalización de la distinción tiene en la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano uno de sus momentos estelares. El artículo II declara 
que los derechos naturales e imprescriptibles del hombre son la libertad, la pro-
piedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. 
La distinción liberal fue acogida en el pensamiento más ilustrado de la época. 

Por ejemplo, Rabasa en La Constitución y la dictadura acoge expresamente la 
distinción: el sufragio, dice, no es el sufragio derecho del hombre, sino derecho 
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y función política, garantía de la comunidad que se extiende sólo a los que ten-
gan conocimiento para sentir responsabilidad de ejercerla (Rabasa 1982, 130). 
Ideológicamente, la jurisprudencia mexicana hereda el pensamiento in-

dividualista del liberalismo y lo aplica procesalmente tomándolo como razón 
para impedir la justiciabilidad de los derechos políticos. Estos efectos proce-
sales no necesariamente arrancan del pensamiento liberal; su origen tiene que 
buscarse en las razones políticas y estratégicas nativas que explicarían la auto-
rrestricción de los jueces para inmiscuirse en la política. 
Uno de los antecedentes —quizás el más notable en la historia judicial mexi-

cana— es el conjunto de controversias que se presentan ante los tribunales a 
fnes del siglo xix sobre la cuestión de la “legitimidad de origen”. Los asun-
tos conocidos como “Amparo Morelos” y “León Guzmán”, paradigmáticos en la 
justicia federal, plantearon la validez de las decisiones tomadas por órganos le-
gislativos cuya legitimidad en la integración era discutida. Tras concederse los 
amparos en los cuales los jueces consideraron que la integración era ilegítima, 
la Suprema Corte, acogiendo los argumentos de Vallarta, defne la posición del 
Poder Judicial autorrestringiéndose para conocer de cuestiones políticas. 

En un notable argumento, Vallarta sostiene: 

Y para verlo así, con toda claridad, puedo preguntar ¿qué administración, qué 

justicia, qué paz, qué existencia, en fn, puede ser la de un Estado, la de una na-

ción que nunca llegue a tener la seguridad de que son estables los funcionarios 

públicos? ¿y en un país tan trabajado como el nuestro por las revoluciones, que 

garantía se puede dar de que los amparos por ilegitimidad, no sean sino armas de 

que se valgan los partidos vencidos para derrocar a los vencedores? qué garantía 

puede haber de que la pasión política no se introduzca a este tribunal a dictar fa-

llos que sólo la justicia debe inspirar? … No, esencialmente anárquico, subversi-

vo del orden social sería todo esto. Nuestra Constitución no sanciona, sino que 

por el contrario, reprueba en muchos textos esta subordinación de todos los po-

deres a la voluntad de la Corte, esas facultades ilimitadas de ésta para herir en el 

corazón a la autoridad a quien califque de ilegítima, ese sistema de confusión de 

los poderes públicos. Si la constitución de la república esto no hiciera, ello basta-

ría para reputarla disolvente del orden social (González 1993, 51). 

El contexto en el que la Suprema Corte se autorrestringe lleva a entender 
que la inhibición es una actuación de autoprotección ante una situación en la 
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que la inestabilidad política amenazaba su propia integridad en cada interven-
ción. El conocimiento de la historia de los amparos revela que, a pesar de ha-
ber sido concedidos, no pudieron ejecutarse y los funcionarios judiciales fueron 
perseguidos por los poderes locales.4 La Corte construye la doctrina de la no 
revisión en amparo de cuestiones sobre legitimidad de origen a partir de un 
contexto histórico. En otras palabras, la construcción jurídica obedece a la po-
lítica. 
¿La inhibición del Poder Judicial para conocer en amparo sobre violación 

de derechos políticos tiene una explicación política? La hipótesis es que así es. 
Si se contextualiza el periodo en el que se da la mayor producción de tesis en 

las que el amparo se reafrma como improcedente (1920 a 1940), coincide con 
un periodo que en la historia nacional corresponde a la posrevolución, el cau-
dillismo y la “consolidación institucional”. 
Una buena parte de las sentencias de las que se derivan los precedentes se 

referen a casos de destitución de funcionarios públicos. La imposibilidad de 
acudir al amparo provocaba que las diferencias se zanjaran por vía de hecho, 
por la política desnuda. Si el Poder Judicial no es árbitro de la política, el Con-
greso y el Ejecutivo emergen como los decisores de la confictividad política. 
Existe una amplia bibliograf ía que ha analizado lo anterior y que explica cómo 
el Partido Nacional Revolucionario (pnr) surge en 1929 como alternativa para 
superar la inestabilidad caudillista posrevolucionaria y que se consolida en el 
Partido de la Revolución Mexicana (prm) en 1938, antecedente del Partido Re-
volucionario Institucional (pri) de 1946.5 

La construcción ideológica que distingue entre derechos del ciudadano y 
garantías individuales tiene el efecto de convertir el poder judicial en un au-
sente en el proceso político. Lo anterior propicia las condiciones de la etapa de 
consolidación institucional que crea el modelo de presidencialismo autoritario. 
(Cossío 2008, 48) 
Cossío explica detalladamente las características del modelo de dominación 

del pnr en el que éste desempeñó una función caciquil. En 1928 se reformó el 
artículo 96 constitucional y se otorgó al presidente su nombramiento y al Sena-
do su aprobación. En 1929 se renovó a la mayoría de los ministros de la Corte 

4 Para mayor detalle, véase Roldán (1999, 96-100). 

5 Pueden revisarse al efecto González (1993, 129 y ss) y Cossío (1996, 35). 
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en la dirección de que fuesen adherentes a las nuevas condiciones políticas 
(Cossío 2008, 29-32). 
La exposición anterior tiene el propósito de justifcar la necesaria relación 

entre construcciones jurídicas, ideologías, contextos históricos y las posiciones 
activistas o autorrestrictivas de los órganos judiciales. Esto servirá para el con-
traste entre los antecedentes que explican la difcultad de justiciabilidad de los 
derechos políticos y los problemas actuales. 

Ideología jurisprudencial en los tiempos 
de la alternancia política 

La modifcación de las condiciones políticas del país, la terminación del partido 
único, la alternancia política de diversos partidos en el poder, se acompañó de 
diversas modificaciones normativas e institucionales. Ante la improceden-
cia del amparo como medio de control en materia electoral, se desarrollaron 
medios y una jurisdicción especializada, se dotó de autonomía del Poder Ejecu-
tivo a los órganos electorales y se fortaleció el sistema de partidos. 
En un escenario en el que se observan tres partidos grandes con relativo 

equilibro y tendencias de votación más o menos constantes, el entramado cons-
titucional y legal estableció posiciones cualifcadas de los partidos políticos en 
las decisiones sobre sus propias reglas de juego. Lo anterior ha creado un nue-
vo status quo, Carlos Elizondo uno de los más lúcidos analistas, afrma que los 
partidos políticos se han acomodado a este nuevo entorno, han ganado con él 
y han optado por no confrontar los intereses. Los partidos, agrega, tienen sus 
propias rentas que defender provenientes del presupuesto público. (Elizondo 
2011, 134). En este proceso en el que Zovatto encuadra la “tercera ola democra-
tizadora” (Zovatto 2010), los partidos consolidan un régimen en el cual se for-
talecen con medidas —en el nivel federal— tales como: 

1) Designación de los consejeros electorales, por acuerdo de la mayoría calif-
cada de la Cámara de Diputados y a propuesta de los grupos electorales.6 

2) Aprobación de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (tepjf) por la mayoría califcada del Senado. 

La reforma más importante data de 1996. 6 
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3) Designación por mayoría califcada de la Cámara de Diputados del Contra-
lor del órgano electoral. 

4) Participación de los grupos parlamentarios en las deliberaciones de los 
órganos electorales. 

5) Financiamiento mayoritariamente público. 
6) Exclusividad en el acceso a tiempos en radio y televisión, con exclusión de 
otros actores sociales. 

7) Exclusión de candidaturas independientes (dof 2012). 
8) Legitimación activa para promover acciones de inconstitucionalidad en ma-
teria electoral. 

En la aprobación de las reglas electorales y en integración de las institu-
ciones administrativa y jurisdiccional tienen un papel cualifcado. En las ex-
plicaciones clásicas del derecho, la heteronomía es un concepto que alude a la 
posición del creador y el destinatario de la norma: ejercicio de un querer ajeno; 
sin embargo, en el caso de las reglas electorales son los partidos los que aprue-
ban su propia normatividad y deciden la integración de sus propios árbitros. Lo 
anterior genera diversas patologías en la regulación de la democracia: produ-
ce el fenómeno de la “captura” del regulador y de la regulación, lo que explica 
reglas que crean cotos de poder y de privilegios a los partidos y prácticas tales 
como la designación de consejeros electorales mediante cuotas; aprueban sus 
reglas presupuestales y los montos de su presupuesto, por ejemplo. La tercera 
ola ha caminado, en México, hacia el fortalecimiento de los partidos políticos 
como articuladores de una dominación gestionada por las élites, o quizá más 
claramente designadas, una nueva casta de políticos profesionales que contro-
lan las burocracias partidarias. 
En tal contexto del marco constitucional, y de actuación de los partidos y el 

discurso generado a su alrededor, los tribunales dan lugar, en sus sentencias, a 
nuevas ideologías funcionales para dicho contexto. 
No es el propósito realizar un análisis que considere en ánimo sistemático 

la creación jurisprudencial de la scjn o del tepjf, que pudiera ser la base para 
hacer afrmaciones sobre la existencia y, en su caso, las características de una 
ideología judicial que pudiera identifcarse en ciertos momentos o relacionarse 
con una determinada integración de tales órganos. El propósito, más modesto 
y en el ánimo que permea esta obra, es aprovechar casos emblemáticos con 
méritos para el análisis. 
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El tema de candidaturas independientes ha generado diversos litigios y sen-
tencias sobre casos emblemáticos (Castañeda, Clouthier) que proporcionan un 
material rico para profundizar en el enfoque de ideologías que aquí interesa.7 

El primer caso citado llegó a ser conocido por la Corte idh y tiene un pro-
nunciamiento que muestra todavía las consecuencias de la añeja interpretación 
que impide conocer en amparo las violaciones a derechos políticos: 

131. Dado que el recurso de amparo no resulta procedente en materia electoral, 

la naturaleza extraordinaria de la acción de inconstitucionalidad y la inaccesi-

bilidad e inefectividad del juicio de protección para impugnar la falta de con-

formidad de una ley con la Constitución, en la época de los hechos del presente 

caso no había en México recurso efectivo alguno que posibilitara a las personas 

cuestionar la regulación legal del derecho político a ser elegido previsto en la 

Constitución Política y en la Convención Americana. En razón de ello, la Corte 

concluye que el Estado no ofreció a la presunta víctima un recurso idóneo para 

reclamar la alegada violación de su derecho político a ser elegido, y por lo tanto 

violó el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 

del mismo instrumento, en perjuicio del señor Castañeda Gutman. 

Con anterioridad a la reforma constitucional de 2012 en la que se intro-
duce explícitamente la posibilidad de candidaturas independientes, no se es-
tablecía de manera literal ni la inclusión, ni la exclusión de tales candidaturas 
(salvo la establecida en el artículo 116 para elecciones locales). La exclusividad 
de los partidos políticos para presentar candidatos se determina, todavía, en el 
artículo 218 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Cofpe). 
La situación anterior, en la que “literalmente” no se mencionan las candi-

daturas independientes o ciudadanas —pero existe la sola expresión de los de-
rechos de los ciudadanos a ser votados y las prerrogativas de los partidos para 
postular candidatos—, propició la formación de un discurso judicial dominan-
te que consideraba la imposibilidad constitucional de las candidaturas inde-
pendientes. 

Los temas resultan además hermanados, ya que varios litigios, el caso Castañeda para citar el más 
representativo, recogieron la imposibilidad de impugnar en amparo las limitaciones al derecho 
a ser votado que provocó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh), 
se pronunciara en el sentido de que no existía un recurso efcaz de protección. 
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El aparente silencio constitucional dio lugar a un conjunto de interpretacio-
nes constitucionales no consistentes, pero a fn de cuentas dominantes, lo que 
originó argumentos, más en un contexto de justifcación que de descubrimien-
to, en el sentido de que sí es constitucional el monopolio de los partidos para 
postular candidatos. 
Debe aclararse que en esta tendencia coincidieron tanto el Instituto Federal 

Electoral como el tepjf, la scjn y la Corte idh, lo cual lo hace más interesan-
te, no sólo porque la tendencia maximizó su peso como argumento de autori-
dad, sino porque se reafrmó en un contexto en el que constitucionalmente se 
había fortalecido el acento en los derechos humanos (reformas constitucionales 
de 2012 y el caso Radilla). La revisión del caso también permite detenernos en el 
modo en el que deciden tanto los tribunales nacionales como en el sistema in-
teramericano.  
Los argumentos de distintas decisiones del tepjf y de la Corte, que susten-

taron la inviabilidad de las candidaturas independientes, formaron un corpus 
de razones sobre las siguientes cuestiones: 

1) Si el derecho a ser votado comprende el derecho a ser candidato o es un de-
recho distinto. 

2) Si el derecho a ser candidato es un derecho de base constitucional y desarro-
llo legal. 

3) Si es constitucional la exclusividad de los partidos políticos para presentar 
candidatos. 

4) Si ser postulado por un partido político es una “calidad” exigible constitu-
cionalmente al candidato. 

5) Si para ser candidato ciudadano o independiente se requiere la satisfacción 
de diversas condiciones que tienen que ser necesariamente establecidas por 
la ley. 

Las respuestas a anteriores cuestiones crearon un discurso que afrmó que 
la Constitución establecía un régimen de fortalecimiento de partidos que justi-
fcaba el monopolio para presentar candidaturas y la limitación de candidatu-
ras independientes o ciudadanas. 
El examen de las cuestiones anteriores y los argumentos contenidos en las 

decisiones judiciales se hará con el supuesto de que son ideológicos. Por tal ra-
zón, es importante dedicar algunas palabras para explicitar qué se entiende por 
ideología y por qué tal consideración es una apreciación analíticamente válida. 
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La relación entre ideología y derecho es de larga data y ha estado presente 
en distintas tradiciones intelectuales y académicas. En la tradición marxista, la 
ideología se conceptualizó como un corpus de ideas formado como una “falsa 
representación de la realidad”, ideas que se desvinculan de los procesos sociales 
que les dan origen y crean una “visión” intelectual de dominación. Es una falsa 
consciencia, una justifcación de la dominación.8 El ejercicio del marxismo tie-
ne una intención desmitifcadora, una revelación de la dominación encubier-
ta en las ilusiones y una pretensión autodeclarada de liberar y no interpretar el 
mundo. 
La literatura anglosajona, particularmente la corriente de los critical legal 

studies, ha profundizado en el análisis de las ideologías como elementos de-
terminantes —explícita o implícitamente— en las decisiones de los jueces. Las 
preferencias ideológicas, dice Duncan Kennedy, pueden ser obvias o dif íciles 
de discernir, reconocidas o negadas, y conscientes, inconscientes o semicons-
cientes (Kennedy 2010, 35). 
En las teorías de la interpretación judicial, sea en la interpretación en con-

creto o en abstracto, los jueces ejercen un poder discrecional en la califcación 
de los hechos, en la asignación de signifcado a los enunciados normativos. Al 
hacerlo, el intérprete, el decisor, elige entre principios metodológicos alternati-
vos. “Dicha elección, dice Guastini, sólo puede sostenerse con argumentos la-
to sensu políticos” (Guastini 2007, 52). En este terreno, la ideología construye 
razones acerca de cómo debe resolver un juez. En la interpretación y argumen-
tación constitucional, donde la decisión se da en contextos abiertos, escasa-
mente vinculados a reglas, en los que los jueces no aplican el derecho sino que 
lo crean, es decir, construyen razones prescriptivas acerca de lo que deben ha-
cer. Cognoscitivamente se ubican en la doctrina o ideología constitucional 
(Guastini 2007, 66). 
La relación de las ideologías con la aplicación del derecho y, en particu-

lar con las decisiones electorales, ha sido expuesta entre nosotros por Santia-
go Nieto. Partiendo de la idea expuesta por Atienza de que ideología es “un 
sistema de ideas que guían la acción en el terreno social (en el campo de la ac-
ción práctica), al resolver, el operador “le imprime a su resolución algún tipo de 

La elaboración de este enfoque se puede ver en La ideología alemana en la que critican a 
los flósofos alemanes (los jóvenes y viejos hegelianos y a Feuerbach, destacadamente), véase 
Marx y Engels (1980, 12-80). 
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concepción en torno al derecho” y agrega “no sólo es válido, sino también fre-
cuentemente existen ideologías al momento de resolver los confictos jurídicos” 
(Nieto s/a, 387-90). 
Considerando los referentes teóricos anteriores, en este trabajo se entien-

de que la ideología es un conjunto más o menos sistemático de ideas cuya fun-
ción es guiar un curso de conductas o decisiones. Es decir, es una expresión de 
voluntad de seres humanos orientada por un interés.9 Al concretarse en deci-
siones de órganos del Estado, son prácticas sociales que crean determinado ti-
po de relaciones de dominación o hegemonía.10 Tal situación de dominación o 
hegemonía11 no sólo se expresa en relaciones o roles sociales, sino como domi-
nios de saber y de discurso. 
Se relativiza el énfasis marxista en el entendimiento de la ideología como 

una falsa representación de la realidad o una falsa conciencia. La razón reside 
en que tal posición supone que la crítica se coloca como una “verdadera” repre-

12sentación o una conciencia “auténtica”. 
El propósito de este texto es mucho más modesto. Más que la verdad, quie-

re plantear la duda acerca de la infalibilidad y la perfección del argumento de 
autoridad. Dice Zagrebelsky “La duda se expresa así ¿Será realmente verdad?” 
(Zagrebelsky 2010, 9). 

La argumentación judicial como ideología 
en la negación y creación de los derechos 

La exposición del tema seguirá el orden de las cuestiones planteadas. Para tal 
efecto, se ha tomado en cuenta, principalmente los diversos precedentes ju-
risprudenciales tanto de la Suprema Corte como del tepf, de este último las 
sentencias pronunciadas a propósito de la elección presidencial en 2012 (SUP-

9 Esta idea es expresada por Kelsen, y se toma de Cárcova (1999, 128), referido por Nieto (s/a, 
390). 

10 La idea de prácticas sociales proviene de Foucault (1984, 14-5). 

11 El concepto de hegemonía es desarrollado por Gramsci y es: la capacidad de dirección, que 
se realiza en la sociedad civil; ésta se realiza mediante los aparatos del Estado, en cuanto crea 
un nuevo campo ideológico, determina una reforma de la conciencia, un nuevo método de 
conocimiento, es un hecho flosófco. Véase Gruppi (1978, 7-24). 

12 Una interesante refexión sobre estos aspectos se encuentra en Žižek (2003, 7-42). 
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JDC-612/2012 y acumulados, SUP-JDC-494/2012 y SUP-JDC-037/2001), así 
como la Sentencia de la Corte idh sobre el Caso Castañeda. 

¿El derecho a ser votado comprende el derecho 
a ser candidato o es un derecho distinto? 

En una posición extrema, el discurso judicial afrma que, cuando la Consti-
tución establece como derecho de los ciudadanos “poder ser votado para to-
dos los cargos de elección popular, […] teniendo las calidades que establezca 
la ley”,13 no se desprende de ahí que se establezca el derecho a ser candidato 
independiente (aunque sí que sólo los partidos puedan presentar candidatos, 
como se verá más adelante). 
Ahora, dice el tepjf, “no existe un derecho fundamental para ser votado co-

mo candidato independiente, sino simplemente el “derecho a ser votado” (Sen-
tencia SUP-JDC-494/2012, 127). La Suprema Corte se expresa en el mismo 
sentido: “no existe en el indicado artículo 41 una base normativa relativa a can-
didaturas independientes” (Tesis p/J.59/2009).14 

El problema, para el tepjf y de la Suprema Corte, es de “existencia”. Si la 
Constitución no dice “literalmente” que los ciudadanos tienen derecho a “ser 
candidatos independientes”, no existe tal derecho. La reciente reforma consti-
tucional para incluirlas —iniciativa en el momento de la sentencia— es toma-
da como una prueba que refuerza el argumento. Tan no existen, que para que 
existan se presenta la iniciativa. El argumento del tepjf supone la elección de 
una técnica de interpretación conocida como literal, que corresponde a las re-
glas de la lengua y dentro de éstas la más restrictiva. Se ubica en la graf ía más 
que en la semántica. En tal sentido, las ideas para la acción suponen una ideolo-
gía que, al repetir las palabras de la ley, encuentra signos, más que signifcados. 
El derecho a ser votado supondría, en abstracto, una aptitud implícita para 

ser candidato. En sentido contrario si, en abstracto, no se supone una aptitud 
para ser candidato, no existe el derecho a ser votado. Para sostener su argumen-
to, el tepjf vacía de signifcado y afecta el núcleo esencial del derecho y con-
funde las cuestiones de existencia del derecho con el quantum del mismo. Es 
decir, subordina la existencia del derecho a sus formas específcas de expresión. 

13 Artículo 35, fracción II. 

14 Corresponde a la AI 61/2008 y sus acumuladas, y fue aprobada por el pleno por mayoría de 
ocho votos. 
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De la universalidad de los ciudadanos a ser votados (concedamos por el mo-
mento también el derecho a ser candidatos), en abstracto, se camina hacia lo 
concreto precisando la forma específca en que se expresa el derecho a ser vota-
do como candidato a presidente, senador, presidente municipal, etcétera. Entre 
tales cargos existirán diferencias de edad mínima, residencia, tipo de naciona-
lidad, etc. La diferencia entre distintas candidaturas es una cuestión de quan-
tum, pero en todos los casos el derecho a ser votado supone inescindiblemente 
el derecho a ser candidato. 
La “verdad” del argumento del tepjf y de la Suprema exigiría la demostra-

ción de que es posible “la existencia” del derecho a ser votado, sin suponer el 
derecho a ser candidato. Si esto no es posible, tendría que admitir que “existe” 
el derecho a ser candidato. 
Un problema de distinto tipo es la modalidad, el quantum, o como dice la 

Constitución las “calidades” que deben cumplirse y que establezca ella misma 
o la ley. Que sea la Constitución o la ley las normas que establezcan las “calida-
des” conduce a distinguir los planos analíticos y las técnicas de interpretación. 
La supremacía constitucional posibilita el cuestionamiento de la concordancia 
de las calidades que la ley establezca. Es decir, preguntarse acerca de su “cons-
titucionalidad”. 
Los párrafos anteriores se dirigen a presentar las dudas sobre el argumento 

fuerte del tepjf. Debe señalarse que existen resoluciones o votos minoritarios 
que aceptan la “existencia” constitucional del derecho a las candidaturas inde-
pendientes. 
Destaca en los antecedentes el voto minoritario de los magistrados Reyes 

Zapata y Leonel Castillo en el SUP-JDC-037/2001 y los votos minoritarios de 
los magistrados Carrasco Daza y Penagos en los casos que se presentaron en la 
elección del 2012. Igualmente es singular el Caso Veracruz, SUP-JDC-713/2004 
en el cual, por vía de hecho, candidatos no registrados obtuvieron la mayoría. 
El tepjf consideró que los votos no eran nulos, pero tampoco válidos ni com-
putables, con el voto disidente de los magistrados Castillo, Reyes y De la Peza. 
La cita de los precedentes tiene el sólo propósito de referir que se está ante 

un problema de criterios resuelto por una tendencia dominante. 
La cuestión de la existencia o inexistencia del derecho a las candidaturas in-

dependientes dio origen a diversas posturas judiciales, ya citadas, de la Suprema 
Corte en el sentido de que la Constitución debe señalar bases para que puedan ser 
desarrolladas por el legislador; otra que supone que no es necesario que la Cons-
titución establezca bases, pero que sí es necesario que el legislador las determine. 
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Las consecuencias en términos de poder de decisión son distintas: la necesi-
dad de existencia expresa de las candidaturas abdica de su concreción por vía de 
interpretación y requiere una decisión del constituyente o al menos legislativa. 
La existencia del derecho a ser candidato independiente depende de la po-

lítica y no de la justicia como funciones estatales “constituyentes”. El juez se 
autorrestringe, renuncia, defere. El lenguaje de los derechos cede ante el deci-
sionismo de la política. 

Si el derecho a ser candidato es un derecho 
de base constitucional y desarrollo legal 

El argumento de que el derecho a ser candidato tiene base constitucional pe-
ro desarrollo legislativo presenta matices: en el extremo, que las candidaturas 
independientes deben ser “literalmente” establecidas constitucionalmente y 
tienen que determinarse las bases para ser desarrolladas por el legislador; en 
una menos extremosa, admite que sin necesidad de establecimiento “literal”, 
la Constitución permite las candidaturas independientes, pero es el legislador 
quien debe establecerlas y sólo si lo hace podrán ser instrumentadas. 
La sentencia de la Suprema Corte en la A.I. 61/2008, ya citada, expresa la 

primera postura. 

Acorde con lo anterior, dado que no existe en el artículo 41 una base normativa 

relativa a las candidaturas independientes, no está previsto que el legislador or-

dinario federal pudiese regularlas ni la forma en que pudiese hacerlo, y por ello 

por razones de principio de orden constitucional, toda vez que aquél no sólo en-

contraría graves problemas para legislar en esa materia, sino que en virtud del 

diseño constitucional orientado a fortalecer el sistema constitucional de parti-

dos políticos, en lo tocante a las referidas candidaturas independientes tampoco 

hay bases constitucionales que permitan hacer efectivos los principios rectores 

de la función estatal electoral (como el de la certeza o de legalidad), así como 

otros principios relacionados (como el de igualdad en la contienda electoral o el 

de que en el fnanciamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales 

los recursos públicos deben prevalecer sobre los de origen privado) y, particular-

mente, en lo tocante a prerrogativas tales como el acceso a los medios de comu-

nicación (radio y televisión), entre otros aspectos fundamentales. 

En una postura contrastante, la Suprema Corte en el Caso de Yucatán apro-
bó por mayoría la constitucionalidad de la reforma que las establecía en la le-
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gislación local. Dicho en otros términos, no es necesario que la Constitución 
federal establezca tales bases, basta que el legislador lo haga ya que, de acuerdo 
con la ley, en ese estado no era exclusividad de los partidos.15 

Es interesante apreciar el contexto que provocó la Acción referida, pues fue-
ron los partidos de la Revolución Democrática, Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina y Alianza por Yucatán los que la promovieron. La racionalidad de 
una acción indicaría que tales grupos de interés son los “afectados” por la posi-
bilidad de tales candidaturas. Es posible que tal precedente haya infuido en el 
establecimiento expreso de la prohibición para las candidaturas independien-
tes en el artículo 116 constitucional (reforma de 2007) y su mantenimiento en 
la reforma de 2012. 
En las posturas referidas, se coincide en que se está ante un “derecho de base 

constitucional y de confguración legal”. De esta suerte, si la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) no establece base expresa, co-
rresponde al legislador decidir, y puede hacerlo dejando al monopolio de los 
partidos la presentación de candidatos, pues una de las bases es el “fortaleci-
miento de partidos y preservación de un sistema plural de partidos” (597/2012). 
Así pues, en el argumento hay una doble cesión. Corresponde a los órganos 

políticos decidir, no solamente la existencia del derecho, sino que la Constitu-
ción no establece un límite para el monopolio de los partidos. 
La posición de que hay un derecho a ser candidato pero que para hacer ef-

caz el derecho, resulta derrotada aunque presente en la discusión (votos mi-
noritarios de Reyes, Castillo, Daza y Penagos). Esta última posición que, por 
supuesto, podría ser válida en ciertos casos (el de los derechos sociales es el 
más aceptado), requeriría suponer que el derecho existe. Existiendo el derecho, 
el problema por analizar es el de la efectividad. Pero no es el caso del argumen-
to examinado, la existencia la hacen depender de la legislación. 

¿Es constitucional la exclusividad 
de los partidos políticos para presentar candidatos? 

El argumento de los tribunales tiene dos brazos que cierran la pinza: la idea de 
que en un sistema democrático es aceptable un sistema monopólico de candida-
turas por partidos y que en el mexicano se ha tomado tal decisión para fortalecer 

15 Las discusiones se realizaron del 3 al 5 de octubre de 2006, Acción de Inconstitucionalidad 
28/2006 y sus acumuladas 29 y 30 del mismo año (Tesis P.V/2008). 
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el sistema de partidos; y, el segundo es la construcción argumental de que en-
tre las “calidades” aceptables para ser candidato está la de ser presentado por 
un partido político. 
Respecto al primer brazo de la pinza, en la sentencia dictada en la sesión de 

fecha 8 de julio de 2008, relativa a las acciones de inconstitucionalidad número 
61/2008, 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, la Corte sostiene: 

[…] Además, como se anticipó, bajo una interpretación funcional de las disposi-

ciones aplicables, el Poder Constituyente Permanente ha pretendido fortalecer, 

mediante las sucesivas reformas constitucionales en materia política electoral, 

un sistema de partidos plural y competitivo, habida cuenta de que los partidos 

políticos constituyen un elemento central en la reproducción del Estado consti-

tucional democrático de derecho. 

A la luz de la referida interpretación de las disposiciones constitucionales apli-

cables, la regla legal que establece el derecho exclusivo de los partidos políticos 

para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, que implica 

que los ciudadanos no están en aptitud de postularse por sí mismos, tiene como 

una de sus fnalidades primordiales proteger el proceso electoral, la propia re-

presentación y el sistema constitucional de partidos políticos. 

Si bien el hecho de que la Constitución Federal no prohíba expresamente las can-

didaturas independientes, ciudadanas o no partidarias podría interpretarse en el 

sentido de que existe una presunta intención objetiva del Constituyente Perma-

nente de abrir un espacio constitucional para que el legislador ordinario fede-

ral pueda o no establecer las candidaturas independientes en el ámbito federal, 

(no así en el ámbito estatal con las excepciones indicadas), lo cierto es que no 

ha dispuesto provisión expresa alguna para su establecimiento en el ámbito fe-

deral, lo que implica que no hay una permisión explícita o positiva para confgu-

rarlas legislativamente, sino que, como se desprende del dictamen de la Cámara 

de Senadores, como Cámara de origen, como uno de los factores relevantes para 

resolver la cuestión interpretativa bajo estudio, el sentido de la modifcación 

constitucional de dos mil siete se orientó a robustecer el sistema constitucional 

de partidos políticos […]. 

El argumento del sistema de “fortalecimiento del régimen de partidos” fue re-
cogido en diversas sentencias del tepjf, incluso para el caso de México, la Corte 
idh en el Caso Jorge Castañeda Gutman vs. los Estados Unidos Mexicanos. 
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El difícil camino de la protección efectiva de los derechos políticos  • José Roldán Xopa 

Como es natural, se ha empleado como argumento de autoridad para fortalecer 
las decisiones nacionales, tanto del ife como de los tribunales. 
Como se ha referido, el argumento ha tenido salvedades en las cuales, como 

en el Caso Yucatán ya mencionado, la Suprema Corte ha aceptado la no exclu-
sividad. De igual manera, la Sala Superior sostuvo lo anterior en la tesis núme-
ro 081/2002 [Registro: 922708]: 

CANDIDATOS. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NO ESTABLECE LA EX-

CLUSIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA SU POSTULACIÓN.- El 

contenido literal del texto del artículo 41 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, no es apto para considerar que incluye la exclusividad 

del derecho para postular candidatos en las elecciones populares, en favor de 

los partidos políticos, porque en dicho texto no está empleado algún enunciado, 

expresión o vocablo, mediante el cual se exprese tal exclusividad, o a través del 

que se advierta, claramente, la exclusión de las personas morales o f ísicas que no 

tengan la calidad de partido político, respecto del derecho de postulación, ni tal 

exclusión constituye una consecuencia necesaria del hecho de encontrarse re-

conocido, como uno de los fnes de las organizaciones partidistas, el hacer po-

sible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 

los programas, principios e ideas que postulen, y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, porque de estas expresiones no se puede deducir o infe-

rir que sólo estos institutos políticos puedan desempeñar las actividades que sean 

necesarias para la consecución del propósito citado, de hacer posible el acceso de 

los ciudadanos al ejercicio del poder público, sobre todo porque no se trata de la-

bores que sólo puedan atribuirse a un tipo específco de personas, por su naturale-

za, de modo tal que, cuando se confriera a alguna clase de éstas, ya resultara 

material y jurídicamente imposible otorgárselas a otras clases diferentes de per-

sonas; sino que, por el contrario, se trata de acciones que admiten la posibilidad 

de desempeño, a través de una adecuada regulación que las armonice evitando 

puntos de confrontación, tanto por los partidos políticos, por estar inmersas dentro 

de sus fnalidades, como por otras personas morales con fnes políticos e, inclusive, 

por las personas f ísicas no organizadas o afliadas necesariamente en una persona 

moral. Esto es, el hecho de que la postulación de candidatos se encuentre dentro de 

los fnes de los partidos políticos, sólo constituye la expresión de ese hecho, pero en 

modo alguno conlleva la exclusión del ejercicio de tal derecho a otras entidades.§ 

§ Énfasis añadido. 
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A pesar del criterio anterior, en una posición hasta cierto punto ambigua, 
los tribunales se han orientado, en la línea marcada por la Corte idh, a acep-
tar la constitucionalidad (y convencionalidad) del monopolio de los partidos 
expresamente formulada en la sentencia del 6 de agosto de 2008 en Castañeda 
Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, en la que se resuelve: 

204. Finalmente, la Corte considera que ambos sistemas, uno construido sobre 

la base exclusivamente de partidos políticos, y otro que admite también candi-

daturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo tan-

to, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la defnición política 

que haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. A la Corte no se 

le escapa que en la región existe una profunda crisis en relación con los partidos 

políticos, los poderes legislativos y con quienes dirigen los asuntos públicos, por 

lo que resulta imperioso un profundo y refexivo debate sobre la participación y 

la representación política, la transparencia y el acercamiento de las instituciones 

a las personas, en defnitiva, sobre el fortalecimiento y la profundización de la 

democracia. La sociedad civil y el Estado tienen la responsabilidad, fundamen-

tal e inexcusable de llevar a cabo esta refexión y realizar propuestas para revertir 

esta situación. En este sentido los Estados deben valorar de acuerdo con su desa-

rrollo histórico y político las medidas que permitan fortalecer los derechos polí-

ticos y la democracia, y las candidaturas independientes pueden ser uno de esos 

mecanismos, entre muchos otros.§ 

Existiendo tal contexto normativo de indeterminación y posiciones en las 
que los tribunales podían haberse orientado en cualquier sentido, la mayoría 
optó (el Caso Clouthier, por mencionar el más reciente), en negar la posibilidad 
de las candidaturas independientes. 
En el discurso judicial (incluyendo el de la Corte idh) del régimen de for-

talecimiento de partidos tiene una base sustentada en un “argumento de au-
toridad”, basado en una supuesta “decisión nacional”, en el que los órganos de 
decisión constitucional “optaron” por un sistema de tal tipo. 
La pinza argumental cierra con otro argumento sobre una cuestión que no 

enfrenta l anterior: ¿qué hacer o cómo entender el derecho constitucional a ser 
votado? 

§ Énfasis añadido. 
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El difícil camino de la protección efectiva de los derechos políticos  • José Roldán Xopa 

La interpretación arranca de la interpretación de la palabra “calidad” con la 
que cierra el 25, fracción II. Dice el tepjf que signifca requisito, circunstancia 
o condición necesaria establecida por el legislador ordinario, que debe satisfa-
cer para ejercer un derecho, en particular, el derecho político electoral a ser vo-
tado para todos los cargos de elección popular. 
Dice: 

[…] entre las calidades está el de ser postulado por un determinado partido polí-

tico, o bien, complementar el régimen electoral con la coexistencia de candidatos 

ciudadanos.” “Entre las calidades, requisitos, circunstancias o condiciones que 

puede establecer el legislador ordinario está la de ser registrado como candidato 

por la autoridad electoral administrativa competente en la etapa de preparación 

de la elección correspondiente, al haber sido postulado por un determinado par-

tido político o, en su caso, coalición, tal como lo ha sostenido esta sala (Senten-

cia SUP-JDC-037/2001, 170). 

No debe perderse de vista que al argumentar lo anterior, el tribunal no tiene 
como norma por interpretar sólo la Constitución, sino también la ley. La pala-
bra “calidad” es únicamente la puerta de entrada por la que ingresa el “requisi-
to, circunstancia o condición” de ser registrado por un partido. Por tanto, es tal 
obligación de ley, no de la Constitución, lo que debe ser analizado, ya que es un 
requisito construido en forma argumental. 
Cabe insistir en la distinción: la Constitución establece directamente ciertas 

calidades o requisitos dependiendo del cargo al que se opte. La “calidad” pue-
de estar explícita en la propia Constitución y no necesariamente en la ley. Si la 
elección es para presidente de la República, por ejemplo, las calidades serán, 
entre otras, las referidas en el artículo 82 (las positivas) y el 83 (las negativas). 
Si la ley, además, señala otras, son susceptibles de que se valore su constitu-
cionalidad.16 En estos casos, como se expresa en la AI 38/2011, debe valorarse 

16 En la acción de Inconstitucionalidad 38/2011 promovida por la Procuraduría General de la 
República contra reformas al Código Electoral del Estado de Chiapas, la suprema Corte 
declaró la invalidez de la norma que estableció la realización de “controles o pruebas de 
confanza que resulten idóneos para los cargos”. Aun cuando la realización de tales contro-
les era voluntario, al requerir una calidad “adicional”, la inconstitucionalidad radica en que 
se desprende una condición cuyo cumplimiento no depende del interesado sino de un acto 
que corresponde a terceros. Al no estar previstos los requisitos de estado f ísico y mental o 
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el tipo de calidad a que se refere, si la decisión se deposita en terceros distin-
tos a los titulares del derecho, si son razonables y, dice la Corte, “únicamente 
pueden existir bajo la forma de requisitos de elegibilidad para el ejercicio del 
cargo público y, por ende, como requisitos para el registro de la candidatura”. 
Consecuentemente, el quid, en el caso de las candidaturas independientes 

es si la “calidad” de ser postulado por un partido político satisface el estándar 
de constitucionalidad (y de convencionalidad). Ya se adelantó la respuesta dada 
por los tribunales aceptando que sí lo es. Lo relevante para este trabajo son las 
implicaciones de tal decisión y por tanto su explicitación como discurso ideo-
lógico. 
La aceptación de que es una calidad aceptable, supone la validación de una 

exigencia, e implícitamente, la de las condiciones o conductas que el individuo 
debe llevar a cabo para satisfacerlas con el fn de acreditarla. Tenemos entonces 
que, para ser candidato, no se estaría en una relación jurídica directa entre el ti-
tular del derecho y la autoridad, se requiere un tercero (el partido). 
La satisfacción de la “calidad” requeriría, en primer término una decisión 

del titular del derecho de plantear a un partido político su interés de ser candi-
dato y, en segundo término, la decisión de éste de presentarlo como tal. Debe 
haber pues una decisión de asociarse que depende de otra decisión de un suje-
to distinto (postularlo). 
El esquema de conductas y decisiones necesarias, plantea una primera dif-

cultad: el derecho a ser candidato depende, forzosamente, de una decisión de 
asociarse, es decir de ejercer lo que se ha estimado una libertad potestativa. En 
consecuencia, la libertad es, necesariamente, una obligación. Sin embargo, el 
tepjf dice que tal circunstancia es: 

[…] acorde con el sistema constitucional y legal de partidos políticos, que impera 

en diversas alternativas para ejercer el derecho a ser votado, tales como ingresar 

a un partido político […] ser candidato externo[…] formar un partido políti-

co[…] o formar una asociación política nacional que celebre acuerdo[…] con un 

partido político (SUP-JDC-037/2001, 229). 

toxicológicas y poligráfcas (los entes administrativos que la realizan). Publicada en el dof, 
29 de mayo de 2012. 

(dof 2012, 55). 17 
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El difícil camino de la protección efectiva de los derechos políticos  • José Roldán Xopa 

Las “alternativas” planteadas en el párrafo, todas ellas, suponen alguna mo-
dalidad de asociación, sea con mayor permanencia (la afliación) o transitoria, 
pero a fnal de cuentas de asociación. La consecuencia en todos los casos es la 
asociación forzada, lo que contrasta con decisiones previas de la Suprema Cor-
te en las que eliminó la obligatoriedad de la asociación (sindicatos y asocia-
ciones empresariales). En los últimos casos referidos, la obligación de asociase 
generó prácticas corporativas de control. 
El argumento de los tribunales para forzar la asociación tiene el problema 

de eliminar la libertad de asociación y propiciar un necesario papel o rol del 
partido político. De su decisión depende: aceptar la afliación, aceptar un can-
didato externo, formar un acuerdo con una asociación política. La decisión de 
aceptación o rechazo es un poder que se ejerce en función de intereses. Inde-
pendientemente de cuál sea la intención de los tribunales, la consecuencia es 
fortalecer el poder de los partidos y restringir las opciones políticas a los que 
estén registrados. 
La decisión de los tribunales es favorable a los intereses de los partidos y, dicho 

más realistamente, favorable a sus élites dirigentes como grupos de interés. En 
el discurso judicial y “constitucional” que se lee en las sentencias, los partidos 
políticos están rodeados de conceptos generosos sobre su función “entidades de 
interés público” y su fortalecimiento se presenta como meritorio y, por tanto, 
merecedor de protección. El discurso forma razones para un imaginario que im-
pide tratar a los partidos como grupos de interés y sectores de la población que 
pueden tener comportamientos de colusión en la protección o ampliación de 
sus privilegios. 
La teoría de la elección pública, desarrollada en la academia anglosajona, 

explica que los partidos políticos actúan para conseguir rentas, prestigio, poder 
de los cargos, formulan políticas para ganar elecciones en lugar de ganar elec-
ciones para formular políticas públicas (Downs). Los partidos despliegan su 
incentivo para maximizar su interés en la legislación electoral que los autorre-
gula, en las estrategias procesales, el los cabildeos ante los tribunales e incluso 
en las presiones no institucionales.18 

La conducta real de los partidos políticos como grupos de interés y el com-
portamiento por sus incentivos podría explicarse mejor por la teoría económica 

18 Existe cada vez más literatura con este enfoque y análisis específcos. Se cita como referencias 
Farber (2000, 251-83) y Jiménez (2005). 
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que por las teorías constitucionales que pueden caer en concepciones ingenuas. 
En el caso de candidaturas independientes, a pesar de suponer un contexto 
competitivo entre los partidos, afecta en común sus intereses aunque puede ser 
en mayor medida a los pequeños. Las circunstancias específcas pueden dar lu-
gar a juegos de colusión para impedir, obstaculizar o retrasar el ingreso de nue-
vos competidores que les disputen el poder y las rentas. 
El propósito de los párrafos anteriores es mostrar la posibilidad de otras 

perspectivas más que analizarlos desde esa perspectiva, lo que excede los lími-
tes de este trabajo y las capacidades del autor. 
La afectación a la libertad de asociación es el tema central y con impli-

caciones delicadas en el modo concebir el entendimiento constitucional y la 
anatomía de los derechos fundamentales. En este terreno, la diferencia entre 
candidaturas independientes y candidaturas por partidos es radical: las prime-
ras suponen una relación directa con el obligado a garantizar el derecho (la 
autoridad electoral); la segunda, supone una relación mediada por el partido. 
De esta suerte, la obligatoriedad de la asociación vista como “calidad” de la 

persona tiene el efecto de “extraer” de sus capacidades, su acreditamiento. Ex-
plico lo anterior: las calidades tienen su base en las condiciones de elegibilidad. 
Por ejemplo, en el dictamen para la califcación de la elección presidencial de 
2012, se examinó lo siguiente: 

1) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, 
hijo de padre y madre mexicanos y haber residido en el país al menos duran-
te veinte años. 

2) Tener 35 años al tiempo de la elección. 
3) Haber residido en el país todo el año anterior a la elección. 
4) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 
5) No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al ejército; no ser secre-
tario o subsecretario de estado, procurador general de la República, gober-
nador de algún estado ni jefe de Gobierno del Distrito Federal y no estar 
comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el ar-
tículo 83 constitucional (haber desempeñado los cargos de presidente elec-
to, provisional, sustituto o interino). 

La “calidad” califcada reúne un conjunto de hechos o condiciones que tie-
ne la persona o dependen de ella: la nacionalidad por nacimiento y ser hijo de 
padres mexicanos y la edad son hechos jurídicos (condiciones de la ciudadanía 
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y la capacidad jurídica), no dependen de la voluntad del candidato ni de otros 
sujetos; pero la residencia, la relación con el culto religioso, la lección o la acep-
tación de cargos y el momento de separación de los mismos, así como las inele-
gibilidades dependen de cuestiones de las que puede hacerse “responsable”. 
Depende de la libertad del interesado para decidir ser o no candidato, supone 
un ejercicio del candidato de no asociarse y depende de su capacidad de “agen-
cia” (concepto que se retomará adelante). 
Sin embargo, la presentación como candidato por un partido político tiene 

características muy distintas: elimina la posibilidad de no asociarse, sólo posi-
bilita el ejercicio de la libertad positiva de asociación pero no la negativa. La de-
cisión depende de terceros (el partido, la apn) y la capacidad de “agencia” del 
candidato es sólo uno de los componentes de la decisión de postulación. No se 
está ante un hecho jurídico, ni ante calidades en las que el interesado las reúna 
porque están en su campo de decisión o de responsabilidad. La decisión es aje-
na al sujeto. Hay un proceso de ajenidad, de alienación del derecho. 
Una afrmación como la siguiente: “la exclusividad legal que tienen los par-

tidos políticos en la postulación de candidatos a cargos de elección popular 
federales es una medida idónea, acorde al sistema político mexicano[…]” (SUP-
JDC-037/2001, 229), es una fe de hechos de que se construye una corporativi-
zación de las relaciones políticas. 
El concepto de “agencia” tiene una particular relevancia en el entendimien-

to de las condiciones de diseño y ejercicio de los derechos fundamentales, en la 
construcción de una sociedad democrática y, visto el problema académicamen-
te, en la refexión de una teoría de la justicia. En este caso, la tomaré en cuenta 
para abordar el problema de la “calidad” para ser candidato. 
La refexión no solamente es pertinente para abordar el término, sino para 

hacer frente a varias de las preocupaciones que rondan la decisión de los tribu-
nales: dejar un derecho incondicionado provocaría problemas de sobresatu-
ración de candidatos y hay riesgo de un proceso no administrable. La cuestión 
es cómo. 
Nussbaum y Sen, dos de los pensadores contemporáneos más lúcidos, plan-

tean que en la discusión de los derechos y los asuntos públicos, los conceptos 
de agencia y responsabilidad son centrales. 
Nussbaum asocia el concepto de “agencia” (un agente es una persona con 

aptitud de decidir) con el de las capacidades. En el horizonte de la calidad de 
vida y de la justicia social es central la pregunta ¿qué es capaz de hacer y de ser 

150 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



151 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  151 4/24/15  11:35 AM

 

 

 

 

cada persona? Una sociedad más desarrollada es aquella en la que las personas 
sean capaces de hacer y de ser. 

[…] el enfoque concibe cada persona como un fn en sí mismo y no se pregun-

ta solamente por el bienestar total o medio, sino también por las oportunidades 

disponibles para cada ser humano. Está centrado en la elección o en la liber-

tad, pues defende que el bien crucial que las sociedades deberían promover 

para sus pueblos es el conjunto de oportunidades (o libertades sustanciales) que 

las personas pueden luego, llevar o no llevar, a la práctica: ellas eligen (Nussbaum 

2012, 38). 

La perspectiva de Nussbaum privilegia la decisión y la capacidad para tomarla o 

no tomarla. Sen acentúa que las capacidades, la libertad de elegir, “da oportuni-

dad de decidir qué debemos hacer, pero con dicha oportunidad viene la respon-

sabilidad por lo que hacemos en la medida en que se trata de acciones elegidas” 

(Sen 2010, 51). 

Los referentes teóricos señalados tienen la función de hacer un contraste en-
tre la decisión judicial y teorías que tienen la pretensión de infuir en el ra-
zonamiento práctico. Así pues, la decisión judicial desplaza la decisión de la 
persona al partido. Impide la libertad de no asociarse y con ello elimina el dere-
cho a ser candidato. La acreditación de la “calidad” no está en sus capacidades. 
Es posible, por supuesto, encontrar alternativas en las que un interesado 

participe plenamente en los procesos políticos preservando su capacidad de 
decisión y, a la vez, asumiendo su responsabilidad. Por ejemplo, si la “calidad” 
es —como en muchas legislaciones— un número determinado y razonable de 
electores, o la acreditación de cierto impacto en el electorado, su acreditación 
pone en juego la capacidad de liderazgo, convencimiento, empatía, adhesión 
que pueda generar. El ser candidato es un derecho que “se gana” y con ese obje-
tivo el interesado asume una responsabilidad. El ejercicio de un derecho tiene 
un efecto social y posiblemente cargas para la sociedad (costos fscales, etcétera) 
que justifcan responsabilidades susceptibles de cumplirse. 
La consecuencia de la construcción judicial es el fortalecimiento del poder 

de control de los partidos como mediadores entre los diversos cargos públicos. 
En este sentido, la función política de los tribunales fue análoga a la que resultó 
a principios del siglo pasado: cerrar opciones y fortalecer los centros de poder. 
Un partido en aquel entonces, diversos partidos en la actualidad. Monopartido 
y pluripartidos, una partidocracia con nuevos rostros. 
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En la decisión judicial de candidaturas independientes los tribunales tuvie-
ron que elegir, en un juego de suma cero, entre dos opciones: sólo los partidos 
pueden presentar candidatos o bien romper el monopolio. Cada camino arro-
jaría resultados diversos: una concentración o una descentralización de las op-
ciones. Optaron por mantener la barrera de acceso a nuevas opciones para los 
partidos y, por tanto, fortalecieron el poder de los de por sí actores políticos pri-
vilegiados. 
Si no es así habría “inequidad respecto de los partidos políticos, al exigir 

a éstos mucho más requisitos que la postulación de un ciudadano”, “se podría 
propiciar el debilitamiento de los partidos políticos” “en contra de los claros 
propósitos establecidos en la Constitución, para conseguir su fortaleza y desa-
rrollo”. Lo protegible es el partido, nos dice el Tribunal. 

¿Para ser candidato ciudadano o independiente 
requiere la satisfacción de diversas condiciones de ley? 

Los precedentes coinciden en la necesidad de una legislación de instrumenta-
ción. Tanto en las posiciones mayoritarias como minoritarias del tepjf seña-
laron que se requería un desarrollo para hacerlas viables. Las preguntas de los 
magistrados referían que, además de la inclusión en la boleta, deberían prever-
se asuntos tales como el fnanciamiento, los tiempos en radio y televisión, prin-
cipalmente. 
En la discusión de los tribunales el tema giró en torno a dos cuestiones: que 

las candidaturas deben considerarse como un “paquete” o un conjunto de com-
ponentes no solamente jurídicos sino materiales y, por tanto, que al no señalar-
se, debe ser decisión del legislativo establecerlas. La otra posición plantea una 
mayor complejidad: supone que el derecho existe y se pregunta sobre los límites 
del poder judicial para actuar ante la omisión de regulación. El desarrollo más 
logrado de este último argumento se encuentra en el voto disidente de los ma-
gistrados Leonel Castillo y Mauro Reyes Zapata en el SUP-JDC-037/2001. Su 
respuesta fue que, al estar imposibilitado el tribunal a decidir cuestiones tales 
como presupuesto y tiempos, no podría garantizar la equidad en la contienda. 
A pesar de que el planteamiento es correcto, es decir hay un derecho y, por 

tanto, el asunto es determinar los alcances posibles de la protección judicial, las 
respuestas ameritan ser examinadas con mayor detalle. 
Al no abordarse el problema del núcleo esencial del derecho a ser votado y 

los alcances del monopolio de los partidos, se consideró que la cuestión debía 
verse como un bloque en el que las prerrogativas de los partidos (es decir sus 
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conquistas como corporaciones) se vincularon a los derechos ciudadanos y al 
no escindirlas, se sacrifcaron estos últimos. 
El derecho a ser votado, como derecho “desnudo”, se expresa o con la inclu-

sión del nombre en una boleta o con la validez del recuento de votos a favor de 
alguien. En derecho comparado, por ejemplo, en los Estados Unidos, los tri-
bunales han garantizado de esta forma el derecho de los candidatos indepen-
dientes. John Anderson en las elecciones presidenciales de 1980 se lanzó como 
candidato independiente y tropezó en Ohio con la imposibilidad de que su 
nombre apareciera en el tarjetón electoral; al impugnar la negativa, un tribunal 
inferior ordenó que el nombre fgurara en la lista. La Corte Suprema confrmó 
la resolución; el meollo de la decisión fue si la exigencia de registro imponía una 
carga demasiado severa a los derechos de las personas (Tushnet 2012, 74-6). 
En análisis no realizado por el tepjf, pero necesario, es entre el “derecho” 

del ciudadano y las “prerrogativas” de los partidos. El fnanciamiento y los tiem-
pos en radio y televisión se han construido en nuestro país como prerrogativas 
o privilegios de los partidos políticos, no de los ciudadanos. En términos es-
trictos pueden ser escindibles los derechos a fgurar en la boleta de los recur-
sos públicos posiblemente asociados. No son derechos indivisibles, sino por el 
contrario divisibles e incluso objetables, desde ciertas perspectivas admisibles 
en las democracias. El fnanciamiento público es sólo una modalidad de orga-
nización electoral, pero no está presente en la defnición universal del derecho 
a ser votado. 
El fnanciamiento público, para referirlo con más detalle, tiene relación con 

los costos o cargas al presupuesto público, al igual que el acceso exclusivo a 
tiempos en radio y televisión a los privilegios de los partidos políticos. En las 
discusiones constitucionales es clásica la distinción que a propósito del abor-
to se plantearon en los casos Roe v. Wade (U.S. SC 1973) y Maher vs. Roe. 
En el primero, como es conocido, la Suprema Corte estadounidense consideró 
constitucional la decisión para interrumpir el embarazo, con posterioridad, en 
Maher vs. Roe (U.S. SC. 1976), el reclamo fue que tal decisión estuviese acom-
pañada con recursos públicos, lo que se resolvió negativamente. 
En la discusión de la democracia, el fnanciamiento público a los partidos 

es una opción política y por tanto ideológica más. Es posible que en el espectro 
existan opciones políticas opuestas al fnanciamiento público y que deberían 
ser opciones legítimas en democracia. En diversas democracias existen opcio-
nes que cuestionan el fnanciamiento público y que a la vez buscan evitar los 
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inconvenientes plutocráticos del fnanciamiento privado.19 Y aun existiendo el 
fnanciamiento público, al ser un “derecho” patrimonializable, es posible inclu-
so su renuncia o su rechazo. 
En conclusión y retomando a Kennedy, consciente o inconscientemente, las 

decisiones de los tribunales son estratégicas y operan en las estrategias de los 
actores. En el caso de las candidaturas independientes, más allá de las razones 
explícitas, fortalecieron el poder de los partidos y sacrifcaron los derechos ciu-
dadanos. Tushnet, a propósito de los tribunales estadounidenses, sostiene que 
“Lo que dice la Corte Suprema acerca de cuáles son nuestros derechos depen-
de en forma compleja de la situación política” (Elizondo 2011, 14). Los tribuna-
les electorales y la Suprema Corte son parte de nuestro sistema político. En un 
contexto en que el sistema de derechos humanos tiene un escenario global, las 
decisiones de la Corte idh tienen también su función en la política, en el caso 
concreto, la ideología se reconduce por el camino de la deferencia a la decisión 
nacional. 

Ideología y función de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 

La ideología está presente en las sentencias de la Corte idh y el análisis es nece-
sario. Sin embargo, resultaría apresurado aplicar sin más los mismos referentes 
que a un tribunal nacional. Las coincidencias en el fondo del asunto analizado 
deben analizarse en atención a la función de la Corte idh en el sistema intera-
mericano, esto es como un tribunal internacional, lo que al mismo tiempo mo-
dela las técnicas de su decisión. 
Como instancia internacional que somete a su jurisdicción a un Estado na-

cional, opera la doctrina del margen de apreciación, es decir, un ámbito de 
deferencia a los órganos nacionales, un margen de libertad para apreciar las cir-
cunstancias que ameritan la aplicación de medidas excepcionales en casos de 
emergencia; limitar el ejercicio de derechos para resguardar otros derechos o 
los interese de la comunidad, y defnir el contenido de derechos y determinar su 

19 La candidatura de Barack Obama en los Estados Unidos es un ejemplo de lo anterior. En el 
caso mexicano, se otorga a los partidos uno de los fnanciamientos públicos más cuantiosos 
en el mundo, sin que, por el contrario, se eviten los problemas de los fnanciamientos priva-
dos. Véase al respecto Elizondo (2011, 143-4). 
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desarrollo en el país.20 Lo anterior supone autorrestricción de la Corte idh. La 
doctrina destaca la deferencia, considerando ámbitos de decisión propios y una 
mejor posición para apreciar la solución del caso. Aun cuando la aceptación de 
la doctrina no está exenta de polémica, ya que sus alcances no son comparti-
dos por los especialistas21, ha estado presente en las decisiones de la Corte idh. 
En el caso Castañeda, defere al reconocer que el país tiene el margen para 

precisar los requisitos y restricciones para el ejercicio de derechos políticos, sin 
defnir un modelo electoral universal, y también expresando que corresponde a 
la sociedad civil la modifcación por la vía política. 
La Corte idh es una jurisdicción subsidiaria, coadyuvante y complementa-

ria. La mejor posición de los tribunales nacionales posibilita también que su de-
cisión, al ser interna o nacional, pueda actuar en una posición jurídica distinta 
(órgano nacional y presunción de mejor posición para decidir). 
Otra característica de la técnica de decisión de la Corte idh es la tendencia 

al particularismo, es decir a decidir los casos atendiendo a sus rasgos concretos. 
En el caso Castañeda, el siguiente parágrafo es ilustrativo: 

200. […] la Corte considera que no hay posibilidad de hacer una valoración en 

abstracto respecto de si el sistema que permite las candidaturas independien-

tes es o no una alternativa menos restrictiva de regular el derecho a ser votado 

que otro que no lo permite. Ello dependerá de diversas circunstancias, especial-

mente, de cómo se regulen los aspectos mencionados anteriormente de las can-

didaturas independientes o de la regulación de las candidaturas presentadas por 

partidos. 

La tendencia particularista y el referente al precedente se observa en el caso 
de las candidaturas independientes, en contraste con el mexicano; en el Caso 
Yatama vs. Nicaragua, expresó: 

20 Véase Núñez (2012, 6). 

21 Núñez refere la opinión crítica de Antonio Cancado, para quien “afortunadamente la 
doctrina no ha encontrado un desarrollo paralelo explícito bajo la Convención Americana” 
(Nuñez 2012, 389). 
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No existe disposición en la convención americana que permita sostener que los 

ciudadanos sólo pueden ejercer el derecho a postularse como candidatos a un 

cargo electivo a través de un partido político (párrafo 215). 

Las decisiones en uno y otro caso, desde una perspectiva universalista no 
son consistentes, son incluso incompatibles. Si en el caso de México resuelve la 
compatibilidad del monopolio de los partidos, lo cual supone admisibilidad im-
plícita de la exclusividad, en el caso Yatama el margen de apreciación es menor 
que en el de México. 

Perspectivas 

La modifcación constitucional que admite las candidaturas independientes 
supera, por vía formal, buena parte de los problemas planteados. Sin embar-
go, subsiste la limitación en los estados. El escenario será propicio para re-
plantear el conficto constitucional. Los tribunales tienen varias alternativas. 
Una primera podrá ser la consideración de que no hay un conficto sino una 
regla especial entre el régimen aplicable a las locales. Otra, más rica en impli-
caciones, es el conficto entre ambos regímenes y que deberá orientarse en al-
gún sentido. 
Al parecer, hay un conficto intraconstitucional. La reforma al 35, fracción II, 

no limita el derecho a las elecciones federales, lo que da base para plantear un 
conficto con el 116. Ambas disposiciones son incompatibles. 
La admisión de la exclusividad de los partidos para presentar candidaturas 

implicaría el fortalecimiento en la dominación de las estructuras partidarias lo-
cales y, por ende, de los gobernadores y caciques locales. 
El examen de las ideologías que aquí se ha hecho es un enfoque que permite 

contrastar los discursos jurídicos y los efectos de las decisiones como prácticas 
sociales. En tal sentido el examen revela resultados o consecuencias de las sen-
tencias (generan ciertos roles decisorios) y hace innecesario preguntarse por la 
intencionalidad que las pudiera animar. 
La experiencia demuestra que las decisiones judiciales y las legislativas, así 

como las estrategias de los actores políticos, crean relaciones de infuencias 
recíprocas. En el caso de las candidaturas independientes se ha dado un mo-
vimiento pendular. Del silencio constitucional y los avances en la protección ju-
dicial, se pasó a la generación, inicialmente en sede legislativa, de la ideología 
del régimen de fortalecimiento de partidos, que dio marcha atrás y fortaleció el 
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monopolio de los partidos. El discurso fue acogido por los jueces. Con el dis-
curso de los derechos y de la democracia, se vistieron relaciones de poder de 
dominación y hegemonía de las estructuras partidarias. 
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VII. Defensa de los Derechos Humanos1 

La regulación legal de los procesos electorales y las reglas referentes a la so-
lución de controversias en esta materia tienen una añeja trayectoria. Desde la 
convocatoria a Cortes de 1809, cuando la Nueva España envió diputados a Cá-
diz, se han venido celebrando procesos eleccionarios con diferentes matices de 
justicia electoral. 
Por casi 187 años hubo un sistema de califcación política en el que los tribu-

nales no tenían nada que decir, los confictos electorales eran resueltos por los 
inconformes, es decir por los propios partidos y candidatos a través de los cole-
gios electorales, en donde la negociación, el arreglo, el consenso y la composi-
ción de intereses eran privilegiados aun sobre el análisis jurídico. 
Un sistema que de alguna manera funcionó por el propio arreglo institucio-

nal que prevalecía. Es indudable que el dominio hegemónico del partido en el 
poder contaba con un muy fuerte aliado en el sistema de califcación política. 
Sin embargo, también debe reconocerse que, mediante una evolución impor-
tante de la sociedad civil mexicana y de los partidos políticos, la competencia 
electoral a partir de los años setenta se incrementó y empezó entonces a demos-
trar que el sistema de la califcación política no era el más racional para solu-
cionar el conficto electoral, pues en México la mayoría de un solo partido no 
provocaba más que una respuesta parcial, falta de objetividad, y siempre aco-
modada a esos intereses mayoritarios. 
A las opciones débiles en México, en esa época, no le tocaban espacios de 

solución, los triunfos que obtenían eran fácilmente arrebatados debido a la 
composición política y muchas veces los intereses de esos grupos, no de poder 
sino de cierta protección de una parcela específca de la sociedad, se veían satis-
fechos a través de otras prebendas y otras composiciones. Sin embargo, desde 
1977 se empezó a idear y a exigir mecanismos para someter los confictos elec-
torales a las reglas de la ley. 
Debido entre otras cosas a esta presión, se creó un recurso de reclamación 

que conocía la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), en contra de las 
decisiones de los Colegios Electorales cuando califcaban la elección de esa cá-
mara. Sin embargo, hubo muchas circunstancias históricas, el Poder Judicial de 
la Federación no pretendió retar, ni siquiera molestar, al Poder Ejecutivo de la 

Texto publicado originalmente en Luis Santos (2001). 1 
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Unión, la facultad otorgada por el Constituyente Permanente no se utilizó por 
varios argumentos: en primer lugar, porque la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en esos asuntos no era más que una recomendación que 
podía tomar o no en cuenta la Cámara de Diputados, lo que la lastimaba en su 
dignidad como poder soberano. En este sentido muy pocos asuntos fueron re-
sueltos por el Poder Judicial y la mayoría fueron desechados. 
La inequidad en los procesos electorales y la presión de los partidos políti-

cos ante instancias internacionales provocó una reforma importante en materia 
de justicia electoral en 1987. Se creó un Tribunal de lo Contencioso Electoral 
concebido como un órgano autónomo que no dependía de ninguno de los po-
deres. Esto fue el primer ejercicio de ruptura con la división tradicional de los 
poderes públicos; se requería un órgano objetivo que no tuviera vinculaciones 
directas con los tres poderes tradicionales y se buscó la solución, sobre todo de 
las experiencias de los países de Centro y Sudamérica, en especial de Costa Rica. 
El Tribunal de lo Contencioso Electoral tuvo defciencias muy grandes en su 

creación. En realidad se consideró como un mecanismo para que los actos de 
los órganos electorales, entonces dependientes exclusivamente del Poder Eje-
cutivo a través de la Secretaría de Gobernación, cuyo titular presidía a la Comi-
sión Federal Electoral, pudieran ser revisados no por el mecanismo que se tenía 
antes mediante el recurso administrativo, sino por uno jurisdiccional por con-
ducto de ese nuevo órgano, distinto y autónomo. 
Sin embargo, en la relación ya fundamental de saber quién ganaba las elec-

ciones en caso de que hubiera confictos poselectorales, dicho tribunal no te-
nía facultades para resolverlos, puesto que sus resoluciones eran simplemente 
declarativas y no vinculaban al Colegio Electoral, que podía tomarlas en cuen-
ta sólo si bien le parecía. 
El proceso electoral de 1988 tal vez fue uno de los más discutidos en nues-

tra historia. En realidad las conciencias de los partidos y de la sociedad desper-
taron debido a una participación extraordinaria que rebasó las expectativas del 
propio sistema, tal y como estaba diseñado. 
Cuando se llegó al Colegio Electoral para califcar la elección presidencial, 

éste se encontró una cámara por primera vez dividida. No había una mayoría 
que pudiera tomar decisiones, lo que originó que la actuación de ese órgano 
electoral fuera un desorden, una vergüenza para el país, pues se tomó cualquier 
posible solución, sin que fuera posible dictaminar la validez de la elección pre-
sidencial. 
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El sistema de autocalifcación o el sistema político de califcación empezaba 
a ver sus primeras incongruencias, comenzaba a derrumbarse. No era posible 
que a través de negociaciones se califcara el evento más importante para la vida 
política de México, es decir, la califcación de la elección presidencial. 
Así, después de grandes debates se convocó a una reforma política nacional 

y se creó el Tribunal Federal Electoral, como sala regional, al que se le confrió, 
entre otras, una facultad de califcación jurídica importante, porque sus resolu-
ciones vinculaban al Colegio Electoral. Dicha facultad no era absoluta, ya que la 
última palabra la tenían los Colegios Electorales, que para modifcar las resolu-
ciones del Tribunal tenían que hacer un dictamen jurídico. 
En 1991, por primera vez se modifcó, vía jurisdiccional, una elección de 

diputados y los Colegios Electorales, para califcar sus elecciones, volvieron a 
mostrar su absoluta obsolescencia en relación con un país plural. 
Así, los diseños constitucionales en materia de resolución de confictos elec-

torales, tuvieron que avanzar enormemente. En 1993 decide el Constituyente 
Permanente abolir la califcación política de la elección de diputados y senado-
res y otorgar esa facultad tanto al nuevo Instituto Federal Electoral —creado en 
sustitución de la autoridad gubernamental en las elecciones federales— como 
al Tribunal Federal Electoral. 
Como se ha señalado, el tránsito jurídico para la solución de las controversias 

electorales en México no ha sido fácil. Se ha requerido mucho esfuerzo, como 
el que realizó el licenciado Santos de la Garza, para llegar a convencer a los ac-
tores políticos de que la solución más lógica y racional de los confictos que se 
susciten en las elecciones es someterlos a un tribunal imparcial, objetivo, ape-
gado a la ley. 
Así, desaparecieron los dos Colegios Electorales de ambas cámaras del Con-

greso de la Unión, y sólo subsistió el Colegio Electoral para la califcación de la 
elección presidencial. 
El Constituyente Permanente, convencido de que el camino correcto era se-

guir sometiendo y dando más fuerza y más autoridad a los tribunales electorales, 
en 1966 logró una reforma que, desde el punto de vista jurídico, llegó a la cul-
minación deseada al someter los confictos electorales al reino de la ley. Dicha 
reforma giró alrededor de cinco temas fundamentales, a saber: 

1) Fortalecimiento y protección de los derechos políticos de los ciudadanos, 
mediante la participación de los habitantes del Distrito Federal en la elec-
ción de un jefe de Gobierno y de diputados a la Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal, así como la creación del juicio para la protección de los de-
rechos políticos-electorales del ciudadano. 

2) Mayor equidad en las reglas de la competencia electoral, con el estableci-
miento constitucional del principio de que el fnanciamiento público a los 
partidos políticos debe ser mayor al privado y el porcentaje de setenta-trein-
ta relativo a la entrega de recursos con base en dos principios: el de re-
presentatividad sustentado en la fuerza electoral (setenta) y el principio de 
igualdad (treinta). 

3) Fortalecimiento del Instituto Federal Electoral (ife) al excluir al Poder Eje-
cutivo de su integración. 

4) Fortalecimiento de la justicia electoral por medio de la creación e inclusión 
del Tribunal Electoral en el Poder Judicial de la Federación, así como un 
control estricto de la constitucionalidad en la materia electoral, y la desapa-
rición del Colegio Electoral para la elección presidencial. 

5) Una mayor representatividad en la Cámara de Diputados y en la de Senado-
res, acorde con la fuerza electoral de los partidos. 

Con el nuevo diseño constitucional producto de la indicada reforma 1996, 
se crearon dos tribunales constitucionales en materia electoral: la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (scjn) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf). Esto es novedoso porque se rompe con la tradición ju-
rídica de gran parte de la historia jurisdiccional mexicana, cuando el Poder 
Judicial poco intervenía en las decisiones políticas de la sociedad. 
Se logra un sistema integral de justicia constitucional que otorga a la scjn y 

al tepjf la facultad de ser tribunales constitucionales en materia electoral, que 
pueden interpretar directamente la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum), a fn de encontrar el espíritu del Constituyente Permanen-
te y resolver así las controversias que les son planteadas de acuerdo con sus res-
pectivas competencias. 
Están reconocidos en la cpeum los derechos políticos que se estiman tras-

cendentes, tales como votar y ser votado en elecciones populares y el derecho 
para asociarse individual y libremente, para tomar parte en forma pacífca en 
asuntos políticos y afliarse de manera libre e individual a los partidos políticos. 
También están previstas vías judiciales para proteger esos derechos, como 

el juicio de revisión constitucional electoral, el juicio para la protección de los 
derechos políticos-electorales del ciudadano y la acción de inconstitucionali-
dad, instrumentos que conjuntamente con los que existían con anterioridad a 

164 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



165 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  165 4/24/15  11:35 AM

 

la mencionada reforma constitucional de 1996, integran un adecuado sistema 
de defensa en materia electoral. 
Es importante señalar que, actualmente en nuestro país, el ciudadano es el 

protagonista del juicio para la protección de los derechos político-electorales, 
dado que para la procedencia de este medio de impugnación no se requiere más 
que la concurrencia de los elementos siguientes: a) que el promovente sea un 
ciudadano mexicano; b) que este ciudadano promueva por sí mismo y en for-
ma individual, y c) que haga valer presuntas violaciones a cualquiera de los de-
rechos políticos antes mencionados, en el entendido de que en el fondo de los 
asuntos el tepjf puede llegar a estimar fundadas o infundadas las pretensiones 
correspondientes. 
Los efectos de las sentencias que respecto a dicho medio de impugnación 

dicta este Tribunal Electoral pueden ser: confrmar, modifcar o revocar el acto 
o resolución impugnadas, lo que implica que tales efectos no tienen solamen-
te un carácter negativo, consistente en anular el acto o resolución combatidos, 
sino que también tienen un carácter positivo, consistente en que la decisión 
materia del fallo sustituye a la impugnada. La restitución en el uso y goce del de-
recho electoral conculcado es el principal efecto de estas resoluciones. 
Por lo expuesto, se puede sostener que el legislador, por medio del derecho, 

se convierte en un promotor del cambio, en un facilitador de las nuevas realida-
des, de los nuevos tiempos y de los valores democráticos que en el orden políti-
co nacional y local de México se vienen implantando. 
Es un hecho que, a lo largo de los últimos años, prácticamente en todos los 

sectores de la sociedad mexicana la apertura democrática se va consolidando. 
La experiencia nos demuestra que los distintos actos políticos asumen las re-
glas de la competencia electoral y están dispuestos a competir en las condicio-
nes que de ellas emanan, en un absoluto respeto al Estado de Derecho. 
La vía jurisdiccional de solución de controversias electorales constituye un 

factor de certidumbre entre los distintos protagonistas del proceso electoral. 
La vigencia de un control constitucional y legal de elecciones en México ha 

demostrado ser el mejor medio para seguir construyendo el orden democrático 
del país. 
De ahí que uno de los pilares fundamentales de la credibilidad que alcancen 

futuros procesos electorales en nuestro país sea la confanza de los partidos po-
líticos y de los ciudadanos en el esquema institucional diseñado por el Consti-
tuyente Permanente y, por consiguiente, en sus instituciones electorales. 
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Con base en las anteriores consideraciones y gracias a los esfuerzos de mu-
chas personas comprometidas con su país, como el licenciado Luis Santos de 
la Garza, se vislumbra un futuro prometedor para las instituciones electorales, 
toda vez que se cuenta actualmente con un marco jurídico que permite que to-
dos los actos y resoluciones electorales estén sujetos de manera invariable a lo 
dispuesto por esta Carta Magna. 

Fuentes consultadas 

Santos de la Garza, Luis. 2001. Los derechos humanos en materia política: Caso 
10.180 México: análisis y documentos. Monterrey: Universidad Autónoma 
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VIII. Proceso de transición democrática1 

El autor de estas líneas desea agradecer al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (tepjf), y en particular al doctor José Fernando Ojesto, su ma-
gistrado presidente, así como al propio licenciado Luis Santos de la Garza, autor 
del libro Los derechos humanos en materia política, por la invitación para co-
mentar su texto. 
Este libro contiene una serie de análisis y de documentos que dan fe de un 

interesante capítulo de la transición política: el de las actuaciones que un gru-
po de ciudadanos, entre los que se encuentra el autor, realizaron en contra de la 
Ley Electoral de Nuevo León, promulgada en 1987, ante la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos. 
Se parte aquí de una serie de consideraciones en torno a las características 

del largo proceso de una democratización mexicana que se gestó a lo largo de dos 
décadas y que se plasmó en seis distintas reformas electorales constituciona-
les y legales. 
A diferencia de los casos de transición a la democracia ocurridos en otras 

partes del mundo, en México el cambio no sucedió como una ruptura súbita, 
drásticao contundente con el régimen anterior. Los casos de Portugal, de España, 
de los países de América Latina que padecieron dictaduras militares, así como 
lo de Europa del Este, se nos presentan todos como procesos en los que el paso 
de regímenes totalitarios o dictatoriales hacia formas de gobierno democráti-
cas en un periodo de tiempo relativamente breve. Se trató en todos esos casos 
de rupturas con el sistema autoritario precedente, aunque no necesariamente 
por medio de formas violentas. Por el contrario, el cambio en México, se plan-
tea como un largo y gradual proceso de transformación que fue creando en for-
ma lenta y paulatina nuevas condiciones democráticas. 
El largo tiempo que caracterizó el proceso de transición democrática no 

constituyó necesariamente, como tal vez podría pensarse, una desventaja. Los 
ritmos que asumió la transformación del sistema político en México permitie-
ron, por un lado, que los actores pudieran asimilar y procesar los cambios que 
se iban dando, que todos pudieran digerirlos y así irse adaptando a las nuevas 

Intervención en la presentación del libro Los derechos humanos en materia política: Caso 
10.180 México: análisis y documentos, auditorio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (tepjf), México, DF, 2 de mayo de 2002. 

1 
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condiciones políticas que se generaban como producto de la misma transición; y, 
por otro lado, que las modifcaciones que se plantearon en las distintas reformas 
electorales tuvieran la oportunidad de probarse en la práctica. A la larga, la 
experiencia acumulada gracias a la comprobación en los hechos resultó inva-
luable para defnir las rutas futuras del cambio. No debemos olvidar que hace 
apenas tres décadas, México carecía de un auténtico sistema de partidos y que 
una de las tareas centrales de la transición consistió, precisamente, en la cons-
trucción de éste; no se trató de una tarea sencilla, algo que pudiera generarse de 
la noche a la mañana, sino que implicó un largo proceso de decantación y sedi-
mentación. Los resultados están a la vista de todos: hoy México cuenta con un 
sistema de partidos competitivo y consolidado. 
Por otro lado, la lentitud y gradualidad de la transformación política mexica-

na no implicó, de ninguna manera, que sus alcances fueran limitados. Al fn, el 
cambio fue tan profundo, que nuestra realidad política actual es diametralmen-
te distinta de la que existía a mediados de la década de los setenta del siglo xx. 
Los fenómenos que trajo consigo la democratización del país y que hoy son 
hechos reales, como la posibilidad material de la alternancia en el poder o la 
existencia de gobiernos divididos, eran por completo impensables hace apenas 
veinticinco años. Actualmente es algo natural la inexistencia de mayorías pre-
determinadas en los congresos locales como resultado de las respectivas elec-
ciones, y la consecuente necesidad de negociar para poder gobernar. El mapa 
político del país ha tenido una profunda transformación; de una situación fun-
damentalmente monocolor, en la que un partido hegemónico ejercía un predo-
minio casi absoluto en el arena electoral, se ha pasado a otra en la que resulta 
reina una sana incertidumbre democrática de frente a los procesos electorales. 
Basten estos breves señalamientos como prueba de la profundidad que alcanzó 
el cambio político en México. 
La transición en México ha sido también una transición esencialmente pa-

cífca. El recurso a la violencia, como vía para generar un cambio político, fue 
rechazado por los actores de la transición desde sus inicios. De hecho, la transi-
ción misma nace como vía alternativa para hacer frente a la opción armada, me-
diante la renovación de un sistema fundado en un modelo ideológico agotado 
e incapaz de coexistir con una pluralidad política creciente. La reforma po-
lítica fue concebida, desde el principio, como un paliativo frente a la opción 
violenta, como un vía para evitar el resurgimiento del “México bronco” del 
que hablaba don Jesús Reyes Heroles. La vocación pacífca del cambio políti-
co y de sus protagonistas se ha refrendado continuamente; así lo demostraron 
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tanto la capacidad de procesar los confictos postelectorales mediante las vías 
político-institucionales, como el Acuerdo Político suscrito por ocho de los nue-
ve partidos políticos y sus respectivos candidatos en enero de 1994 para resta-
blecer una paz duradera y justa. La transición, en suma, se trató de una apuesta 
pacífca por la democracia. 
Ese carácter pacífco se debió, en gran medida, al hecho de que la transición 

fue un proceso negociado e incluyente. Incluyente en un doble sentido: en pri-
mer lugar por lo que hace a las reglas de la representación, cuyo objetivo fue el 
de abrir la puerta de entrada a los órganos colegiados al mayor número de par-
tidos posible y en la medida de su presencia electoral; así ocurrió primero con la 
Cámara de Diputados y luego con el Senado de la República. En segundo lugar, 
en lo que respecta a los mismos procesos de negociación de las reformas elec-
torales, que buscaron ser el resultado de consensos y compromisos comparti-
dos por un número de actores lo más amplio posible. 
La transición política en México debe concebirse, además, como un proce-

so acumulativo en el que las subsecuentes reformas ampliaron los alcances de 
las anteriores y fueron innovando, perfeccionando y ajustando las reglas y los 
mecanismos que normaban los procesos electorales. Ninguna de las reformas 
tuvo como meta reinventar a partir de cero el sistema político electoral. Es cier-
to que en ocasiones se produjeron cambios particularmente profundos, como 
la renovación total de los órganos electorales a consecuencia de la reforma de 
1989-1990, pero también lo es que las normas fundamentales del sistema po-
lítico subsistieron. De hecho, y éste es un dato, creo yo, de suma relevancia, la 
transformación democrática del régimen no implicó la sustitución del orden 
político-constitucional. 
Si bien cada una de las reformas estuvo condicionada y, en gran medida, 

determinada por las circunstancias políticas concretas por las que atravesaba 
el país, también una correcta interpretación de nuestra transición política re-
quiere evitar asilar y descontextualizar las distintas reformas electorales, sino 
concebirlas como parte de una evolución continuada que se inicia desde 1977 
y concluye en 1996. No hacerlo implicaría el riesgo de presentar una interpre-
tación incorrecta e incompleta del proceso de cambio político en México. Per-
mítanme utilizar una metáfora para explicar lo anterior: sólo concibiendo las 
distintas reformas en su conjunto podremos tener un panorama completo 
del bosque de la transición en México y no una visión parcial de los árboles que 
lo integran. 
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El cambio político en el país no fue producto de una concesión gratuita y ca-
sual de alguna autoridad, sino el resultado de una larga serie de lentas y com-
plicadas negociaciones entre los diversos actores políticos y sociales. No hay 
un único autor de nuestra transición; ésta se debe a la interacción de un sinnú-
mero de agentes involucrados: gobierno, partidos políticos, organizaciones so-
ciales, sindicatos, organizaciones no gubernamentales, estudiosos de nuestra 
realidad nacional y decenas de millones de ciudadanos que, confando en la op-
ción electoral como instrumento para determinar el destino político del país, se 
presentaron pacífcamente, elección tras elección, a emitir su voto. Nuestra re-
forma política es una obra colectiva; es el resultado de una serie de demandas y 
de necesidades de una sociedad cada vez más plural, consciente de sus derechos 
y deseosa de ejercer con plenitud sus prerrogativas políticas. 
La primera de las reformas electorales, la de 1977, que en numerosas oca-

siones he defnido como una reforma desencadenante, tuvo como fnalidad 
principal la de involucrar en el juego político institucional a una serie de acto-
res que en el pasado habían estado relegados de la dinámica electoral y, de ma-
nera simultánea, ampliar los espacios de representación nacional a las distintas 
fuerzas políticas del país. A partir de ese momento, se abrieron también los ca-
nales a través de los cuales se plantearían en el futuro nuevas demandas y cam-
bios a las reglas básicas de la contienda política. 
El proceso de cambio fue paulatino y gradual. Desde una perspectiva glo-

bal, cada una de las reformas tuvo objetivos concretos y cumplió con necesida-
des específcas. La de 1977, como indicaba, abrió las puertas a nuevos partidos 
y permitió su presentación en el Congreso de la Unión mediante la fórmula de 
representación proporcional. La reforma de 1986 amplió la cuota de represen-
tación proporcional en la Cámara de Diputados y así permitió una representa-
ción más amplia de todas las fuerzas políticas; la de 1989-1990 dio origen a 
nuevos organismos electorales y estableció una serie de mecanismos para ga-
rantizar el respeto al sufragio; la de 1993 puso en primer plano el problema del 
fnanciamiento introduciendo los primeros mecanismos de fscalización de los 
recursos de los partidos y acabó, además, con el proceso de autocalifcación de 
las elecciones de diputados y senadores; la reforma de 1994 dio un gran impul-
so al proceso de ciudadanización de los órganos electorales; la de 1996, por úl-
timo, atacó el problema de la inequidad en la competencia electoral, culminó el 
proceso de plena autonomía de los órganos encargados de organizar y califcar 
los comicios y estableció la posibilidad de resolver todas las controversias elec-
torales ante instancias jurisdiccionales. 
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El caso conocido como 10.180 México es uno de los episodios que compo-
nen el proceso de cambio político. Este libro, dedicado al análisis específco de 
ese caso, tiene la virtud de analizar un capítulo concreto de nuestro complejo 
y dif ícil tránsito a la democracia. Tratándose éste de un proceso largo y com-
plicado, los episodios en particular tienden a diluirse y eventualmente a olvi-
darse en medio del gran torrente de acontecimientos que integran la transición 
mexicana. Desde mi punto de vista, el mérito principal del texto que hoy pre-
sentamos consiste, precisamente, en recordarnos que el profundo cambio polí-
tico que operó en México fue resultado de una obra colectiva, de partidos y de 
ciudadanos convencidos de la necesidad de transformar democráticamente un 
sistema poco respetuoso de los derechos políticos. La transición sólo puede ex-
plicarse si se consideran todos estos casos en su conjunto. Ninguno de ellos por 
sí solo es el responsable del cambio, pero sin duda éste no habría sido posible 
sin todos esos episodios en conjunto. 
Ahora bien, el Caso 10.180 México reviste otra gran importancia: es la pri-

mera ocasión en que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) 
resuelve, a raíz de la presentación de una denuncia, que es obligación de los 
países que han ratifcado la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(cadh) adecuar su legislación interna con el fn de garantizar el ejercicio efec-
tivo de los derechos políticos, así como establecer las instancias necesarias pa-
ra que los afectados puedan recurrir jurisdiccionalmente la eventual violación 
de esos derechos. Esa resolución, de enorme transcendencia, se convirtió, ade-
más, en un criterio de la propia Comisión aplicable a todos los países del sis-
tema americano de derechos humanos. 
Permítanme reconstruir brevemente cuales fueron las causas de la contro-

versia y los resultados de la misma. 
El 12 de octubre de 1987, el autor de este libro, el licenciado Luis Santos de 

la Garza, entonces diputado local por el Partido Acción Nacional, conjunta-
mente con otros tres ciudadanos mexicanos, el ingeniero Eduardo Arias Apa-
ricio, y los licenciados Teresa García de Madero y Miguel Gómez Guerrero, 
interpusieron una denuncia ante la cidh en contra de la Ley Electoral de Nuevo 
León, publicada unos meses antes en el mismo año de 1987, argumentando que 
esa norma violaba los derechos humanos en materia política que preveía la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. El recurso promovido en 
realidad planteaba una denuncia en contra del entero sistema electoral mexi-
cano al sostener que ni la Constitución ni las normas secundarias, locales y fe-
derales, preveían efectivos mecanismos de protección de los derechos políticos 
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en caso de una eventual violación, lo que dejaba en total estado de indefensión 
a los ciudadanos afectados. Tal era el caso del juicio de amparo, procedimiento 
constitucional para salvaguardar las garantías fundamentales de los individuos, 
pero que era considerado como improcedente para efecto de protección de los 
derechos político-electorales de los ciudadanos. 
Luego de un prolongado y complejo procedimiento —inédito en todos los 

sentidos pues nunca antes hasta entonces la Comisión Interamericana se había 
ocupado del análisis de una caso de violación de derechos políticos—, emitió 
su resolución por unanimidad de sus siete miembros y la incorporó en el Infor-
me Anual que presentó a la Asamblea General de la Organización de los Esta-
dos Americanos (oea) en junio de 1991. Durante el procedimiento el Gobierno 
mexicano, en tanto parte denunciada, presentó como principal excepción el 
que la cadh no otorgaba jurisdicción a la Comisión para pronunciarse sobre 
asuntos electorales, incumbencia interna de los Estados miembros. La Comi-
sión desestimó esos argumentos y resolvió que 

el gobierno de México debe cumplir con su obligación de adecuar la legislación 

interna de ese país a fn de que ella garantice de manera efectiva el ejercicio de 

los derechos políticos, reconocidos en el Artículo 23 de la Convención Ameri-

cana, y brinde un recurso sencillo, rápido y efectivo, de conformidad con el Ar-

tículo 25 de la Convención, ante los cuales los afectados pueden hacer valer sus 

derechos, desarrollando las posibilidades de un recurso judicial. 

Creo conveniente recordar los artículos de la cadh que sirvieron como base 
a la Comisión para pronunciar su resolución. El artículo 23 señala que los de-
rechos políticos de que deben gozar todos los ciudadanos son los siguientes: 
a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; 2) votar y ser votados en elecciones pe-
riódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) tener acce-
so, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
El artículo 25, referente a la protección judicial, establece por su parte que: 

toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro re-

curso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra los 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, 

la ley o la presente Convención[…]. 
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El gobierno de México no atendió inmediatamente la resolución adoptada 
por la cidh, lo que provocó que los ciudadanos denunciantes presentaran en 
enero de 1994 un nuevo escrito de denuncia ante la misma Comisión, que fue 
considerado por ésta como una ampliación del Caso 10.180 México. El nuevo 
procedimiento implicó, en una situación totalmente novedosa, que el pleno de 
la Comisión se trasladara a México para realizar una serie de audiencias con las 
partes afectadas y con diferentes actores políticos. El nuevo procedimiento 
concluyó con un exhorto que formuló la Comisión al Gobierno de México para 
que diera cumplimiento a la resolución emitida en 1991. 
La denuncia que dio inicio al Caso 10.180 México —debemos subrayarlo— 

se presentó en el contexto político y legal derivado de la reforma electoral de 
1986, en el que la organización de las elecciones, en el ámbito federal, esta-
ba a cargo de la Comisión Federal Electoral, órgano dependiente de la Secre-
taría de Gobernación y presidido por el titular de esta dependencia, mientras 
que la resolución de controversias derivadas de los procesos electorales estaba 
encomendada al Tribunal de los Contencioso Electoral, instancia también de-
pendiente de la Secretaría de Gobernación. Por su parte, las legislaciones elec-
torales locales, como fue el caso específco de la Ley Electoral de Nuevo León 
de 1987, reprodujeron el mismo esquema planteado por el Código Federal Elec-
toral, por lo que los procesos electorales eran organizados por órganos depen-
dientes de las respectivas secretarías de gobierno de los estados. 
A raíz de la reforma electoral de 1989-1990, y cuando el Caso 10.180 México 

aún estaba en curso ante la cidh, se crearon el Instituto Federal Electoral (ife) 
y el Tribunal Federal Electoral, como organismos públicos autónomos en sus 
decisiones. Por lo que respecta al ife, si bien es cierto que aún estaba presidido 
por el secretario de Gobernación, también lo es que fue el resultado de la bús-
queda de imparcialidad y de la necesidad de contar con una sólida base de con-
fanza en torno a los procesos electorales. Con la creación del ife se sentaron las 
bases para la profesionalización de la función electoral, y aunque todavía serían 
necesarias otras cirugías mayores operadas por las reformas subsecuentes, pa-
ra culminar con el proceso de independencia institucional, las nuevas normas 
introducidas en 1989-1990 sentaron las bases sobre las que se iría perfeccio-
nando posteriormente la autoridad electoral. 
Fue con los cambios constitucionales y legales de 1994 que la autoridad 

electoral se transformó profundamente. La pérdida del derecho de voto de los 
partidos políticos en el Consejo General del ife, la representación estrictamen-
te igualitaria de los mismos, así como la creación de la fgura de los consejeros 
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ciudadanos, fueron las características que defnieron al nuevo órgano de direc-
ción del Instituto. A partir de ese momento, los seis consejeros ciudadanos con-
taron con la mayoría absoluta de los once integrantes con derecho de voto en el 
Consejo General, con lo que culminó el proceso de ciudadanización que se ha-
bía iniciado en los órganos desconcentrados del Instituto desde 1990. Ni el go-
bierno, ni el legislativo, ni los partidos políticos tuvieron ya, a partir de 1994, 
el control de la dirección del Instituto Federal Electoral, lo que representó un 
enorme avance en el establecimiento de garantías para la protección de los de-
rechos político-electorales. 
La reforma de 1996 fue culminante en muchos sentidos. En primer lu-

gar porque dio pie a la plena autonomía e independencia del Instituto Fede-
ral Electoral con la salida defnitiva del Poder Ejecutivo del órgano de dirección 
del Instituto. Por su parte los representantes del Poder Legislativo perdieron su 
derecho de voto, mismo que fue reservado exclusivamente a una nueva fgu-
ra, la de los consejeros electorales, quienes asumieron, consecuentemente, de 
manera exclusiva la capacidad de decisión en el Consejo General. Por su par-
te, el Tribunal Electoral fue incorporado al Poder Judicial de la Federación y go-
zó, a partir de entonces, de la atribución de juzgar la constitucionalidad de los 
actos electorales que, aunada a la facultad de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (scjn) de controlar la constitucionalidad de las leyes electorales me-
diante la Acción de Inconstitucionalidad, cierra el manto protector de la justi-
cia federal sobre los derechos políticos reconocidos en la Constitución. No sólo 
eso, ahora, gracias a la institución del juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (jdc), que se desahoga ante el Tribunal Elec-
toral, cualquier ciudadano puede demandar por su cuenta y sin la intervención 
de los partidos, la protección de la justicia electoral de sus derechos políticos. 
El episodio de nuestra historia política recogido en el libro del licenciado 

Luis Santo de la Garza, que culmina con la resolución mencionada de la cidh, 
sin duda da cuenta de un movimiento pionero en la búsqueda de protección 
de los derechos humanos que corresponden a la faceta política de los indivi-
duos, movimiento que expresaba, además, sentimientos muy arraigados, que 
son constatados por la lucha constante por convertir en realidad el respeto de-
mocrático de los derechos políticos en nuestro país. Pero también constata que 
la ruta que siguió la transición democrática en nuestro país fue la correcta. A 
fn de cuentas, el cambio político en México respondió a un conjunto de aspira-
ciones que tenían un mismo fn. La plena democratización del sistema político. 
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IX. Epílogo: Derechos humanos 
en materia política. Su evolución 

en los últimos años 

El tema electoral ha estado presente en la vida de México a partir de la Indepen-
dencia. Ése fue en 1910, entre otros motivos, el detonante de la revolución con 
un lema que quedaría grabado para la historia: “sufragio efectivo”. Más de un 
millón de mexicanos murieron con motivo de ese episodio. Irónicamente, du-
rante casi todo el resto del siglo xx, la constante en las elecciones sería el frau-
de electoral. 
Para los efectos de este trabajo, consideremos, después de la Revolución de 

1910, como “primera época” la transcurrida a partir de la Constitución de 1917, 
y que se inició después de organizarse en 1929 el Partido Nacional Revolucio-
nario (pnr), después en 1938 con el nombre de Partido de la Revolución Mexi-
cana (prm) y desde 1946 con la actual denominación de Partido Revolucionario 
Institucional (pri). 
Esa “primera época”, que concluyó hasta las elecciones de 1997, cuando dio 

comienzo la “época actual”, se caracterizó por el absoluto desprecio de todas las 
autoridades, principalmente federales, a los derechos humanos en materia po-
lítica. En la denuncia del Caso 10.180 presentada el 12 de octubre de 1987 se 
describía esa situación, en el marco de la Constitución Política vigente, del si-
guiente modo: 

I 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) incluye en 
su Capítulo I denominado: "De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobier-
no" los siguientes artículos: 

ARTICULO 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para benefcio de 

éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modif-

car la forma de su gobierno. 

ARTICULO 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repúbli-

ca representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 
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en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación es-

tablecida según los principios de esta ley fundamental; y 

ARTICULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que 

toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

formas específcas de su intervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fn promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y co-

mo organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los me-

dios de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que 

establezca la ley. 

En los procesos electorales federales, los partidos políticos nacionales deberán 

contar, en forma equitativa, con un mínimo de elementos para sus actividades 

tendientes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 

estatales y municipales. 

Estrictamente vinculado con lo anterior se alegaba que la propia Constitu-
ción establecía a su vez los derechos o prerrogativas enunciados en los siguien-
tes términos: 

ARTICULO 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado pa-

ra cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que establezca 

la ley; 

ARTÍCULO 36.- Son obligaciones del ciudadano de la República. 

… 

III. Votar en las elecciones populares en el Distrito electoral que le corresponda; 

[…] 
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ARTICULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base su división 

territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, con-

forme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popu-

lar directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado. […] 

II 

Por otro lado, observábamos que el artículo 103 de la cpeum, que establece la 
competencia de los Tribunales de la Federación, incluía en su fracción I resol-
ver toda controversia que se suscite “por leyes o actos de la autoridad que vio-
le las garantías individuales”. 
Además, informábamos a la Comisión Interamericana de Derechos huma-

nos (cidh) de la existencia de una ley reglamentaria, que es la denominada Ley 
de Amparo, la cual establecía el procedimiento, requisitos y condiciones para 
el ejercicio de este derecho por parte de los afectados en sus garantías indivi-
duales. Este sistema de salvaguarda, en México, a diferencia de otros países, no 
tenía como consecuencia que el Poder Judicial federal cancelara, anulara o qui-
tara validez y facultad de ser aplicada a una ley emanada del Congreso federal 
o local, aunque sea califcada de inconstitucional por el Poder Judicial Federal, 
toda vez que conforme a la legislación mexicana se protegía únicamente el ca-
so concreto y particular de la persona que interpuso la demanda de amparo. No 
era, en consecuencia, un recurso mediante el cual el Poder Judicial federal tu-
viera oportunidad de establecer que una ley, en su generalidad, no obstante ser 
inconstitucional, dejara de aplicarse. 
A continuación se transcribía el artículo 76 de la Ley de Amparo en vigor 

que confrmaba lo expuesto anteriormente: 

ART. 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocu-

parán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u of-

ciales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 

procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una de-

claración general respecto de la Ley o acto que la motivare. 
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A mayor abundamiento, se apuntaba en la denuncia que nuestro sistema 
legal estaba diseñado en forma tal, que el Juicio de Amparo-Habeas Corpus 
primero: Si bien protege en lo general los derechos del hombre, no resguarda 
los derechos de los ciudadanos como tales; y segundo: es improcedente respec-
to de los derechos políticos. Para demostrarlo, se adjuntaron como anexos nú-
meros 8, 9, 10, 11, 12 y 13, y copias de las tesis jurisprudenciales sostenidas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) reiterando los criterios antes 
señalados. 

III 

Asimismo, dejábamos en claro que hasta mayo de 1981 los derechos del ciu-
dadano en México a votar, a ser votado, a participar en las funciones públicas 
de su país y en general a participar en la dirección de los asuntos políticos, es-
taban enmarcados únicamente, en materia federal, en las disposiciones de la 
Constitución federal y en materia local en el estado de Nuevo León, en las dis-
posiciones de su Constitución y Ley Estatal. Los recursos existentes en caso de 
violaciones a los derechos electorales estaban determinados por las comenta-
das legislaciones, las cuales, complementadas por lo establecido en el ya citado 
artículo 76 de la Ley de Amparo, eliminaban, según antes se indicó, toda posi-
bilidad de que las últimas decisiones pudieran ser revisadas por tribunales u ór-
ganos jurisdiccionales independientes. 
No obstante lo anterior, subrayábamos que esta situación había sido trascen-

dentalmente modifcada cuando México —según decreto publicado en el Dia-
rio Ofcial de la Federación del 9 de enero de 1981 y por acuerdo del presidente 
de la República de 2 de marzo de 1981, publicado como decreto en el propio 
Diario Ofcial de la Federación del 7 de mayo de 1981— aprobó por conduc-
to de la Cámara de Senadores y del titular del Ejecutivo Federal, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (cadh). Con ello su contenido, atento 
a lo establecido en el artículo 133 de la propia cpeum, se elevó a rango de Ley 
Suprema de toda la Unión, y quedó así con validez jurídica plena y obligatoria 
en México y sujetos a ella autoridades y ciudadanos. En el último de los docu-
mentos citados, por cierto, el presidente de México, el licenciado José López 
Portillo, prometió, “en nombre de la Nación Mexicana, cumplirla y observarla y 
hacer que se cumpla y observe” (La Convención). 
En esta forma, los mexicanos —como se apuntaba en el documento refe-

rido— recibimos el reconocimiento, ya existente en todo el mundo civilizado 
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en benefcio de los ciudadanos de la mayor parte de los países del orbe, de que 
se consagraban como derechos humanos el de participar en la dirección de los 
asuntos públicos directamente o por medio de representantes libremente elegi-
dos, el de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, con garantía 
de la libre expresión de la voluntad de los electores, y en fn, el de tener acceso, 
en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de 

Costa Rica, con todas sus disposiciones, particularmente la de su artículo 23 y los 
medios de protección establecidos en la Parte II, venían a signifcar para la ciu-
dadanía de México una ventaja de valor incalculable: no solamente porque los 
colocaba en el mismo nivel de los ciudadanos de otras latitudes, sino porque 
les otorgaba una posibilidad que en lo interno se les negaba, de que un organis-
mo competente y califcado revisara, con criterio independiente, cualquier vio-
lación al derecho humano relativo al voto y al proceso electoral. 
La trascendencia de que se llegara a respetar el voto en México —señalába-

mos en la denuncia— dif ícilmente podía ser exagerada. No se trataba única-
mente del acto electoral. Vía el respeto al voto y únicamente así, México podría 
asegurar un desarrollo frme y armonioso que evitara que las discrepancias en 
torno al método de designar a sus gobernantes fueran dirimidas con violencia. 
Resulta así perfectamente aplicable al caso de México la previsión adoptada en 
la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores (Santia-
go, Chile, 1959) preparatoria de la formación de la Convención, en el sentido de 
que era “indispensable que tales derechos sean protegidos por un régimen jurí-
dico a fn de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebe-
lión contra la tiranía y la opresión”. 

IV 

Hacíamos notar así que, para la ciudadanía actual en México, los procesos elec-
torales habían sido, de siempre, alterados y por lo mismo fraudulentos. No 
necesariamente quería esto decir que el cómputo ofcial determinara como ga-
nador a un candidato que en realidad no hubiere ganado. Probablemente, o en 
muchas ocasiones, el candidato ofcial reconocido como triunfante en efecto 
pudo haber obtenido mayoría de votos. Lo que queríamos señalar es que de ma-
nera indefectible el resultado ofcial electoral o sea básicamente el cómputo del 
número de electores que votaron y los votos acreditados a los partidos y candi-
datos contendientes no correspondían a la realidad. 
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En la denuncia enumerábamos las condiciones en que —al menos en los úl-
timos 40 años anteriores a 1987— se desarrollaron los procesos electorales en 
México, ya fueran federales, estatales o municipales, en los términos siguientes: 

1) Se parte de la absoluta seguridad de que los cómputos defnitivos de ningu-
na manera refejarán la realidad en dos aspectos básicos: 
a) El número de electores que se indica acudió a votar ya que siempre se in-
cremente es cifra; y 

b) El número de votos que se atribuye al candidato del partido ofcial o sea 
el Partido Revolucionario Institucional, al que se la agregan el número 
de votos que corresponde a personas que realmente no intervinieron en 
la votación. Esto es invariable, salvo algunas excepciones en que parte 
de esos votos nunca emitidos, se acreditan a algunos partidos políticos, 
identifcados como "paleros", que responden a las indicaciones del mis-
mo partido ofcial y actúan para dar una apariencia de democracia. 

2) El fraude a que nos referimos, como sistema establecido, ha sido factible con 
base en las siguientes circunstancias: 
a) Todos los niveles de autoridades electorales quedan integrados por 
gente incondicional del pri-Gobierno que, en el seno de la Comisión 
Federal Electoral en materia federal y de la Comisión Estatal Electoral 
en el estado de Nuevo León, forman mayoría y esta constante se repro-
duce hasta en las directivas de las casillas electorales en que se recibe 
la votación. 

b) La participación de los ciudadanos en las elecciones tiende a reducirse, 
pues una gran proporción de los electores se abstiene de acudir a las ur-
nas por los antecedentes invariables de fraudes previos y a su vez el frau-
de siguiente se facilita por la menor participación ciudadana. En esta 
forma, el objetivo de alterar los resultados se simplifca al retroalimen-
tarse. 

3) El fraude electoral en México es un axioma, o sea una verdad que no necesi-
ta demostración. Sin embargo, comprendemos que para efectos de análisis 
de una autoridad internacional, como lo es la H. Comisión Internacional de 
Derechos Humanos, hay que ofrecer pruebas al respecto o sea sobre el frau-
de como sistema concebido, preparado y ejecutado por el pri-Gobierno, 
en todo lo cual el centro de gravedad se localiza en la Secretaría de Gober-
nación. 
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Entre otras pruebas incontrastables y derivadas incluso de datos ofciales, a 
guisa de ejemplos, ofrecemos las siguientes: 
a) En las elecciones para presidente de la República celebradas el día 4 de 
julio de 1976, el Candidato del pri-Gobierno obtuvo 16'727,993 de vo-
tos según cómputos ofciales (anexo No. 16). Hay la circunstancia de que 
en esa ocasión, por excepción en las últimas elecciones presidenciales, el 
principal por no decir el único partido político auténtico o sea el Partido 
Acción Nacional (pan) no postuló candidato a presidente de la Repúbli-
ca o sea que no hubo realmente contendiente y con cualquier número de 
electores que hubiera ido a votar el candidato ofcial licenciado José López 
Portillo hubiera obtenido el triunfo. 
Seis años después en 1982, el candidato ofcial licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado teniendo un contendiente fuerte que lo fue el ingenie-
ro Pablo Emilio Madero del pan, y con un electorado 10% mayor obtuvo, 
según documento ofcial (anexo No. 17) 16'748,006 votos, o sea el mismo 
número de votos que seis años antes, equivalentes, en términos de pro-
porción o realidad a una votación sensiblemente menor. 
¿Cómo puede ser posible esto? Sencillamente por el fraude como sistema. 
No cabe duda de la alteración de resultados, que en el caso de las eleccio-
nes de 1976, ni siquiera era necesaria. 
Lo que sucedió es que en 1976, sin candidato de oposición, no hubo 
representantes del pan que cuidaran las manos de los funcionarios de 
casillas y éstos se fueron en vicio aumentando el nivel del fraude, aña-
diendo boletas cruzadas sin pensar que fue tanta la exageración, que seis 
años después, con más electores y en una verdadera contienda que es-
timuló a la participación, el candidato del pri a la Presidencia no obten-
dría más votos que su antecesor. 

b) A nivel del estado de Nuevo León y en el periodo del gobernador Alfon-
so Martínez Domínguez en las elecciones del 7 de julio de 1985, los par-
tidos denominados Partido Socialista de los Trabajadores (pst), Partido 
Popular Socialista (pps), Partido Demócrata Mexicano (pdm), y Parti-
do Auténtico de la Revolución Mexicana (parm), en conjunto recibieron 
11,545 votos a favor de sus candidatos a diputados federales y simultá-
neamente, el mismo día, en las ánforas para diputados locales, localiza-
das a dos metros de distancia de las de diputados federales, los mismos 4 
partidos políticos recibieron, según constancias ofciales, 124,417 votos 
o sea casi once veces más. Caso de magia que se explica por el propósito 
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del gobernador de colocar en el Congreso local a seis diputados con apa-
riencia de ser de oposición. Con el No. 6 se anexa documento que de-
muestra lo anterior. 

c) En las elecciones para renovar los ayuntamientos del estado de Nuevo 
León celebradas el día 10 de noviembre de 1985, por supuesto se reali-
zaron los tradicionales fraudes electorales impidiendo que los alcaldes 
propuestos por el pan ocuparan los puestos que en realidad habían ga-
nado en muchos municipios del Estado de Nuevo León, particularmente 
en el de Monterrey y los del área metropolitana.  Los mismos cómputos 
ofciales pusieran de relieve el fraude o sea la alteración absoluta de da-
tos. Es decir, los propios resultados ofciales expresados por las autorida-
des, demostraron lo siguiente: 
Primero: Que en cuatro municipios, —Monterrey, Guadalupe, San Nico-
lás y Garza García—, los más importantes del estado que constituyen el 
área metropolitana de Monterrey, de un total de 964,571 electores en la 
citada área, según el padrón ofcial, votaron 265,571 personas o sea que 
se registró una votación equivalente de 27.52% del electorado. Absten-
ción: 72.48% En los citados municipios el pan contendió con candidatos 
frente al pri. 
Segundo: Que en los restantes 47 municipios del estado de Nuevo León 
en que el pan en su mayor parte no postuló candidatos en contra el pri, 
de un total de electores, según los padrones ofciales, de 373,565 perso-
nas, votaron 232,193 o sea 62.15% resultando una abstención de única-
mente 37.85%. 
Tercero: En el municipio de Parás en que el pri no tuvo contrincante los 
765 electores votaron en 100% a favor de dicho partido. 
Únicamente con apreciar estos resultados, ofcialmente dados a conocer 
por las autoridades electorales, se demuestra y constata que en realidad 
no hubo elecciones auténticas en Nuevo León en noviembre de 1985. 

Como puede observarse de lo antes señalado, en esa “primera época” de la 
historia electoral en México, la voluntad ciudadana expresada en el voto no se 
compraba, simplemente se suplantaba de manera masiva. 
Hace 25 años, siendo diputado al Congreso del estado de Nuevo León, 

anuncié el 5 de mayo de 1987 que, al rehusarse el Congreso del estado y el go-
bierno federal a reconocer y respetar los derechos humanos en materia electo-
ral (negándole justicia sobre la materia a los ciudadanos que en conjunto como 
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“pueblo” tiene la soberanía), había decidido acudir ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (cidh) a denunciar la situación, ejerciendo 
los derechos consagrados en el Tratado Internacional denominado Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) suscrito el 22 
de noviembre de 1969, al cual México se adhirió el 2 de marzo de 1981. En ese 
momento, altos funcionarios del gobierno y el partido ofcial nos califcaron a 
los denunciantes como “traidores a la patria. 
El 12 de octubre de 1987, con otros tres compañeros ciudadanos —Ma-

ría Teresa García de Madero, Eduardo Arias Aparicio y Miguel Gómez— pre-
sentamos personalmente en Washington, DC, sede de la referida Comisión, la 
denuncia ofrecida. En la primera edición del libro denominado Los derechos 
humanos en materia política. Caso 10.180 México, análisis y documentos, pu-
blicado en 2001 y en su segunda edición, de 2003, realizadas por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, se transcriben los pormenores del caso, incluyen-
do la demanda y especialmente el Informe (Sentencia) 8/91 de 22 de febrero de 
1991, en cuya primera conclusión la cidh, por unanimidad de sus integrantes 
(siete eminentes juristas) dictaminó: 

52. De conformidad con el análisis realizado en el presente caso, la Comisión 

Interamericana ha llegado a la conclusión que el mismo es admisible y que el 

Gobierno de México debe cumplir con su obligación de adecuar la legislación in-

terna de ese país a fn de que ella garantice de manera efectiva el ejercicio de los 

derechos políticos, reconocidos en el Artículo 23 de la Convención Americana, 

y brinde un recurso sencillo, rápido y efectivo, de conformidad con el Artículo 25 

de la Convención, ante tribunales imparciales e independientes, según el Artícu-

lo 8 de la Convención, ante los cuales los afectados puedan hacer valer sus dere-

chos, desarrollando las posibilidades de un recurso judicial. 

53. De allí que la Comisión considere que en el Caso Núm. 10.180 la Ley Electo-

ral de Nuevo León no cumpla a cabalidad con la protección efectiva del ejerci-

cio de los derechos políticos ni brinda un recurso sencillo, rápido y efectivo ante 

tribunales independientes e imparciales y que por ello debe ser adecuada a los 

requerimientos de la Convención Americana. El Gobierno de México, de con-

formidad con los Artículos 2 y 28.2 de la Convención debe adoptar de inmedia-

to las medidas tendientes a lograr tal adecuación. 

Sin embargo, el gobierno federal —contraparte y responsable— durante va-
rios años no acató esta resolución de la cidh y hubo necesidad de reclamar 
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ante este organismo interamericano la mora en que incurría el gobierno fede-
ral que, como presidente, encabezaba Carlos Salinas de Gortari. Se siguió insis-
tiendo ante la cidh y, como consecuencia, con fecha 15 de noviembre de 1995 
recibí la siguiente comunicación: 

Me permito comunicarle que la Comisión Interamericana de Derechos Huma-

nos, en nota de esta misma fecha, ha transmitido a el Gobierno de México una 

comunicación en donde se le exhorta se adopten todas las medidas que conside-

re necesarias para el cumplimiento del Informe Núm. 8/91, aprobado por la Co-

misión el 22 de febrero de 1991.- Aprovecho la oportunidad para saludar a usted 

muy atentamente.- Edith Márquez Rodríguez Secretaria Ejecutiva. 

Luego, ante la contumacia del gobierno federal, se logró, por primera vez en 
la historia, a instancia de los denunciantes del Caso 10.180-México, que se ins-
talara en la ciudad de México, a partir del 17 de julio de 1996, la cidh con sus 
siete integrantes y personal directivo, previa autorización del gobierno federal, 
para analizar in situ con los afectados en el Caso 10.180 y en otros casos denun-
ciados de violación de derechos humanos, de la indebida situación de incumpli-
miento. Al fnal de la visita, los miembros de la cidh tuvieron una reunión con 
el titular del Poder Ejecutivo federal. 
En ese entonces, ya era presidente de la República Ernesto Zedillo Ponce de 

León, quien sí atendió el reclamo que venía desde muchos años, proveniente 
también de distintos sectores de la población: intelectuales, la Iglesia católica, 
los partidos políticos auténticos. Incluso, el subcomandante Marcos, en enero 
de 1994, destacó en su demanda inicial el respeto al voto. En estas circunstan-
cias, el titular del Poder Ejecutivo federal suscribió con fecha 25 de julio de 1996, 
junto con los coordinadores de todos los partidos que actuaban en la Cámara de 
Diputados, una iniciativa de gran trascendencia para reformar 18 artículos de la 
cpeum, misma que rápidamente fue aprobada (dof, 22 de agosto de 1996). De-
bido a esas modifcaciones, por primera vez se puede decir que nuestra Carta 
Magna establece la justicia en materia electoral. Como consecuencia, el Con-
greso de la Unión expidió la importante Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral y modifcó el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales (Cofpe). Los respectivos congresos de los 
31 estados de la República hicieron también modifcaciones iguales. 
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Las reformas antes comentadas signifcaron un excepcional avance, no sólo 
en el reconocimiento en el sistema legal mexicano de los derechos humanos en 
materia electoral, sino en su protección efectiva. 

El aspecto fundamental de ese gran cambio, con el que se inicia la “época 
actual”, consistió en que el presidente de la República y los gobernadores de los 
estados quedaban fuera del manejo de los procesos electorales, cuyo control 
les había permitido, durante 71 años, alterar impunemente el resultado de las 
elecciones y la voluntad del pueblo. Terminó así una época oprobiosa para 
México, que signifcó la negación de la democracia, y se inició una nueva con 
justicia electoral que, sin duda alguna presenta algunos nuevos problemas, 
comparativamente de menor importancia, que conviene mencionar para su 
solución. 

Analizando la situación actual, hay que reconocer que, no obstante el gran 
cambio positivo surgido de la reforma aludida de nuestra carta magna, la ciuda-
danía no está del todo satisfecha con la realidad que se vive para, en ejercicio de 
su soberanía, elegir como pueblo a sus gobernantes. Esto obliga, desde mi pun-
to de vista, a una refexión especial. 

Las inconformidades que en la época actual se advierten en torno a los pro-
cesos para elegir a los funcionarios públicos, en los ámbitos federal, estatal y 
municipal, se derivan fundamentalmente de los siguientes temas: 

Partidos Políticos. 
Su actuación no satisface a la comunidad 

Resulta que en los últimos tiempos los partidos políticos, sin excepción, han ac-
tuado de manera como si los derechos en materia electoral correspondieran a 
ellos y en particular a los integrantes de sus órganos de decisión y no, como 
lo consagra nuestra ley suprema, a los ciudadanos. Su artículo 39 indica que: 
“La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo”. El ar-
tículo 41 fracción I segundo párrafo, a su vez señala 

Los partidos políticos tienen como fn promover la participación del pueblo en 

la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso a éstos al ejercicio 

del poder público. 

La ciudadanía advierte que los partidos políticos no cumplen con su obli-
gación principal ya señalada y que aprovechan las prerrogativas que se les han 
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otorgado, de ser entidades de interés público, el generoso fnanciamiento que se 
les concede y del oligopolio que indebidamente la ley ordinaria les ha concedi-
do hasta la fecha, para postular en exclusiva a los candidatos a puestos de elec-
ción popular, ya que con frecuencia no escogen a los mejores ciudadanos por 
su capacidad y honestidad, sino a personas que buscan en la función pública sa-
tisfacer sus intereses personales y enriquecerse, en lugar de atender el bien co-
mún. Los partidos políticos se han convertido, no únicamente en oportunidad 
de poder, que bien utilizado es natural, sino en ocasión de obtener algunos de 
sus miembros, riqueza mal habida. Para México, esta práctica ha signifcado un 
lastre. 
Así como la ley estipula para los partidos la obligación de una cuota de gé-

nero al postular candidatos, debería exigir también una cuota de calidad, lo que 
signifca que un determinado porcentaje de los postulados acreditaran los re-
quisitos de honestidad y capacidad, aunque no fueran miembros del partido, 
pero que coincidieran con sus principios de doctrina. Si a los policías munici-
pales se les exige ser “certifcados”, la legislación debe condicionar el registro de 
un candidato a una prueba de sus antecedentes de honestidad y capacidad para 
ocupar el cargo de elección popular a que aspire. 
Mucho ayudaría también, para limpiar la vida política de México, que la le-

gislación exigiera hacer públicas las declaraciones patrimoniales de los funcio-
narios de elección popular, tanto al asumir sus cargos como al abandonarlos. 
El centro de gravedad de nuestro país y de los mexicanos radica en los par-

tidos políticos, de ahí la gran importancia de su actuación. En los hechos y 
con base en las prerrogativas mencionadas, en conjunto designan, en lo fe-
deral (y en los estados a sus equivalentes), al titular del Poder Ejecutivo, a los 
500 miembros de la Cámara de Diputados y a los 128 integrantes del Senado e, 
indirectamente, a través de sus legisladores o de éstos y el titular del Ejecu-
tivo, nombran a los integrantes del Poder Judicial Federal —ministros de la 
Corte, consejeros de la Judicatura, agistrados del Tribunal Electoral Federal—, 
procurador general de la República y a los miembros de importantes organis-
mos autónomos, como el Banco de México, la Comisión Federal de Compe-
tencia Económica, la Comisión Federal de Telecomunicaciones y la Comisión 
Reguladora de Energía y al titular de fscalización de la federación. En todos es-
tos casos el nombramiento se hace por decisión de los legisladores y en muchos 
de ellos a propuesta del Ejecutivo. Ninguna reforma importante para mejo-
rar de fondo el futuro de México puede realizarse sin el concurso de los par-
tidos políticos. 
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En consecuencia, es imperativo regular la actuación de los partidos políti-
cos, dada la gran trascendencia de su tarea. Una ley de partidos políticos podría 
incluir sus responsabilidades y lo relativo a la postulación de candidatos para 
asegurar su capacidad y honestidad, destacando que al desempeñar un puesto 
público, su obligación es trabajar para México, no para su partido. Dicha ley po-
dría incluir ciertas exigencias que acabaran con los partidos de familia, que in-
ternamente viven en la antidemocracia como negocios. 
Por supuesto, no todo puede mejorarse con reformas legales. En cuanto a 

los partidos políticos, es necesario que los ciudadanos limpios de propósitos, 
participen en ellos y corrijan sus errores. Donde puedo hablar con más propie-
dad es en relación con el pan, partido del que soy miembro activo desde hace 
casi 72 años. Con pena, tengo que admitir que a partir de la última década mu-
chos de sus miembros, con poder en los órganos de decisión, tanto en el ámbito 
nacional como en muchos estados (Nuevo León es uno de ellos), se han venido 
conduciendo buscando el bien propio personal, en lugar del bien común, par-
ticularmente al ocupar puestos públicos de elección popular o designación. Se 
han apartado así de los objetivos de los fundadores y de su doctrina 
Para demostrar esto, basta con cotejar su actuación con los principios de 

doctrina y objetivos adoptados en las jornadas de los días 13, 14 y 15 de sep-
tiembre de 1939 cuando se constituyó Acción Nacional en cuya formulación 
participaron destacadamente Manuel Gómez Morin y Efraín González Luna, 
dos mexicanos de excepción. Paso a citarlos: 

1) La Nación es una realidad viva, con tradición propia varias veces secular, con 

unidad que supera toda visión en parcialidades, clases o grupos, y con un claro 

destino. 

El interés nacional es preeminente; todos los intereses parciales derivan de 

él o en él concurren. No pueden substituir ni perfeccionarse los valores hu-

manos personales si se agota o decae la colectividad, ni ésta puede vivir si se 

niegan los valores personales. 

La vida de la Nación, el cumplimiento de su destino, la posibilidad de crear y 

mantener en ella condiciones espirituales o f ísicas adecuadas para una con-

vivencia civilizada y noble, son incompatibles con el establecimiento o la 

conservación de un estado social desordenado o injusto, como lo sería fatal-

mente el que parta de toda negación de la dignidad de la persona humana o 

de la proclamación de una necesaria división violenta de la unidad nacional 

por la lucha de clases, castas o parcialidades. 
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Cuanto vigorice la unidad nacional, acendre y fortalezca los valores tradi-

cionales que dan forma y sentido a la Nación, y coordine y jerarquice justa-

mente los intereses parciales en el interés nacional, debe tener el apoyo pleno 

de la colectividad y de sus órganos. Cuanto conspire a romper esa unidad, a 

deformar su carácter o a desquiciar esos intereses, ha de ser rechazado y 

combatido por todos. 

El desarrollo interno de México, su verdadera independencia y su colabo-

ración efcaz en la comunidad internacional, dependen fundamentalmente 

de una celosa conservación de la peculiar personalidad que nuestra Nación 

tiene como pueblo Ibero-Americano, producto de unifcación racial y liga-

do esencialmente a la gran comunidad de historia y de cultura que forman la 

Naciones Hispánicas. 

2) La Nación no está formada por individuos abstractos ni por masas indife-

renciadas, sino por personas humanas reales, agrupadas en comunidades 

naturales, como la familia, el municipio, las organizaciones de trabajo o de 

profesión, de cultura o de convicción religiosa. 

La persona humana tiene una eminente dignidad y un destino espiritual y 

material que cumplir, por lo que la colectividad y sus órganos deben asegu-

rarle el conjunto de libertades y de medios necesarios para cumplir digna-

mente ese destino. 

Y en la organización política nacional es preciso que las comunidades natura-

les sean reconocidas, respetadas y en cuanto caigan dentro de la jurisdicción 

del Estado, ordenadas y jerarquizadas, dándoles el lugar y la participación 

debidos en la estructura y en el funcionamiento del mismo, a fn de que coin-

cidan verdaderamente con la realidad nacional y el gobierno sea siempre una 

expresión genuina de la Nación. 

3) La opresión y la injusticia son contrarias al interés nacional y degradantes de 

la persona. Resultan del ejercicio del poder para fnes que no le son propios 

o por un gobierno que no es expresión auténtica de la colectividad. 

Sólo pueden ser evitadas mediante el recto ejercicio de la autoridad, que no 

es el capricho de un hombre o de un grupo, sino que tiene por fn la realiza-

ción del bien común, que simultáneamente implica la justicia y la seguridad, 

la defensa del interés colectivo y el respeto y la protección de la persona. Sólo 

un Estado que sea verdaderamente nacional y proceda con sincero apego a 

estos principios, puede tener la necesaria plenitud de autoridad, sin ser ti-

ránico; ejercer ampliamente sus facultades de gestión, sin ser aplastante, y 

cumplir su inexcusable deber de justicia, sin ser subversivo. 
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La división de la sociedad en dos clases antagónicas, basada en la posición de 

los hombres respecto de los medios de producción, así como la doctrina que 

postula la lucha de clases, son falsas, inhumanas y contrarias a las leyes más 

fundamentales de la vida social. 

Consiguientemente, es antisocial y monstruosamente injusta, la concepción 

del Estado como instrumento de lucha al servicio de una clase social cual-

quiera que sea, para destrucción o dominación de las demás. 

Necesidad de la Nación es la justicia social, no la lucha de clases y el Estado 

debe enfrentarse todo desorden de la sociedad y a toda injusticia en cuanto 

constituyen el motivo y la causa de las luchas sociales. 

Tienen responsabilidad en el desencadenamiento de éstas los que pretenden 

fomentarlas y los que aspiran a abolirlas sin eliminar sus causas. 

Es también reprobable cualquier otra forma del Estado que niegue las pre-

rrogativas esenciales de la persona y de las comunidades naturales y erija sus 

determinaciones en fuente única de derecho y en defnición del bien común. 

4) La miseria y la ignorancia son fruto del desorden moral y económico que la 

injusticia, la anarquía y la opresión introducen en la sociedad. 

Sólo podrán ser evitadas, si la Nación es ordenada rectamente y su vida se 

funda en el reconocimiento de los valores espirituales y se dirige a la realiza-

ción del bien común. 

La lucha contra la ignorancia y la miseria no es monopolio del Estado, sino 

responsabilidad y derecho de todos los miembros de la Nación. 

5) El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las conciencias, ni prescri-

bir ni tratar de imponer convicciones religiosas. Siempre que ha pretendido 

hacerlo, quebranta la unidad y el vigor de la Nación, subvierte el orden social 

y ataca la dignidad humana. 

La libertad religiosa, de convicción, de práctica y de enseñanza, debe ser real 

y plenamente garantizada en México, y desaparecer de las leyes y de la acti-

vidad del Estado toda medida directa o indirectamente persecutoria y en ello 

están comprometidos la unidad y el decoro nacionales. 

6) La libertad de investigación y de opinión científca o flosófca, como toda li-

bertad de pensamiento o de expresión, no pueden tener otros límites jurídi-

cos que los impuestos por el interés nacional, por las normas morales y por 

el bien común. 

Es deber del Estado pero nunca monopolio suyo, procurar a todos los miem-

bros de la comunidad una igual oportunidad de educación, hacer que todos 

reciban un mínimo de enseñanza y promover el mejoramiento cultural en la 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  192 4/24/15  11:35 AM

         

 

 

 

 

 

 

Epílogo: Derechos humanos en materia política. Su evolución en los últimos años • Luis Santos de la Garza 

Nación. En el cumplimiento de este deber el Estado no puede convertirse en 

agente de propaganda sectaria o partidista y la libertad de enseñanza ha de 

ser garantizada, sin otros límites por parte del Estado, que la determinación 

de los requisitos técnicos relativos al método, a la extensión y a la compro-

bación del cumplimiento del programa educativo mínimo, y al otorgamien-

to de grados o títulos que capaciten para ejercer una profesión o una función 

social determinada. 

La actividad universitaria sólo puede cumplir propiamente su misión si se 

desarrolla en un ambiente de disciplinada autonomía. Por la importancia 

que esa actividad tiene en la vida de la Patria, debe ser apoyada moral y eco-

nómicamente por toda la colectividad; pero por las circunstancias especiales 

de la vida universitaria en México y en tanto puede garantizarse la indepen-

dencia económica de la universidad respecto del Estado, éste debe propor-

cionar los medios económicos sufcientes para que la actividad universitaria 

se desenvuelva normalmente. 

7) Desde el punto de vista nacional, como desde el punto de vista de la persona, 

es necesario proclamar la santidad del derecho y de la obligación del trabajo. 

El Estado y la comunidad entera deben garantizar el libre ejercicio de ese de-

recho, y hacer fecundo el cumplimiento de esa obligación. 

La consideración del trabajo humano como mercancía, como simple elemen-

to material en la producción, es atentatoria contra la dignidad de la persona, 

y contra el interés de la Nación. Lo es en mayor grado aún, la explotación del 

trabajador como hombre para fnes políticos, a pretexto de disciplina y cohe-

sión de las organizaciones de trabajo. 

Todo trabajo socialmente útil debe tener la retribución justa que permita vi-

vir y formar decorosamente una familia, y obtener el más amplio mejora-

miento real posible. 

Toda persona apta para el trabajo, ha de tener la certeza de una oportunidad 

constante de trabajar. Quienes hayan cumplido su deber de trabajo y tengan 

mermada o agotada por cualquier causa su capacidad de trabajar, deben se-

guir contando con los recursos necesarios para vivir dignamente y no dejar 

en desamparo a los suyos. 

El Estado tiene el deber de urgir las actividades y de crear o fomentar las ins-

tituciones necesarias para garantizar el cumplimiento de estos principios y 

para evitar con gestión oportuna o resolver con justicia efcaz, los confictos 

por razón de trabajo. 
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8) La iniciativa privada es la más viva fuente de mejoramiento social. El Estado 

debe promover su mejor y más ordenado desenvolvimiento y garantizarlo. 

En donde la iniciativa privada sea imposible o insufciente, el Estado ha de 

urgir la organización de actividades sociales, sin matar ni estorbar la iniciati-

va privada, y evitando en lo posible reemplazarla, o substituir una actividad 

social propiamente dicha, por la acción administrativa ofcial que es agotan-

te y destructora. 

El Estado tiene el deber de velar porque los frutos de la iniciativa privada ten-

gan carácter social, y de hacer que esa iniciativa concurra siempre en el inte-

rés nacional, y esté constantemente subordinada al bien común. 

9) La propiedad privada, fruto del trabajo, de la iniciativa y de la previsión, es 

el medio más adecuado para asegurar la producción nacional y constituye el 

apoyo y la garantía de la dignidad de la persona, y de la existencia de la co-

munidad humana fundamental, que es la familia. 

Debe promoverse, por tanto, la formación del mayor número posible de pa-

trimonios familiares sufcientes. 

Las restricciones que hoy existen respecto a los patrimonios de comunidades 

naturales o de agrupaciones u obras sociales, han de cambiarse en medidas 

de fomento y en garantías adecuadas para evitar la aplicación de esos patri-

monios a fnes distintos de los que dieron motivo a su creación. 

La garantía de la propiedad no tiene otros límites que el interés público apre-

ciado conforme a los principios del bien común, y el cumplimiento de los 

deberes positivos de buen uso y de cooperación social que los mismos prin-

cipios imponen. 

10) El más grave, quizá, de los problemas nacionales, es el del campo. 

Existe principalmente por hechos u omisiones del Estado, y no será resuelto, 

antes se verá constantemente agravado, por los métodos insinceros y de me-

ro interés político que hasta ahora se han empleado a su respecto. 

Es un problema primordial de nuestra economía; pero es, sobre todo un pro-

blema de elevación humana. 

Su solución requiere el inventario y aprovechamiento de las riquezas y de las 

posibilidades del campo en cada región de México; la incorporación a la ri-

queza nacional de las grandes zonas fértiles hoy sustraídas a la producción, 

la conservación adecuada de las tierras y de los recursos forestales, la ejecu-

ción de las obras de aprovechamiento y de alumbramiento de aguas en los 

múltiples pequeños sistemas que pueden desarrollarse desde luego, antes y 

con mayor provecho que los grandes y costosos proyectos de irrigación. 
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Exige que se oriente y facilite la adecuada migración interior de la población 

rural; que cada familia campesina, inclusive la del ejidatario, tenga posibili-

dad de obtener, en plena propiedad, la tierra que sea capaz de hacer produ-

cir efcazmente y que el aprovechamiento adecuado sea condición normal de 

la propiedad; que cada núcleo de población rural tenga asegurado el fundo 

legal para su establecimiento y desarrollo, y los terrenos de uso común para 

montes y pastales; que satisfechas esas necesidades primarias, la propiedad 

rural se organice de modo frme y garantizado, con los límites de extensión 

que en cada caso marquen las condiciones locales de actividad y el imperati-

vo de asegurar y de acrecentar la producción nacional. 

Requiere el establecimiento de cuadros legales de libre y fácil organización 

para los agricultores, a fn de hacerles posible el uso del crédito, la adquisi-

ción y el empleo de aperos y maquinarias, la ejecución de mejoras perma-

nentes, la refacción normal y el avío, el acceso ordenado a los mercados y la 

liberación del usurero y del intermediario, comprador a término o burócrata 

opresor. 

Exige una organización tutelar, generosa, responsable, para dar orientación y 

efcacia en el trabajo a quienes no han trabajado libremente; para proporcio-

nar elementos técnicos y materiales a los campesinos mexicanos que siem-

pre han carecido de ellos; para procurar a los agricultores un precio justo por 

los productos de su esfuerzo y hacerles posible una vida en condiciones hu-

manas; para consolidar, incrementar y mejorar nuestra producción agrícola; 

para que la población rural deje de ser víctima de la explotación económica 

y política y pueda ejercitar con posibilidades materiales y con valores mora-

les positivos, la actividad que le corresponde en la formación y en el desarro-

llo de nuestra nacionalidad. 

11) El Estado es soberano, no propietario, en la economía nacional. 

Ha de urgir todas las actividades adecuadas para la frmeza y la prosperidad 

de esa economía; ha de ordenar esas actividades para que concurran a hacer 

estable y fecunda la vida económica; ha de corregir las injusticias que en la 

aplicación de la renta nacional existan, y debe evitar o reprimir los actos ne-

gativos o destructores que comprometan o debiliten el porvenir o la estruc-

tura económica de la Nación. 

Está obligado a crear y a manejar honradamente los medios instrumentales 

y las instituciones públicas indispensables para dar agilidad, efcacia y orien-

tación a la economía; a procurar el mejor y más amplio aprovechamiento de 

194 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



195 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  195 4/24/15  11:35 AM

 

  

 

 

los recursos naturales del país y la concurrencia de toda labor económica al 

cumplimiento de los fnes de la Nación. 

Debe especialmente velar por evitar la consideración del hombre como ins-

trumento de la economía, y garantizar, al contrario, que la estructura y el 

resultado de las actividades económicas queden siempre subordinadas y 

al servicio de los valores humanos que le son superiores. 

12) La creación y administración de un orden dinámico que con justicia jerar-

quice las diversas funciones y los distintos intereses que existen dentro de la 

vida social, no es patrimonio de un hombre o de un grupo social determina-

do. A la creación y administración de ese orden, debe concurrir la inteligen-

cia y la voluntad de las personas que conviven dentro del Estado. Cumplir 

este deber político es necesidad imperiosa y urgente, cuya omisión acarrea el 

envilecimiento de la vida social. 

La formación de Partidos que organicen el cumplimiento del deber político, 

y sean permanentes en su actividad, como permanentes es su fn, es necesi-

dad evidente dentro de la realidad histórica de México (Así nació Acción Na-

cional 1990). 

La comparación entre lo antes transcrito y la realidad actual es elocuente. 
Por el bien de México, Acción Nacional debe volver a esforzarse para hacer rea-
lidad esos principios. El quid radica en la elección de sus candidatos. Los demás 
partidos deberían hacer lo mismo. 

Candidaturas independientes 
A partir de que se expidió la Constitución, las dos primeras leyes electorales en 
materia federal y algunas estatales expresamente permitieron, como es debido, 
para respetar el derecho al voto pasivo, las candidaturas independientes. No fue 
sino hasta la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946 cuando se estableció 
el oligopolio a favor de los partidos políticos para registrar candidatos. Y así se 
ha mantenido hasta la fecha en el Cofpe. 
Una iniciativa del presidente Felipe Calderón presentada en 2011 incluía la 

propuesta de establecer las candidaturas independientes. El 18 de julio de 2012, 
parte de la iniciativa presidencial, incluyendo las candidaturas independientes, 
fue aprobada por el Constituyente Permanente en uso de la facultad que consa-
gra el artículo 135 de nuestra Carta Magna (dof, agosto de 2012). Es una bue-
na reforma. 
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Sobre los antecedentes inmediatos del mismo asunto hago los siguientes co-
mentarios: 1) En primer lugar, llama la atención que los mismos integrantes de 
la Cámara de Senadores en los seis años de su actuación (2006-2012), y sobre 
el mismo tema sostuvieron tesis contradictorias. En efecto, en D.O. 13-XI-07 
con la aprobación del Senado, se reformó por adición el artículo 116 de nuestra 
Constitución en su fracción IV inciso e) para agregar el siguiente texto: 

Asimismo (los partidos políticos) tengan reconocido el derecho exclusivo pa-

ra solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción 

de lo dispuesto en el art. 2 apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 

Por primera vez en nuestra ley suprema se establece este criterio. Por cierto, 
el Ejecutivo federal no hizo observaciones al respecto (veto), es decir que téc-
nicamente la aprobó. 2) En segundo lugar, vale señalar que para autorizar las 
candidaturas independientes no era necesario reformar la Constitución; basta-
ba con cambiar la ley ordinaria, en este caso el Cofpe. Admito, sin embargo, 
que de esta manera queda más sólida la posibilidad de las candidaturas inde-
pendientes. Además, su aplicación tiene alcance nacional. 
Las 32 legislaturas, la del Distrito Federal y las de las entidades procederán 

a modifcar su legislación al respecto, lo cual debieron hacer dentro del plazo 
de un año a partir del 10 de agosto de 2012, según el artículo Tercero Transito-
rio del decreto ya citado (dof, agosto de 2012). Sobre las candidaturas indepen-
dientes, enfrentarán varios temas interesantes. Destaco dos: 1) Los requisitos 
para aceptar el registro de los candidatos independientes. Las dos leyes federa-
les que se ocuparon antes del tema —la del 6 de febrero de 1917 expedida por 
el presidente de la República don Venustiano Carranza, en uso de las facultades 
extraordinarias que el Constituyente le concedió, denominada Ley Electoral y 
la llamada Ley para la Elección de Poderes Federales del 2 de julio de 1918, que 
estuvo en vigor hasta el 7 de enero de 1946 (cinco veces reformada)— expresa-
mente aceptaban las candidaturas independientes para presidente de la Repú-
blica, senadores y diputados, pero solamente la segunda establecía el requisito 
que debían cumplir que era muy simple: el apoyo de 50 ciudadanos (Art. 107 de 
la Ley de 1918). Éste es el único antecedente en lo federal. 2) Si se le otorga o no 
apoyo fnanciero a los candidatos independientes o a los grupos que los postu-
len. Al respecto no hay antecedentes. Es obvio que no se les puede dar susten-
to económico en forma indiscriminada, tomando en cuenta que si se les otorga 
ese apoyo, se registrarían, por motivos obvios, numerosos candidatos. 
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Se considera aquí que al candidato independiente que llegare a triunfar de-
berían restituírsele sus gastos de campaña debidamente acreditados y con cier-
tos límites y requisitos. Donde es previsible que tengan éxito las candidaturas 
independientes es en los municipios pequeños, pues ahí todo mundo se conoce 
para promover como alcalde, síndico y regidores a personas en quienes con-
f ían. Serían sin duda, además, cientos de escuelas de instrucción democrática. 

Voto comprado o coaccionado 
Ahora que el sufragio emitido en las urnas es respetado, surge el problema de 
la compra de votos o la coacción para emitirlos. Es una práctica ilegal que 
da lugar, simplemente, a ser sancionado. El problema es la infuencia que, dada 
su posible generalización, podría alterar la voluntad popular expresada libre-
mente sin infuencia indebida alguna. El Cofpe establece en su artículo 274 pá-
rrafo 2, los casos en que el voto es nulo. Menciona dos casos, pero ninguno se 
deriva de compra o coacción. Los casos de nulidad de las elecciones de dipu-
tados, senadores y del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, previstos 
en el Título Sexto, Capítulo III de la Ley General del Sistema de medios de im-
pugnación en materia electoral, no consideran como una causal de nulidad la 
compra o coacción del voto. El Código Penal federal, en el Capítulo Único dedi-
cado a los delitos electorales, sanciona con multa y prisión distintos casos (art. 
403 frs. VI y XI, 404, 405 fr. VI y 406 fr I). Sin embargo, no establece que en las 
situaciones tipifcadas el voto sea nulo. Por su parte, el Código Civil federal y 
sus equivalentes en los estados, que se ocupan de los vicios de voluntad y que 
podrían considerarse normas supletorias, no reconocen que sea nulo un acto 
de voluntad derivado de compra o coacción. 

En consecuencia, aun comprobando, lo que por cierto es muy dif ícil, la 
compra o coacción de un número muy importante de votos, éstos, con la legis-
lación actual, son válidos por expresar una voluntad, aunque esté viciada. 

Autoridades electorales 
Es muy importante proteger lo ya avanzado. Me refero al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral (ife) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (tepjf). Su estructura legal es sólida y da confanza. Lo confrma la 
actuación registrada en los 16 años de su existencia. No olvidemos lo que preva-
leció antes por siete décadas, cuando el secretario de Gobernación fungía como 
el presidente del máximo organismo electoral, situación que se mantuvo hasta 
1996. El peligro radica en que los partidos políticos —a través de sus legisladores 
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federales, a quienes corresponde la designación de los integrantes de esos or-
ganismos—, para lograr ponerse de acuerdo cubriendo el requisito del voto de 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados y la 
de Senadores (o en su caso de la Comisión Permanente), convengan asignarse 
cuotas. Esto afectaría gravemente su desempeño imparcial e independiente y la 
confanza en tan importantes autoridades que ha venido sosteniendo nuestro 
joven sistema democrático. 
Una primera idea sería, respecto de la designación de los integrantes del 

Consejo General del ife, eliminar que la designación se haga “a propuesta de los 
grupos parlamentarios”, toda vez que la decisión corresponde a los diputados, 
o en los recesos del Congreso de la Unión, a la Comisión Permanente. El hecho 
es que, en cualquier hipótesis los “grupos parlamentarios” y los diputados o le-
gisladores son una sola cosa. Ellos, como grupo parlamentario, proponen y co-
mo diputados o legisladores deciden. Esto facilita, como ya ha acontecido, que 
para destrabar la designación se reconozcan “cuotas” según están confesos. En 
el fondo, vienen siendo los partidos políticos los que designan a los conseje-
ros del ife y éste el que en su importante función es responsable de los proce-
sos electorales. 
Hay que recordar que el Consejo General del ife tiene, entre sus atribucio-

nes, vigilar las actividades de los partidos políticos y, en su caso, sancionarlos 
(artículo 118-I inciso h, 341-1-a, 354-I-a y 356-1-a del Cofpe). 
 La propuesta de candidatos podría venir, como en el caso del tepjf, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) o de organismos acreditados 
(universidades), para aplicar así lo señalado en el art. 41, frac. V primer párra-
fo, de nuestra carta magna, en el sentido de que en la integración del ife debe-
rán participar, además del Poder Legislativo de la Unión y los partidos políticos 
nacionales, los “ciudadanos”. Por cierto, en el mismo artículo y fracción aludi-
da, pero en su párrafo quinto, se establece que, para designar al contralor ge-
neral del ife, la Cámara de Diputados, hará el nombramiento “a propuesta de 
instituciones públicas educativas”. En consecuencia, habría que modifcar el ci-
tado párrafo para eliminar a los partidos políticos en su participación de la in-
tegración del ife, pues como ya se mencionó, de hecho participan en defnitiva 
a través de sus legisladores. 
En cuanto a la integración del tepjf, hay una buena protección respecto del 

riesgo apuntado, porque la designación de sus integrantes, de acuerdo con el ya 
citado artículo 99 fracción IX párrafo octavo de nuestra carta magna, si bien se 
hace por la Cámara de Senadores, debe estar entre las propuestas que envíe la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. En otras palabras, los legisladores que-
dan acotados por otro de los tres poderes de la Unión. Esta participación de dos 
poderes da confanza. 

Restricciones a los derechos humanos en materia politica 
Las reformas a la Constitución federal en su artículo 1 (primera vez que se mo-
difca desde su expedición en 1917) y a otros artículos de la misma Ley Suprema 
(dof de 6 y 10 de junio de 2011) signifcaron un gran avance en el reconoci-
miento, en la más alta jerarquía legislativa, de la importancia de los derechos 
humanos, al incluir los establecidos en los distintos tratados internacionales 
suscritos por México. La propia Ley de Amparo tendrá que modifcarse en con-
secuencia. Extrañamente, el citado Decreto de 10 de junio de 2011 no estable-
ció en sus transitorios un plazo para ello. 
Sin embargo, llama la atención que sobre los derechos humanos en mate-

ria política, a éstos se les discrimina en su protección respecto de los demás. 
Así sucede al menos en tres situaciones que prevalecen en nuestra Carta Mag-
na, a saber:  

1) Se mantuvo el párrafo tercero de la fr. B del artículo 102 de la Constitución, 
que prohíbe a las comisiones Nacional y Estatales de los derechos humanos 
conocer de denuncias sobre violaciones a los derechos humanos en asuntos 
electorales.  

2) Artículo 105. Se mantuvo el texto inicial y la fracción I que establece: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que seña-

le la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I. De las controversias consti-

tucionales que, con excepción de las que se referan a la materia electoral y a lo 

establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre:[…].§ 

3) Fracción II del mismo artículo 105. Se mantuvo el antepenúltimo párra-
fo con este texto: “La única vía para plantear la no conformidad de las leyes 
electorales a la Constitución es la prevista en este artículo”. En conclusión, el 
juicio de amparo les es negado para las personas f ísicas a quienes se les vio-
le sus derechos políticos por una ley federal o estatal, autoaplicativa. 

§ Énfasis añadido. 
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El ciudadano afectado por una ley no tendría otro medio de defensa que 
acudir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en demanda de 
protección. 
El Congreso de la Unión, en su exposición de motivos, no explica el porqué 

de estas discriminaciones. Lamentablemente, polvos de aquellos lodos, subsis-
ten aún en México restos de la aversión tradicional a la protección de los de-
rechos del ciudadano en materia electoral. Esto debe ser corregido por simple 
congruencia. 
Los mencionados son, a mi juicio, los problemas actuales que hay que aten-

der para ir mejorando nuestros procesos electorales y así dar tranquilidad y se-
guridad a la sociedad, antes y después de las elecciones. Además, ayudará a 
evitar que México siga sumiéndose en la corrupción gubernamental que em-
pieza a contaminar la actividad privada. La juventud honesta puede y debe 
salvar al país. No lo harán los políticos profesionales ya conocidos. Afortuna-
damente, se trata de una lucha cívica, no de una guerra cruenta. No estaría en 
riesgo su vida. Posiblemente sí su tranquilidad. 

Fuentes consultadas 

Así nació Acción Nacional. 1990. México: epessa. 73-81. 
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X. Denuncia presentada ante la cidh1 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
de la Organización de los Estados Unidos Americanos 

Washington D.C., E.U.A. 

Muy señores nuestros: 

Con fundamento en lo establecido en los Artículo 28 fracciones 1 y 2, 33 inci-
so a) 41, 43, 46 fracciones I, incisos a), b) y d) y II, 48 inciso a), 49, 50 y demás 
relativos a la Convención Americana sobre Derechos Humanos —en lo sucesi-
vo “CONVENCIÓN”— denominado también “PACTO DE SAN JOSÉ COSTA 
RICA” frmado el 22 de noviembre de 1969, ordenamiento éste que es ley su-
prema de la República Mexicana atento a lo establecido en el Artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Estatuto y en el 
Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, —en lo su-
cesivo denominados “Estatuto” y “Reglamento”—, comparecemos ante ese (sic) 
H. Organismo a denunciar una grave violación a los derechos políticos que se 
establece en el Artículo 23 del propio Pacto de San José de Costa Rica, trans-
gresión fagrantemente realizada por la LXIV del estado de Nuevo León de la 
República Mexicana, con intervención, si es que no por el acuerdo preciso del 
Secretario de Gobernación del Gobierno Federal, del Poder Ejecutivo del mis-
mo estado de Nuevo León. 
Sirven de fundamentos a esta denuncia, las disposiciones legales vigentes en 

México que se invocan en el presente ocurso, así como lo que se expone a con-
tinuación: 

Por los denunciantes: Eduardo Arias, Ma. teresa García de Madero, Miguel Gómez Guerrero 
y Luis Santos de la Garza, fechada en Monterrey, Nuevo León, el 12 de octubre de 1987. [N.E. 
Se ha mantenido la graf ía del documento original.] 

1 
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Denuncia presentada ante la cidh 

CAPÍTULO PRIMERO 

PARTES INVOLUCRADAS: 

1.- Denunciantes o Quejosos. Partido Político denominado “ACCIÓN NA-
CIONAL” representado por el Presidente del Comité Regional en Nuevo León 
Ing. Eduardo Arias Aparicio, según se acredita con el anexo No. 1, y en lo per-
sonal este último y los que también suscribimos Lic. Luis Santos de la Garza, 
Lic. María Teresa García de Madero, y Lic. Miguel Gómez Guerrero en nuestra 
calidad, las cuatros personas f ísicas, de ciudadanos mexicanos por nacimien-
to que justifcamos con copias certifcadas de nuestras actas de nacimiento que 
adjuntamos con los números 2, 3, 4 y 5. Tenemos respectivamente las siguientes 
profesiones: Ingeniero Mecánico Electricista, Licenciado en Derecho, Licencia-
da en Letras y Licenciado en Derecho. Actualmente desempeñamos el cargo de 
Diputados integrantes de la LXIV Legislatura (Poder Legislativo) del estado de 
Nuevo León de la República Mexicana que acreditamos con el documento que 
se anexa con el número 6. 

Deben estimarse también, como quejosos o víctimas de los hechos que se de-
nuncian, a los ciudadanos electorales del estado de Nuevo León, México. 

2.- Domicilio de los Quejosos: Señalamos como domicilio común el ubicado en 
Escobedo 650 Nte. En la ciudad de Monterrey, N.L., México. 

3.- Autoridades que han violado la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en lo que respecta a su Artículo 23 sobre Derechos Políticos: a). Poder 
Legislativo del estado de Nuevo León de la República Mexicana; b). Goberna-
dor del Estado de Nuevo León, México; y c). C. Secretario de Gobernación del 
Gobierno Federal Mexicano, con domicilio respectivamente en el Palacio Le-
gislativo, Matamoros y Zaragoza en Monterrey, N.L., México; Palacio de Go-
bierno del Estado de Zuazua y 5 de Mayo en la ciudad de Monterrey, N.L., 
México y Bucareli 98 en la ciudad de México, D.F. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES GENERALES: 

No se entendería el problema que se denuncia, identifcado en los actos de au-
toridades del estado de Nuevo León antes señalados, sin que previamente se 
exponga, al menos suscintamente (sic), el marco general socio-político de Mé-
xico del cual surgen tales actos como una manifestación más, entre muchas, de 
un sistema que en la palabra y letra ofcial se pregona como democrático y en 
la realidad, particularmente en los procesos electorales se niega reiterada y sis-
temáticamente. 

Es por ello necesario proporcionar, a continuación, algunos antecedentes ele-
mentales. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la cual anexamos 
un ejemplar con el número 7, incluye en su Capítulo I denominado “De la Sobe-
ranía Nacional y de la Forma de Gobierno” los siguientes Artículos: 

“ARTÍCULO 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Todo poder dimana del pueblo y se instituye para benefcio de éste. El 

pueblo tiene en todo tiempo el inalineable (sic) derecho de alterar o modifcar la 

forma de su gobierno. 

ARTÍCULO 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repúbli-

ca representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos 

en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación es-

tablecida según los principios de esta ley fundamental.; y 

ARTÍCULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de éstos (sic), y por los de los Estados, en 

lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta-

blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, 

las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
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Denuncia presentada ante la cidh 

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

formas específcas de su intervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fn promover la participación del pueblo en 

la vida democrática contribuir a la integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos (sic) al ejer-

cicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de co-

municación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establez-

ca la ley. 

En los procesos electorales federales, los partidos políticos nacionales deberán 

contar, en forma equitativa, con un mínimo de elementos para sus actividades 

tendientes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 

estatales y municipales”. 

Estrictamente vinculado con lo anterior, la propia Constitución establece (sic) 
los derechos o prerrogativas que se mencionan en los siguientes Artículos: 

“ARTÍCULO 35. Son derechos del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y normado para 

cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que establezca la 

ley;… 

ARTÍCULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

… 

III. Votas en las elecciones populares en el Distrito electoral que le corresponda; 

206 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



207 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  207 4/24/15  11:35 AM

….” 

“ARTÍCULO 115. Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base su división 

territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre, con-

forme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular di-

recta y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. - …” 

II 

En el estado de Nuevo León, la materia electoral y por lo mismo el derecho al 
voto y a elecciones efectivas, se establecen en los artículos 36, fracción ¡, 41, 42, 
44 de la Constitución Política del Estado y hasta el día 27 de mayo de 1987, el la 
Ley Electoral del Estado expedida con fecha 1 de octubre de 1976. 

III 

El Artículo 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que esta-

blece la competencia de los Tribunales de la Federación incluye en fracción I, la de re-

solver toda controversia que se suscite “por leyes o actos de la autoridad que viole las 

garantías individuales”. 

Una ley reglamentaria que es la denominada Ley de Amparo, establece el pro-
cedimiento, requisitos y condiciones para el ejercicio de este derecho por parte 
de los afectados en sus garantías individuales. Este sistema de salvaguarda, en 
México, a diferencia de otros países, no tiene como consecuencia que el Poder 
Judicial Federal cancele, anule o quite validez y aplicatoriedad a una Ley emana-
da ya sea del Congreso Federal o Local, aunque sea califcada de inconstitucio-
nal por el Poder Judicial Federal, toda vez que conforme la legislación mexicana 
se protege únicamente el caso en concreto y particular de la persona que inter-
puso demanda de amparo. No es, en consecuencia, un recurso mediante el cual 
el Poder Judicial Federal tenga oportunidad de que una Ley, en su generalidad, 
no obstante ser inconstitucional, deje de aplicarse. 

A continuación se transcribe el artículo 76 de la Ley de Amparo en vigor que 
confrma lo expuesto anteriormente: 
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Denuncia presentada ante la cidh 

ART. 76. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocu-

parán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u of-

ciales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 

procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una de-

claración general respecto a la Ley o acto que la motivare. 

A mayor abundamiento, nuestro sistema legal está diseñado en forma tal, que el 
Juicio de Amparo- Habeas Corpus, 1) Si bien protege en lo general los derechos 
del hombre, no protege los derechos de los ciudadanos como tales; 2) Es impro-
cedente respecto de los derechos políticos. Se adjuntan como anexos números 
8, 9, 10, 11, 12, y 13. Copias de las tesis jurisprudenciales sostenidos por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación reiterando los criterios antes señalados. 

Hacemos la explicación a que se refere este párrafo II, para los efecto previstos 
en los artículo 46, párrafo 2, incido “a” de la “Convención” y 37, párrafo 2, inci-
so “a” del “Reglamento”. 

IV 

Hasta mayo de 1981 los derechos del ciudadano en México a votar, a ser vota-
do, a participar en las funciones públicas de su País y en general a participar en 
la dirección de los asuntos políticos, estaban enmarcados únicamente, en ma-
teria federal y en materia local en el estado de Nuevo León, en las disposiciones 
de su Constitución y la Ley Estatal. Los recursos existentes en caso de violacio-
nes a los derechos electorales estaban determinados por las comentadas Legis-
laciones las cuales, complementada por lo establecido en el ya citado Artículo 
76 de la Ley de Amparo, eliminan, según antes se indicó, toda posibilidad de 
que las últimas decisiones puedan ser revisadas por tribunales u órganos juris-
diccionales independientes. 

Esta situación fue trascendentalmente modifcada cuando México, según de-
creto publicado en el Diario Ofcial de la Federación del 9 de enero de 1981 
(Anexo 14) y acuerdo del Presidente de la República de 2 de marzo de 1981, pu-
blicado como Decreto en el propio Diario Ofcial de la Federación del 7 de ma-
yo de 1981 (anexo 15) aprobó por conducto de la Cámara de Senadores y del 
titular del Ejecutivo Federal, la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos con lo cual su contenido, atento a lo establecido en el Artículo 133 de la 
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propia Constitución federal de México, se elevó a rango de Ley Suprema de to-
da Unión, quedando así con validez jurídica plena y obligatoria en México y su-
jetos a ella autoridades y ciudadanos. En el últimos de los documentos citados, 
por cierto, el Presidente de México Lic. José Portillo, prometió, “en nombre de 
la Nación Mexicana, cumplirla y observarla y hacer que se cumpla y observe” 
(La Convención). 

En esta forma los mexicanos recibimos el reconocimiento, ya existente en todo 
el mundo civilizado en benefcio de los ciudadanos de la mayor parte de los paí-
ses del orbe, de que se consagraban como derechos humanos, el de participar 
en la dirección de los asuntos públicos directamente o por medio de represen-
tantes libremente elegidos, el de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, con garantía de la libre expresión de la voluntad de los electores y 
en fn, el de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su País. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de 
Costa Rica, con todas sus disposiciones, particularmente la de su Artículo 23 y 
los medios de Protección establecidos en la Parte II venían a signifcar para la 
ciudadanía de México una ventaja de valor incalculable, no solamente porque 
los colocaba en el mismo nivel de los ciudadanos de otras latitudes, sino porque 
les otorgaba una posibilidad que en lo interno se les negaba, de criterio inde-
pendiente, cualquier violación al derecho humano relativo al voto y al proce-
so electoral. 

La trascendencia de que se llegue a respetar el voto en México, dif ícilmente 
puede ser exagerada. No se trata únicamente del acto electoral. Vía el respec-
to al voto y únicamente así, México podrá asegurar un desarrollo frme y ar-
monioso que evite que las discrepancias en torno al método de designar a sus 
gobernantes, sean dirimidas con violencia. Resulta así perfectamente aplicable 
al caso de México, la previsión adoptada en la Quinta Reunión de Consulta de 
Ministros de las Relaciones Exteriores (Santiago, Chile, 1959) preparatoria de la 
formación de la Convención, en el sentido de que era “indispensable que tales 
derechos sean protegidos por un régimen jurídico a fn de que el hombre no se 
vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión”. 
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Denuncia presentada ante la cidh 

V 

Para la ciudadanía actual en México, de siempre, los procesos electorales han 
sido alterados y por lo mismo fraudulentos. No necesariamente quiere esto de-
cir que el cómputo ofcial determine como ganador a un candidato que en rea-
lidad no hubiere ganado. Probablemente, o en muchas ocasiones, el Candidato 
Ofcial reconocido como triunfante efectivamente pudo haber obtenido mayo-
ría de votos, lo que queremos signifcar es que, indefectiblemente, el resultado 
ofcial electoral o sea básicamente el cómputo del número de electores y can-
didatos contendientes, no corresponde a la realidad. Las condiciones en que, al 
menos en los últimos 40 años, se han desarrollado los procesos electorales en 
México, sean federales, estatales o municipales, son los siguientes: 

1) se parte de la absoluta seguridad de que los cómputos defnitivos de ningu-
na manera refejan la realidad en dos aspectos básicos: 
1.A) El número de electores que se indica acudió a votar ya que siempre se 

incrementa esa cifra; y 
1.B) El número de votos que se atribuye al candidato del partido ofcial o 

sea el Partido Revolucionario Institucional, al que se le agregan el nú-
mero de votos que corresponde a las personas que realmente no inter-
vinieron en la votación. Esto es invariable, salvo algunas excepciones 
en que parte de esos votos nunca emitidos, se acreditan a algunos par-
tidos políticos, identifcados como “paralelos”, que responden a las in-
dicaciones del mismo partido ofcial y actúan para dar apariencia de 
democracia. 

2) el fraude a que nos referimos, como sistema establecido, ha sido factible con 
base en las siguientes circunstancias: 
2.A) Todos los niveles de autoridades electorales quedan integrados por 

gente incondicional del PRI-Gobierno que, en el seno de la Comisión 
Federal Electoral en materia federal y de la Comisión Estatal Electoral 
en el estado de Nuevo León, forman mayoría y esta contante se repro-
duce hasta las Directivas de las Casillas electorales en que se recibe la 
votación. 

2.B) La participación de los ciudadanos en las elecciones tiende a reducir-
se, pues una gran proporción de los electores se abstienen de acudir a 
las urnas por los antecedentes invariables de fraudes previos y a su vez 
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el fraude siguiente se facilita por la menor participación ciudadana. En 
esta forma, el objetivo de alterar los resultados se simplifca al retroa-
limentarse. 

3) El fraude electoral en México es un axioma, o sea una verdad que no necesi-
ta demostración. Sin embargo, comprendemos que para efectos de análisis 
de una autoridad internacional, como lo es la H. Comisión Internacional de 
Derechos Humanos, hay que ofrecer pruebas al respecto o sea sobre el frau-
de como sistema concebido, preparado y ejecutado por el PRI-Gobierno, en 
todo lo cual el centro de gravedad se localiza en la Secretaría de Goberna-
ción. 
Entre otras pruebas incontrastables y derivadas incluso de datos ofciales, a 
guisa de ejemplos, ofrecemos las siguientes: 

a) En las elecciones para Presidente de la república celebradas el día 4 de 
julio de 1976, el Candidato del PRI-Gobierno obtuvo 16´727,993 votos 
según cómputos ofciales (anexo No.16). hay la circunstancia de que en 
esa ocasión, por excepción en las últimas elecciones presidenciales, el 
principal por no decir el único partido político auténtico o sea el Partido 
Acción Nacional, (P.A.N.) no postuló candidato a Presidente de la Repú-
blica o sea que no hubo realmente contendiente y con cualquier número 
de electores que hubiera ido a votar el candidato ofcial Lic. José López 
Portillo hubiera obtenido el triunfo. 

Seis años después en 1982, el candidato ofcial Lic. Miguel de la Madrid 
Hurtado teniendo un contendiente fuerte que lo fue el Ing. Pablo Emilio 
Madero del P.A.N., y con un electorado 10% mayor obtuvo, según docu-
mento ofcial, (anexo No.17) 16´748,006 votos, o sea el mismo número 
de votos que seis años antes, equivalentes, en términos de proporción o 
realidad a una votación sensiblemente menor. 

¿Cómo puede ser posible esto? Sencillamente por el fraude como siste-
ma. No cabe duda de la alteración de resultados, que en el caso de las 
elecciones de 1976, ni siquiera era necesario. 

Lo que sucedió es que en 1976, sin candidato de oposición, no hubo re-
presentantes del P.A.N. que cuidaran las manos de los funcionarios de 
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Denuncia presentada ante la cidh 

casillas y éstos se fueron en vicio aumentando el nivel del fraude, aña-
diendo boletas cruzadas sin pensar que fue tanta la exageración, que 6 
años después, con más electores y en una verdadera contienda que esti-
muló a la participación, el candidato del P.R.I. a la Presidencia no obten-
dría más votos que su antecesor. 

3.b) A nivel del estado de Nuevo León y en el periodo del Gobernador Alfon-
so Martínez Domínguez en las elecciones de julio 7 de 1985, los partidos 
denominados Partido Socialista de los Trabajadores (P.S.T.), Partido Po-
pular Socialista (P.P.S.), Partido Demócrata Mexicano (P-D.M.) y Partidos 
Auténtico de la Revolución Mexicana (P.A.R.M.), en conjunto recibieron 
11,545 votos a favor de sus candidatos a Diputados Federales y simultá-
neamente, el mismo día, en las ánforas para Diputados Locales, localiza-
das a dos metros de distancia de las de Diputados Federales, los mismos 4 
Partidos Políticos recibieron, según constancias ofciales, 124,417 votos, o 
sea casi once veces más. Caso de magia que se explica por el propósito del 
Gobernador de colocar en el Congreso Local a 6 Diputados con aparien-
cia de ser de oposición. Con el No.6 se anexa documento que demuestra 
lo anterior. 

3.c) En las elecciones para renovar los ayuntamientos del Estado de Nuevo 
León celebradas el día 10 de noviembre de 1985, por supuesto se realiza-
ron los tradicionales fraudes electorales impidiendo que los alcaldes pro-
puestos por el PAN ocuparan los puestos que en realidad había ganado en 
muchos municipios del Estado de Nuevo León, particularmente en el de 
Monterrey y los del área Metropolitana. Los mismos cómputos ofciales 
pusieron de relieve el fraude o sea la alteración absoluta de datos. Es decir, 
los propios resultados ofciales expresados por las autoridades, demostra-
ron lo siguiente: 

Primero: Que en cuatro municipios, —Monterrey, Guadalupe, San Nico-
lás y Garza García—, los más importantes del Estado que constituyen el 
área metropolitana de Monterrey, de un total de 964,571 electores en la ci-
tada área, según el padrón ofcial, votaron 265,571 personas o sea que se 
registró una votación equivalente del 27.52% del electorado. Abstención: 
72.48%. En los citados municipios el PAN contendió con candidatos fren-
te al PRI. 
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Segundo: Que en los restantes 47 municipios del Estado de Nuevo León 
en que el PAN en su mayor parte no postuló candidatos en contra el PRI, 
de un total de electores, según los padrones ofciales, de 373,565 personas, 
votaron 232,193 o sea un 62.15% resultando una abstención de únicamen-
te 37.85%. 

Tercero: En el Municipio de Parás en que el PRI no tuvo contrincante los 
765 electores votaron en un 100% a favor de dicho Partido. 
Únicamente con apreciar estos resultados, ofcialmente dados a conocer 
por las autoridades electorales, se demuestra y constata que en realidad no 
hubo elecciones auténticas en Nuevo León en noviembre de 1985. 

Con el No. 18 se anexa como prueba un ejemplar del libro denominado 
“Las Elecciones Municipales de Nuevo León de 1985. Memoria de activi-
dades”, editado ofcialmente por la Comisión Estatal Electoral que preside 
el Secretario General de Gobierno Lic. Lucas de la Garza González quien 
redacta el prólogo. En especial, para apoyar las afrmaciones anteriores, 
ver en la parte o capítulo de “Evaluación General”- pag. 89 y siguientes: el 
cuadro No.3 de “Número de Empadronados” y los cuadros Nos. 6 y 7 de 
“Votación”, del ejemplar que se adjunta. 

3.d) La prueba de fama pública combinada con documental que hacemos con-
sistir en los siguientes elementos: 

d.1) La opinión de 20 destacados y reconocidos intelectuales mexicanos no 
comprometidos con ningún Partido Político, que expresaron su opinión 
después de las elecciones para Gobernador y Presidente Municipales en 
el estado de Chihuahua celebradas el día 6 de julio de 195. Se anexa con el 
No.19 copia de la publicación que la contiene, que apreció en los principa-
les periódicos de México. Entre otros conceptos expresan: 

“Los testimonios ciudadanos y de la prensa nacional e internacional re-

gistran sufcientes irregularidades como para arrojar una duda razonable 

sobre la legalidad de todo el proceso…. , deben… anular los comicios en 

Chihuahua”. 
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Dentro de los suscriptores de dicha comunicación, fguran intelectuales 
distinguidos como Enrique Krauze, Lorenzo Meyer, Octavio Paz, Elena 
Poniatowska y Gabriel Zaid. 

d.2) Documento denominado Coherencia Cristiana en la Política de marzo de 
1986, que es una exhortación pastoral de los Obispos de Chihuahua, Juá-
rez, Nuevo Casas Grandes, Tarahumara y Torreón. Este documento, del 
cual anexamos un ejemplar con el No. 20, entre otros párrafos contiene 
los siguientes: 
“Para nadie es un secreto que en México las instituciones del poder pú-

blico, están afectadas por una profunda, generalizada y ya muy prolonga-

da corrupción.” 

“Es evidente que la corrupción no se debe a los postulados ideológicos de 

ningún partido, ni a los programas del mismo. Sería monstruoso que al-

gún partido tuviera esa intención y llevara conscientemente a sus miem-

bros a practicarla.” 

“La corrupción que se ha apoderado desde hace tiempo de las institucio-

nes, se debe primeramente a la reticencia que se tiene para abrirse a una 

sincera y auténtica democracia.” 

“La falta de democracia en un partido revela la voluntad decidida de ejer-

cer el poder de una manera absoluta e ininterrumpida. Y el poder absolu-

to, en manos humanas, necesariamente limitadas, lleva inexorablemente 

a la corrupción. Cualquier sistema, por bueno que sea, cuando se vuelve 

totalitario, se invalida a si mismo para promover el bien común.” 

“Cuando un funcionario o un partido no le deben el cargo a los electores, 

y cuando la conservación del mismo no depende del cambio de voluntad 

de éstos, no tiene que rendir cuentas de sus actos a nadie, ni vive con la 

sana preocupación, propia de una verdadera democracia, de responder a 

las expectativas de los ciudadanos, previendo el resultado de futuras elec-

ciones. Entonces el partido se desvincula del pueblo, actúa desde sí y para 

sí, y todos sus actos van encaminados a conservar el poder por cualquier 

medio, y no a servir al pueblo.” 
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En la base, pues, de la corrupción que afecta el país, está una corrupción 

mayor, que es el fraude electoral. 

Este no sólo se manifesta en la falsifcación de votos, sino en todas aque-

llas medidas reprobables que conducen a cargar el resultado de las vo-

taciones a favor de un partido, por encima de la libre elección de los 

ciudadanos, por ejemplo: 

-presiones sobre los burócratas para que voten por determinado partido, 

mediante amenazas o promesas, 

-presiones a los ciudadanos, ofreciéndoles servicios que, por su naturale-

za, deben ser prestados como actos normales de gobierno, 

-poner al servicio de un solo partido todos, o casi todos, los medios de co-

municación, silenciando al mismo tiempo la información que se refere a 

los demás partidos o candidatos. 

-desviar fondos de la administración pública para cubrir gastos de cam-

pañas políticas, 

-vincular a un determinado partido las organizaciones intermedias que, 

por su naturaleza, deben ser independientes, por ejemplo los sindicatos, 

utilizándolos con fnes partidistas o electorales. 

Estas corruptelas, y muchas otras, de las qu todos hemos sido testigos, no 

deben ser toleradas…” 

d.3) Documento denominado “Taller sobre Los Católicos y la Democracia” 
emitido por la Arquidiócesis de Chihuahua en enero de 1987, (con el No. 21 
se anexa un ejemplar de dicho documento). Entre otros conceptos se inclu-
yen los siguientes: 

“Desgraciadamente, el régimen no ha sabido responder a las aspiraciones de-

mocráticas del pueblo, se ha mostrado como una dictadura de partido, que 

revela un marcado contraste entre la imagen democrática con que se presen-

ta en el extranjero y las limitaciones que impone a los propios ciudadanos. 
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Denuncia presentada ante la cidh 

El Gobierno, en vez de abrirse al pluralismo real y efectivo, se aferra a mé-

todos primitivos y cerrados. Ha inhibido una sana renovación política con-

culcando los derechos ciudadanos y desvirtuando el ejercicio del voto,” 

“La situación social en México va de mal en peor, a pesar de la costosa pro-

paganda ofcial. En el terreno económico se conducen los asuntos del país 

no sólo al margen del pueblo, sino en contra de sus intereses. La deuda ex-

terna, lo índices de infación, carestía y el desempleo desesperan a la po-

blación. Se deterioran la salud, la vivienda, la educación, etc. Aumenta la 

patología social, la desesperación, el desencanto y la falta de esperanza. 

Asistimos hoy a una movilización popular cada vez más generalizada, que 

ha rebasado los límites de cualquier partido de oposición, y engloba ya a to-

dos los sectores de la población, y que tiene como objetivo una democracia 

más auténtica y una justicia social más efectiva.” 

d.4) Documento denominado “Instrucción Pastoral sobre la Dimensión Política 
de la Fe”, emitido en marzo de 1987 por el Arzobispo de Monterrey Adolfo 
Suárez Rivera (se anexa con el No. 22, copia de dicho ejemplar). Este docu-
mento entre otros conceptos menciona los siguientes: 

“1. La situación socio-política de nuestro país, marcada por un avance lento y 

contradictorio hacia la democracia, presenta actualmente una agudización de 

tensiones, por la forma en que se realizaron las elecciones de gobernador, dipu-

tados federales o presidentes municipales en varios estados de la República. La 

inconformidad alcanzó niveles muy peligrosos de expresión en San Luis Potosí, 

Durango, Chihuahua, Oaxaca, Sinaloa y Tamaulipas.” 

“…Sin embargo, actualmente la vida pública de México adolece de fallas y vicios 

sumamente graves, entre otros, los siguientes:…”. 

Control absoluto por parte del partido-gobierno de los procesos electorales: des-

de la elaboración de padrones hasta la califcación última de las elecciones, pa-

sando por todos y cada uno de los momentos del proceso eleccionario.” 
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“Democracia que se agota en la rutina de elecciones de baja calidad participativa 

— el abstencionismo fuctúa entre el 60 y el 80 por ciento—…”-

“Absurda identifcación —nación— estado— gobierno— partido,….”. 

“Muy grave es, también, el abstencionismo en las elecciones, porque favorece el 

manejo de ellas; deja el campo libre a toda clase de fraudes y, lo más serio, can-

cela las alternativas políticas del cambio.” 

d.5) La publicación en la página 42-A del periódico Excélsior del 14 de noviem-
bre de 1986 de México, D.F., del estudio y comentarios realizados por el Ins-
tituto Nacional de Derecho Electoral, A.C., sobre el nuevo Código Federal 
Electoral que establece la Legislación en materia electoral Federal. (Se ane-
xa con el No.23 copia de dicha publicación) entre los conceptos expuestos 
destacan los siguientes: 

“II. EL PROYECTO DE CODIGO: CANCELACIÓN DE LA OPOSICIÓN Y DE 

LA DEMOCRACIA. 

El proyecto gubernamental violenta la Constitución y signifca una regresión de 

50 años en materia de desarrollo político. Analizaremos sólo diez elementos del 

retroceso. 

1. Procesos electorales controlados por el gobierno: El proyecto de Reforma 

al Artículo 60 Constitucional señala que corresponde al gobierno federal la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. Asimismo, 

en el Artículo 162 del Proyecto de Código Federal Electoral, se ratifca dicha 

atribución gubernamental. De esta manera, los partidos políticos quedan 

despojados de su misión elemental en esta materia. En toda nación civili-

zada, son los partidos y no los gobiernos, quienes tienen a su cargo direc-

to dicha responsabilidad, por conducto de un órgano de Estado de carácter 

electoral. Si bien en México opera la Comisión Federal Electoral (CFE), con-

templada en sus atribuciones en el Art. 164 del referido Código, en la prácti-

ca, como se verá más adelante, dicha institución está plegada a los designios 

del Ejecutivo Federal.” 

d.6) Ejemplar de la página 19 A del periódico El Norte de Monterrey, N.L., del 
11 de septiembre de 1987 en el que se aborda un comentario sobre el tema 
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Denuncia presentada ante la cidh 

que sirve de título “Teme el 66% (de los mexicanos), no se respete el voto en 
´88”. Se anexa con el No. 24 copia de dicho documento. 

d.7) Ejemplar de la página 18-A del periódico El Norte de Monterrey, N.L. del 
13 de septiembre de 1987 en el que, como resultado de una encuesta se co-
menta la desconfanza de los capitalinos en las elecciones de la sucesión Pre-
sidencial de 1988. Se anexa como No. 25 copia de dicho documento. 

d.8) Ejemplar de la página 7-A del periódico Excélsior de la ciudad de México, 
D.F. de 14 de septiembre de 1987 donde el prestigiado periodista indepen-
diente Julio Faesler en su artículo denominado “México. Parcialmente De-
mocrático”. (Se anexa con el No. 26 copia de dicho documento). Entre otros 
conceptos manifesta lo siguiente: 

“A lo largo de estos años no ha habido intención de liberar las fuerzas de una de-

mocracia efectiva.” 

“Temeroso ante el terreno desconocido de la democracia en operación, el go-

bierno decidió segar la participación ciudadana directa.” 

“El pueblo mexicano no debe participar prematuramente en las decisiones públi-

cas por mucho que éstas le afecten. -…los triunfos electorales de la oposición en 

los albores del presente sexenio no habrían de repetirse. Tan pronto como le fue 

posible, el sistema echó a andar su arrolladora maquinaria de sugestionamiento, 

conducción y manipulación, nulifcando todo vestigio de la oposición en las con-

tadas presidencias municipales ganadas por ésta en el norte y en el sur del país. 

En Chihuahua se llegó al grado de eliminar al gobernador que no parecía suf-

cientemente enérgico para defender la hegemonía central.” 

“Mientras no existan oportunidades equitativas de acceso al poder para las dis-

tintas corrientes y posiciones políticas, todo nuestro devenir estará sujeto a las 

únicas opciones que el sistema ofcial ofrece.-…”. 

d.9) Ejemplar de las páginas 7-9 y 9-A del periódico Excélsior de la ciudad de 
México, D.F., del 7 de octubre de 1987 donde el conocido Politólogo Lo-
renzo Meyer escribe un artículo denominado “Carlos Salinas. Lo claro y lo 
Obscuro” que empieza con este párrafo: 
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“La decisión de Miguel de la Madrid de hacer de Carlos Salinas de Gortari el 

próximo Presidente de México…” 

Se anexa con el No. 27 copia de dicho documento. 

d.10) Ejemplar de la página 7-A del periódico Excélsior de la ciudad de México, 
D.F., del 9 de octubre de 1987 donde el conocido Editorialista Adrián Lajous 
—por muchos años alto funcionario del Gobierno— escribe un artículo de-
nominado “Circo Político. El sistema Enseñó el Cobre” en el que entre otros 
conceptos dice: 

“…Este incidente dio mentís a la frase de que el candidato era escogido por un 

proceso de auscultación entre la “base” o los “militantes” del PRI. Fue evidente 

que no hay ni base ni militantes y que menos se consulta. Hasta el momento en 

que se anunció la decisión y, … en el momento mismo en que se recibió la señal 

o en que creyeron haberla recibido, se produjo la estampida de los seudomilitan-

tes. Qué manera de militar! 

Pero el mal no se lita a los comparsas que se suponía que iba a decidir. Este se ha 

extendido a la clase media politizada. A tal grado que en los últimos meses se ha-

cía dif ícil encontrar quién estuviera dispuesto a dar a conocer informalmente su 

preferencia, aun entre amigos.-…” 

“Creo que México merece entrar políticamente al siglo XX. Acaso somos menos 

que la mayoría de los países sudamericanos en los cuales se toman en serio las 

elecciones? Pero, en fn, entiendo aun cuando no acepto que hay quienes tienen 

miedo de una vuelta al desorden y la violencia que precedieron al sistema actual. 

Al fn y al cabo, dicen, fuera de dos desafortunados desatinados, todos los presi-

dentes nos han salidos buenos o aceptables. Quieren, pues, a un PRI disciplina-

do que acepte al candidato que le indique el Presidente en turno. Bueno, pero, 

para qué tanto someterse a este juego. Que el Presidente personalmente anuncie 

su “recomendación al PRI y nos dejamos de cuentos.”. 

Con el No. 28 se anexa copia de dicho ejemplar. 

d.11) Ejemplar de las páginas 13 F y 17 F del a edición de Excélsior de México, 
D.F., del 12 de octubre de 1987 donde aparece un artículo denominado “Los 
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Denuncia presentada ante la cidh 

Prejuicios Políticos se Imponen ala Cordura” traducción de  e Economist 
en el que entre otros párrafos se destaca lo siguiente: 

“Después de la elección un grupo de intelectuales mexicanos, de todas las tenden-

cias del espectro político, pidieron su anulación. Algunos de ellos se reunieron con 

el secretario de Gobernación y algunos de sus funcionarios en una cena, al fnal de 

la cual los intelectuales propusieron que las cifras se examinaran objetiva y cuida-

dosamente. Esta tarea fue encomendada a Juan Molinar, de la Universidad Nacio-

nal y publicada en la revista Nexos. Su análisis desapasionado es devastador. 

“Primero examinó la forma en que se aplicó la ley electoral del estado, mos-

trando su propensión a favor del PRI. Los miembros de la junta electoral, por 

ejemplo, con frecuencia indicaron que el reto particular del PAN era mínimo; 

Molinar señala que muchos fraudes pequeños son iguales a uno grande. En 23 

casillas electorales en la ciudad de Chihuahua, por ejemplo, que según el PAN 

fueron abiertas antes del momento señalado, el voto del PRI se incrementó 140 

por ciento con respecto al 1985; el voto del PAN sólo 13 por ciento. 

A continuación, Molinar analizó los registros electorales, comparándolos con las 

cifras de población. Encontró que en sin número de municipios —principalmen-

te los rurales y económicamente atrasados— los registros electorales eran mucho 

mayores que las poblaciones estimadas; en su caso, 65 por ciento más grandes. 

Examinó un grupo de estos casos con una población estimada en 41,000 habitan-

tes, de los cuales (en forma fantástica debido al abstencionismo tradicional de los 

mexicanos) 40,829 votaron, según se dijo. De estos electores, 81.2 por ciento apo-

yó al PRI. Los votos de estas áreas, en donde el fraude fue evidente, según afrmó 

Molinar, representaban más de 20 por ciento de la mayoría del PRI.” 

Se anexa con el No. 29 copia de dicho ejemplar. 

d.12) Ejemplar del periódico “El Norte”, editado en Monterrey, México, de fe-
cha 19 de octubre de 1987, que se refere a lo manifestado por el Lic. Porf-
rio Muñoz Ledo en su conferencia de prensa ante corresponsales mexicanos 
y extranjeros. 

Aludiendo al Partido Revolucionario Institucional, textualmente expresó: 
“siempre ha traicionado a sus bases, nunca ha triunfado limpiamente y carga 
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el peso de varios fraudes electorales”. Se anexa con el No. 30 copia de dicha pu-
blicación. 

Cabe destacar que el Lic. Muñoz Ledo siempre ha formado parte del sistema 
P.R.I.-Gobierno, habiendo ocupado entre otros relevantes puestos, el de Secre-
tario de Estado del Gobierno Federal, Presidente del Partido Revolucionario 
Institucional y Embajador de México, por varios años, en tiempos recientes, an-
te la Organización de las Naciones Unidas —ONU—. 

En consecuencia, sus declaraciones tienen, de hecho, un valor de confesión. 

3.e) La prueba de fama pública, que hacemos consistir en la convicción general 

de la población de la República Mexicana de que todo proceso electoral en Mé-

xico, es manipulado por el P.R.I. —Sistema y que dicha alteración que tiende a 

eliminar la voluntad de los ciudadanos, se inicia en el propio partido ofcial — 

Partido Revolucionario Institucional— que mal puede establecer o aplicar en las 

elecciones generales, procedimientos democráticos, si internamente los niega o 

rechaza. El episodio que acaba de concluir el día 4 de octubre de 1987, dentro 

del Partido Ofcial, para designar su pre candidato a la Presidencia de la Repú-

blica, es un modelo acabado de tiranía al respecto, en el que se confrmó una vez 

más que una sola voluntad, la del Presidente de la República, es la que determina 

la identidad del candidato que luego se pretenderá, como se acostumbra, impo-

ner como Presidente. Este sistema es generalmente conocido como “el dedazo”. 

El episodio comentado fue precedido de un aparato en que se hizo desflar a seis 

Secretario de Estado como posibles candidatos. Se celebró una reunión o asam-

blea aparentemente para designar a uno de ellos y a la postre en una unanimidad 

inadmisible, de haber libertad, todos se volcaron coincidente en una persona: la 

que indicó el Presidente de la República. Todo esto implica un desprecio abso-

luto a la dignidad de los mexicanos que integran la membresía del P.R.I. Lo im-

portante es que, después sigue el episodio más grave de aplastar en los mismo 

términos a toda la ciudadanía en general en los comicios de 1988. Por sí solo es-

ta situación que en este inciso se comenta, es demostrativa de la falta de demo-

cracia en México. Cualquier ciudadano, que habite en cualquier lugar de México, 

dará testimonio de la veracidad de lo que se acaba de exponer. Los tributos o ca-

pacidades del ciudadano del P.R.I.-Gobierno, de ninguna manera deben desviar 

la atención del hecho que se denuncia. 
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Denuncia presentada ante la cidh 

CAPÍTULO TERCERO 

ANTECEDENTES DE UNA NUEVA LEY ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

I 

En las elecciones celebradas en el estado de Nuevo León el 7 de julio de 1985 
para elegir al Gobernador del Estado y a los integrantes del Poder Legislativo, se 
advirtió un desusado entusiasmo en la ciudadanía al calor de un candidato pos-
tulado por el Partido Acción Nacional para Gobernador que lo fue el Lic. Fer-
nando Canales Clariond. De nuevo se aplastó el entusiasmo ciudadano y todas 
las autoridades electorales volvieron a alterar los resultados y ofcialmente de-
clararon electo al candidato del P.R.I. Lic. Jorge A. Treviño Martínez designado 
por su amigo el Presidente de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

La inconformidad ciudadana surgió impetuosa y se registraron con posteriori-
dad a las elecciones cuatro grandes concentraciones populares y espontáneas 
los días 9 de julio, 12 de julio, 26 de julio y 2 de agosto de 1985, reuniéndose en 
ésta última, 100,000 ciudadanos aproximadamente. Se registraron por parte de 
las autoridades policíacas actos de represión f ísica. Anexo No.31. 

La toma de protesta del Candidato Ofcial se hizo rodeada de fuerzas del Ejér-
cito. Inusitadamente, los representantes de los organismos empresariales de la 
localidad no estuvieron presentes no obstante que se les conminó a ello y casi 
amenazó para que asistieran. El Gobernador, declarado electo, en su discurso 
de toma de posesión el día 31 de julio de 1985 se vio obligado a reconocer la ne-
cesidad de una nueva Ley Electoral y ofreció textualmente “Estudiaremos nues-
tra Legislación Electoral Local. Si hay algo que corregir, juntos lo corregiremos”. 
Se anexa con el No. 32 copia del texto respectivo. 

II 

Surgido del mismo movimiento electoral antes comentado, se organizó un gru-
po denominado Asamblea Democrática Electoral que reunió a 25 ciudadanos 
connotados de diversos partidos políticos o grupos cívicos independientes, que 
después de cerca de dos meses de trabajos presentaron un proyecto o iniciativa 
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de una nueva Ley Electoral del estado de Nuevo León, —se anexa con el No. 33.— 
en la que fundamentalmente se pretendía lo siguiente: 

A. Que la preparación y desarrollo de los trabajos electorales no quedara a car-
go del Gobierno, entendido esto como la autoridad civil tradicional, porque 
precisamente los titulares del Gobierno han venido siendo los interesados 
en consumar el fraude para perpetuarse en el poder. Se citó el caso de la Le-
gislación de Costa Rica, la Suiza de América en materia electoral, en donde 
precisamente los únicos que no pueden participar en la integración de los 
organismos electorales son los funcionarios públicos, sus parientes cerca-
nos o personas comprometidas con ellos. 

B. Que el Padrón Electoral, base indispensable para una elección ciudadana 
auténtica, se formulara autónomamente en el estado de Nuevo León y no se 
utilizaran los padrones federales como se ha hecho normalmente, toda vez 
que dichos padrones están deliberadamente alterados, omitiéndose nom-
bres de electores independientes y agregando como electores a personas 
que, o ya murieron o viven en otros Estados o ya fguran en los padrones de 
otras secciones electorales. 

C. Eliminar el establecimiento a última hora de casillas “bis” o sea casillas que 
no fguran en la distribución oportuna y ofcialmente acordada por las au-
toridades electorales y comunicada oportunamente al electorado, las que a 
último momento se agregan facilitando la confusión para los electores au-
ténticos y favoreciendo la votación múltiple de personas comprometidas en 
el sistema, avisadas y preparadas para ese efecto. 

III 

Pasaron los meses y el Ejecutivo del Estado nunca cumplió su compromiso de for-
mular una Iniciativa de Ley que mejorara, en garantía de los ciudadanos, el proce-
so electoral. En cuanto a la Iniciativa que espontáneamente formuló la comunidad 
a través de la Asamblea Democrática Electoral, que antes se comentó, fue con-
gelada en el Congreso Local. El día 13 del mes de febrero de 1987, cinco Dipu-
tados del Congreso Local presentaron como de ellos, una Iniciativa de Ley Elec-
toral en el Estado que se sabe fue formulada bajo vigilancia estricta e indicaciones 
del Secretario de Gobernación. Dicho proyecto fue aprobado como nueva ley por 
el Congreso Local, ante la oposición de los únicos cuatro Diputados Indepen-
dientes. El mismo día que se aprobó se remitió al Ejecutivo el decreto respectivo 
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quien rápidamente la promulgó en el Periódico Ofcial del Estado con fecha 27 de 
mayo de 1987. Se anexa copia de este periódico con el No. 34. 

En el trámite de discusión y aprobación de la Ley se cometieron, además se-
rias y graves irregularidades que implicaron violaciones a lo establecido en 
los artículos 148, 149, 150 y 152 de la Constitución Política del estado de Nue-
vo León. En concreto y por la gran prisa que tenía el Congreso de acuerdo a las 
indicaciones que seguramente recibieron, en el trámite de la Ley Electoral con-
siderada Ley Constitucional de acuerdo con el Artículo 152 de la Constitución 
de Nuevo León, se les “olvidó” realizar los trámites indispensables que seguían 
después de la primera lectura de estudio de la Iniciativa, consistentes dichos 
trámites en la difusión profusa de las discusiones de ese primer evento y la ne-
cesidad de un nuevo análisis y votación defnitiva posterior. 

Las citadas irregularidades y omisiones se le hicieron saber al Gobernador del Es-
tado en comunicación escrita de fecha 19 de junio de 1987 con estudio jurídico 
anexo. (Con los número 35 y 36 se anexa copia de ambos documentos). Después 
de más de tres meses, el Gobernador contesta escuetamente que no tiene faculta-
des para atender la petición. Se anexa con el No. 37 copia de tal respuesta. 

IV 

En cuanto al contenido en sí de la Ley Electoral, lejos de mejorar la Ley anterior 
fue un retroceso. En síntesis, la nueva Ley Electoral formalmente expedida por 
el Congreso del Estado de Nuevo León, promulgado y publicado por el Gober-
nador del Estado, tiene las siguientes características: 

1era. Simula una mejoría creando ante la presión popular un organismo que 
le denominan Tribunal Electoral pero carente de toda relevancia toda vez que 
no tiene la facultad de decir la última palabra en los casos o recursos que se le 
presenten a su consideración reservándose la decisión fnal, como siempre ha 
sido, el Congreso Local. Adicionalmente y en el muy escaso campo en que pue-
de participar el Tribunal Electoral, se le limita a considerar únicamente como 
pruebas de violaciones electorales, las documentales públicas, pruebas éstas 
que de acuerdo a nuestro Código Civil son las que las mismas autoridades acep-
tan expedir. Se trata en realidad de una apariencia de mejoría y en realidad de 
una burla. Hay que tomar nota de que los Notarios Públicos quienes también 
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podrían levantar una acta o documento público, invariablemente han sido pre-
sionados y cohibidos de participar para dar fe de irregularidades pesando mu-
cho en ellos que la subsistencia de su “Fiat” o patente de ejercicio depende del 
propio Gobernador del Estado. Además, en los últimos tiempos de alguna ma-
nera se les ha forzado el día de las elecciones a concentrarse en un solo sitio: En 
las ofcinas del Gobierno. 

2da. Una de las pocas garantías claras cuya violación se podía demostrar en las 
elecciones como irregularidad fagrante, consistía en el cambio a última hora 
del lugar de una casilla donde se reciben los votos. El artículo 141 fracción I de 
la Ley que estaba en vigor, indicaba: 

“Artículo 141.- la votación recibida en una casilla electoral será nula: 

I. cuando se haya instalado la casilla en distinto lugar del señalado o en condicio-

nes diferentes a las establecidas por esta ley; …” 

el sistema del fraude normalmente incluye la maniobra, a última hora, de cam-
biar el domicilio o ubicación de las casillas, de suerte que el ciudadano in-
dependiente y auténtico, al acudir al lugar publicado en su oportunidad, no 
encontraba la casilla y no votaba. Lo mismo pasaba con los representantes de 
los reales partidos políticos. En cambio, los delincuentes electorales y los repre-
sentantes del partido ofcial eran los únicos que sabían del nuevo lugar señala-
do para ubicar la casilla. Obviamente, esto facilitaba grandemente el fraude y 
alteración de resultados. Todavía en las elecciones municipales en el estado de 
Nuevo León celebradas el día 10 de noviembre de 1985 y con motivo de las de-
mandas de nulidad que se presentaron por el Partido Acción Nacional o sus 
candidatos se reclamó la nulidad de las casillas cuyo lugar de ubicación se cam-
bió a última hora. Se acompaña con el No. 38 pruebas al efecto. 

Era clarísima la necesidad de anular esa votación conforme al texto de la Ley. 
No se hizo por el Congreso en el caso comentado, pero el “sistema” advirtió que 
exhibía demasiado su parcialidad. ¿Qué sucedió al expedirse la nueva Ley Elec-
toral? Sencillamente, para facilitar la maniobra, se modifcó la fracción antes 
transcrita del Artículo respectivo, que ahora lleva el número 217, quedando así: 
(se subraya lo agregado) 
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Denuncia presentada ante la cidh 

“Artículo 217.- La votación recibida en una casilla será nula: cuando, sin causa 
justifcada, a juicio de la directiva de la casilla, se haya instalado esta, en lugar dis-
tinto al señalado o en condiciones diferentes a las establecidas por esta ley;.-…” 

3era. El sistema o sea el PRI-Gobierno mantiene en la nueva Ley la facultad de 
designar a la mayoría de los integrantes de todos los organismos electorales que 
son los siguientes: 

I. Comisión Estatal Electoral; 
II. Comisiones Municipales Electorales; 
III. Mesas Directivas de Casilla; 
IV. Centro Estatal de Cómputo Electoral; y 
V. Tribunal Electoral. 

En conclusión, la nueva Ley Electoral del Estado de Nuevo León, que aparece 
en el ejemplar ya citado que se anexa con el No. 33, implicó un retroceso más 
en la ya de por sí mala Ley que estaba en vigor en el estado de Nuevo León. Por 
su estructura, por dejar la preparación, celebración, manejo y culminación del 
proceso electoral que termina con el cómputo defnitivo de votos y declaratoria 
del candidato ganador, en manos de organismos controlados por el P.R.I.-Go-
bierno, como son desde la Comisión Estatal Electoral hasta las mesas directi-
vas de casillas y por último el Congreso del Estado que dice la última palabra, 
esta Ley, repetimos, signifca, un agravio masivo a la ciudadanía y, con efectos 
futuros permanentes, una clara y fagrante violación a los derechos humanos 
de orden político que en sus distintas fracciones e incisos consagra el Artícu-
lo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San Jo-
sé de Costa Rica”. 

CAPÍTULO CUARTO 

PETICIONES 

Si como lo establece el preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los derechos esenciales del hombre, entre los cuales se reconoce los 
electorales ya señalados, tiene como fundamento los atributos de la persona 
humana y ello justifca una protección internacional de naturaleza convencio-
nal coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 
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Estados Americanos signatarios, es el caso de darles vida, aplicación y efectivi-
dad a tales postulados. 
La autoridad competente y responsable de ello es precisamente esa H. Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos a la que acudimos, a fn de que se 
sirve atender esta denuncia que formulamos, la reciba o dé entrada a trámite y 
concluya en estricto apego a las disposiciones legales inicialmente menciona-
das que, dentro de México tienen la categoría de Ley Suprema. La importancia 
del Pacto de San José de Costa Rica, por su sola suscripción, formulación y fr-
ma es de gran relevancia internacional. A la vez es esperanza para las personas a 
quienes sempiterna y sistemáticamente se les ha venido desconociendo sus de-
rechos humanos electorales. 

Sin embargo, la verdadera trascendencia de la CONVENCIÓN es la aplicación 
real, concreta, efectiva de sus postulados y de sus principios flosófcos que la 
sostienen. Si esta aplicación a casos concretos no se realiza, la Convención que-
dará únicamente como una interesante pieza jurídica de museo. 

Estamos ciertos de que esto último no sucederá, porque detrás de esta Conven-
ción, hay mucho años de esfuerzo, de talentos y de inquietudes universales lim-
pias en pro de los derechos elementales del hombre, que de ninguna manera 
pueden cancelarse por un simple dejar de actuar. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, atentamente solicitamos de esa H. Co-
misión lo siguiente: 

Primero: Admitir a trámite o dar entrada a esta petición, acusándonos recibo y 
solicitando al Gobierno de la República Mexicana envíe, dentro del plazo de 90 
días a partir de la fecha del envío de la solicitud, la información a que alude la 
fracción a) del párrafo 1 del Artículo 48 del Pacto de San José, corriéndole tras-
lado de copia de nuestra denuncia. 

Segundo: Decretar, en su oportunidad, que subsistan los motivos que han dado 
lugar a la presente denuncia de violación de derechos humanos. 

Tercero: Realizar, con conocimiento de las partes, un examen exhaustivo del 
asunto planteado en la presente denuncia o comunicación, incluyendo la recep-
ción de las pruebas que se mencionan en este ocurso y que se acompañan, más 
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Denuncia presentada ante la cidh 

las que en su oportunidad se presenten, sin perjuicio de realizar la propia Co-
misión la investigación in loco que el caso amerita, precio consentimiento del 
Gobierno de México. 

Cuarto: Redactar al fnal un informe en el que después de exponer los hechos 
se concluye con la determinación de que el caso planteado o denunciado im-
plica la violación de los derechos humanos que en materia electoral se consa-
gran y protegen en el Artículo 23 de la Comisión Americana sobre Derechos 
Humanos denominado también Pacto de San José de Costa Rica. Este informe 
y conclusiones de acuerdo con el Artículo 50 de la Convención aludida debe-
rá ser transmitido a las autoridades mexicanas que han cometido las violacio-
nes denunciadas y en el mismo la Comisión deberá formular las proposiciones 
y recomendaciones que juzguen adecuadas, tomando en cuenta lo previsto en 
el artículo 28 fracciones 1 y 2 de la Convención. 

Quinto: En el supuesto caso de que las recomendaciones pertinentes no ha-
yan sido adoptadas por las autoridades mexicanas manteniendo así la situación 
examinada, adoptar la decisión respectiva publicando el informe que corres-
ponda al presente caso. 

Sexto: En su oportunidad y en su caso, que esa H. Comisión ejercite los dere-
chos que a su favor consagra la Convención o Pacto a que se ha venido hacien-
do mérito. 

Nos reservamos el derecho de designar, en escrito posterior, a un Abogado u 
otra persona que nos represente ante esa H. Convención. 

Monterrey, N.L., México, a 12 de octubre de 1987. 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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XI. Escrito de complementación
 de la denuncia ante la cidh1 

Monterrey, N.L. 

Diciembre 21 de 1987 

Dr. Edmundo Vargas Carreño 
Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
Washington, D.C. 

Estimado Dr. Vargas Carreño: 

Acusamos de recibo de su atenta fechada el 4 de noviembre del año en curso, 
mediante la cual se sirven manifestarnos que la Secretaría de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos se encuentra ya estudiando el escrito de De-
nuncia de Violación de Derechos Humanos en materia electoral y anexos que 
personalmente entregamos el 23 de octubre de 1987. 

Nos informan en la comunicación aludida que complementemos nuestra denun-
cia con la información que nos indican. A este efecto manifestamos lo siguiente: 

— a — 

Les adjuntamos un ejemplar de la Ley de Amparo (Federal) Reglamentaria del 
Artículo 103 de la Constitución Federal. Anexo No. 39. 

— b — 

No hemos utilizado el recurso o juicio de amparo en relación con la nueva Ley 
Electoral del Estado de Nuevo León publicada en el Periódico Ofcial del Estado 

Por los denunciantes, Eduardo Arias, Ma. teresa García de Madero, Miguel Gómez Guerrero 
y Luis Santos de la Garza Por los denunciantes: Eduardo Arias, Ma. teresa García de Madero, 
Miguel Gómez Guerrero y Luis Santos de la Garza, fechada en Monterrey, Nuevo León, el 12 
de octubre de 1987. [N.E. Se ha mantenido la graf ía del documento original.] 

1 
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de Nuevo León de fecha 27 de mayo de 1987, que anexamos con el No. 33 a 
nuestro escrito de Denuncia de fecha 12 de octubre de 1987, por los siguien-
tes motivos: 

b.1 La referida Ley Electoral es la que causa el agravio que denunciamos, al 
violar o negar por sí misma, los derechos humanos de orden político que 
consigna el Artículo 23 del Pacto de San José. 

En la parte fnal del párrafo IV del Capítulo Tercero de nuestra Denuncia 
dejamos precisado el acto de que fundamentalmente nos quedamos dicien-
do textualmente: 

“Esta ley —la Electoral publicada en el Periódico Ofcial del Estado con fe-
cha de 27 de mayo de 1987, repetimos, signifca, un agravio masivo a la ciu-
dadanía y, con efecto futuros permanentes, una clara y fagrante violación a 
los derchos (sic) humanos de orden político que en sus distintas fracciones 
o incisos consagra el Artículo 23 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”. 

b.2 Existen dos motivos que, cada uno por sí sólo, impide en México que se 
utilice el Recurso o Juicio de Amparo contra una Ley Electoral y son los si-
guientes: 

1. Como lo señalamos en el párrafo III del Capítulo Segundo de nuestra De-
nuncia, el sistema que establece la Ley de Amparo de México, a diferencia 
del equivalente Habeas Corpus en otros países, no permite que se otorgue el 
Amparo mediante una declaración general respecto de una Ley, para cance-
lar o anular ésta e impedir su aplicación general, por así establecerlo el Ar-
tículo 76 de la propia Ley de Amparo reglamentaria del Artículo 103 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En otras palabras, 
aunque una ley fuere estimada inconstitucional o violatoria de derechos de 
los ciudadanos mexicanos o de las personas en general, los Tribunales Fe-
derales competentes en México para conocer el juicio de Amparo, no tiene 
facultades para suspender su aplicación en general, sino únicamente, decla-
rada su inconstitucionalidad, de proteger específcamente a la persona que 
haya promovido dicho juicio de garantías limitándose la justicia federal a 
amparar y proteger exclusivamente a los quejosos. Al resto de las personas, 

230 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



231 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  231 4/24/15  11:36 AM

aun siendo millones, se les seguirá aplicando la ley estimada inconstitucio-
nal. Así lo establece nuestro sistema jurídico en México. 

2. Independientemente de lo expresado en el párrafo precedente, que im-
pide como ya se observa, que una ley aun estimada inconstitucional quede 
sin efectos, tratándose de la materia política o electoral, el Juicio de Ampa-
ro no protege los derechos políticos ni siquiera en lo individual para los que 
promovieren el Juicio de Amparo, porque las autoridades competentes, par-
ticularmente la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha venido con-
siderando reiteradamente que los derechos políticos son derechos de los 
ciudadanos y no del hombre. En otras palabras, esto demuestra que la Le-
gislación en México ha quedado rezagada respecto al reconocimiento uni-
versal de que los derechos políticos tienen el mismo alto nivel que los demás 
derechos del hombre tradicionalmente reconocidos, como lo son el derecho 
a la vida, a la integridad personal, a la libertad, a la legalidad, a la libertad de 
pensamiento y expresión, al de reunión y asociación a la propiedad priva-
da, etcétera. etcétera. 

En nuestro mismo escrito de denuncia —párrafo III del Capítulo Segundo— 
mencionamos que acompañamos como anexos nos. 8, 9, 10, 11, 12 y 13 te-
sis jurisprudenciales de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
establecen el criterio de que el amparo es improcedente respecto de los de-
rechos políticos. En otras palabras, aun en el caso de que una Ley como tal, 
pudiera invalidarse mediante recurso de amparo, lo cual no es factible, se-
gún se ha indicado en el párrafo 1 precedente, tampoco procedería el ampa-
ro si la ley se refere a los derechos políticos. Esto signifca, también, que ni 
siquiera es atendible a un Juicio de Amparo y menos aún se otorgará la con-
cesión del mismo a personas determinadas si los actos que se reclaman o 
denuncian son de carácter político. 

Vale la pena mencionar, sobre el particular, que de acuerdo con el Artículo 
192 de la Ley de Amparo la jurisprudencia de la Nación es obligatoria para 
todos los tribunales judiciales y administrativos, federales y locales en la Re-
pública Mexicana. 

De lo anterior se concluye que ninguna protección puede darse en México 
por la vía de Amparo, a los derechos políticos si estos son transgredidos, ya 
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sea en casos concretos y menos aún como protección general si la violación 
de los derechos políticos electorales los ocasiona una Ley como es la Electo-
ral para el estado de Nuevo León a que se refere nuestra Denuncia. 

b.3 Regresando a la información que nos solicitan en el inciso — b — de su 
ofcio de 4 de noviembre del año en curso, la respuesta es que no hemos uti-
lizado ni nadie en México tiene derecho ni posibilidad de utilizar la Ley de 
amparo para impugnar violaciones en materia electoral como las que se co-
mentan ya sea en una ley o en acto diverso de alguna autoridad aunque la 
primera o el segundo viole o desconozca derechos humanos como los con-
sagrados en el Artículo 12 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.” 

— c — 

Respecto al escrito fechado el 18 de noviembre de 1985 —anexo No. 38 de la 
Denuncia ante C.ID.H— nos permitimos aclararles que dicha demanda fue re-
suelta por el Congreso del Estado de Nuevo León el día 21 de noviembre de 
1985 después de las20.00 hrs., al reanudarse, sin la presencia de los Diputa-
dos Lic. Luis Santos de la Garza, Lic. Ma. Teresa García de Madero, Ing. Arias 
Aparicio y Lic. Miguel Gómez Guerrero, la Sesión Extraordinaria y permanen-
te iniciada a las 11:00 horas del mismo día, habiéndose tomado la decisión de 
considerar infundada e improcedente la demanda de nulidad promovida por el 
Candidato Sr. José Luis Coindreau de acuerdo con el dictamen presentado por 
la Comisión de Gobernación y relaciones del propio Congreso en el que tex-
tualmente concluyeron: 

“De todo lo antes expuesto se desprende que no se demuestra en este caso 
los diversos motivos de nulidad previstos por el Artículo 141 de la Ley Elec-
toral del Estado, por lo que se concluye que ante este H. Congreso la soli-
citud de nulidad de votos en las casillas que se indican por el Sr. José Luis 
Coindreau resulta infundada e improcedente”. 

Contra esta resolución, como antes se ha dicho en este ocurso, no cabía el Jui-
cio de Amparo ni utilizar algún otro recurso. 
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Para demostrar lo expuesto en este párrafo c), acompañamos, en un solo 
cuaderno, las siguientes pruebas: 

1era. Copia certifcada como anexo No. 40d el Dictamen de la Comisión de 
Gobernación y Relaciones, fechada el 21 de noviembre 1 985 que culmina 
por establecer que a su juicio no se demostró ninguno de los motivos de nu-
lidad previstos por el Artículo 141 de la Ley Electoral del Estado. 

Conviene advertir que el propio dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Relaciones se reconoce ser cierto que las casillas identifcadas por el Candi-
dato a la Presidencia Municipal de Monterrey José Luis Coindreau, fueron 
instaladas en lugar distinto del señalado por la Comisión Electoral Munici-
pal ubicación que, de acuerdo con el Artículo 104 de la Ley en vigor de los 
Partidos Políticos y por su conducto de los electores por parte de la Comi-
sión, con la anticipación de 15 días prevista en la Ley. 

2da. Copia certifcada como anexo No. 41 del Acta de la Sesión Extraordi-
naria y permanente de la LXIV Legislatura del estado de Nuevo León cele-
brada el 21 de noviembre de 1985 en donde se alude —pág-4— al escrito del 
candidato José Luis Coindreau solicitando la nulidad de diversas casillas. 
Este escrito se ofreció como prueba No. 38 en la denuncia de 12 de octubre 
de 1987. En dicha copia certifcada (anexo 41); se hace constar —pág. 32— 
haberse puesto a la consideración de la Asamblea el dictamen antes aludido 
así como que dicho dictamen fue aprobado por unanimidad de los Diputa-
dos presentes. 

No obstante el reconocimiento de que las casillas se instalaron en lugar dis-
tinto al determinado por la Comisión Electoral Municipal, la mayoría del 
pleno del Congreso —unanimidad en ese entonces por no estar presentes 
los cuatro diputados de Acción Nacional— aprobaron el dictamen y recha-
zaron la Demanda de Nulidad no obstante que se estaba exactamente en el 
caso previsto en el artículo 141 fracción I de la Ley Electoral. Las razones 
aducidas por los integrantes de la comisión sobre supuestas conformidades 
de partidos no están previstas como excepción en la Ley ni pueden ser vá-
lidas porque el electorado conoció de otra ubicación dada a conocer ofcial 
y oportunamente por la autoridad electoral citada, agravia al electorado en 
general ya que en la práctica, con dicho cambio, no tiene posibilidad alguna 
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de votar. El dictamen de la Comisión primero y la resolución del Pleno des-
pués, desestimando la demanda de nulidad, distingue o señala una aparen-
te causa de justifcación donde la ley no distingue ni autoriza excepciones. 

Sobre el tema tratado en este apartado “c” conviene recalcar lo menciona-
do en la denuncia de 12 de octubre de 1987, en el sentido de que habiendo 
quedado claro en los diputados del PRI, que era perfectamente justifcada la 
demanda de nulidad por cambio de ubicación de las casillas, por así estable-
cerlo el Artículo 141 fracción I de la Ley Electoral en vigor en noviembre de 
1985, al expedirse la nueva Ley Electoral el 27 de mayo de 1987 que en nues-
tro escrito de denuncia impugnamos ante el CIDH, por violaciones de de-
rechos humanos en materia electoral, el PRI-Gobierno sencillamente, para 
no violar o contrariar en lo futuro el texto expreso de la ley en ese entonces 
en vigor —impunemente, por cierto por los motivos ya expuestos—, el Con-
greso, de acuerdo a las instrucciones recibidas sencillamente prefrió “lega-
lizar” la posibilidad futura de hacer cambios a última hora de la ubicación 
de las casillas agregando a la fracción I del artículo 141 de la anterior, ahora 
artículo 217, el párrafo que se subraya del siguiente texto: 

“Art. 217.- La votación recibida en una casilla será nula: 
I. Cuando, sin causa justifcada, a juicio de la directiva de la casilla, se haya 

instalado esta, en lugar distinto al señalado o en condiciones diferentes a las 

establecidas por esta ley;” 

Con el No. 42 se acompaña ejemplar de la Ley Electoral del Estado de Nue-
vo León Publicada en el periódico Ofcial con fecha 2 de octubre de 1976. 

— d — 

Respecto de la reglamentación del sistema electoral en México, en materia fe-
deral, corresponde al Código Federal Electoral. Adjuntamos un ejemplar como 
Anexo No. 43. 

En materia local, en el estado de Nuevo León, la reglamentación aparece en la 
Ley Electoral del Estado de Nuevo León publicada en el Periódico Ofcial con 
fecha 27 de mayo de 1987 cuyo ejemplar se entregó a la CIDH, como anexo No. 
34 de nuestro escrito de denuncia de fecha 12 de octubre de 1987. 
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Como se explicó en el párrafo —b— de este ocurso, no hay recursos ante Tribu-
nales Colegiados, ni ante Juzgados de Distrito, ni ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para proteger o defender en México los derechos humanos 
electorales a que se refere el Artículo 23 del Pacto de San José. 

— e — 

Como consecuencia de la situación materia de nuestra denuncia de 12 de octu-
bre de 1987 consideramos que en forma clara y terminante se ha producido una 
violación concreta y precisa de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y particularmente sus artículo 1, 2, 23 y 28 párrafos 1 y 2, toda vez que: 

Primero: La Ley Electoral del estado e Nuevo León como se expresó en el es-
crito inicial de denuncia, deja el control absoluto de la preparación y desarro-
llo del proceso electoral así como del cómputo fnal y de la resolución defnitiva 
e inapelable de los recursos no judiciales, en los funcionarios designados por 
el Gobierno, particularmente por él y por el Congreso, al reservarse el derecho 
de nombrar a la mayoría de sus integrantes de todos los organismos electora-
les que son los siguientes: 

- Comisión Estatal Electoral 
- Comisiones Municipales Electorales 
- Mesas Directivas de Casillas 
- Centro Estatal de Cómputo electoral 
- Tribunal Estatal Electoral 
- Congreso del Estado 

De esta manera el control es absoluto, y como nuestra legislación no permite el 
Juicio de Amparo en temas electorales, los organismos que en distintos niveles 
atienden el proceso electoral, con toda impunidad resuelven cualquier queja o 
reclamación en forma arbitraria e ilegal a sabiendas de que ninguna autoridad 
o tribunal independiente revisará su decisión. 

El caso que se comenta en este ocurso en el párrafo —c— es una prueba de ello. 

Cabe aclarar que la Ley que se impugna como violatoria y desconocedora de los 
derechos humanos en materia electoral, si bien crea un denominado Tribunal 
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Electoral del Estado en sus Artículo 183 a 191, 195, 197, 205, 207 a 210, 212 a 
216, lo hace con propósitos de dar una imagen o apariencia de salvaguarda de 
los derechos electorales, ya que en realidad dicho Tribunal no tiene indepen-
dencia, ni sus funciones pueden modifcar el cómputo fnal y dentro de sus 
reducidas facultades tiene deliberadamente una restricción en materia de prue-
bas que claramente evidencia que de ninguna manera existe un verdadero Tri-
bunal Electoral. Para confrmar lo anterior señalamos lo siguiente: 

I. De los cinco Magistrados que integran el Tribunal Electoral en el Estado, tres 
de ellos serán designados por el Congreso Local y los dos restantes de ternas 
que presente el Tribunal Superior de Justicia. En realidad, el Secretario General 
de Gobierno los acaba de designar utilizado la apariencia ya señalada. Ningún 
ciudadano ni partido político tiene derecho a sugerir, mucho menos de desig-
nar a uno solo de los integrantes del Tribunal Electoral del Estado, no obstante 
que la ciudadanía y los partidos políticos constituyen la fuerza realmente inte-
resada en los procesos electorales. 

II. El Tribunal Electoral del Estado no tiene potestad ni facultad de revisar los 
aspectos defnitivos del proceso electoral ya que la última palabra queda en ma-
nos del Congreso del Estado. El artículo 216 de la Ley comentada así lo señala y 
textualmente agrega que “contra ellas —las resoluciones del Tribunal Electoral 
del Estado— no procederá el juicio de amparo”. 

III. El Tribunal Electoral del Estado, aparte de que solamente podrá intervenir 
en asuntos menores, apelaciones contra resoluciones de la Comisión Estatal 
Electoral y de queja, sin capacidad de decir la última palabra, se le impone por 
la propia Ley con propósitos evidentes de no dejarle mayor margen de investi-
gación o análisis, la grave restricción señalada en la fracción II del artículo 194 
de la Ley Electoral de que “solo se admitirán las pruebas documentales públicas 
que establece el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León”. 
Resulta, sin embargo, que de acuerdo con el Artículo 287 del Código de Proce-
dimientos Civiles en el Estado los documentos públicos los expiden únicamen-
te las ofcinas de Gobierno y además, prácticamente ninguna de ellas servirá 
para un proceso electoral. El artículo 287 indica lo siguiente: 
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“287. Son documentos públicos: 
I. Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con arreglo a de-

recho y las escrituras originales mismas; 
II. Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desem-

peñan cargo público en lo que se refere al ejercicio de sus funciones; 
III. Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registro y ca-

tastros que se hallen en los archivos públicos, o dependientes del Go-
bierno Federal o de los estados, de los Ayuntamientos y delegaciones 
del Distrito o Territorio Federales; 

IV. Las certifcaciones de actas del estado civil expedidas por los ofcia-
les del registro civil, respecto a constancias existentes en los libros co-
rrespondientes; 

V. Las certifcaciones de constancias existentes en los archivos públicos, 
expedidos por funcionarios a quienes competa; 

VI. Las certifcaciones de constancias existentes en los archivos parro-
quiales y que se referan a actos pasados antes del establecimiento 
del registro civil, siempre que fueren cotejadas por notario público o 
quien haga sus veces con arreglo a derecho. 

VII. Las ordenanzas, estatus, reglamentos y actas de sociedades o asocia-
ciones, universidades, siempre que estuvieren aprobadas por el Go-
bierno Federal o de los Estados y las copias certifcadas que de ellas se 
expidieren; 

VIII. Las actuaciones judiciales de toda especie; 
Las certifcaciones que expidieren las bolsas mercantiles o mineras 
autorizadas por la ley y las expedidas por corredoras titulados con 
arreglo al Código de Comercio; 

X. Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la Ley.” 

Se anexa como prueba No. 44 un ejemplar del Código de Procedimientos Civi-
les ya Citado. 

Los términos de la fracción II del Artículo 194 de la Ley Electoral ponen de re-
lieve el propósito de esterilizar la ya de por sí reducida función del Tribunal 
Electoral del Estado —y en general de todos los organismos electorales— lle-
gando al absurdo de que ni siquiera tendrá la capacidad de apreciar la prueba 
confesional que en la tradición del derecho romano e internacional es conside-
rada “la reina de las pruebas” por su importancia. Otros medios de prueba que 
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reconoce el artículo 239 del mismo Código de Procedimientos Civiles del Esta-
do, como documentos privados, dictámenes periciales, inspecciones judiciales, 
testimonios, fotograf ías y otros elementos aportados por los descubrimientos 
de la ciencia y por supuesto las presuncionales, no pueden ser recibidos ni to-
mados en cuenta por el Tribunal Electoral del Estado ni pos los demás organis-
mos electorales. 

Segundo: La Ley impugnada o sea la Ley Electoral del estado de Nuevo León 
publicada con fecha 27 de mayo de 1987, en sí niega a los ciudadanos del esta-
do los derechos a que se refere el Artículo 23 del Pacto de San José y les impide 
gozar de las oportunidades en plan de igualdad, que tal disposición establece. 
Es obvio y esto es muy importante destacar, que radicando en la propia Ley el 
impedimento o desconocimiento de los derechos electorales, esa violación ne-
cesariamente se impone concretizar o aplicar a los diversos organismos electo-
rales, incluyendo a los muy importantes de las directivas de casillas, al efectuar 
el cómputo de votos, manejo de impugnaciones o recursos y decisiones fnales, 
ya que todos los trámites y decisiones necesariamente tendrán que ajustarse a 
la letra de una ley que de origen desconoce los derechos electorales. 

En otras palabras, en el estado de Nuevo León, la violación o desconocimien-
to de los derechos humanos en materia política, no dependerá de los actos con-
cretos de los procesos electorales en sí, ni de las decisiones defnitivas que se 
adopten, —por los organismos electorales—, pues estas necesariamente ten-
drán que ejecutarse, como se ha dicho, conforme a la letra de la Ley. Permítase-
nos poner un ejemplo, aprovechando que el tema fue analizado anteriormente. 
Veamos el caso, frecuentemente realizado en Nuevo León, de que las casillas 
electorales a último momento, en las últimas horas, se instalan en lugar distinto 
al de ubicación señalado por la Comisión Electoral Municipal respectiva y da-
do a conocer a los partidos contendientes con una anticipación ahora, no me-
nor de 20 días, según lo establece el artículo 131 de la Ley actual. Conforme al 
nuevo texto de la Ley o sea de la publicada el 27 de mayo de 1987, con el agrega-
do que se hizo en la fracción I del artículo 217 equivalente al 141 de la Ley an-
terior, ahora con mayor impunidad se podrán a última hora, cambiar el lugar 
de ubicación de las casillas y no procederá ninguna reclamación, pues bastará 
con que se diga que el cambio fue “a juicio de la Directiva de la Casilla”. De qué 
sirve la prescripción establecida en el artículo 131 de comunicar a los Partidos 
Políticos con 20 días de anticipación, la ubicación de las casillas, si “ a juicio de 

238 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



239 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  239 4/24/15  11:36 AM

 

la Directiva” a última hora se cambia la ubicación. ¿Qué seguridad existe para 
el electorado y para los partidos políticos auténticos? ¿Dónde está la violación? 
¿En el cambio que se haga a último momento o en la Ley que lo faculta? Los 
derechos electorales son así conculcados, toda vez que la autoridad competen-
te orienta a votar a los electorales señalándoles con toda oportunidad la ubica-
ción de las casillas que además es comunicada a los partidos políticos y a través 
de estos a los ciudadanos, quienes a la hora de la elección no van a encontrar 
en dicho lugar a la Casilla instalada donde les correspondía votar. ¿Cuántos po-
drán investigar en el último momento la nueva instalación? Es obvio que esto 
es una trampa y una transgresión a un derecho electoral que la propia ley auto-
riza al establecerse la posibilidad y que no deriva de un acto concreto posterior. 

Igual comentario se puede decir de la integración de los distintos organismos 
electorales en el Estado. Todos son controlados por el Gobierno y el PRI —Par-
tido Ofcial—. ¿Dónde está la violación a los derechos electorales? ¿En los actos 
concretos del proceso electoral o en la propia Ley? 

Precisamente el tema básico consiste en que debe reconocerse que la violación 
de los derechos humanos, incluso en lo político, pueden a veces realizarse o lo-
calizarse, no únicamente en actos concretos f ísicos o administrativos, sino en 
una ley. Este es el caso en materia electoral en el Estado de Nuevo León y en ge-
neral en México. El desconocimiento de los derechos electorales sin perjuicio 
de que también se reitere en actos concretos durante el proceso electoral, ya es-
tá consumado en la propia ley al establecer un procedimiento para designar a 
los funcionarios de elección popular, en condiciones claramente desfavorables 
para los partidos auténticos independientes, quienes así son llamados a parti-
cipar en un procedimiento en el que el contendiente o sea el PRI —Gobierno, 
simultáneamente es la autoridad que maneja en todas sus etapas incluyendo la 
decisión fnal, el proceso electoral. Juez y parte. 

En conclusión: no creemos aceptable, ni jurídico, ni lógico, que en un caso co-
mo el planteado en nuestra denuncia, se tenga que hacer esperar a la realización 
de actos concretos de aplicación, porque los mismos necesariamente tendrán 
que ajustarse a la ley y al realizarse, nada se podrá reclamar porque precisamen-
te las autoridades electorales indicarán que se cumple con la letra de la Ley. Por 
el contario, si en la propia ley está la violación a los derechos humanos electora-
les, para qué esperar el acto concreto de aplicación que necesariamente llevará 
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las características de negación de derechos que la propia ley establece. Igual si-
tuación puede presentarse tratándose de derechos humanos diversos a los po-
líticos. Si una ley llega a establecer, por ejemplo que a partir de cierta edad no 
debe protegerse la vida o la salud del hombre, o que después de que la persona 
tenga un patrimonio de cierto valor, todo lo que llegue a adquirir es del Estado 
o que los padres no deben intervenir en la educación de los hijos, ¿habría que 
esperar en estos casos, para atender la respectiva denuncia de violación a de-
rechos humanos, a que se realizaran o consumaran los actos concretos de apli-
cación de la Ley? 

Afortunadamente, la Convención Americana sobre derechos Humanos prevé 
esta posibilidad o sea la de que sea una ley la que no respete los derechos huma-
nos. Al efecto el texto del artículo 2 establece claramente lo siguiente: 

“Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno.- 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estu-

viere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados 

Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucio-

nales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 

carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.” 

Lo anterior signifca que si en el Estado Parte se expiden leyes que no garanti-
cen los derechos y libertades a que se refere el Artículo 1 y en especial el Ar-
tículo 23 del Pacto de San José, esa ley desconoce un derecho humano y debe 
ser modifcada para hacer efectivos tales derechos y libertades (las consignadas 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Por último, el artícu-
lo 28 en sus párrafos 1 y 2 del mismo Pacto de San José complementa y aclara 
la situación planteada en nuestra denuncia aun en el caso como el que nos ocu-
pa, de una Ley Estatal. 

Por otra parte, debe de admitirse que si bien muchas violaciones a los dere-
chos humanos que se protegen por el Pacto de San José, son cometidas en actos 
concretos que afectan a individuos, en lo particular lo que de suyo es repro-
chable y merece toda la protección que establecen los convenios internaciona-
les, cuando dichas violaciones a derechos humanos se cometen “al mayoreo” o 
masivamente, el agravio es mucho mayor, porque pone de relieve el propósito 
de las autoridades involucradas de un deliberado y calculado desconocimiento 

240 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/cgEb6N

 
DR © 2014. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación-http://portal.te.gob.mx/



241 

Derechos políticos y democracia en México. Reflexiones en torno al caso 10.180 México cidh

TEPJF

FC_DERECHOS POLITICOS_INTERIORES.indd  241 4/24/15  11:36 AM

más amplio del derecho humano respectivo, más criticable aún por estrangu-
lar y cancelar desde la propia ley, que debiera de protegerlos, el ejercicio libre 
de unos derechos humanos, como son el del voto y el de la participación o acce-
so a las funciones públicas de su País por parte de los ciudadanos electores. Se 
niega así a los ciudadanos su participación libre y en condiciones generales de la 
igualdad. Es pues de mayor trascendencia atender las denuncias de violaciones 
a derechos humanos que se cometen en la propia ley, por la indefensión en que 
quedan los afectados, que la protección a violaciones de iguales derechos que 
realicen las autoridades administrativas o electorales violando, en actos concre-
tos, una ley interna respetuosa de los propios derechos humanos. 

Si este camino de protección o violación de derechos humanos cometidos en 
las propias leyes de un país, no se atiende adecuadamente por los organismos 
establecidos en los convenios internacionales, implícitamente orientará a los 
países a que quieran no respetar los derechos humanos en el sentido de que 
bastará la transgresión de tales derechos o la autorización de la transgresión de 
los mismos se consignen en una ley interna. 

C. SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Con la información anterior y documentos anexos esperamos consideren debi-
damente atendida su comunicación de 4 de noviembre de 1987 a efecto de que 
en su oportunidad dicten la resolución de aceptar nuestra denuncia y realizar 
los demás trámites que pedimos en la parte fnal de nuestro ocurso de 12 de oc-
tubre de 1987. 

Atentamente, 

Partido Acción Nacional. Representado por el ING. EDUARDO ARIAS APARICIO. 
Dip. Lic. Luis Santos de la Garza. 
Dip. Lic. María Teresa García de Madero. 
Dip. Lic. Miguel Gómez Guerrero. 
Dip. Ing. Eduardo Arias Aparicio. 
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XII. Informe N° 8/91 
Caso 10.180 México 

22 de febrero de 19911 

1. El trámite seguido en el presente caso 

1. El procedimiento en el presente caso se inicia con la denuncia presentada 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 23 de octubre 
de 1987 por Eduardo Arias Aparicio, Luis Santos de la Garza, María Teresa 
García de Madero y Miguel Gómez Guerrero, en ese momento diputados 
del Estado de Nuevo León por el Partido Acción Nacional, por considerar 
que la Ley Electoral aprobada por el Congreso de ese Estado y publicada 
en el Periódico Ofcial del Estado de Nuevo León el 27 de mayo de 1987, 
vulnera el ejercicio de los derechos políticos reconocidos por el Artículo 23 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

2. Tal denuncia es ampliada, a solicitud de la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión, por escrito del 21 de diciembre de 1987 en la cual los reclamantes 
exponen las razones por las cuales no han ejercido el recurso o juicio de 
amparo, contemplado por la legislación mexicana, abundan con referencia 
al trámite concedido a sus reclamos en la jurisdicción interna de México 
e indican que la situación denunciada implica, además de una violación 
al ejercicio de los derechos políticos consagrados en el Artículo 23 de la 
Convención, una falta de cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2 de 
ese instrumento de adecuar su legislación interna de forma tal que se hagan 
efectivos esos derechos. Señalan los reclamantes también en ese escrito que 
el sistema instituido por la ley cuestionada refuerza la práctica de dejar en el 
ámbito del Gobierno el control de la totalidad del proceso electoral e, inclu-
so, del propio sistema de revisión de las denuncias, concluyendo de este he-
cho que no existen tribunales independientes e imparciales que atiendan las 
quejas que se presenten en los términos del Artículo 8.1. de la Convención. 

3. La denuncia original y la información complementaria recabada es 
transmitida al Gobierno de México el 6 de abril de 1988. Después de dos 
solicitudes de prórroga del plazo para responder, el Gobierno envía su 

[N.E. Se ha mantenido la graf ía del documento original.] 1 
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respuesta el 15 de octubre de 1988. En ella afrma que todo lo relativo a 
las elecciones se refere de manera directa al ejercicio del derecho a la libre 
autodeterminación del pueblo mexicano y que tales asuntos no pueden ser 
de competencia de ninguna instancia internacional, que el Gobierno Federal 
no puede interferir en las decisiones de un Estado soberano como es el de 
Nuevo León y que los reclamantes se abstuvieron de ejercer el derecho de 
amparo para impugnar la ley y por tanto no han agotado los recursos de la 
jurisdicción interna mexicana. 

4. Las observaciones del reclamante a la respuesta del Gobierno son remitidas 
a éste con fecha 6 de diciembre de 1988. La contestación del Gobierno de 
México a las observaciones del reclamante se realiza por comunicación del 
3 de marzo de 1989. El 12 de abril de 1989 se lleva a cabo una audiencia 
ante la Comisión Interamericana, a la que asisten los reclamantes y 
los representantes del Gobierno de México. La presentación de los 
reclamantes en esa oportunidad es complementada, como observaciones 
a la contestación del Gobierno de fecha 3 de marzo de 1989, por escrito 
del 12 de abril, recibido en la Secretaría Ejecutiva el 24 de mayo de 1989. 
Estas observaciones son respondidas por la última actuación del Gobierno 
de México en escrito del 24 de julio de 1989. En comunicación del 4 de 
septiembre de 1989 los reclamantes, por su parte, estiman que se encuentran 
agotadas las cuestiones suscitadas durante el trámite y solicitan que la 
Comisión adopte una decisión sobre el caso. 

5. El Informe de la Comisión en este caso fue adoptado provisoriamente en la 
sesión celebrada el 4 de octubre de 1990 y remitido al Gobierno de México 
para que efectuara las observaciones que estimara pertinentes, las cuales 
fueron remitidas a la Comisión por comunicación fechada el 7 de enero de 
1991. Ante las observaciones del Gobierno, el reclamante envío una comu-
nicación recibida por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión el 11 de febrero 
de 1991. 

2. Las cuestiones planteadas 

a. La posición de los reclamantes 
6. Tal como fuera mencionado más arriba, los reclamantes consideran 
que la Ley Electoral del Estado de Nuevo León de 1987 no cumple con 
el compromiso asumido por el Estado mexicano, al frmar y ratifcar la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de garantizar el libre y 
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pleno ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en ella (Artículo 1 
de la Convención), de adecuar su legislación interna a los requerimientos de 
la Convención (Artículo 2 de la misma) ya que dicha Ley Electoral vulnera 
el ejercicio de los derechos políticos reconocidos por el Artículo 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, priva a los ciudadanos 
del Estado de Nuevo León de contar con un recurso sencillo, rápido o efectivo 
(Artículo 25 de la Convención) ante tribunales independientes e imparciales 
para determinar sus derechos políticos (Artículo 8 de la Convención). 

7. Los reclamantes consideran que es aplicable a este caso, además de la 
obligación general consignada en el Artículo 1, el Artículo 2 de la Convención 
Americana que estipula que: 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo 1° no 
estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales dere-
chos y libertades. 

8. La posición de los reclamantes es ubicada en el contexto del Artículo 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según el cual: 
Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

9. Tal es el caso, para los reclamantes, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, publicada en el Diario Ofcial el 9 de enero de 1981, y del 
Acuerdo del Presidente de la República del 2 de marzo de 1981 en el cual se 
comprometió “en nombre de la Nación Mexicana, cumplirla y observarla y 
hacer que se cumpla y observe”. De allí que los reclamantes consideren que 
en virtud del Artículo 133 citado, cuando una ley entre en contradicción con 
un tratado, la contradicción debe resolverse en favor de lo establecido por el 
tratado. En el caso planteado, la ley es la Ley Electoral de Nuevo León cuyas 
disposiciones entran en conficto con las normas citadas de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
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10. Señalan al respecto los reclamantes que la práctica de distorsionar la 
voluntad del elector es “un axioma” de la política mexicana por lo cual el 
lema de “sufragio efectivo” ha sido gravemente vulnerado. Según ellos, el 
control del aparato del Estado ejercido por el Partido Revolucionario Insti-
tucional por más de sesenta años ha conducido a perpetuar prácticas lesivas 
al ejercicio de los derechos políticos. Tales prácticas son consolidadas por 
las normas electorales que se adecúan más a la necesidad del partido políti-
co en el poder a mantenerse en el mismo que a garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos por parte de los ciudadanos. Los reclamantes describen 
un conjunto de prácticas que afrman son las que tienen por fn burlar la vo-
luntad de los electores. Transcriben numerosos pronunciamientos de ins-
tituciones y personas mexicanas que sustentan posiciones similares y que 
denuncian la práctica que ellos consideran fraudulenta del Partido Revolu-
cionario Institucional. Afrman que el centro que posibilita la ejecución de 
estas prácticas es la identifcación de este partido político con el Gobierno y, 
en general, la totalidad del aparato del Estado. 

11. La Ley Electoral de Nuevo León de 1987, según los reclamantes, se inserta 
en ese sistema y por ello adolece de defectos que impiden que cumpla con 
su función de “hacer efectivos los derechos” políticos reconocidos por el 
Artículo 23 de la Convención, según el cual todos los ciudadanos deben go-
zar del derecho “de votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual …”. Tales falencias, según los recla-
mantes, son principalmente las siguientes: 

i. El Tribunal Electoral creado por la Ley Electoral carece de facultades 
para resolver efectivamente las cuestiones suscitadas ante él puesto que 
las únicas pruebas que puede considerar son las documentales públicas 
que, de conformidad con el Código Civil, sólo pueden ser expedidas 
por las autoridades locales o por notarios públicos cuyo ejercicio 
profesional depende del reconocimiento otorgado por el Gobernador 
del Estado. Esta limitación en materia de pruebas es, a juicio de los 
reclamantes, una limitación fundamental que deja la solución defnitiva 
de las quejas en manos del Congreso local, controlado por el Partido 
ofcial y que decide sobre la base de consideraciones políticas. Según 
los reclamantes, tanto el Tribunal Electoral (designado por el Gobierno) 
como el Congreso (controlado por el Partido en el poder) actúan como 
juez y parte en las controversias electorales. Ello es lo que determina 
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que no exista un tribunal imparcial e independiente, en los términos del 
Artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para 
la determinación de sus derechos de carácter político. 

ii. Deja a juicio de las autoridades de la casilla electoral (mesa electoral) 
el cambio a último momento de la ubicación de la misma, práctica 
que, según los reclamantes, es usada con frecuencia a fn de impedir la 
concurrencia a las urnas de los adversarios políticos. 

iii. Deja al Gobierno del Estado la facultad de designar a la mayoría de 
los integrantes de todos los organismos electorales: Comisión Estatal 
Electoral, Comisiones Municipales de Electores, Mesas Directivas de 
Casilla, Centro Estatal de Cómputo Electoral y Tribunal Electoral. Esta 
es la principal característica, según los reclamantes, que impide que el 
ejercicio de los derechos políticos sea realizado de manera congruente 
con la autenticidad que debe caracterizar a las elecciones. 

12. En lo referido al recurso o juicio de amparo, los reclamantes afrman que 
tal acción adolece de dos limitaciones que impide que pueda ser ejercido en 
este caso: la primera es que la decisión judicial emitida en el caso en el que 
se ejerce este recurso afecta sólo al caso en que se invoca y no tiene fuerza 
obligatoria respecto a otros casos ni tampoco priva de validez a la ley en la 
que se basa la acción recurrida según el Artículo 76 de la Ley de Amparo. La 
segunda limitación es que el recurso o juicio de amparo, por jurisprudencia 
reiterada de la Suprema Corte, no es aplicable a los derechos políticos por 
considerarlos derechos de los ciudadanos y no derechos individuales que 
son los susceptibles de ser protegidos a través de este recurso. Los recla-
mantes adjuntan la Tesis 128 de la Suprema Corte en la cual se basa la afr-
mación que formulan y dos resoluciones judiciales recientes (20 de febrero 
de 1989 y 1 de marzo de 1989) rechazando demandas de amparo por tra-
tarse de derechos políticos, en aplicación de la Tesis No 128, que establece 
lo siguiente: 

DERECHOS POLITICOS, IMPROCEDENCIA 

La violación de los derechos políticos no da lugar al juicio de amparo, 
porque no se trata de garantías individuales. 
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13. Manifestan los reclamantes que según el Artículo 192 de la Ley de Amparo, 
la jurisprudencia de la Suprema Corte, como es la refejada en la Tesis 
128, es de aplicación obligatoria para todos los Tribunales Judiciales y 
Administrativos, Federales y Locales, de la República mexicana. 

14. También se referen los reclamantes, en apoyo de su posición, al Artículo 
73 fracción VII de la Ley de Amparo, según el cual “El juicio de amparo es 
improcedente … Contra las resoluciones y declaraciones de los organismos 
y autoridades en materia electoral”. Ello conduce, según los reclamantes, a 
que no posean un recurso sencillo, rápido y efectivo ante tribunales inde-
pendientes e imparciales que amparen a la persona contra actos que violen 
sus derechos reconocidos por la Constitución o por la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, en los términos del Artículo 25 de ésta. 

15. En relación con las alegaciones del Gobierno de México que una intervención 
en los asuntos electorales de Nuevo León vulneraría la soberanía de ese 
Estado, los reclamantes sostienen que se aplica en este caso el Artículo 28.2. 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos según el cual, cuan-
do se trata de un Estado Parte constituido como Estado Federal: 
Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden 
a la jurisdicción de las entidades componentes de la Federación, el gobierno 
nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su 
constitución y sus leyes, a fn de que las autoridades competentes de dichas 
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento 
de esta Convención. 

16. Señalan los reclamantes al respecto que esta cláusula de la Convención tie-
ne por fn evitar que los derechos reconocidos en ella pudiesen ser violados 
por los Estados de la Federación sin que el Estado Nacional pueda inter-
venir aun cuando sea para analizar los hechos constitutivos de tales viola-
ciones. 

17. Terminan los reclamantes señalando que la vigencia de los derechos políticos 
en México en el marco de un sistema legal que garantice su ejercicio no sólo 
es una obligación jurídica del Estado mexicano sino también una necesidad 
puesta de manifesto por el propio Presidente, Licenciado Carlos Salinas de 
Gortari, quien en su discurso al asumir el cargo manifestó que: 
… mi gobierno será de apertura en nuestra vida democrática. Para ello 
propongo un nuevo acuerdo político, que fortalezca nuestra unidad y dé ca-
bida a nuestras diferencias. 
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Tiene que ser un acuerdo que perfeccione los procedimientos electorales, 
actualice el régimen de partidos y modernice las prácticas de los actores 
políticos, comenzando por el propio gobierno. 
Mi administración dará respuesta a la exigencia ciudadana de respeto a la 
pluralidad y efectiva participación. La garantía más urgente en el ámbito 
político es la transparencia de los procesos electorales. Comparto esa 
inquietud ciudadana. 
Garanticemos a todos que su fuerza política, cabalmente medida en la libre 
decisión de los votantes, será contada y reconocida por todas las partes. Nos 
urgen confanza, apertura y aceptación a los otros. 

b. La posición del Gobierno de México 
18. Como ya se mencionara, el Gobierno de México afrma que la denuncia 

presentada versa sobre un problema electoral y que tal temática se vincula 
con “el ejercicio del derecho de libre autodeterminación del pueblo mexi-
cano … que resultaría vulnerado si una instancia internacional pretendiera 
efectuar … consideraciones de cualquier naturaleza”. 

19. El otro elemento del razonamiento del Gobierno de México es que las 
cuestiones electorales como las planteadas en el caso bajo examen, están 
reservadas a la jurisdicción interna del Estado de Nuevo León y que no puede 
pronunciarse sobre ellas sin violar los Artículos 40 y 41 de la Constitución 
Nacional que establece la soberanía de los Estados que integran la Federación 
“en todo lo concerniente a su régimen interior” según el primero de los 
Artículos mencionados. 

20. Los Artículos mencionados de la Constitución Nacional son coincidentes, 
según el Gobierno de México, con la Constitución del Estado de Nuevo 
León, en cuyo Artículo 39 se establece que tal Estado es “libre, soberano e 
independiente” y que, “Como parte integrante de la República, está ligado a 
ella del modo prevenido en la Constitución Federal … y sujeto a las leyes ge-
nerales de la Nación en todo lo que no afecte su régimen interior, pues retie-
ne la libertad de gobernarse y administrarse por sí mismo”. 

21. Según el Gobierno, el Artículo 28 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en su párrafo 2, estipula que el Gobierno nacional 
“debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, 'conforme a su consti-
tución y sus leyes' para que las autoridades … de dichas entidades puedan 
adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de la Conven-
ción”. Afrma el Gobierno de México que los dispositivos constitucionales 
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mencionados le impiden "tomar medida alguna para que las autoridades 
competentes del Estado de Nuevo León adopten o modifquen … la legis-
lación que éstas deseen y que constituye su régimen interior". Indica tam-
bién el Gobierno de México que la salvaguarda contenida en el Artículo 28.2 
de la Convención Americana tampoco le exige tal intervención ante las au-
toridades del Estados de Nuevo León. 

22. Señala el Gobierno que en un caso como el analizado si el Estado de Nue-
vo León ha dictado una ley y al aplicarla violara alguna disposición de la 
Constitución Nacional o de algún tratado vigente —como es el caso del 
Pacto de San José—“el agraviado tiene recursos que hacer efectivos … para 
remediar el agravio correspondiente pudiendo acudir para ello al Poder Ju-
dicial Federal”. El tercer aspecto planteado por el Gobierno de México, en-
tonces, se refere a la falta de agotamiento de los recursos de la jurisdicción 
interna mexicana por parte de los reclamantes ya que ellos se abstuvieron 
de ejercer el derecho de amparo para impugnar la legalidad de la Ley Elec-
toral de Nuevo León que cuestionan, recurso que tenían disponible de con-
formidad con lo dispuesto por el Artículo 103 de la Constitución Nacional. 

23. Además del Artículo citado, considera el Gobierno que los reclamantes han 
omitido invocar la Tesis 127 de la Suprema Corte de Justicia según la cual 
procede el recurso de amparo en los siguientes términos: 

DERECHOS POLITICOS ASOCIADOS CON ACTOS VIOLATORIOS 
DE GARANTIAS 

Aun cuando se trate de derechos políticos, si el acto que se reclama pue-
de entrañar también la violación de garantías individuales, hecho que no se 
puede juzgar a priori, la demanda de amparo relativa debe admitirse y tra-
mitarse para establecer, en la sentencia defnitiva, las proposiciones condu-
centes. 

24. Señala a continuación el Gobierno de México que: 
… desea ofrecer a la Comisión sus argumentos para probar que, si hubiese 
sido cierto que la Ley Estatal impugnada pudiese haber tenido el efecto de 
privar a los ciudadanos de Nuevo León de sus derechos políticos, había 
en efecto un recurso superior que interponer y agotar en la jurisdicción 
interna, siendo éste el del amparo. 

25. Indica el Gobierno de México que tanto la Constitución Nacional como 
la de Nuevo León contienen un reconocimiento explícito de los derechos 
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políticos y que cualquier “privación de esos derechos … sería violatoria del 
principio de legalidad”. Al ser afectado este principio, procedería el juicio de 
amparo de conformidad con la Tesis 127 ya citada pues ese principio de le-
galidad es la garantía individual que tal tesis requiere para hacer proceden-
te el juicio de amparo. Según el Gobierno, esta garantía está establecida por 
el Artículo 14 de la Constitución que reza: 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

26. Luego de indicar que la Constitución de Nuevo León contiene una 
disposición similar, afrma el Gobierno que tales normas se referen a la 
privación de cualquier “derecho” y, por tanto, también de los políticos. Ello 
signifca que ninguna Ley ni del Congreso Federal, ni de un Congreso Esta-
tal puede privar a un ciudadano de sus derechos políticos que ya les recono-
ce una ley anterior, mucho menos cuando esa ley es de la más alta jerarquía. 
También signifca que la única manera en que dicha privación puede dar-
se, respetando el principio de legalidad, es mediante juicio … En México, 
entonces, ni el Gobierno ni los legisladores pueden privar de los derechos 
políticos a los ciudadanos sin violar con ello la garantía del principio de 
legalidad. 

27. Basándose en tal razonamiento, el Gobierno afrma que si al expedir la Ley 
Electoral de Nuevo León se hubiese provocado la privación de los derechos 
políticos, sea por el acto mismo de promulgarla o por hechos posteriores 
realizados en su aplicación, se habría violado el principio de legalidad que 
constituye “la garantía individual que, conforme al Artículo 103 de la Cons-
titución General y a la propia Ley de Amparo que lo reglamenta, sería recu-
rrible para impugnar tal privación interponiendo un amparo”. 

28. En virtud de tales afrmaciones, concluye el Gobierno de México señalando 
que los reclamantes no han agotado los recursos de la jurisdicción interna 
en México y, por tanto, la denuncia resulta inadmisible. 

29. El Gobierno de México afrma, además, que: 
cooperará siempre con la Comisión ante cualquier eventual denuncia, en 
materia de derechos políticos, en que se hayan agotado plenamente los re-
cursos internos y que no signifquen un pronunciamiento político sobre un 
proceso electoral en sí mismo. 
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… 
a nadie puede escapar que, en el fondo de esta denuncia … yace un tema, 
el de la llamada desigualdad de participación que constituye un punto fun-
damental de la reforma político-electoral que ha emprendido en México el 
Presidente Carlos Salinas de Gortari. Los mexicanos cifran enormes espe-
ranzas en este intenso proceso nacional de revisión de la legislación electo-
ral. En ese sentido, el Gobierno de México cuenta con la seguridad de que la 
Comisión, por la naturaleza misma de sus funciones, no desea ver ese pro-
ceso entorpecido, ni permitir que se le utilice políticamente para vulnerar 
los objetivos del mismo, que sin duda comparte. 

30. Las observaciones del Gobierno de México al Informe aprobado 
provisoriamente por la Comisión reitera los argumentos presentados con 
anterioridad y abordan aspectos específcos a los cuales anteriormente el 
Gobierno no se había referido. Tales elementos específcos planteados por 
la denuncia original y recién ahora esgrimidos por el Gobierno se referen 
a la subordinación del Tribunal Electoral al Colegio Electoral, conformado 
por el Congreso del Estado; al hecho que el Tribunal Electoral sólo pueda 
considerar documentales públicas; que la ley cuestionada autorice el cambio 
de casilla electoral; y que el Gobierno retenga la posibilidad de designar a los 
integrantes de los organismos electorales. La Comisión considera que los 
argumentos presentados, forzando las normas reglamentarias, son extem-
poráneos ya que el Gobierno de México en el curso del trámite tuvo oportu-
nidad de audiencia y prueba. No obstante lo cual la Comisión, sin que esto 
implique sentar un precedente, se referirá a los argumentos señalados. 

31. En relación con la subordinación del Tribunal Electoral al Colegio Electoral 
conformado por el Congreso del Estado, el Gobierno sostiene que tal 
sistema es el empleado en numerosos países del hemisferio y que ello en 
nada desmerece las facultades del Tribunal Electoral en materia de quejas. 
La Comisión debe señalar que esta no ha sido la cuestión planteada por los 
reclamantes. 

32. El Gobierno señala que el sistema previsto para la designación del Tribunal 
Electoral garantiza su independencia e imparcialidad pues tres de sus 
miembros son designados por el Congreso y los otros dos son designados 
por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, por lo cual 
no se presenta la posibilidad que el Gobierno controle la mayoría de los 
integrantes de los organismos electorales como alegan los reclamantes, 
indicando al respecto que “la misma Comisión cuenta con un ejemplar de la 
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Ley Electoral del Estado de Nuevo León de cuya sola lectura se desprende 
la falsedad de dicha afrmación”. La Comisión estima que con tal afrmación 
ha quedado sin rebatir la posición de los reclamantes expresada en el párra-
fo 10 de este Informe. 

33. En lo referido a la aceptación de documentales públicas por parte del 
Tribunal Electoral, señala el Gobierno de sus observaciones que dentro de 
ellas 
… también se admiten las documentales privadas, testimonios, declaraciones 
e incluso constancias oculares o de hechos, que hayan sido certifcados 
por Notarios Públicos, Jueces de 1ra. Instancia y funcionarios electorales, 
Presidente y Secretarios de Casilla … 

33. La Comisión considera que el Gobierno no ha proporcionado referencia 
alguna a la norma legal que autoriza tal género de procedimiento para 
transformar el carácter de la prueba. No resulta comprensible la afrmación 
formulada por el Gobierno, máxime si se tiene en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 194 de la Ley Electoral de Nuevo León y la disposición contenida en 
el artículo 287 del Código de Procedimientos Civil de Nuevo León. 

34. En lo referido a la posibilidad de cambio de la casilla electoral, indica el 
Gobierno en sus observaciones que se trata de una disposición “indispen-
sable, pues existen razones de fuerza mayor que obligan a tales cambios. 
Es una disposición de carácter general, impersonal y objetiva que tampo-
co viola, por sí misma, derechos individuales de los ciudadanos.” Esta es 
ciertamente una cuestión secundaria pero cuya fnalidad plausible puede 
desnaturalizarse mediante decisiones arbitrarias como las denunciadas por 
los reclamantes y que han quedado sin respuesta por parte del Gobierno. 

3. Consideraciones 

35. La denuncia presentada reúne los requisitos formales de admisibilidad 
exigidos por la Convención Americana y el Reglamento de la Comisión. Se 
trata de un caso que no está pendiente ante otro organismo internacional y 
no es la reproducción de otro caso sometido a consideración de la Comisión. 
También debe tenerse presente que el procedimiento de presentación de las 
posiciones se encuentra concluido. 

36. En lo relativo a los otros aspectos de la admisibilidad de la denuncia, 
el Gobierno de México ha alegado que no procede por tres razones: 
incompetencia de la Comisión, salvaguarda contenida en el Artículo 28.2 de 
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la Convención (Cláusula Federal) y falta de agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna. La posición del Gobierno que niega la competencia 
de la Comisión como la admisibilidad del caso impide que pueda aplicarse 
el procedimiento de solución amistosa contemplado en la Convención 
Americana. 

37. En lo relativo a la competencia de la Comisión Interamericana para 
pronunciarse sobre asuntos que se referan al ejercicio de los derechos 
políticos en el curso de procesos electorales, ella ha fjado ya su posición en 
el Informe elaborado a partir de los Casos No 9768, 9780 y 9828 de México, 
aprobado por Resolución No 01/90 del 17 de mayo de 1990. En tal Informe 
la Comisión, luego de examinar las normas jurídicas que regulan su juris-
dicción y las normas de derecho internacional general aplicables, reafrma-
ba su competencia por estimar que: 

México, al ratifcar la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 
comprometió a respetar y garantizar el ejercicio de los derechos políticos 
contemplado en el Artículo 23 de la misma, lo cual incluye el derecho a votar 
en elecciones auténticas, y a adoptar la legislación que condujera a tal fn, en 
los términos del Artículo 2. … A fn de determinar la adecuación del Gobierno 
de México con las obligaciones contraídas bajo la Convención Americana, 
ese Gobierno ha aceptado también que la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos se pronuncie sistemáticamente sobre la situación de los 
derechos políticos en otros países en ejercicio de las atribuciones que ese 
instrumento internacional le confere, sin que nunca antes haya cuestionado 
tal competencia. 

38. En el caso bajo examen, por lo tanto, el Estado de México, al ratifcar la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos asumió las obligaciones 
de garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos por ella, contenida 
en su Artículo 1, y de adoptar disposiciones de derecho interno “para hacer 
efectivos tales derechos y libertades”, establecidas en el Artículo 2, las cuales 
tienen aplicación, en este Caso No 10.180 al ejercicio de los derechos políti-
cos reconocidos en el Artículo 23, así como a la necesidad de contar con un 
recurso efectivo ante tribunales competentes, independientes e imparciales, 
en los términos de los Artículos 8 y 25 de la Convención. 

39. Resulta pertinente recordar en esta oportunidad nuevamente que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en su sentencia del 29 de julio 
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de 1988 en el caso Velásquez Rodríguez, consideró que la obligación de 
respetar y garantizar el ejercicio de los derechos humanos contenida en el 
Artículo 1.1. de la Convención Americana “implica el deber de los Estados 
Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 
estructuras a través de las cuales se manifesta el ejercicio del poder público, 
de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno 
ejercicio de los derechos humanos”. Tal como señalara la propia Comisión 
Interamericana en el Informe elaborado a partir de los Casos No 9768, 9780 
y 9828, tal razonamiento sustenta: 

la obligación consignada en el Artículo 2 de la Convención de adoptar dis-
posiciones de derecho interno para hacer efectivos tales derechos y liber-
tades. Por lo tanto, esta disposición conlleva la obligación del Estado Parte 
de adaptar su legislación interna cuando ella adoleciera de defectos que im-
pidieran o difcultaran la plena vigencia de los derechos reconocidos por la 
Convención y, en este caso específco, los derechos protegidos por el Ar-
tículo 23. 

40. Estas obligaciones contenidas en los dos primeros Artículos de la Convención 
Americana son los que imponen al Gobierno de México la exigencia de “to-
mar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus 
leyes, a fn de que las autoridades competentes (de las entidades componen-
tes de la Federación) puedan adoptar las disposiciones del caso para el cum-
plimiento de esta Convención”, en los términos del Artículo 28.2. Tal como 
se desprende del trámite seguido por el Caso No 10.180, el Gobierno de Mé-
xico no ha comunicado que haya “adoptado de inmediato” ninguna medida 
en cumplimiento de obligación que le impone el Artículo 28.2. de la Con-
vención. Antes bien, el Gobierno de México afrma que en virtud de la ex-
presión “conforme a su constitución y sus leyes” “el Gobierno nacional no … 
está obligado … en virtud de la salvaguarda incluida en el párrafo 2 del Ar-
tículo 28 del Pacto de San José a tomar medida alguna para que las autori-
dades competentes del Estado de Nuevo León, adopten o modifquen, en un 
sentido o en otro, la legislación que éstas deseen y que constituye su régi-
men interior”. 

41. Estima la Comisión que el Artículo 28.2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, reconociendo y respetando cada sistema federal 
en particular, requiere que el gobierno central adopte las medidas que 
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permitirán a las autoridades de las entidades componentes de la Federación 
lograr “el cumplimiento de esta Convención”. Esta norma permite a los es-
tados partes organizados en un régimen federal asegurar el total cumpli-
miento de la convención en el marco de su sistema federal. Aducir que los 
derechos reconocidos en ella recién tendrán validez si los estados de la fe-
deración adoptan la legislación pertinente, conduciría a relevar al gobierno 
central de sus obligaciones bajo la Convención y podría dejar a las perso-
nas privadas de protección internacional. Tal interpretación, además, iría en 
contra de lo dispuesto por el Artículo 29.a. de la Convención según el cual 
“Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en 
el sentido de permitir a alguno de los Estados Partes … suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención …” 

42. La posición del Gobierno de México resulta en toda forma incongruente con 
la responsabilidad asumida por el Estado mexicano al ratifcar la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en cuyo trámite estos asuntos 
debieron haber sido analizados en la etapa previa a la frma y ratifcación de 
este instrumento. La Comisión no alberga dudas de que tal examen sobre 
la congruencia de las disposiciones constitucionales con las normas de la 
Convención fue realizado pues el propio Gobierno de México, ya en su 
Anteproyecto de Observaciones al Proyecto de Convención Interamericana 
sobre Protección de Derechos Humanos —26 de septiembre de 1969— 
indicó que “no podrá otorgar su apoyo a disposición alguna que resulta-
re incompatible con el contenido de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. Se desprende de las Actas y Documentos de la Confe-
rencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos que la De-
legación de México no realizó ninguna objeción al texto del actual Artículo 
28 de la Convención y, por tanto, tal incompatibilidad no existe. 

43. Estima la Comisión Interamericana que las normas de la Convención 
Americana y su aplicación a los Estados integrantes de la Federación, se rigen 
en este caso, además, por lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que: 
Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 
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44. Esta disposición constitucional es, precisamente, el instrumento constitu-
cional que concede al Gobierno de la Unión la facultad para adoptar las 
medidas aludidas en el Artículo 28.2. de la Convención Americana y lo au-
toriza para efectuar el consiguiente control del cumplimiento de tales dis-
posiciones. 

45. El Gobierno de México alega, además, que este caso es inadmisible pues 
los reclamantes no acudieron a los tribunales judiciales mexicanos a 
fn de ejercitar el juicio de amparo contemplado en el Artículo 103 de la 
Constitución Política, acción procedente por haberse violado la garantía 
individual contenida en el principio de legalidad consagrado por el Artículo 
14 de la Constitución y que, al referirse a los “derechos” en general, incluye 
los derechos políticos. 

46. La Comisión Interamericana considera satisfactoriamente probado por par-
te de los reclamantes que en el sistema mexicano no procede el juicio de am-
paro cuando se trata de derechos políticos. Tanto la Tesis N° 128 invocada 
por éstos como la Tesis N° 127 citada por el Gobierno indican claramente 
que los derechos políticos no son susceptibles de protección por este me-
dio, pues en el caso de este último, el lenguaje empleado (“Aun cuando se 
trate de derechos políticos …”) está revelando la inaplicabilidad menciona-
da. La Comisión encuentra convincente también las pruebas proporciona-
das por los reclamantes, referidas a sentencias de febrero y marzo de 1989 
rechazando recursos de amparo en materia de derechos políticos, siendo 
procedente recordar que ellas han sido adoptadas en virtud de jurispruden-
cia pacífca en ese sentido desde la Ejecutoria dictada el 16 de diciembre de 
1918 en el amparo en revisión promovido por los vecinos de Villa García, 
Nuevo León. La Comisión también ha tomado conocimiento de diversas 
obras académicas que analizan la institución del amparo en México y ha en-
contrado coincidencia en señalar que ella no protege el ejercicio de los de-
rechos políticos por ser derechos del ciudadano, ya que el juicio de amparo 
está reservado a la violación de las garantías individuales (Ver El Juicio de 
Amparo, Ignacio Burgoa, Ed. Porrúa, S.A., México, 1977, páginas 453 a 456). 

47. La Comisión Interamericana ha tenido en consideración, igualmente, lo 
dispuesto por el Artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que en su parágrafo II dispone que la sentencia recaí-
da en el juicio de amparo “será siempre tal, que solo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial so-
bre el que verse la queja sin hacer una declaración general respecto de la ley 
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o acto que la motivare”. Esta disposición, retomada en la Ley de Amparo, 
sustenta la posición de los reclamantes respecto a la improcedencia del jui-
cio de amparo en este caso. 

48. La solución planteada por el Gobierno de México tendiente a lograr la 
aplicación del juicio de amparo en materia política basándose en la violación 
de la garantía individual derivada del principio de legalidad contenido en el 
Artículo 14 de la Constitución constituye, al parecer, una interpretación no-
vedosa pues el Gobierno de México no aporta información sobre la aplica-
ción exitosa a casos concretos. La Comisión debe señalar que el recurso así 
planteado dista de ser el recurso sencillo, rápido y efectivo para proteger los 
derechos políticos en los términos del Artículo 25 de la Convención Ameri-
cana. En este sentido, al juicio de la Comisión, el Gobierno de México no ha 
demostrado de manera adecuada en este caso que exista en el ordenamien-
to legal mexicano un recurso como el previsto por el Artículo 25 de la Con-
vención respecto a los derechos políticos. 

49. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos considera, luego del 
análisis efectuado, que carecen de sustento los argumentos esgrimidos por 
el Gobierno de México referidos a la inadmisibilidad del presente caso. 

50. La Comisión considera, asimismo, que los argumentos vertidos en las ob-
servaciones del Gobierno de México al Informe aprobado provisionalmente 
carecen de valor probatorio como para modifcar la esencia de las conclu-
siones a las que la Comisión arribara en el mencionado Informe. 

51. La Comisión debe señalar al respecto que es facultad del Estado determinar 
la naturaleza y modalidades que deben asumir tanto los organismos 
electorales como aquellos encargados de adoptar decisiones respecto a 
los reclamos que se presenten en materia electoral, siempre y cuando tales 
organismos, en sí mismos y en relación con el sistema en el que operan, 
garanticen el ejercicio de los derechos políticos a través de la independencia 
e imparcialidad con que desempeñen sus funciones. Estos son los elementos 
que, a juicio de la Comisión Interamericana, debe contener la legislación 
en materia de derechos políticos a fn de que se adecue a las obligaciones 
contraídas por México bajo la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. En el caso bajo examen, la Comisión Interamericana encuentra 
atendibles las observaciones formuladas por los reclamantes al respecto. 
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Conclusiones 

52. De conformidad con el análisis realizado en el presente caso, la Comisión 
Interamericana ha llegado a la conclusión que el mismo es admisible y que el 
Gobierno de México debe cumplir con su obligación de adecuar la legislación 
interna de ese país a fn de que ella garantice de manera efectiva el ejercicio 
de los derechos políticos, reconocidos en el Artículo 23 de la Convención 
Americana, y brinde un recurso sencillo, rápido y efectivo, de conformidad 
con el Artículo 25 de la Convención, ante tribunales imparciales e indepen-
dientes, según el Artículo 8 de la Convención, ante los cuales los afectados 
puedan hacer valer sus derechos, desarrollando las posibilidades de un re-
curso judicial. 

53. De allí que la Comisión considere que en el Caso N° 10.180 la Ley Electoral 
de Nuevo León no cumple a cabalidad con la protección efectiva del ejerci-
cio de los derechos políticos ni brinda un recurso sencillo, rápido y efectivo 
ante tribunales independientes e imparciales y por ello debe ser adecuada 
a los requerimientos de la Convención Americana. El Gobierno de México, 
de conformidad con los Artículos 2 y 28.2 de la Convención debe adoptar de 
inmediato las medidas tendientes a lograr tal adecuación. 
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